
11

BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VII LEGISLATURA

Serie D:
22 de marzo de 2002 Núm. 328GENERAL

ÍNDICE

Páginas

Control de la acción del Gobierno

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Contestaciones

184/011327 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión reali-
zada desde el mes de mayo del año 1996 en el Tren de Alta Velocidad (AVE)
(núm. reg. 67547) ........................................................................................................... 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 177, de 17 de mayo de 2001.)

184/014541 Autor: Gobierno
Contestación a doña Matilde Valentín Navarro (GS) sobre previsiones acerca de la
construcción de los nuevos Hospitales Comarcales de Almansa y Villarrobledo,
en la provincia de Albacete (núm. reg. 67321) ............................................................ 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 204, de 25 de junio de 2001, con el número de expediente 181/000939.)

184/015599 Autor: Gobierno
Contestación a doña Berta Rodríguez Callao (GP) sobre inversiones en la renova-
ción de vías e instalaciones en la Comunidad Autónoma de Cataluña, a fecha
31/05/2001 (núm. reg. 67548) ........................................................................................ 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 229, de 13 de septiembre de 2001.)

184/016360 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión prevista y rea-
lizada en la eliminación de pasos a nivel en la provincia de Málaga en el año 2001
(núm. reg. 68736) ........................................................................................................... 67
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 233, de 19 de septiembre de 2001.)



184/016461 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Frutos Gras (GIU) sobre previsiones del Gobierno
acerca de unirse a la demanda presentada por la empresa estadounidense Art-
com Technologies contra MasTec Internacional a través del Ministerio Fiscal por
supuesto vaciamiento de activos de la empresa española Sintel (núm. reg. 67549) 67
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 237, de 26 de septiembre de 2001.)

184/016533 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Sedó i Marsal (GC-CiU) sobre previsiones acerca de la
supresión del paso a nivel de Flaçà (Girona) (núm. reg. 68737) ............................... 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 237, de 26 de septiembre de 2001.)

184/017189 Autor: Gobierno
Contestación a doña Juana Serna Masiá (GS) sobre medidas para que los jóvenes y
los sectores más desfavorecidos puedan acceder a viviendas en alquiler o en pro-
piedad, y evolución de estas medidas desde el año 1996 (núm. reg. 67550) ............. 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 250, de 17 de octubre de 2001.)

184/017209 Autor: Gobierno
Contestación a don Joaquín Manuel Sánchez Garrido (GS) sobre supresión de los
pasos a nivel con una intensidad de paso de vehículos igual o superior a 1.500
vehículos existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (núm.
reg. 68738) ..................................................................................................................... 69
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 250, de 17 de octubre de 2001.)

184/017795 Autor: Gobierno
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (GP) sobre denuncia presentada por
varios alcaldes de la provincia de Valladolid en relación con el deterioro del servi-
cio de trenes de cercanías de la línea Medina del Campo-Valladolid (núm. reg.
68739) ............................................................................................................................ 72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 257, de 31 de octubre de 2001.)

184/017904 Autor: Gobierno
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre previsiones acerca
del apeadero de Renfe de Alcantarilla (Murcia) (núm. reg. 68740) ......................... 72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 257, de 31 de octubre de 2001.)

184/017905 Autor: Gobierno
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre cierre del despacho
de billetes del apeadero de Renfe de Alcantarilla (Murcia) (núm. reg. 68740) ........ 72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 257, de 31 de octubre de 2001.)

184/017912 Autor: Gobierno
Contestación a don Justo González Serna (GS) sobre medidas para que no se repi-
tan en el Sistema Nacional de Salud los problemas producidos con la bacteria de
la «legionella» en el hospital de Alcoy (Alicante) (núm. reg. 67551) ......................... 72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 257, de 31 de octubre de 2001.)

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

2

Páginas



184/017978 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) sobre estado en que se encuen-
tran las inversiones del Ministerio de Sanidad y Consumo contempladas en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2001 para la provincia de Burgos
(núm. reg. 67552) ........................................................................................................... 73
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 257, de 31 de octubre de 2001.)

184/017988 Autor: Gobierno
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre situación de elaboración en que
se encuentran los planes de emergencia de los embalses y presas españoles
(núm. reg. 67322) ........................................................................................................... 73
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 257, de 31 de octubre de 2001.)

184/018119 Autor: Gobierno
Contestación a doña Lucita Villar Jar (GP) sobre previsiones acerca de la sustitu-
ción de la actual telefonía rural (núm. reg. 68741) ..................................................... 74
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 261, de 7 de noviembre de 2001.)

184/018212 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre
situación del Plan de supresión de pasos a nivel en la provincia de Huelva
(núm. reg. 68742) ........................................................................................................... 75
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 261, de 7 de noviembre de 2001.)

184/018283 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre grado de ejecución
de las inversiones consolidadas del Ministerio de Ciencia y Tecnología contem-
pladas en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2001 en Galicia (núm. reg. 67553) ................................................................................ 76
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 261, de 7 de noviembre de 2001.)

184/018289 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre grado de ejecución de
las inversiones consolidadas del Ministerio de Medio Ambiente contempladas en
el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2001 en Gali-
cia (núm. reg. 67554) ..................................................................................................... 77
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 261, de 7 de noviembre de 2001.)

184/018326 Autor: Gobierno
Contestación a don Josep López de Lerma i López (GC-CiU) sobre previsiones acer-
ca de la emisión de la declaración de impacto ambiental relativa a la variante de
Puigcerdà (Girona) (núm. reg. 67555) ......................................................................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 267, de 21 de noviembre de 2001.)

184/018573 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre inversiones previstas
en el marco del Plan de dinamización tecnológica de zonas desfavorecidas en la
Comunidad Autónoma de Galicia en el año 2002 (núm. reg. 68194) ........................ 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 267, de 21 de noviembre de 2001.)

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

3

Páginas



184/019151 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre causas del desvío produci-
do en las previsiones del Presupuesto para el Superproyecto 1999/17/38/9201:
Otras actuaciones de conservación y reposición, de los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001 (núm. reg. 67556) ........................................................... 79
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 271, de 28 de noviembre de 2001.)

184/020089 Autor: Gobierno
Contestación a don Joaquín Manuel Sánchez Garrido (GS) sobre previsiones acerca
del mantenimiento de los puestos de trabajo en la Empresa ALCATEL, especial-
mente en su factoría de Toledo (núm. reg. 67557) ...................................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 276, de 5 de diciembre de 2001.)

184/020105 Autor: Gobierno
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre actuaciones del
Gobierno ante el anuncio de la empresa Delphi Packard de reducir su plantilla
en Belchite (Zaragoza) (núm. reg. 68743) ................................................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 276, de 5 de diciembre de 2001.)

184/020194 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre estado
actual de los puentes existentes en las líneas férreas de la provincia de Huelva
(núm. reg. 67558) ........................................................................................................... 81
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 276, de 5 de diciembre de 2001.)

184/020255 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre funcionamiento y
resultados económicos de la Factoría Pública Naval IZAR (núm. reg. 67559) ........ 82
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

184/020367 Autor: Gobierno
Contestación a don Jordi Martí i Galbis (GC-CiU) sobre previsiones acerca de la
transposición de las Directivas Comunitarias en materia de medio ambiente pen-
dientes de la misma al ordenamiento jurídico interno español (núm. reg. 67323) .. 83
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

184/020417 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre tramos financiados por el
«método alemán» en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2001 que
se han vuelto a incluir en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002
(núm. reg. 67560) ........................................................................................................... 83
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

184/020422 Autor: Gobierno
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre mujeres beneficiadas y
aportación económica del Ministerio de Medio Ambiente a cursos dentro del
Programa de Formación Ocupacional Cualificada en Innovación y Tecnología
(núm. reg. 67324) ........................................................................................................... 84
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

4

Páginas



184/020520 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre proyectos en los que está
colaborando el Ministerio de Fomento dentro del Programa 432A, Ordenación y
fomento de la edificación, 8201 Superproyecto Otras actuaciones de Conserva-
ción y rehabilitación del Patrimonio Código de identificación proyecto: 0205 Pro-
grama de Castillos y elementos defensivos, correspondientes a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 (núm. reg. 68744) ......................................... 84
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

184/020522 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre proyectos en los que está
colaborando el Ministerio de Fomento dentro del Programa 432A, Ordenación y
fomento de la edificación, 8201 Superproyecto Otras actuaciones de Conserva-
ción y rehabilitación del Patrimonio Código de identificación proyecto: 0006 Pro-
grama de balnearios, correspondientes a los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001 (núm. reg. 68745) .............................................................................. 84
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

184/020524 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre proyectos en los que está
colaborando el Ministerio de Fomento dentro del Programa 432A, Ordenación y
fomento de la edificación, 8201 Superproyecto Otras actuaciones de Conserva-
ción y rehabilitación del Patrimonio Código de identificación proyecto: 0004 Pro-
grama de catedrales, correspondientes a los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001 (núm. reg. 68746) .............................................................................. 85
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

184/020542 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre grado de ejecución del pro-
grama 513D Creación de infraestructura de carreteras, Sección 17 Ministerio de
Fomento, Servicio 38 Dirección General de Carreteras, Artículo 60 Inversión
nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general, Código identifica-
ción 4860, Tamón-Soto del Barco, correspondiente a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001 (núm. reg. 67561) ........................................................... 85
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOGG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

184/020557 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre grado de ejecución del pro-
grama 513D Creación de infraestructura de carreteras, Sección 17 Ministerio de
Fomento, Servicio 38 Dirección General de Carreteras, Artículo 60 Inversión
nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general, Código identifica-
ción 4525, Ronda Norte de Oviedo, correspondiente a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001 (núm. reg. 67562) ........................................................... 86
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 280, de 13 de diciembre de 2001.)

184/020931 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre situación en la que se
encuentran las actuaciones pendientes para la terminación del saneamiento inte-
gral de la Costa del Sol (núm. reg. 67325) ................................................................... 86
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 285, de 20 de diciembre de 2001.)

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

5

Páginas



184/020956 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre nivel de ejecución de las
partidas presupuestadas para el año 2001 en la provincia de Málaga del Ministe-
rio de Economía y Hacienda (núm. reg. 68747) .......................................................... 87
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 285, de 20 de diciembre de 2001.)

184/020969 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre situación de los expe-
dientes de infracción de la Unión Europea contra el Estado español por presun-
tas ayudas ilegales concedidas a astilleros públicos, y actuaciones previstas por el
Gobierno español al respecto (núm. reg. 67326) ........................................................ 88
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 285, de 20 de diciembre de 2001.)

184/020998 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en Suiza de origen español con derecho a voto en la
provincia de Madrid inscritas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes
(CERA) y que hayan ejercido el voto en las elecciones municipales de los años
1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) ................................. 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/020999 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en Suiza de origen español con derecho a voto en la
provincia de Madrid nacidas con posterioridad a 1930, así como nacidas entre
los años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del año 1900, inscritas en el
Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de las elecciones municipales de
los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) ................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021000 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en Bélgica de origen español con derecho a voto en la
provincia de Madrid inscritas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes
(CERA) y que hayan ejercido el voto en las elecciones municipales de los años
1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) ................................. 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021001 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en Bélgica de origen español con derecho a voto en la
provincia de Madrid nacidas con posterioridad a 1930, así como nacidas entre
los años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del año 1900, inscritas en el
Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de las elecciones municipales de
los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) ................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021002 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en la República Federal de Alemania de origen español

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

6

Páginas



con derecho a voto en la provincia de Madrid inscritas en el Censo Electoral de
Residentes Ausentes (CERA) y que hayan ejercido el voto en las elecciones muni-
cipales de los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) . 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021003 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en la República Federal de Alemania de origen español
con derecho a voto en la provincia de Madrid nacidas con posterioridad a 1930,
así como nacidas entre los años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del año
1900, inscritas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de las elec-
ciones municipales de los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm.
reg. 68748) ..................................................................................................................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021004 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en el Reino Unido de origen español con derecho a voto
en la provincia de Madrid inscritas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes
(CERA) y que hayan ejercido el voto en las elecciones municipales de los años
1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) ................................. 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021005 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en el Reino Unido de origen español con derecho a
voto en la provincia de Madrid nacidas con posterioridad a 1930, así como
nacidas entre los años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del año 1900,
inscritas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de las elec-
ciones municipales de los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000
(núm. reg. 68748) .................................................................................................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021006 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en los Países Bajos de origen español con derecho a
voto en la provincia de Madrid inscritas en el Censo Electoral de Residentes
Ausentes (CERA) y que hayan ejercido el voto en las elecciones municipales de
los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) ................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021007 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en los Países Bajos de origen español con derecho a
voto en la provincia de Madrid nacidas con posterioridad a 1930, así como naci-
das entre los años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del año 1900, inscri-
tas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de las elecciones muni-
cipales de los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) . 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

7

Páginas



184/021008 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en la República de los Estados Unidos de México de
origen español con derecho a voto en la provincia de Madrid inscritas en el Censo
Electoral de Residentes Ausentes (CERA) y que hayan ejercido el voto en las
elecciones municipales de los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000
(núm. reg. 68748) ........................................................................................................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021009 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en la República de los Estados Unidos de México de
origen español con derecho a voto en la provincia de Madrid nacidas con poste-
rioridad a 1930, así como nacidas entre los años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910
y antes del año 1900, inscritas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes
(CERA) de las elecciones municipales de los años 1995 y 1999, y las generales de
1996 y 2000 (núm. reg. 68748) ...................................................................................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021010 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en la República de Cuba de origen español con dere-
cho a voto en la provincia de Madrid inscritas en el Censo Electoral de Residen-
tes Ausentes (CERA) y que hayan ejercido el voto en las elecciones municipales
de los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) .............. 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021011 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en la República de Cuba de origen español con dere-
cho a voto en la provincia de Madrid nacidas con posterioridad a 1930, así
como nacidas entre los años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del año
1900, inscritas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de las
elecciones municipales de los años 1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000
(núm. reg. 68748) .......................................................................................................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021012 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en la República de Guatemala de origen español con
derecho a voto en la provincia de Madrid inscritas en el Censo Electoral de Resi-
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1995 y 1999, y las generales de 1996 y 2000 (núm. reg. 68748) ................................. 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 288, de 2 de enero de 2002.)

184/021017 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso y a doña Ludivina García Arias (GS)
sobre personas residentes en El Salvador de origen español con derecho a voto en
la provincia de Madrid nacidas con posterioridad a 1930, así como nacidas entre
los años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del año 1900, inscritas en el
Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de las elecciones municipales de
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo
de 2002.—P. D., la Secretaria general del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/011327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada desde el mes de mayo del
año 1996 en el tren de alta velocidad (AVE).

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Fomento
desde el año 1996 hasta finales de 2000 en los corredo-
res de alta velocidad ha sido la siguiente:

Se señala que hasta el año 2000, primer año del Plan
de Infraestructuras 2000-2007, las líneas de alta veloci-
dad definidas eran Madrid-Zaragoza-Barcelona-Fron-
tera francesa, Madrid-Segovia-Valladolid, Córdoba-
Málaga y Madrid-Valencia.

Estas cifras incluyen la inversión realizada por el ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF).

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de los
nuevos hospitales comarcales de Almansa y Villarro-
bledo en la provincia de Albacete.

Respuesta:

Desde el 1 de enero de 2002, las decisiones sobre la
construcción de los hospitales comarcales de Almansa
y Villarrobledo en la provincia de Albacete dependen
de las decisiones que al respecto tome la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Callao, Berta (GP).

Asunto: Inversiones en la renovación de vías e instala-
ciones en la Comunidad Autónoma de Cataluña, a
fecha 31 de mayo de 2001.

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Fomento
en actuaciones de renovación de vía e instalaciones
durante el año 2001, hasta finales de noviembre, es de
1.055.179.667 pesetas.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la elimina-
ción de pasos a nivel en la provincia de Málaga en el
año 2001.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 aprobó la Modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (artícu-
los 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las Admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a

nivel a eliminar marcará la programación de las corres-
pondientes obras de supresión.

Por lo que se refiere a la provincia de Málaga,
durante el año 2001 no se había previsto realizar inver-
sión en la ejecución de obras para supresión de pasos a
nivel, ya que las 90 actuaciones en marcha correspon-
den a estudios y proyectos.

De estas 90 actuaciones en marcha, 28 correspon-
den a supresiones incluidas en actuaciones lineales en
las que no es posible efectuar el desglose presupuesta-
rio de las partidas imputables a la eliminación de pasos
a nivel.

En cuanto al desglose por municipios de la inver-
sión realizada durante el año 2001, no es posible facili-
tar los importes ya que no se dispone de datos informá-
ticos con ese nivel de desglose.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de unirse a la
demanda presentada por el empresa estadounidense
Artcom Technologies contra Mastec Internacional a
través del Ministerio Fiscal por supuesto vaciamiento
de activos de la empresa española SINTEL.

Respuesta:

En la querella referida en la pregunta de Su Señoría,
interpuesta por Artcom Technologies Inc. ante el Tribu-
nal Federal de Miami (EE.UU.) contra la empresa Mas
Tec Inc. subyace un conflicto de carácter mercantil por
actuaciones de esta última sociedad que podrían haber
perjudicado a aquélla, lo mismo que a SINTEL.

Se señala que el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales ha prestado toda su colaboración, en el marco
de las competencias que le son propias, para encauzar y
dar respuesta, en la medida de lo posible, a la problemá-
tica laboral derivada del cierre de la empresa SINTEL
en España.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sedó i Marsal, Salvador (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la supresión del paso a
nivel de Flaçá (Girona).

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media diaria
de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la protección,
mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos a nivel
que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de 2001
aprobó la Modificación del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres (artículos 235
y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agosto de 2001 se
ha aprobado la Orden Ministerial que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las Admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a

nivel a eliminar marcará la programación de las corres-
pondientes obras de supresión.

La eliminación del paso a nivel de Flaçá se ha inclui-
do en la Propuesta de Acuerdo entre el Ministerio de
Fomento y la Generalidad Catalana para la supresión de
pasos a nivel en Cataluña que se ha remitido al Departa-
mento de Política Territorial y Obras Públicas de la Gene-
ralidad de Cataluña para su estudio y posterior conformi-
dad. El Ministerio de Fomento ha iniciado los trámites de
la asistencia técnica para la redacción del proyecto de
supresión del paso a nivel de Flaçá. En los presupuestos
de 2002 hay una dotación de 300,51 miles de euros.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Medidas para que los jóvenes y los sectores
más desfavorecidos puedan acceder a viviendas en
alquiler o en propiedad, y evolución de estas medidas
desde el año 1996.

Respuesta:

Los jóvenes han sido en el Plan 2002-2005 uno de
los sectores de población para los que se han adoptado
medidas de apoyo importantes, tanto para la vivienda
en propiedad (a través de la implantación de las ayudas
a la entrada como mejor fórmula para ellos, ya que nor-
malmente no han tenido ocasión de generar ahorro)
como para las viviendas en alquiler, ya que en la mayo-
ría de los casos esta fórmula resulta adecuada a las eco-
nomías de los jóvenes.

En ese sentido, las ayudas del nuevo Plan de Vivien-
da 2002-2005 para el l.er acceso a la propiedad presen-
tan dos opciones alternativas:

a) AYUDA A LA ENTRADA (AEDE) Y SUBSI-
DIACIÓN DEL PRÉSTAMO
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(a) En % precio vivienda (=1,25 veces el precio
básico/m2 útil)

(b) En % anualidad préstamo (incluyendo período
de carencia de 3 años)

(c) Sólo para viviendas ≤ 70 m2 útiles.

Finalmente, el Plan 2002-2005 ha significado una
mejora incuestionable respecto al Plan 1996-1999, ya
que en éste no existía la ARDE, y las ayudas al alquiler
eran sensiblemente inferiores.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Supresión de los pasos a nivel con una intensi-
dad de paso de vehículos igual o superior a 1.500 ve-
hículos existentes en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha.

Respecto al fomento de la vivienda en alquiler el
Plan, por una parte, incrementa la ayuda a la promo-
ción (hasta un 20 % de subvención y 50 % de subsidia-
ción durante 5 años y el 40 % durante los 15 siguien-
tes) y por otra parte, limita el alquiler máximo al 4 %

del precio de la vivienda, para aquéllas en que el régi-
men de alquiler es a 25 años.

El sistema de ayudas para la promoción de vivien-
das protegidas en alquiler y las condiciones de las ren-
tas máximas serán las siguientes:

Además y compatibles con las anteriores, se esta-
blecen las siguientes ayudas adicionales:

AYUDAS ADICIONALES PARA SITUACIONES
ESPECIALES

b) SÓLO SUBSIDIACIÓN DEL PRÉSTAMO,
SIN AYUDA A LA ENTRADA (AEDE)
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Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 aprobó la Modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (artícu-
los 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

También existen actuaciones de mejora de trayectos
de la red convencional que llevan consigo la elimina-
ción de los pasos comprendidos en el tramo, y actua-
ciones puntuales tendentes a la supresión de pasos con-
cretos

En particular, para la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha la relación de los 35 pasos a nivel con
AxT ≥ 1.500 y las actuaciones en curso encaminadas a

la supresión de los mismos, se recogen en la relación
que se adjunta como anexo.

De acuerdo con lo expuesto, las actuaciones que
finalmente se escogen para la realización de los distin-
tos trayectos de alta velocidad que conciernen a Casti-
lla-La Mancha y la celeridad con que se realicen las
necesarias negociaciones entre las Administraciones
para la supresión de los restantes pasos a nivel a elimi-
nar, marcará la programación de las correspondientes
obras de supresión.

El Ministerio de Fomento está promoviendo la firma
de acuerdos con comunidades autónomas y, en su caso,
entidades locales que permitirán llevar a cabo las actua-
ciones conjuntas necesarias para la supresión de pasos
a nivel, dándose preferencia a aquellos cuyo momento
AxT sea mayor o igual a 1.500 (supresión obligatoria).

De la relación adjunta se deduce que en Castilla-La
Mancha quedan tan sólo 26 pasos de supresión obliga-
toria sin una actuación definida en estos momentos, por
los siguientes motivos:

— 6 deben ser objeto de actuaciones de especial
envergadura sobre el trazado ferroviario, por lo que
requieren acuerdos específicos con las Administracio-
nes autonómica y local. No obstante actualmente están
protegidos con semibarreras y señalización horizontal
y vertical, de acuerdo con la Orden Ministerial de 2 de
agosto de 2001, hasta que puedan suprimirse.

— 2 tendrán un fuerte descenso de tráfico (T) al
entrar en servicio la alta velocidad Madrid-Valencia y
por tanto resultarán excluidos de la supresión obliga-
toria.

— 14 se incluirán previsiblemente en el Acuerdo
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autó-
noma cuyo texto se ha remitido recientemente a la
Junta de Castilla-La Mancha.

— El resto se eliminará mediante actuaciones pun-
tuales fruto de acuerdos entre el Ministerio de Fomento
o RENFE con los municipios.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Denuncia presentada por varios alcaldes de la
provincia de Valladolid en relación con el deterioro del
servicio de trenes de cercanías de la línea Medina del
Campo-Valladolid.

Respuesta:

Se entiende que la pregunta se refiere a los trenes
regionales, ya que en la provincia de Valladolid no exis-
te servicio de la Unidad de Negocio de Cercanías.

En ese sentido, durante el año 2001, la Unidad de
Negocio de Regionales ha disminuido su oferta regular
en el corredor Palencia-Valladolid-Medina del Campo,
en 1 servicio por sentido. Esta disminución ha estado
motivada por la duplicidad de servicios en determina-
dos intervalos horarios, consecuencia de actuaciones
anteriores en la oferta existente.

En cuanto a los problemas de horarios en la época
anterior al verano, la problemática derivaba de una
situación de conflictividad laboral en el colectivo de
conducción (maquinistas) de la residencia de Vallado-
lid, que originó en ciertos servicios alteraciones no pro-
gramadas. Una vez resuelta esta situación a mediados
de julio, los trenes han vuelto a circular con norma-
lidad.

Se señala, finalmente, que no hay previsión de
modificar los servicios en el corredor aludido, más que
las impuestas por las adaptaciones a los cambios de
horarios y variaciones de la demanda.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017904 y 184/017905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsiones acerca del apeadero de RENFE de
Alcantarilla (Murcia).

Respuesta:

El apeadero de Alcantarilla está, en la actualidad,
asignado a la Unidad de Negocio de Circulación, de
RENFE.

Desde julio de 1997, la estación de Alcantarilla
(Murcia) no interviene en la regulación del tráfico y
por tanto, no requiere personal para desarrollar estas
funciones.

Esta situación es compatible con el mantenimiento de
las condiciones básicas de la explotación, ya que la esta-
ción puede continuar dando al público los mismos servi-
cios básicos que venía prestando: parada de trenes que
permiten el acceso y bajada de viajeros (de forma que la
circulación se controla con toda garantía de seguridad
desde un puesto central) y los viajeros obtienen sus bille-
tes por medio del interventor en ruta, en el propio tren.

A pesar de esta circunstancia, y de forma transito-
ria, se ha mantenido una persona para funciones exclu-
sivamente comerciales de despacho de billetes, hasta
mayo de 2001, en que se ha jubilado.

La venta de billetes en agencias de viaje locales para
trenes de larga distancia y la venta de billetes a bordo
de los trenes regionales, hace innecesaria la presencia
de personal en la estación para tales cometidos.

Por otra parte, en el último año, se han realizado obras
de adecentamiento y mejora por valor de 2.400.000 ptas.
Asimismo, se tienen detectadas, entre otras, las necesida-
des de reparación de la marquesina y pintura de la facha-
da que se realizarán a lo largo del año 2002.

El pasado 11 de abril de 2001 se mantuvo una reu-
nión informal entre representantes de RENFE (Unidad
de Negocio de Patrimonio) y el Alcalde de Alcantarilla
en la que éste puso de manifiesto su interés en que
RENFE cediese el edificio de viajeros para ubicar, en
el mismo, dependencias municipales, sin que, hasta el
momento, se haya producido mayor concreción.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Medidas para que no se repitan en el Sistema
Nacional de Salud los problemas producidos con la
bacteria de la legionella en el Hospital de Alcoy (Ali-
cante).
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Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del
Centro Nacional de Epidemiología, unidad responsable
de la gestión de la Red Nacional de Vigilancia Epide-
miológica, tuvo conocimiento del brote inmediatamen-
te después de que fuera comunicado a la Red por las
autoridades autonómicas.

Las tareas de vigilancia epidemiológica en el Esta-
do vienen reguladas por el Real Decreto 2210/1995, de
28 de diciembre, por el que se crea la Red Nacional de
Vigilancia Epidemiológica. En la declaración de un
brote se establecen distintos criterios de acuerdo con el
territorio epidémico afectado. Sólo corresponde a la
Administración General del Estado, en este caso a los
servicios de vigilancia epidemiológica, dependientes
del Centro Nacional de Epidemiología, la responsabili-
dad en los brotes supracomunitarios. En este caso, a
pesar de ser un brote de ámbito local, su magnitud,
repercusión social y mediática. hicieron que se consi-
derara una notificación inmediata y un seguimiento de
su evolución continuado desde el Centro Nacional de
Epidemiología.

En este mismo sentido, el Centro Nacional de Epi-
demiología participó, a través del Programa de Epide-
miología Aplicada de Campo, en el estudio de los pri-
meros casos de la onda de la epidemia, en noviembre y
diciembre de 1999 y primeros meses de 2000.

Posteriormente, se mantuvo la vigilancia de la evo-
lución del brote y una línea directa de comunicación
con los responsables de la vigilancia epidemiológica de
la Comunidad Autónoma, así como la asistencia técni-
ca en la resolución de los problemas suscitados por la
evolución del mismo. La investigación sobre el terreno
del brote correspondió a las autoridades autonómicas,
dado que el territorio epidémico del brote estaba limi-
tado a la ciudad de Alcoy.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Estado en que se encuentran las inversiones
del Ministerio de Sanidad y Consumo contempladas en
los Presupuestos Generales del Estado del año 2001
para la provincia de Burgos.

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo interesadas por Su Señoría, son las reflejadas en la
sección 26 de los Presupuestos Generales de Estado; en
este sentido, se señala lo siguiente:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el
Ministerio de Sanidad y Consumo no ha tenido ningu-
na inversión, sección 26, a lo largo del año 2001 en la
provincia de Burgos.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Situación de elaboración en que se encuentran
los planes de emergencia de los embalses y presas
españoles.

Respuesta:

La elaboración de los Planes de Emergencia de las
presas en el ámbito de la Confederación Hidrográfica
del Júcar del Ministerio de Medio Ambiente están en
las diferentes fases de tramitación que se detallan:

— Los Planes de Emergencia de Tous, Bellús,
Escalona y Forata, están pendientes de adjudicación y
comienzo previsto en 2002.

— Los Planes de Emergencia de Alarcón y Contre-
ras, se han tramitado anticipadamente para iniciar a
principios de 2002.
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— Los Planes de Emergencia de Amadorio, Gua-
dalest y Beniarrés, están pendientes de licitación.

— Los Planes de Emergencia de Arquillo de San
Blas, Benagéber, Loriguilla, Regajo, Algar, Ulldecona,
Valbona, Arenós, Sichar, María Cristina y Alcora, están
en proceso de redacción de los pliegos de bases.

Consecuentemente con esta situación, y habida
cuenta de que los plazos para la ejecución de estos con-
tratos es algo superior a un año, se prevé que los Planes
de Emergencia de las presas irán terminándose a lo
largo del período 2003-2004.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villar Jar, Lucita (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la sustitución de la
actual telefonía rural.

Respuesta:

El Gobierno español ha considerado como una de
las líneas directrices de su política general, en conso-
nancia con las recomendaciones, compromisos y acuer-
dos alcanzados en la Cumbre de Lisboa sobre Sociedad
de la Información celebrada en Lisboa por los Estados
de la Unión Europea los días 23 y 24 de marzo de 2000,
la de fomentar y generalizar el uso de las tecnologías
de la información así como profundizar en el proceso
de liberalización de las telecomunicaciones, con la
finalidad de que nuestro país pueda aprovechar la oca-
sión histórica que supone la implantación de la Socie-
dad de la Información o del Conocimiento, por los
beneficios que la misma puede reportar para la socie-
dad en general, para todos los ciudadanos, de manera
que se encuentre en la avanzadilla de los países que
intentan dar debida respuesta al reto que la innovación
tecnológica plantea a todos los Estados, economías y
sociedades existentes.

De esta manera, el Gobierno impulsó la aprobación
de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, que, como contrapeso a la consagración
de una liberalización plena y de un mercado de libre
competencia en el sector de las telecomunicaciones y
tecnologías de la información, estableció, en defensa y

beneficio de los ciudadanos, el servicio universal de
telecomunicaciones, que garantiza un conjunto mínimo
de servicios básicos de telecomunicaciones (principal-
mente, la telefonía fija) a un precio asequible, con una
calidad determinada y con independencia de la locali-
zación geográfica del ciudadano.

En España, por las dificultades orográficas del terre-
no y por la diseminación de su población, la universali-
zación del acceso al servicio telefónico básico significó
un reto importante que se pudo ir superando gracias a
las cuantiosas inversiones destinadas año tras año a ese
objetivo y a la utilización de todos los medios tecnoló-
gicos disponibles. Entre estos medios tecnológicos se
encontraba el sistema de telefonía rural mediante acce-
so celular (TRAC). La telefonía TRAC se introdujo en
España en respuesta a los problemas de extensión de la
cobertura del servicio telefónico fijo hacia las zonas
rurales de complicado acceso y con población disemi-
nada con un coste razonable.

La conexión de acceso a la red proporcionada por
las líneas TRAC permiten a los usuarios efectuar y reci-
bir llamadas nacionales e internacionales de voz, tele-
fax grupo III, y datos a una velocidad mínima de 2.400
bps, como exige la normativa vigente, comunitaria y
nacional.

Una vez alcanzada la universalidad del servicio tele-
fónico, el siguiente reto es el de la universalidad del
acceso a Internet, ya que esta red y la generalización de
su uso constituye la espina dorsal en la consolidación
de la Sociedad de la Información en todo el mundo.

Además, el Gobierno ha impulsado la incorporación
al mercado de nuevos operadores de redes de teleco-
municaciones, cuyo ancho de banda va a permitir pres-
tar servicios avanzados de telecomunicaciones (el
servicio de acceso a Internet a gran velocidad), como
es el caso de las telecomunicaciones por cable, la tele-
fonía móvil de tercera generación (UMTS) o la telefo-
nía fija vía radio (LMDS), servicios en los que opera-
dores titulares de las licencias han asumido unos
compromisos muy ambiciosos de inversiones y des-
pliegue de red en toda la geografía española.

Por otro lado, el Gobierno planteó en varias ocasio-
nes al Consejo de Ministros de Telecomunicaciones de
la Unión Europea, la inclusión del acceso a Internet a
velocidad suficiente dentro del concepto del servicio
universal de telecomunicaciones. Esta propuesta espa-
ñola ha obtenido sus frutos ya que la Comisión Euro-
pea la asumió como propia. Así, el artículo 4 de la
recientemente aprobada Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo relativa al servicio universal y
los derechos de los usuarios en relación con las redes
y los servicios de comunicaciones electrónicas, dispo-
ne que la conexión proporcionada deberá permitir a los
usuarios efectuar y recibir llamadas telefónicas locales,
nacionales e internacionales, comunicaciones por fax y
transmisiones de datos a velocidades suficientes para
acceder a Internet.
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Por otra parte, el Gobierno sigue trabajando en
garantizar lo antes posible que el acceso a Internet
pueda tener la característica de la universalidad, con lo
que se permitiría que todo ciudadano español pudiera
acceder a la Red y se fomentaría la consolidación y el
desarrollo de la Sociedad de la Información.

Para ello, se está ultimando un Plan de sustitución
de las líneas TRAC, en concreto, se están estudiando
las diferentes posibilidades existentes para la migra-
ción del sistema TRAC, que básicamente consisten en
utilizar otras tecnologías para el acceso fijo radioeléc-
trico, que a su vez necesitan determinar las bandas de
frecuencia más apropiadas.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Situación del Plan de supresión de pasos a
nivel en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel, lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media diaria
de vehículos (AxT) sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos
a nivel que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de

la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a
Huelva y la celeridad con que se realicen las necesarias
negociaciones entre las Administraciones para la supre-
sión de los restantes pasos a nivel a eliminar, marcará
la programación de las correspondientes obras de
supresión.

En particular, en la actualidad existen un total de 78
pasos a nivel en la provincia de Huelva sobre los cua-
les, dentro del objetivo de supresión de pasos marcado
por el Ministro de Fomento en su comparecencia de 17
de enero de 2001, se están elaborando 28 actuaciones
encaminadas a este fin, las cuales se encuentran en fase
de estudio o proyecto.

Dentro de estas actuaciones se incluyen las que
afectan a los pasos a nivel existentes en la línea Sevilla-
Huelva, que se suprimirán con las obras de alta veloci-
dad de esta línea.

Para los pasos a nivel de la línea Zafra-Huelva,
ubicados en la provincia de Huelva, está previsto ini-
ciar en el año 2002 la redacción de los proyectos para
la supresión de los tres pasos a nivel que tienen AxT
> 1.500 y para la protección del único paso que queda
por proteger de acuerdo con la legislación vigente. El
resto de los pasos tendrán la señalización establecida
en la Orden Ministerial de 2 de agosto de 2001.

En la medida en que estos estudios y proyectos se
vayan desarrollando, se concretarán las actuaciones
sobre los pasos afectados, así como su programación
tanto temporal como económica, de modo que el
comienzo de las obras se producirá cuando finalice el
proceso de información pública, declaración de impac-
to ambiental y redacción del proyecto constructivo en
el caso del Estudio Informativo Sevilla-Huelva y
cuando finalice la redacción de los correspondientes
proyectos constructivos en el caso de la línea Zafra-
Huelva.

Adicionalmente, se indica que se espera alcanzar
acuerdo con la Junta de Andalucía para la supresión de
pasos a nivel en el ámbito de esta Comunidad, para lo
cual, con fecha 23 de enero de 2002, se le ha remitido
una Propuesta de Acuerdo.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Cabe señalar, que el Ministerio de Ciencia y
Tecnología ha realizado otras inversiones en las
instalaciones que sus organismos públicos tienen
en Galicia y que otros centros de investigación,
investigadores o empresas radicados en el territorio
de dicha Comunidad Autónoma pueden haber sido
beneficiarios de las ayudas o programas que promue-
ve dicho Ministerio en materia de I+D y que no están
regionalizados, pues se otorgan en régimen de con-
currencia competitiva considerando la capacidad o
mérito de los candidatos solicitantes y la calidad,
contenido y viabilidad de los proyectos presentados
a concurso.

Además, en el Programa 521B (Ordenación y Pro-
moción de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de
la Información), Sección 20, Servicio 13, la inversión
presupuestada para la Comunidad Autónoma de Gali-
cia para el año 2001 ascendía a 267.620 E. El grado de
ejecución previsto a final del ejercicio 2001 asciende a
513.468 E. Este desvío respecto a la inversión presu-
puestada es debido a un adelanto en la sustitución del
instrumental de la estación CTER de Rozas (Lugo).

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones consoli-
dadas del Ministerio de Ciencia y Tecnología contem-
pladas en el Proyecto de Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2001, en Galicia.

Respuesta:

Las inversiones en I+D+I en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Galicia las realiza el
Ministerio de Ciencia y Tecnología a través de los orga-
nismos públicos de investigación de él dependientes
que tengan instalaciones en el territorio de dicha
Comunidad Autónoma.

En el proyecto de Presupuestos Generales del Estado
para 2001, el importe sugerido de inversiones territoria-
lizadas del Ministerio de Ciencia y Tecnología en Gali-
cia ascendía a 5,71 ME; de este importe, 5,44 ME
correspondían a organismos públicos de investigación
dependientes del Ministerio de Ciencia y Tecnología (en
concreto al Centro Superior de Investigaciones Científi-
cas y al Instituto Geológico y Minero de España).

En la tramitación parlamentaria del proyecto, los
Presupuestos Generales del Estado para 2001 (Anexo
de Inversiones) aprobaron una inversión territorializada
para Galicia de 5,34 ME, que correspondía íntegramen-
te a proyectos a realizar en dicha Comunidad Autónoma
por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Dichos proyectos eran, en concreto, los siguientes:

— Nueva planta en el Instituto de Investigaciones
Agrobiológicas de Galicia.

— Mejora de la Infraestructura científica en cen-
tros del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas (CSIC) en Galicia.

A 31 de diciembre de 2001, dichos proyectos pre-
sentaban el siguiente estado de ejecución:
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Se han ejecutado todas las cantidades presupuesta-
das para el presente año.

Por otro lado, el Consejo de Ministros, en reu-
nión del día 3 de agosto de 2001, acordó autorizar
una transferencia a la Xunta de Galicia de 776,651
millones de pesetas, en concepto de subvenciones a
las comunidades autónomas (artículo 75 del Pro-

grama 533-A «Protección y mejora del medio natu-
ral».

— A continuación se relacionan las obligaciones
reconocidas por la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental, del Ministerio de Medio Ambiente,
hasta la fecha en la Comunidad Autónoma de Galicia:

184/018289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones consoli-
dadas del Ministerio de Medio Ambiente contempladas
en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2001 en Galicia.

Respuesta:

Al no estar cerrado presupuestariamente el ejercicio
2001, no puede establecerse el grado de ejecución defi-
nitivo de las inversiones del Ministerio de Medio
Ambiente en Galicia durante este año.

Las inversiones realizadas hasta el 15 de diciembre
de 2001, son las siguientes:

— Dirección General de Costas: 2.252,1 millones
de pesetas.

— Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas: 705,3 millones de pesetas.

— Confederación Hidrográfica del Norte: 374,0
millones de pesetas.

A pesar de que estos datos son provisionales en el
sentido que no están referidos a la fecha de 31 de
diciembre de 2001, se informa que va a producirse una
desviación sobre las previsiones iniciales, debido a la
reprogramación presupuestaria de las actuaciones
«Saneamiento General de la cuenca del río Louro».

— La Dirección General de Conservación de la
Naturaleza no tiene territorializado su presupuesto, por
lo que, en principio, no puede indicarse su grado de eje-
cución.

Así, las inversiones previstas en materia de restaura-
ción hidrológico-forestal al amparo del Convenio de
colaboración suscrito a tales efectos con la Xunta de
Galicia ascienden a 216,9 millones de ptas., habiéndo-
se ejecutado 116,8 millones de ptas., lo que supone un
grado de ejecución del 53,8 %.

En materia de defensa contra incendios forestales la
inversión ha alcanzado la cifra de 648,6 millones de
pesetas cuya ejecución ha sido del 100 %.

Las inversiones previstas en materia de sanidad
forestal son las siguientes:

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

77



Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la emisión de la declara-
ción de impacto ambiental relativa a la variante de
Puigcerdá (Girona).

Respuesta:

En el Boletín Oficial del Estado núm. 7, de 8 de enero
de 2002, fue publicada la Resolución de 28 de noviem-
bre de 2001, de la Secretaría General de Medio Am-
biente, por la que se formula la declaración de impacto
ambiental del estudio informativo «Carretera N-152 de
Barcelona a Puigcerdá. Nuevo paso transfronterizo con
Francia. Tramo: Puigcerdá-Frontera francesa», de la
Dirección General de Carreteras.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones previstas en el marco del plan de
dinamización tecnológica de zonas desfavorecidas en
la Comunidad Autónoma de Galicia en el año 2002.

Respuesta:

Durante el período 1997-2001, en Galicia, en el
marco del Programa de reindustrialización gestionado
primero por el Ministerio de Industria Energía y des-
pués por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el
número de proyectos financiados, las ayudas concedi-
das bajo la forma de subvenciones y de préstamos, y los
puestos de trabajo que los solicitantes declararon que
crearían, se recogen en el anexo I que se acompaña.

Dado que las convocatorias tienen carácter anual y
que la materialización de los proyectos, especialmente
en el caso de los industriales, de la que se deriva la crea-
ción de los puestos de trabajo, se produce habitualmente
en un plazo mayor, no es objeto de seguimiento la conti-
nuidad en el tiempo del empleo creado, por lo que no se
dispone de la información solicitada sobre este aspecto.
Las comprobaciones efectuadas sobre la ejecución de
los proyectos se refieren a las inversiones y gastos rea-
lizados de acuerdo con lo previsto en sus presupuestos.

En cuanto a las infraestructuras construidas con
apoyo del programa, se señala que, de los diversos tipos
contemplados en el mismo (básicas, tecnológicas y de
dinamización, hasta el 2000; básicas y de servicios y
tecnológicas, en 2001), prácticamente sólo las primeras
tienen una concreción material. No obstante, en el
anexo II se detallan todos los proyectos apoyados en el
área de infraestructura del Programa.

Respecto a las previsiones para 2002, año en el que el
presupuesto inicial del programa asciende, para toda
España, a 1.700 millones de pesetas (10.217.000 E) para
subvenciones y a 13.067 millones de pesetas (78.534.000
E) para préstamos, se señala que no existen aún perspec-
tivas concretas para Galicia. Las ayudas que finalmente
se otorguen para proyectos a realizar en Galicia depende-
rán de la cantidad y calidad de los mismos, considerados

— La Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología del Ministerio de Medio Ambiente ha

invertido en Galicia en el año 2001 las siguientes canti-
dades, distribuidas por proyecto:
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184/019151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Causas del desvío producido en las previsiones
del Presupuesto para el Superproyecto 1999/17/
38/9201: Otras Actuaciones de Conservación y Reposi-

ción, de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas totales, a final del
ejercicio, en el Superproyecto 1999.17.38.9201 «Otras
Actuaciones de Conservación y Reposición» son
7.366,9 millones de pesetas.

La causa de la desviación presupuestaria es la no vin-
culación a nivel de superproyecto; ésta se produce, den-
tro del Programa 513 E, solamente a nivel de artículo y
conceptos de obligaciones de ejercicios anteriores.

conjuntamente (en régimen de concurrencia competitiva)
con los planteados desde otras zonas.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del mantenimiento de los
puestos de trabajo en la empresa ALCATEL, especial-
mente en su factoría de Toledo.

Respuesta:

La empresa «ALCATEL ESPAÑA, S. A.», en fecha
31 de enero de 2002, ha presentado ante la Dirección
General de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, solicitud de extinción colectiva de los contratos
de trabajo de 800 trabajadores, radicados en centros de
trabajo situados en más de una comunidad autónoma.

El Expediente de Regulación de Empleo está funda-
do en causas económicas, técnicas, organizativas y de
producción, y en el momento actual está en la fase del
período de consultas.

En la memoria explicativa del Expediente se con-
templan acciones a desarrollar a lo largo del año 2002
entre las que se incluyen, además de las medidas de
extinción de los 800 contratos de trabajo, la concentra-
ción de la actividad industrial en la fábrica de Toledo
con traslado de trabajadores a la misma, así como la
transferencia de la fábrica de Toledo a una compañía
especializada en fabricación.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020105

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones del Gobierno ante el anuncio de
la empresa Delphi Packard de reducir su plantilla en
Belchite (Zaragoza).

Respuesta:

Por lo que respecta a las actuaciones de apoyo al
empleo, el Instituto Nacional de Empleo viene desa-
rrollando ya en el territorio de Aragón las políticas
activas a favor del empleo diseñadas para el conjunto
del territorio nacional, fundamentalmente: asesora-
miento y apoyo en la búsqueda de empleo; contrata-
ciones de interés social; programas mixtos de empleo-
formación (escuelas taller, casas de empleo y talleres
de empleo); bonificaciones para las nuevas contrata-
ciones laborales; apoyo al desarrollo de proyectos de
desarrollo local; y apoyo al establecimiento de trabaja-
dores como autónomos o a través de fórmulas de eco-
nomía social.

Por otra parte, ha de recordarse que la gestión de las
medidas de formación profesional dirigida a desemplea-
dos se encuentra transferida a la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Respecto al caso concreto de la empresa Delphi
Packard, se comunica que dicha empresa, en fecha 25
de enero de 2002, ha presentado, ante la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Sanidad, Bie-
nestar Social y Trabajo de la Comunidad Autónoma
de Aragón, una solicitud de autorización de expe-
diente de regulación de empleo, que afectará a un
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total de 458 trabajadores adscritos a los centros de
trabajo de la empresa de Belchite, Tarazona y Pam-
plona.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 51 del
Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
43/96, de 19 de enero, que aprueba el Reglamento de
los procedimientos de regulación de empleo y actua-
ción administrativa en materia de traslados colectivos,
y en los Reales Decretos 572/95, de 7 de abril y
929/86, de 11 de abril, de traspaso de competencias
en la materia a las Comunidades Autónomas de Ara-
gón y Navarra, corresponde a la Autoridad laboral de
la Comunidad Autónoma de Aragón el registro e ins-
trucción del expediente hasta el momento de su reso-
lución, en que formularán una propuesta ante la
Administración General del Estado, por estar radica-
da en dicha Comunidad un porcentaje de la plantilla
superior al 85 %.

Será, entonces, la Dirección General de Trabajo,
dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, quien deberá dictar resolución, cuyo contenido, de
acuerdo con las disposiciones señaladas, se limitará a
aceptar o rechazar la propuesta de la Autoridad laboral
de la Comunidad Autónoma, especificando en el últi-
mo caso los motivos del rechazo.

En el momento actual, el expediente está en la fase
del período de consultas.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Estado actual de los puentes existentes en las
líneas férreas de la provincia de Huelva.

Respuesta:

RENFE realiza campañas sistemáticas de reconoci-
miento de los puentes ferroviarios por ella explotados,
mas allá de lo dispuesto en la Orden Ministerial del 25 de
junio de 1975 titulada «Instrucción relativa a las acciones
a considerar en el proyecto de puentes de ferrocarril».

En consecuencia, RENFE realiza en sus puentes,
además de la inspección visual anual y una prueba de
carga cada 15 años en los metálicos de luz mayor de
12 m., unas inspecciones principales (auscultaciones)
en los puentes tanto metálicos como de otro material
con periodicidad variable en función de los datos obte-
nidos en las inspecciones anuales.

En dichas inspecciones principales, se constatan,
entre otros, los siguientes aspectos:

— Definición de la estructura
— Inventario de daños
— Cálculos de comprobación de la estructura
— Actuaciones a seguir de funcionalidad, manteni-

miento y corrección.
— Determinación de la capacidad portante (coefi-

ciente de seguridad).

Este informe de auscultación permite programar y
optimizar las inversiones para garantizar técnicamente
el correcto comportamiento del puente ante las solicita-
ciones que le provoca el transporte ferroviario.

Conforme a esta política de gestión, RENFE, ade-
más de las preceptivas inspecciones anuales, realiza del
orden de 180 actuaciones de auscultación (130 en
puentes de fábrica y 50 sobre puentes metálicos de los
que 20 son pruebas de carga), en todo el ámbito nacio-
nal cada año, estadísticamente hablando.

Cabe indicar aquí que los pasos superiores al ferro-
carril no son gestionados por RENFE, sino por el pro-
pietario del camino (Ayuntamientos, Comunidad, etc.)
careciendo lógicamente de información al respecto.

En concreto, en la provincia de Huelva se han reali-
zado las siguientes actuaciones últimamente:
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De acuerdo con los datos anteriores, se puede con-
cluir que el estado estructural de los puentes de la pro-
vincia de Huelva es correcto, independientemente de
las posibles actuaciones de carácter estrictamente fun-
cional o de equipamiento que pudieran realizarse. En
ese sentido, se puede avanzar que se está llevando a
cabo la redacción de los proyectos de rehabilitación de
los siguientes puentes:

a) Paso Inferior p.k. 68/945. Línea Sevilla-Huelva.
b) Riera Nicoba p.k. l0l/034. Línea Sevilla-Huelva.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Funcionamiento y resultados económicos de la
Factoría Pública Naval IZAR.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— ANEXO I: INFORME ANUAL 2000, en el que
se contienen los resultados de IZAR correspondientes a
dicho ejercicio.

— ANEXO II: PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO 2002.—IZAR, en el que se contienen
las previsiones de IZAR para los ejercicios 2001 a 2005.

El marco de actuación que en estos momentos se
desarrolla en IZAR está contenido en el Plan Industrial
2001-2005, que respeta los compromisos asumidos en
la construcción naval, esto es, el plan ya aprobado para
BAZÁN en marzo de 1999, y los acuerdos suscritos por
SEPI con los sindicatos con representación en el sector
naval (CC.OO., UGT, CAT, ELA y CIG), en diciembre
de 1999 y marzo de 2000.

La aplicación del plan fue objeto de consenso con
los representantes de los trabajadores, dentro de la polí-

tica de diálogo y colaboración con las partes implica-
das que preside la actuación de SEPI.

SEPI y las federaciones con representación en el
sector de la construcción naval (Minerometalúrgica de
CC.OO., MCA-UGT, del Metal de CAT, CIG-METAL,
ELA-METAL y USO), suscribieron el 23 de marzo
pasado, el Acuerdo para la Aplicación del Plan Indus-
trial de IZAR, cuya vigencia se extenderá a la del plan
(2001-2005), pues para SEPI resulta imprescindible
contar con la colaboración y el acuerdo de todas las
partes implicadas, para facilitar la realización, en las
mejores condiciones posibles, de las diversas actuacio-
nes de reordenación industrial previstas.

El Plan Industrial de IZAR, parte de una estrategia
industrial centrada en la dualidad de los astilleros
(civil/militar), que impregna el conjunto de la estructu-
ra organizativa de la nueva compañía y la concentra-
ción por habilidades de las diferentes unidades de
negocio.

IZAR es hoy una compañía dual, que actúa en todo
el mercado de construcción naval con cuatro líneas de
negocio, agrupadas en función de las capacidades tec-
nológicas de cada centro y de la posibilidad de transfe-
rencia de carga de trabajo, en función de los productos
que construyen en cada uno de ellos:

— Construcción naval: Fene (antes ASTANO),
Cartagena, Sestao, Puerto Real, San Fernando, Sevilla,
Ferrol y Gijón (antes Juliana).

— Propulsión y energía: Cartagena, Ferrol y Ma-
nises.

— Sistemas de armas: FABA (San Fernando) y
Cartagena (Sistemas de Control).

— Reparaciones: Cádiz, Cartagena, Ferrol, Fene y
San Fernando.

Los responsables de las direcciones de las cuatro
áreas de negocio de IZAR forman parte del Comité de
Dirección de la empresa y tienen una responsabilidad
corporativa, sin perjuicio de que la unidad coordinado-
ra de cada dirección pueda situarse en una determinada
oficina de la compañía.

El plan, que está definido a cinco años, marca un
conjunto de objetivos estratégicos que se deberán
alcanzar mediante el conjunto de medidas que se deter-
minan, con las que se pretende por una parte, un
aumento de las ventas, fruto de los nuevos y mejores
productos y de la política comercial a aplicar, y por
otra, un descenso de los costes y el aumento de los már-
genes, lo que deben permitir a IZAR reforzar progresi-
vamente su solvencia financiera y económica y obtener
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rentabilidad, de forma que se pueda cumplir el objetivo
de mantener la totalidad de los puestos de trabajo y de
los centros de producción.

Los resultados de la aplicación de estas medidas
podrán ser evaluados en función de la evolución de la
empresa, habiéndose previsto un horizonte que está
determinado en el propio ámbito temporal de vigencia
del plan, cinco años, por lo que aún es pronto para emi-
tir un juicio sobre sus resultados.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/020367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la transposición de las
Directivas Comunitarias en materia de medio ambiente
pendientes de la misma al ordenamiento jurídico inter-
no español.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Directiva 96/61/CE, Control integrado de la
contaminación, y Directiva 99/13/CE, Limitaciones de
emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al
uso de disolventes orgánicos en determinadas activida-
des e instalaciones.

El Proyecto de Ley de prevención y control integra-
dos de la contaminación se encuentra actualmente en el
Congreso de los Diputados en fase de elaboración de
Informe de la Ponencia.

— Directiva 98/81/CE, Modificación de la
90/210/CEE sobre utilización confinada de microor-
ganismos genéticamente modificados y Directiva
2001/18/CE Liberación intencional en el medio
ambiente de organismos modificados genéticamente.

El Ministerio de Medio Ambiente ha elaborado el
Anteproyecto de Ley. Se presentó el 11-12-01 a la Con-
ferencia Sectorial, en estudio por las comunidades
autónomas.

— Directiva 99/30/CE, Valores límite de dióxido
de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno,
partículas y plomo en el aire.

El Ministerio de Medio Ambiente ha elaborado un
borrador de Real Decreto, pendiente de observaciones
de las comunidades autónomas, previo a su remisión al
Consejo de Estado.

Respecto a las Directivas con plazo no vencido, se
señala lo siguiente:

— Directiva 96/62/CE, Evaluación y calidad del
aire.

El Ministerio de Medio Ambiente está elaborando
un borrador de Real Decreto.

— Directiva 1999/22/CE, Mantenimiento de ani-
males salvajes en parques zoológicos.

En estudio.
— Directiva 2000/53/CE, Vehículos al final de su

vida.
El Ministerio de Medio Ambiente ha elaborado un

borrador de Real Decreto, presentado a la Conferencia
Sectorial el 11-12-01.

— Directiva 2000/69/CE, Valores límite para el
benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente.

El Ministerio de Medio Ambiente ha elaborado un
borrador de Real Decreto.

— Directiva 2000/76/CE, Incineración de residuos.
En estudio.
— Directiva 2001/42/CE, Evaluación de los efec-

tos de determinados planes y programas en el medio
ambiente.

En estudio.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Tramos financiados por el método alemán en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2001
que se han vuelto a incluir en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el ejercicio 2001, a la vista de la marcha de los
trabajos, se realizó un reajuste de anualidades de tres
tramos a financiar bajo la modalidad de abono total del
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precio cuya finalización y abono estaba prevista en el
año 2001, incorporándose en la anualidad del año 2002.

Dichos tramos son los siguientes:

El resto de los tramos, que aparentemente pudiera
preverse que se trata de reiteraciones o repeticiones,
suponen obras que están contratadas y que deben apa-
recer consignadas en los Presupuestos hasta su finali-
zación y abono.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Mujeres beneficiadas y aportación económica
del Ministerio de Medio Ambiente a cursos dentro del
Programa de Formación Ocupacional cualificada en
innovación y tecnología.

Respuesta:

Los cursos de Formación Ocupacional, en colabora-
ción con la Comunidad de Madrid, se vienen desarro-
llando desde el año 1997.

En el año 2000, el Programa FOCCITCAM 2000 se
realizó mediante Convenio con el Instituto para la For-
mación de la Comunidad de Madrid y en la selección
de alumnos se aplicaba una importante discriminación
positiva sobre las mujeres. El Programa consistió en 20
cursos y de ellos 11 reservados exclusivamente para
mujeres, por lo que de un total de 387 alumnos, 328
(84,6 %) fueron mujeres.

En el año 2001, se ha desarrollado un programa
similar, con 29 cursos y asistencia de 485 alumnos, de
los que 377 (77,7 %) han sido mujeres.

Aunque se ha impartido un módulo de Sensibiliza-
ción Medioambiental, en cuyo cuadro de profesores
hubo expertos del Ministerio de Medio Ambiente, los

cursos han sido financiados por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), la Comunidad de
Madrid y el Fondo Social Europeo, sin aportación eco-
nómica del referido Ministerio.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020520

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos en los que está colaborando el
Ministerio de Fomento dentro del Programa 432A
Ordenación y fomento de la edificación, 8201 Super-
proyecto Otras actuaciones de conservación y rehabili-
tación del Patrimonio, código de identificación Proyec-
to: 0205 Programa de castillos y elementos defensivos,
correspondiente a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

La fuente de recogida de datos es la Intervención
General de la Administración del Estado.

El presupuesto inicial se minoró en 30,0 millones
de ptas. por una modificación de crédito.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020522

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos en los que está colaborando el
Ministerio de Fomento dentro del Programa 432A,
Ordenación y fomento de la edificación, 8201 Super-
proyecto Otras actuaciones de conservación y rehabili-
tación del Patrimonio, código de identificación Proyec-
to: 0006 Programa de Balnearios, correspondiente a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

La fuente de recogida de datos es la Intervención
General de la Administración del Estado.

El presupuesto inicial se incrementó en 18,5 millo-
nes ptas. del saldo disponible.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020524

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos en los que está colaborando el
Ministerio de Fomento dentro del Programa 432A,
Ordenación y fomento de la edificación, 8201 Super-
proyecto Otras actuaciones de conservación y rehabili-
tación del Patrimonio, código de identificación Proyec-
to: 0004 Programa de Catedrales, correspondientes a
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

La fuente de recogida de datos es la Intervención
General de la Administración del Estado.

El presupuesto inicial se incrementó en 105,6 millo-
nes ptas. del saldo disponible.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513D, Cre-
ación de infraestructura de carreteras, sección 17
Ministerio de Fomento, servicio 38 Dirección General
de Carreteras, artículo 60 Inversión nueva en infraes-
tructuras y bienes destinados al uso general, código
identificación 4860, Tamón-Soto del Barco, corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001.

Respuesta:

Con cargo al superproyecto 2001.17.38.4860,
«Autovía del Cantábrico, tramo Tamón-Soto del
Barco», no existen obligaciones reconocidas ni pagos
efectuados en el año 2001, ya que en ese ejercicio se
han realizado labores de redacción de proyecto, super-
visión de los mismos y licitación de obras.

A continuación se indica la situación de los tramos
que componen este sector:

— Tamón-Villalegre. Proyecto redactado en fase
de supervisión.

— Villalegre-Vegarrozadas. Proyecto redactado en
fase de supervisión.

— Vegarrozadas-Soto del Barco. Con fecha 4 de
agosto de 2001 el BOE publicó la licitación de las obras
de este tramo. El concurso fue declarado desierto, por
lo que, con fecha 15 de diciembre de 2001, fueron lici-
tadas nuevamente.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513D Crea-
ción de Infraestructura de Carreteras, Sección 17,
Ministerio de Fomento, Servicio 38, Dirección General
de Carreteras, artículo 60, Inversión nueva en infraes-
tructuras y bienes destinados al uso general, Código de
identificación 4525, Ronda Norte de Oviedo, corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2001.

Respuesta:

Con fecha 28 de noviembre de 2001, se han reanu-
dado los trabajos para la redacción del Estudio Infor-
mativo «Acceso Oeste a Oviedo», después de estar
pendiente de las conclusiones y resoluciones del Plan
General de Ordenación Urbana por parte del Ayunta-
miento de Oviedo, por lo que no existen obligaciones
reconocidas en el ejercicio de 2001.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en la que se encuentran las actuacio-
nes pendientes para la terminación del saneamiento
integral de la Costa del Sol.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, en base a los
compromisos adquiridos con la Junta de Andalucía
para el desarrollo del Plan Nacional de saneamiento y
depuración y el cumplimiento de los objetivos de la
Directiva 91/271 sobre depuración de aguas residuales,
está ejecutando diversas actuaciones relacionadas con
la materia, previa declaración de interés general.

En concreto, en la Costa del Sol está realizando las
actuaciones que se detallan a continuación, la mayoría
en fase de ejecución y otras en fase de aprobación del
proyecto para su posterior licitación.

Costa del Sol Occidental

— Colectores del sector arroyo de la Miel, subsector
Torremuelle y colector Mijas.

Actuación finalizada en mayo de 2001 con una
inversión de 1.513 millones de pesetas.
— Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR)
de Benalmádena.

Obra en ejecución con un presupuesto vigente de
2.784 millones de pesetas y finalización prevista en el
primer semestre de 2003.
— Colectores de Manilva.

Obra en ejecución con un presupuesto de 2.268
millones de pesetas y finalización prevista en el primer
semestre de 2003.
— Ampliación de la EDAR de Fuengirola.

Licitada en el Boletín Oficial del Estado de 13-9-
2001 con presentación de ofertas el 7 de marzo de
2002.

Costa del Sol Oriental

— EDAR de Rincón de la Victoria.
Obra en ejecución con un presupuesto vigente de

1.161 millones de pesetas y finalización en el 2.o

semestre de 2002.
— Colector de Rincón de la Victoria.

Actuación finalizada en diciembre de 2001 con una
inversión de 1.570 millones de pesetas.
— EDAR de Vélez-Málaga.

Obra en ejecución con un presupuesto vigente de
1.460 millones de pesetas y finalización prevista en el
2.o semestre de 2002.
— Colectores de Vélez-Málaga.

Obra en ejecución con un presupuesto vigente de
1.463 millones de pesetas y finalización prevista en el
2.o semestre de 2002.
— EDAR de Nerja.

Anteproyecto en fase de aprobación previa a la lici-
tación de la obra.
— EDAR de Torrox y colectores de Algarrobo.

Anteproyecto en fase de aprobación previa a la lici-
tación de la obra.
— Colector de Istan.

Anteproyecto en fase de aprobación previa a la lici-
tación de la obra.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020956

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Nivel de ejecución de las partidas presupuesta-
das para el año 2001, en la provincia de Málaga, del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Respuesta:

Se remite, en anexo, información sobre las inversio-
nes realizadas por el Ministerio de Hacienda, en la pro-
vincia de Málaga, durante el ejercicio 2001, hasta el 30
de noviembre. La información se refiere al Ministerio
de Hacienda, y no al extinguido Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

Por otra parte, se señala que no se puede dar infor-
mación sobre el nivel de ejecución de las inversiones
en la provincia de Málaga ya que, a pesar de que el
artículo 54 regla cuarta del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria establece que en los anexos de
los programas y proyectos de inversión se establecerá
su clasificación territorial, en el Ministerio de Hacien-
da las inversiones no están territorializadas, debido a
que la totalidad de dichas inversiones corresponden, o
bien al funcionamiento operativo de los servicios
(mobiliario, equipos informáticos, obras en edificios,
etc), o bien se trata de inversiones de carácter inmate-
rial, como la revisión de catastros inmobiliarios, que se
centralizan en Madrid, o se incluyen en la clave 90
«Varias Regiones».

Debido a ello, los créditos iniciales no se encuen-
tran territorializados, por lo que no es posible fijar un
nivel de ejecución para la provincia de Málaga.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación de los expedientes de infracción de la
Unión Europea contra el Estado español por presuntas
ayudas ilegales concedidas a astilleros públicos, y actua-
ciones previstas por el Gobierno español al respecto.

Respuesta:

El Gobierno confía que, al término de su investiga-
ción, la Comisión Europea determine la inexistencia de
ayudas en la adquisición de los astilleros civiles por la
Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales
Militares, ya que la operación no supone ventaja algu-
na a título gratuito en favor de los astilleros.

El procedimiento de investigación, que no de infrac-
ción, se halla en estos momentos pendiente de decisión
por parte de la Comisión, una vez presentadas las
observaciones de España y de terceros interesados.

La creación de IZAR responde a criterios estricta-
mente empresariales de racionalización de actividades,
y en modo alguno guarda relación con supuestas actitu-
des del Ejecutivo de la Comunidad que resultarían
incompatibles con las funciones y deberes de dicha Ins-
titución.

La operación de fusión no está sujeta al mecanismo
de control de concentraciones, por tratarse de empresas
de un mismo grupo, ni tiene relevancia a efectos de
ayudas, por lo que la Comisión no ha de manifestarse
al respecto.

La normativa comunitaria prevé la posibilidad de
que los terceros interesados, incluidos los Estados
miembros, presenten observaciones en el marco de los
procedimientos.

En temas que afectan a la construcción naval, la aso-
ciación sectorial danesa es la única que ha venido pre-
sentado observaciones, lo que podría explicar que, por
razones de política interna, las autoridades de dicho
país hayan presentado también observaciones.

El Gobierno respeta esta decisión de las autoridades
danesas, así como la de los otros trece Estados miem-
bros que no han presentado observaciones.

La decisión de integrar las empresas de construc-
ción naval de titularidad pública no está condicionada
por la continuidad del Plan Estratégico de Competitivi-
dad, aunque el éxito alcanzado en la puesta en práctica
de este Plan ha facilitado dicha integración.

Por otra parte, resulta incierto que la Comisión
impusiera a Bazán una condición de abandono de la

construcción naval civil. Su Señoría, posiblemente, se
hace eco de una alegación danesa infundada, fruto sin
duda de un error.

El caso planteado ante el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas se encuentra pendiente de sen-
tencia.

El compromiso adquirido por el Gobierno español
constituye una declaración política de intenciones, que
ha sido objeto de estricto cumplimiento.

Resulta más relevante, a efectos jurídicos, la disposi-
ción del Reglamento del Consejo 1540/98, que prohíbe la
concesión de ayudas de reestructuración a astilleros que se
hayan beneficiado con anterioridad de medidas similares.

El Gobierno viene defendiendo en el ámbito de la
Unión Europea la adopción de medidas eficaces para
poner término a la competencia desleal de terceros paí-
ses, en especial Corea del Sur, que está perturbando
gravemente la situación del mercado mundial afectan-
do a los astilleros europeos con particular intensidad.
Ningún otro Estado miembro ha defendido de forma
tan decidida y continuada esta postura.

El Gobierno confía en alcanzar la mayoría suficien-
te en el seno del Consejo de la Unión para la adopción
de un paquete de medidas eficaces en tal sentido, tales
como la presentación de una queja formal contra Corea
del Sur ante la Organización Mundial del Comercio y
la adopción de un mecanismo de defensa temporal, que
permita otorgar ayudas compensatorias para las catego-
rías de buques afectados por la competencia desleal.

El Gobierno estima que el cese de las prácticas anti-
competitivas y la recuperación del equilibrio del mer-
cado permitirán el desarrollo de esta industria estraté-
gica de forma saneada.

Con este motivo, el Gobierno espera que, durante la
Presidencia española de la Unión Europea (UE), se
reactive la negociación de un nuevo acuerdo entre la
UE, Japón, Corea y Noruega con el objeto de estable-
cer las condiciones normales de competencia en el sec-
tor de la construcción naval.

A tal efecto, está prevista una reunión de la indus-
tria marítima mundial en la OCDE los días 4 y 5 de
abril, con el propósito de que la industria dé a conocer
su opinión, en relación con esta cuestión, a los gobier-
nos que serían parte en el nuevo acuerdo.

A esta reunión ha sido invitada una amplia represen-
tación de la industria marítima mundial que incluye a las
asociaciones de constructores navales, asociaciones de
armadores de buques, consultores marítimos, represen-
tantes de universidades y centros académicos, etcétera.

Se espera que, además de representantes de los paí-
ses miembros de la OCDE, asistan representantes de
China, India, Indonesia, Brasil, Taipei, Croacia, Filipi-
nas, Singapur, Ucrania, Rumania y la Federación Rusa.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020998 a 184/021046

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alberdi Alonso, Cristina, y García Arias,
Ludivina (GS).

Asunto: 49 preguntas parlamentarias relacionadas con
el CERA en la provincia de Madrid.

Respuesta:

En primer lugar, 24 preguntas en relación con las
personas residentes en los paises que se indican a con-
tinuación, de origen español y con derecho a voto en
los municipios de la provincia de Madrid, estando ins-
critas en el Censo Electoral de Residentes Ausentes
(CERA) y que hayan ejercido el voto en las Elecciones
Municipales de los años 1995 y 1999, y las Generales
de 1996 y 2000:

— 184/20998. País de residencia: SUIZA
— 184/21000. País de residencia: BÉLGICA
— 184/21002. País de residencia: ALEMANIA
— 184/21004. País de residencia: REINO UNIDO
— 184/21006. País de residencia: PAÍSES BAJOS
— 184/21008. País de residencia: MÉXICO
— 184/21010. País de residencia: CUBA
— 184/21012. País de residencia: GUATEMALA
— 184/21014. País de residencia: ESTADOS UNI-

DOS DE AMÉRICA
— 184/21016. País de residencia: EL SALVADOR
— 184/21018. País de residencia: NICARAGUA
— 184/ 21020. País de residencia: COSTA RICA
— 184/21022. País de residencia: PANAMÁ
— 184/21024. País de residencia: REPÚBLICA

DOMINICANA
— 184/21026. País de residencia: COLOMBIA
— 184/21028. País de residencia: VENEZUELA
— 184/21030. País de residencia: ECUADOR
— 184/21032. País de residencia: BOLIVIA
— 184/21034. País de residencia: PERÚ
— 184/21036. País de residencia: BRASIL
— 184/21038. País de residencia: CHILE
— 184/21040. País de residencia: ARGENTINA
— 184/21042. País de residencia: URUGUAY
— 184/21044. País de residencia: PARAGUAY

El voto de los electores del CERA en las Elecciones
Municipales va dirigido a las Mesas Electorales y en
las Elecciones Generales a la Junta Electoral Provin-
cial. En ambos casos la Oficina del Censo Electoral no
conoce el número de los votos de los electores del
CERA desglosado por país de residencia.

En segundo lugar, 24 preguntas en relación con las
personas residentes en los países que se indican a con-
tinuación, de origen español y con derecho a voto en
los municipios de la provincia de Madrid, nacidas con
posterioridad a 1930, así como las nacidas entre los
años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del
año 1900, estando inscritas en el Censo Electoral de
Residentes Ausentes (CERA) de las Elecciones Muni-
cipales de los años 1995 y 1999, y las Generales de
1996 y 2000:

— SUIZA 184/20999
— BÉLGICA 184/21001
— ALEMANIA 184/21003
— REINO UNIDO 184/21005
— PAÍSES BAJOS 184/21007
— MÉXICO 184/21009
— CUBA 184/21011
— GUATEMALA 184/21013
— EE.UU. 184/21015
— EL SALVADOR 184/21017
— NICARAGUA 184/21019
— COSTA RICA 184/21021
— PANAMÁ 184/21023
— REP. DOMINICANA 184/21025
— COLOMBIA 184/21027
— VENEZUELA 184/21029
— ECUADOR 184/21031
— BOLIVIA 184/21033
— PERÚ 184/21035
— BRASIL 184/21037
— CHILE 184/21039
— ARGENTINA 184/21041
— URUGUAY 184/21043
— PARAGUAY 184/21045

En el cuadro estadístico que se adjunta como
anexo I se específica para cada uno de los países indi-
cados el número de electores del CERA en las elec-
ciones de 1995, 1996, 1999 y 2000, inscritos en cada
municipio de la provincia de Madrid y nacidos en los
períodos indicados.

En tercer lugar, en relación con la pregunta
184/21046 se adjunta anexo II con la información soli-
citada.

Madrid, 1 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/021370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en la presa de Charco
en la provincia de Cádiz, así como las previstas para el
año 2002.

Respuesta:

Se acompaña en anexo, relación de la inversión rea-
lizada en la presa de Charco Redondo, en la provincia
de Cádiz, en los diez últimos años.

Para el año 2002, por el momento no se han previs-
to inversiones en ella.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Despidos realizados por la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la provincia de Cádiz
en los últimos cinco años.

Respuesta:

En la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
se han realizado contratos de interinidad de duración
determinada de un año, para permitir la jubilación anti-
cipada de trabajadores al cumplir los 64 años de edad,
contemplada en el Convenio Colectivo del antiguo
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, así como
en el Convenio Único para el personal laboral de la
Administración del Estado.

La finalización del plazo de un año por el que se
realizó el contrato ha sido considerado como despido
improcedente por determinados Juzgados de lo Social,
así como por la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, hasta que se ha producido un
cambio de criterio de la Sala de lo Social, y ha sido
considerado simple finalización de contrato de interini-
dad de duración determinada, y por tanto no como des-
pido.

En lo que respecta a los cinco últimos años, y en lo
referido a la provincia de Cádiz, han sido considerados
por Sentencia Judicial firme un total de once despidos
en el año 1997, y de ocho despidos en el año 1998. Las
finalizaciones de contrato de interinidad de duración
determinada de un año, ocurridas en los años 1999 y
siguientes han sido consideradas como tales finaliza-
ciones de contrato, y por consiguiente no constituyen
un despido, con excepción de una finalización ocurrida
el 31 de diciembre de 2000, que ha sido recurrida en
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Los despidos declarados como tal por Sentencia
Judicial firme, lo han sido en condición de improce-
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dentes, dando opción a la indemnización o readmisión,
habiéndose optado en todos los casos, salvo en uno, por
la readmisión.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Obras finalizadas por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur en la provincia de Cádiz en los años
1990 a 2001.

Respuesta:

Se envía en anexo relación de las actuaciones reali-
zadas en la provincia de Cádiz, por la Confederación
Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio Ambien-
te, desde el año 1990 al 2001.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021388 y 184/021389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Personal existente en las plantas de abasteci-
miento de agua del Montañés (Puerto Real) y de Pater-
na, en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— La planta de abastecimiento de agua del Monta-
ñés (Puerto Real) en la provincia de Cádiz, cuenta
actualmente con 16 operarios fijos con las siguientes
categorías:

• 3 Técnicos de Actividades Técnicas de Manteni-
miento y Oficios.

• 4 Oficiales de Mantenimiento y Oficios.
• 1 Auxiliar de Mantenimiento y Oficios.
• 8 Ayudantes de Mantenimiento y Oficios.

— La evolución de la plantilla, incluyendo puestos
fijos y eventuales, es la siguiente:
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— La planta de abastecimiento de agua de Paterna,
en la provincia de Cádiz, cuenta actualmente con 5 ope-
rarios fijos con las siguientes categorías:

• 1 Técnico de Actividades Técnicas de Manteni-
miento y Oficios.

• 3 Ayudantes de Mantenimiento y Oficios.
• 1 Oficial de Mantenimiento y Oficios.

— La evolución de la plantilla, incluyendo puestos
fijos y eventuales, es la siguiente:

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en el
Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001, para la restau-
ración del castillo Calonge de Girona, dentro del Pro-
grama 432A relativo a la Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo y en materia
de ordenamiento y fomento de la edificación.

Respuesta:

Para esta actuación, en el Anexo de Inversiones para
el año 2001, figura una previsión de 90 millones de



pesetas, sin embargo la ejecución de obra ha permiti-
do certificar durante dicho año un importe de
141.197.503 ptas.

Estas obras de rehabilitación, adjudicadas por un
importe de 291,7 millones de pesetas, se iniciaron el 31
de mayo de 2000 y su desarrollo se corresponde, hasta
el momento, con las previsiones contenidas en el pro-
yecto aprobado.

Las obras realizadas consisten en la consolidación y
rehabilitación del edificio, así como el desarrollo cons-
tructivo del programa de necesidades relacionado con
la actividad cultural a que va a ser destinado.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en el
Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001, para mejora de
la fachada litoral de Mataró, inscrita en el Programa
514A, de la Dirección General de Costas, sobre la
materia actuación en la costa.

Respuesta:

La actuación denominada «Rehabilitación y mejora
de la fachada marítima de Mataró a levante del Puerto»
se encuentra aprobada definitivamente, una vez con-
cluida su tramitación administrativa.

En la actualidad, se está realizando su tramitación
económica tendente a la licitación, contratación y eje-
cución de las mismas.

La duración de los citados trámites impidió su con-
tratación en el año 2001, estando previsto que la misma
se lleve a cabo en el primer semestre de la presente
anualidad.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021760 y 184/021761

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino, y Pleguezuelos
Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Expediente de regulación de empleo presenta-
do por la empresa Xfera.

Respuesta:

Por Orden del Ministerio de Fomento, de 10 de
noviembre de 1999, se convocó concurso, mediante
procedimiento abierto, para otorgar cuatro licencias
individuales de tipo B2, necesarias para el estableci-
miento y para la explotación del servicio de comunica-
ciones móviles de tercera generación.

En la cláusula 9 del pliego que rigió el concurso
convocado por Orden de 10 de noviembre de 1999, se
establecía la forma en que cada uno de los solicitantes
debían expresar los compromisos que estaban dispues-
tos a adquirir en materia de «aportaciones directas e
indirectas a la creación de empleo, tanto relacionadas
como no relacionadas con el proyecto», y las garantías
que estaban dispuestos a presentar, generalmente en
forma de avales bancarios.

A dicho concurso se presentó, entre otras entidades,
Xfera Móviles, S. A., que, en virtud de la Orden del
citado Ministerio, de fecha 10 de marzo de 2000, por la
que se resolvió el concurso público citado, resultó con-
cesionaria de una de las antedichas licencias.

Según dispone el apartado segundo de la Orden de
10 de marzo de 2000, el otorgamiento de la licencia
supone la aceptación por la Administración de todas las
mejoras, compromisos y garantías ofertados por los
adjudicatarios en la presentación de sus respectivas
ofertas.

Las licencias, entre ellas la de Xfera Móviles, S. A.,
fueron formalizadas con fecha 18 de abril de 2000 y en
su cláusula sexta se establece que «el titular de la licen-
cia se somete al pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y de prescripciones técnicas, aprobado por
Orden del Ministro de Fomento, de fecha 10 de
noviembre de 1999, que rige para este concurso, así
como a las mejoras que han sido objeto de compromiso
en la oferta...».

En consecuencia, el Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía va a realizar un exhaustivo control de todos y cada
uno de los compromisos asumidos por los titulares de
las citadas licencias individuales, incluido el de la fecha
de inicio del servicio, y, en el supuesto de que, vencido
el plazo de cumplimiento reglamentariamente estableci-
do de un determinado compromiso, se observase el
incumplimiento del mismo por parte de cualquier ope-
rador procederá, por tanto, mediante el inicio y la trami-
tación del oportuno expediente, a dictar resolución por
la que se ordene la ejecución total o parcial, según el
caso, de los avales bancarios que, en su día, fueron pre-
sentados para garantizar dicho cumplimiento.
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Se señala que, como alegaciones presentadas en tra-
mite de audiencia al proyecto de Resolución por la que
se prorrogó el plazo para la iniciación de la prestación
del servicio de comunicaciones móviles de tercera
generación (UMTS), Xfera Móviles, S. A., en escrito
del 3 de julio de 2001, plantea la necesidad de disponer
de espectro radioeléctrico en las bandas de 900 ó1800
MHz. para la prestación de servicios GSM/IGPRS y de
que el Ministerio de Ciencia y Tecnología adopte las
medidas necesarias al efecto.

La posición del Ministerio de Ciencia y Tecnología
en relación con la asignación, por éste, de espectro
radioeléctrico adicional en las bandas de 900 ó 1800
MHz. al que ya tiene reservado Xfera Móviles, S. A.
en la banda 1900-2100 Mhz. ha sido, en todo momen-
to, la del cumplimiento estricto de la normativa vigen-
te. La Ley General de Telecomunicaciones, tanto en
sus artículos 20 y 21 como en su artículo 63, establece
que, cuando los recursos disponibles de espectro
radioeléctrico sean inferiores a las necesidades reales
del mismo, el procedimiento de adjudicación se hará
de manera selectiva a través de un proceso de licita-
ción para la adjudicación de licencias, procedimiento
que se fijará en el correspondiente pliego.

Por su parte la Orden Ministerial de 9 de marzo de
2000, por la que se aprueba el Reglamento de Desarro-
llo de la Ley General de Telecomunicaciones en lo rela-
tivo al dominio público radioeléctrico, fija en su artículo
30 que la concesión demanial que se otorga afecta a una
licencia, previendo que cuando haya limitación se otor-
gará en los términos que se fije en el pliego anexo a la
correspondiente licencia.

Asimismo, la Orden Ministerial de Licencias de 22
de septiembre de 1998, en su artículo 10, establece que
las frecuencias y la licencia se otorgarán conjuntamen-
te según lo establecido en el pliego correspondiente.

Dentro de los contactos habituales que el Ministerio
de Ciencia y Tecnología regularmente efectúa con
todos los agentes implicados en el servicio de telefo-
nía móvil con vistas a la elaboración de una regulación
acorde a las necesidades del servicio y que satisfaga
las crecientes necesidades de los usuarios, Xfera
Móviles, S. A., ha sido informada, directamente y a tra-
vés del Consejo Asesor de Telecomunicaciones y de la
Sociedad de la Información, de los proyectos de nor-
mativa referente a la posibilidad de efectuar itinerancia
nacional con otros operadores que disponen de red de
telefonía móvil ya desplegada.

Corresponde en última instancia a la propia Xfera
Móviles, S. A., adoptar autónoma e independientemente
las medidas que considere más adecuadas a sus intere-
ses, sin que desde el Ministerio de Ciencia y Tecnología
proceda proponer o sugerir medidas, acuerdos o contac-
tos con ningún otro operador, y sin perjuicio de fijar y
controlar la aplicación del marco general regulatorio.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se señala que el procedi-

miento administrativo de regulación de empleo está
determinado jurídicamente por el artículo 51 del Esta-
tuto de los Trabajadores y desarrollado por el Real
Decreto 43/1996, de 19 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los procedimientos de regulación de
empleo y de actuación administrativa en materia de
traslados colectivos.

Este Reglamento que regula la iniciativa, ordenación
y finalización del procedimiento, establece que una vez
comunicada por el empresario la finalización del perío-
do de consultas, la Autoridad laboral competente,
Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales en este supuesto concreto, tiene un
plazo de quince días naturales para dictar resolución
estimando o desestimando la solicitud empresarial.

Se trata, por tanto, de un procedimiento administra-
tivo reglado, sin que la Autoridad laboral tenga faculta-
des discrecionales relativas a la suspensión o paraliza-
ción del mismo.

En la actualidad, dicho expediente se encuentra en
tramitación, al haber sido presentado por la empresa el
pasado 13 de noviembre de 2001, estando en período
de consultas y negociación entre la empresa y la repre-
sentación de los trabajadores, sin que quepa por tanto
la suspensión de la resolución del mismo.

Madrid, 1 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021815

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Construcción del Puerto Seco en el área de
Salvaterra de Miño.

Respuesta:

El Puerto Seco de Vigo, denominado Plataforma
Logística de Salvaterra-As Neves, está destinado a
prestar dos tipos de servicios bien diferenciados:

— Por una parte, se proporcionarán los servicios
propios de una plataforma logística, de modo tal que
las empresas que allí se ubiquen tengan al alcance de la
mano todos los servicios logísticos necesarios para el
desarrollo de su actividad.

— Por otra parte, se prestarán los servicios propios
de un polígono industrial atendiendo la demanda existen-
te de este tipo de suelo en la zona de influencia de Vigo.
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En cuanto al grado de ejecución de estas obras, su
tramitación y situación es la siguiente:

Tras la redacción del proyecto sectorial y del corres-
pondiente estudio de impacto ambiental, el Consejo de
Gobierno de la Xunta de Galicia aprobó inicialmente,
en septiembre de 2001, el citado Proyecto Sectorial.

Dicho Proyecto sectorial fue sometido, a continua-
ción, a información pública, restando en la actualidad
su aprobación definitiva, tras la cual se planteará por
parte del Consejo de Gobierno de la Xunta de Galicia
la declaración de prevalencia del Proyecto.

En paralelo han sido licitados los proyectos cons-
tructivos de los sistemas generales y de las áreas
empresariales de la Plataforma Logística/Polígono
industrial.

En cuanto a la fecha de entrada en servicio de las
instalaciones, se prevé que una parte importante de las
mismas (1.a Fase) entre en servicio transcurrido un año
desde que se tenga la disponibilidad de los terrenos.

Se están realizando los oportunos estudios por la
Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia y por
la Dirección General de Obras Públicas de la Xunta de
Galicia en relación con las actuaciones posibles en
materia de comunicación por carretera.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Partidas presupuestarias con cargo a las que se
ha realizado la campaña publicitaria sobre la formación
profesional reglada realizada en el mes de diciembre de
2001.

Respuesta:

La partida presupuestaria con la que se ha financiado la
campaña publicitaria de la formación profesional reali-
zada el mes de diciembre de 2001 ha sido la 18.10.422
C.226.02.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Estado de los proyectos «Full-scale enginee-
red barriers experiment in crystalline host rock phase
II» y «A large scale in sito demonstration test for repo-
sitory sealing in an argillaceous host rock - phase II»,
presentados al V Programa Marco.

Respuesta:

El proyecto «Full-scale engineered barriers experi-
ment in crystalline host rock phase II» (FEBEX II), del
V Programa Marco, que es ampliación o extensión de
un proyecto anterior (FEBEX I), se encuentra actual-
mente en ejecución y tiene una duración prevista de
24 meses (hasta 2003).

El proyecto «A large scale in situ demonstration test
for repository sealing in an argillaceous host rock -
phase II» (RESEAL II), del V Programa Marco, se
encuentra actualmente en ejecución y tiene una dura-
ción prevista de 36 meses (hasta 2003).

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Estado de los trabajos de redacción, supervi-
sión y tramitación de los proyectos previstos para pro-
ceder a la limpieza de diez ibones pirenaicos afectados
por explotaciones hidroeléctricas en los que quedan
restos de maquinaria y material de obras por retirar.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el proyecto corregido, elaborado
por una Unión Temporal de Empresas para Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, está pendiente del informe defi-
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nitivo de supervisión, para su posterior aprobación por
el Ministerio de Medio Ambiente.

El mismo sigue su tramitación administrativa nor-
mal. No es posible precisar plazos concretos para su
aprobación.

Según el Acuerdo Cuarto del Convenio suscrito el
13 de abril de 1999 entre la Diputación General de Ara-
gón, la Confederación Hidrográfica del Ebro, Ibercaja,
Eléctricas Reunidas de Zaragoza (ERZ), Energías de
Aragón, S. A. (EASA) y los Ayuntamientos de Can-
franc, Sallent de Gállego, Panticosa y Bielsa, la finan-
ciación es la siguiente:

85 % - Confederación Hidrográfica del Ebro, a tra-
vés de Aguas de la Cuenca del Ebro, S. A. (ACESA)

5 % - IBERCAJA
10 % - ERZ y EASA

La ejecución por parte de ACESA está condiciona-
da a la obtención de la ayuda del Fondo de Cohesión.
La solicitud de la ayuda fue elaborada por ACESA.

Los criterios de prioridades de la Comisión Europea
para conceder la ayuda del Fondo de Cohesión dentro
del actual período de programación (2000-2006) son
los proyectos de residuos, abastecimiento, saneamiento
y depuración, necesarios para cumplir con los objetivos
de la Directiva comunitaria, por lo que a fecha de hoy
el proyecto de limpieza de los ibones pirenaicos no dis-
pone de financiación. No obstante, está previsto que a
partir del año 2004 se reactive la financiación de este
tipo de proyectos.

En cuanto a la previsión de fechas para la licitación
de las obras relativas a esta actuación, se licitarán por
ACESA cuando el Proyecto tenga la aprobación defini-
tiva y esté concedida la ayuda del Fondo de Cohesión
de la Comunidad Europea.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021902

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Incidencias en la línea ferroviaria Barcelona-
Madrid.

Respuesta:

1. RENFE dispone de distintas brigadas cuyo
objeto es hacer frente a las incidencias que puedan pro-
ducirse. De hecho, se movilizaron equipos de limpieza

para eliminar la acumulación de nieve en determinados
puntos identificados de la infraestructura. Puesto que
su desplazamiento tuvo que hacerse por carretera (cabe
recordar que determinados trayectos de la vía férrea se
encontraban interceptados por la nieve caída) y muchas
se encontraban, a su vez, colapsadas o impracticables,
esta situación demoró las labores de limpieza y repara-
ción de las vías.

2 y 3. Grandes Líneas:

Durante los días 15 y 16 de diciembre, 80 trenes de
Grandes líneas sufrieron retrasos superiores a 30 minu-
tos, lo que supone el 22,3 % de los 359 trenes que cir-
cularon esos días por la Red Nacional de Ferrocarriles.

Retrasos superiores a 30 minutos acontecidos el día
15 de diciembre de 2001:

— Relación de trenes retrasados el 15 de diciembre
de 2001
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Retrasos superiores a 30 minutos acontecidos el día
16 de diciembre de 2001:

— Relación de trenes retrasados el 16 de diciembre
de 2001

Regionales:

Cercanías:
En los núcleos de Cercanías los trenes con retraso

superior a 30 minutos, los días 15 y 16 de diciembre de
2001, fueron los siguientes:
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Los retrasos ocasionados por las condiciones atmos-
féricas (fuertes nevadas) suponen un 81,48 % del total
de trenes que sufrieron retrasos superiores a 30 minu-
tos.

4. En primer lugar se señala hacer una precisión
técnica, y es que no se congela el cambio propiamente
dicho, sino el agua y la nieve acumulada y la grasa
existente en los dispositivos denominados resbalade-
ras, lo que impide el movimiento y correcto acopla-
miento de los espadines o agujas a sus contraagujas,
lo que a su vez lleva a que los sistemas de seguridad
de las estaciones o trayectos actúen a favor de ésta,
impidiendo el paso de las circulaciones o trenes en
aquellas condiciones que podrían favorecer un acci-
dente.

Efectuada esta consideración, en efecto, las bajas
temperaturas existentes en amplias zonas geográficas
provocaron la situación antes mencionada con la consi-
guiente repercusión en el servicio ferroviario.

Sobre el particular cabe añadir que las condiciones
atmosféricas existentes durante estos días provocaron,



según los servicios meteorológicos, las temperaturas
más bajas de los últimos veinticinco años.

5. Siempre que RENFE recibe información por
parte de un operador sobre incidencias que afectan a un
tren que no ha salido de la estación, se transmite pun-
tualmente al viajero, tanto por información megafónica
como personalizada, a través del servicio de atención al
cliente.

De igual forma se transmite toda información que
afecta a trenes pendientes de llegar a las estaciones y
que sufren retrasos.

Es cierto que a veces el retraso previsto en un pri-
mer momento, cuando se produce la incidencia, puede
verse modificado, dadas las propias circunstancias de
la incidencia.

De cualquier forma, en el mismo momento que se
recibe información sobre la incidencia, ésta se transmi-
te de forma que los viajeros estén informados lo más
exactamente posible.

6. Desde las 13:00 h. se estuvo informando a los
viajeros de las dificultades en la circulación por las
causas meteorológicas.

Esta información se dio tanto por megafonía, como
personalmente a todo viajero que lo solicitaba, en aten-
ción al cliente.

Cuando el Talgo Barcelona-Madrid, salió de la esta-
ción de Sants, no había comunicación alguna de que la
vía estuviese cortada y no pudiese llegar a Lleida. Fue
cuando el tren estaba circulando cuando se produjo el
corte de vía, teniendo que desviarlo y no pudiendo lle-
gar a la mencionada estación.

7. Existen distintos criterios indemnizatorios en
relación con el tipo de servicio.

Así, los viajeros de trenes de Grandes Líneas, afec-
tados por estas incidencias, tienen derecho como míni-
mo a las indemnizaciones contempladas en la Tarifa
General de Viajeros y en el procedimiento Posventa
Euromed.

RENFE Grandes Líneas optó, en su momento, por
indemnizar con el 100 % del importe del billete a los
viajeros afectados, mejorando sensiblemente la cuantía
de las indemnizaciones que, por norma, les podrían
corresponder.

Por su parte y, en relación con los trenes Regiona-
les, la Tarifa General de Viajeros establece las siguien-
tes posibilidades:

— Si la incidencia es conocida por el viajero antes
de la salida del tren, existe la posibilidad de anular el
billete sin costes o cambiarlo para otra fecha.

— En todo caso, RENFE se compromete a llevar a
los viajeros con título de transporte válido hasta su des-
tino con otros medios alternativos de transporte.

— Igualmente, existen posibilidades de indemniza-
ción, cuando los retrasos son superiores a una hora, que
van desde el 25 % al 100 % del importe del billete en

función de los retrasos definitivos con respecto a los
tiempos de viaje previstos.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 515 B,
Modernización de instrumentos en los aviones de la
Dirección General de Aviación Civil (Regulación y
supervisión de la Aviación Civil) del Ministerio de
Fomento, relativo a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001.

Respuesta:

Durante el ejercicio de 2001, se inició un expedien-
te con cargo al proyecto «Modernización de instrumen-
tos en los aviones de la Dirección General de Aviación
Civil», con el fin de incorporar al avión matrícula EC-
GBO, un equipo DME y dos «kits» COM/NAV por un
valor de 1.520.433 pesetas (90.137,99 euros).

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513 A, Otras
actuaciones en la red convencional (Infraestructura de
transporte ferroviario) del Ministerio de Fomento, rela-
tivo a los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001, a 31 de diciembre de 2001.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 222 A, para
«Obras en Zaragoza (Seguridad ciudadana») del
Ministerio del Interior, relativo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001, a 31 de diciem-
bre de 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



184/021966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 541A, Mejo-
ra de la infraestructura científica en centros del CSIC

en la Comunidad Autónoma de Aragón (Investigación
Científica) del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
relativo a los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001.

Respuesta:

La inversión prevista en el presupuesto para el año
2001 era de 90 millones de pesetas, a realizar dentro
del programa operativo FEDER 2001-2002.

A 31 de diciembre de 2001, la inversión real ha sido
la siguiente:
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De los datos anteriores se desprende que el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) ha
superado en 65.213.463 ptas. la previsión inicial.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Cantidad pagada en becas en la provincia de
León durante los últimos diez años.

Respuesta:

1. La información referida a becas está disponible
por cursos académicos. En dicho sentido, en el anexo I
que se adjunta figura el importe de las becas concedi-
das en León durante los diez últimos cursos académi-
cos al amparo de las convocatorias de becas y ayudas
de carácter general, de becas de movilidad, de ayudas
para alumnos de segundo ciclo de Educación Infantil,

de ayudas para alumnos con necesidades educativas
especiales, de ayudas para cursos de idiomas durante el
verano en el extranjero y para la adquisición de libros
de texto en los niveles obligatorios de enseñanza, así
como de las ayudas de Beca-Colaboración y Garantía
Social, clasificadas por tipos de ayudas.

2. En el anexo II se detalla el número de solicitu-
des denegadas, clasificadas por códigos de denega-
ción, de convocatoria general y de movilidad, así
como de la convocatoria de ayudas para Educación
Infantil. Asimismo, en el anexo III se relacionan los
literales correspondientes a cada código de denega-
ción utilizado.

Por otra parte, en el anexo IV figuran las solicitudes
denegadas correspondientes a las convocatorias de ayu-
das para cursos de idiomas en el extranjero, Beca-Cola-
boración, Garantía Social, ayudas para alumnos con
necesidades educativas especiales y para la adquisición
de libros de texto en los niveles obligatorios de ense-
ñanza. En el caso de estas convocatorias se dispone úni-
camente de la cifra total de solicitudes denegadas.

3. Los libramientos de pago de becas tienen carác-
ter nacional y se centralizan en una única cuenta desde
la que se abonan las transferencias a las cuentas
corrientes o libretas que cada solicitante indica en su
solicitud de beca. No se realizan por tanto pagos por
provincia ni por comunidad autónoma, por lo que no
está disponible la información solicitada.

4. En relación con las ayudas para cursos de idio-
mas en el extranjero, en el anexo V se refleja su evolu-
ción en los últimos diez años, así como los importes



adjudicados a estudiantes de León tanto de los niveles
universitarios como no universitarios.

Estas ayudas se dirigen a alumnos becarios del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, es decir,
pertenecientes a familias que han acreditado su necesi-
dad de ayuda para costear los estudios de sus hijos. De
entre este colectivo, las ayudas se adjudican en aten-
ción al mejor expediente académico (se acompaña
como anexo VI referencia de las Órdenes Ministeriales
de convocatoria correspondientes).

El Gobierno entiende que estos programas de ayuda
constituyen un valioso complemento a la enseñanza de
idiomas en las aulas y han venido proporcionando, a lo
largo de estos años, a varios miles de alumnos la opor-
tunidad de mejorar su manejo de una lengua extranjera
así como de entrar en contacto con familias y estudian-
tes pertenecientes a otros países.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I
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ANEXO III

CÓDIGOS DE DENEGACIONES

1. Solicitar ayuda para estudios no amparados por
la convocatoria.

2. Poseer título que le habilite para el ejercicio
profesional o estar en disposición legal de obtenerlo
y/o no ser la beca o ayuda que solicita para cursar estu-
dios de un ciclo o grado superior a los de las enseñan-
zas cursadas.

3. Superar la renta protegible para la concesión de
la beca.

4. No alcanzar la nota media mínima exigida entre
las convocatorias de junio y septiembre.

5. Tener más asignaturas o créditos pendientes de
los que autoriza la Orden Ministerial que regula las
bases de la Convocatoria.

6. No consignar en la solicitud los datos básicos o
no haber aportado la documentación necesaria para la
resolución de la misma, pese a haberle sido requerida.

7. No acreditar suficientemente a juicio de la
Comisión competente los datos económicos.

8. No alcanzar los requisitos del último alumno
seleccionado dentro de los créditos disponibles.

9. No estar matriculado en el curso siguiente
según el plan de estudios vigente.

10. Por pérdida de curso/s lectivo/s en el supuesto
de cambio de estudios cursados total o parcialmente
con condición de becario.

11. Para el Proyecto Fin de Carrera no haber supe-
rado todas las asignaturas o créditos y/o no haber sido
becario de la convocatoria general, en el curso anterior.

12. Disfrutar de ayuda o beca incompatible.
13. No cumplir los plazos establecidos para la pre-

sentación de la solicitud y/o documentos.
14. Que algún miembro computable de la familia

supere los umbrales patrimoniales establecidos.
15. Por deducirse de la propia declaración del

interesado, o a través de otras fuentes de información,
que la renta real supera la renta protegible para la con-
cesión de beca y/o para la exención de precios por ser-
vicios académicos, o bien que el patrimonio de la uni-
dad familiar supera al declarado.

16. Por haberse comprobado inexactitud en los
datos académicos aportados.

17. No acreditar suficientemente a juicio de la
Comisión competente la independencia económica y/o
familiar.

18. Haber estado matriculado durante más de dos
cursos académicos de los establecidos en el correspon-
diente plan de estudios en Enseñanzas Técnicas Supe-
riores o un año más, si se trata de los demás estudios
universitarios.

19. Otras causas.
20. Estar matriculado en Centro de Segundo Ciclo

de Educación Infantil sostenido con fondos públicos.
21. Estar matriculado en un Centro privado de

Educación Infantil no debidamente autorizado.
22. No tener el alumno solicitante tres, cuatro o

cinco años de edad.
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ANEXO VI

— Orden 16-2-01 (BOE 23-2-01) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en Gran
Bretaña e Irlanda durante los meses de julio o agosto
de 2001.

— Orden 16-2-01 (BOE 23-2-01) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el mes de julio de 2001.

— Orden 16-2-01 (BOE 23-2-01) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa, france-
sa o alemana en el extranjero el verano de 2001.

— Orden 16-2-01 (BOE 23-2-01) por la que se
convocan cursos de inglés técnico en Gran Bretaña o
Irlanda para el verano de 2001.

— Resolución 24-1-00 (BOE 16-2-00) por la que
se convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en
Gran Bretaña e Irlanda durante los meses de julio o
agosto de 2000.

— Resolución 25-1-00 (BOE 16-2-00) por la que
se convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el mes de julio de 2000.

— Resolución 25-1-00 (BOE 16-2-00) por la que
se convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en
los Estados Unidos de América y/o Canadá durante el
verano de 2000.

— Resolución 24-1-00 (BOE 16-2-00) por la que
se convocan cursos de inglés técnico en Gran Bretaña o
Irlanda para el verano de 2000.

— Resolución 26-1-99 (BOE 2-3-99) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en Gran
Bretaña e Irlanda durante el mes de agosto de 1999.

— Resolución 26-1-99 (BOE 2-3-99) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el mes de julio de 1999.

— Resolución 27-1-99 (BOE 2-3-99) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en los
Estados Unidos de América durante el verano de 1999.

— Resolución 27-1-99 (BOE 2-3-99) por la que se
convocan cursos de inglés técnico en Gran Bretaña o
Irlanda para el verano de 1999.

— Resolución 27-1-99 (BOE 2-3-99) por la que se
convocan cursos de francés técnico en Francia para el
verano de 1999.

— Orden 10-2-98 (BOE 17-3-98) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en Gran
Bretaña e Irlanda durante el mes de agosto de 1998.

— Orden 10-2-98 (BOE 17-3-98) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el mes de julio de 1998.

— Orden 23-12-96 (BOE 6-2-97) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en Gran
Bretaña e Irlanda durante el mes de agosto de 1997.

— Orden 23-12-96 (BOE 6-2-97) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el mes de julio de 1997.

— Orden 15-12-95 (BOE 9-1-96) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en Gran
Bretaña e Irlanda durante el mes de agosto de 1996.

— Orden 15-12-95 (BOE 9-1-96) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el mes de julio de 1996.

— Orden 12-12-94 (BOE 9-1-95) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en Gran
Bretaña e Irlanda durante el verano de 1995.

— Orden 12-12-94 (BOE 9-1-95) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el verano de 1995.

— Resolución 7-2-94 (BOE 22-2-94) por la que se
convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en Gran
Bretaña e Irlanda durante el verano de 1994.

— Resolución 28-1-94 (BOE 22-2-94) por la que
se convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el verano de 1994.

— Resolución 21-12-92 (BOE 14-1-93) por la que
se convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en
Gran Bretaña e Irlanda durante el verano de 1993.

— Resolución 21-12-92 (BOE 14-1-93) por la que
se convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el verano de 1993.

— Resolución 17-12-91 (BOE 8-1-92) por la que
se convocan ayudas para cursos de lengua inglesa en
Gran Bretaña e Irlanda durante el verano de 1992.

— Resolución 17-12-91 (BOE 8-1-92) por la que
se convocan ayudas para cursos de lengua francesa en
Francia durante el verano de 1992.

184/021988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el proyecto
1990/17/04/1703: Autovía del Mediterráneo. T: Puerto
Lumbreras-Adra, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Remisión por la Agencia de Protección de
Datos de un escrito al Ayuntamiento de Oviedo por el
que se le requerían un conjunto de informes sobre la
gestión del Servicio de Recaudación Tributaria y otros
extremos.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno a la Agencia de Protección de Datos.

Madrid,18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

El 24 de enero de 1997 se recibió en la Agencia de
Protección de Datos (APD) un escrito remitido por el
Presidente de la «Asociación de Contribuyentes de
Asturias», en el que ponía de manifiesto las modifica-
ciones que se habían producido en la gestión indirecta
del servicio de recaudación municipal, así como plan-
teando dudas sobre la licitud de la cesión de datos per-
sonales relativos a la domiciliación bancaria de los con-
tribuyentes a la empresa adjudicataria del servicio de
recaudación [Asturagua-Aquagest-(UTE)].

El 6 de febrero del mismo año la APD solicitó infor-
mación al Ayuntamiento de Oviedo sobre la «forma de
gestionar dicho servicio de recaudación, procedencia
de los datos de los contribuyentes, relaciones con el
Servicio Regional de Recaudación y cualquier otra
información... que pudiera resultar necesaria».

El 21 de marzo el Ayuntamiento de Oviedo contestó
al requerimiento de información poniendo de manifies-
to los códigos de inscripción en el Registro General de
Protección de Datos de los ficheros afectados por la
cesión a la UTE antes señalada, así como que los datos
relativos a los Padrones fiscales del IBI e INE, cuyo
cobro venía realizando el Servicio Regional de Recau-

dación, están siendo traspasados al sistema informático
del Ayuntamiento de Oviedo, quien procederá a darlos
de alta cuando estén debidamente comprobados.

Adicionalmente, señala que los datos de contribu-
yentes procederán de la base de datos del Ayuntamien-
to, que la UTE trabajará con los mismos programas que
se venían utilizando por el Servicio de Recaudación
Municipal, pero utilizando «hardware» propio, que el
flujo de datos permitirá el Ayuntamiento mantener el
control de las actividades recaudatorias y que la res-
ponsabilidad de los ficheros corresponde, bajo la auto-
ridad del Alcalde, a los jefes de las correspondientes
unidades orgánicas del Ayuntamiento.

El 4 de marzo el Ayuntamiento comunica a la APD
su disposición para que se fiscalicen las operaciones de
gestión de archivos.

El 16 de marzo el Director de la Agencia comunica
a la Asociación de Contribuyentes de Asturias la solici-
tud de información al Ayuntamiento, así como su deci-
sión de apertura de un expediente de investigación que
determine la adecuación de la situación planteada a la
LORTAD.

El 30 de abril el Inspector de la APD solicitó infor-
mación adicional al Ayuntamiento y al Servicio Regio-
nal de Recaudación, las cuales fueron contestadas en
fechas 3-6-97 y 19-5-97, respectivamente.

A la vista del informe de Inspección, el Director de
la Agencia acordó, el 30 de junio de 1997, el archivo de
las actuaciones (se adjunta copia de dicho acuerdo).
Del acuerdo de archivo se dio traslado a la Asociación
de Contribuyentes de Asturias.

En lo que se refiere a las notificaciones ulteriores de
ficheros efectuados por el Ayuntamiento de Oviedo,
han sido los siguientes:

— Con fecha 6 de junio de 1997 se recibió el
Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 23 de mayo de
1997 que modificaba parte de los ficheros del Ayunta-
miento, creados por Acuerdo de 11 de agosto de 1995.

— Con fecha 19 de septiembre de 1997 se recibió
la notificación de inscripción de nuevos ficheros, junto
con la copia del Boletín Oficial del Principado de Astu-
rias, núm. 150, de 30 de junio de 1997, en el que se
publica el Acuerdo citado anteriormente.

En base a esta notificación quedaron inscritos en el
Registro los ficheros que se indican a continuación, lo
que se comunicó al Ayuntamiento mediante las corres-
pondientes resoluciones de inscripción del Director de
la Agencia.
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— Con fecha 29 de septiembre de 1997, se recibió
una comunicación informando de que se iba a modifi-
car una corrección del Acuerdo al que se ha hecho refe-
rencia anteriormente toda vez que no se habían recogi-
do todos los ficheros que debían ser modificados en el
apartado de cesiones.

— Con fecha 16 de enero de 1998, se recibió una
copia de la publicación en el BOPA, núm. 290 de 17 de
diciembre de 1997 del Acuerdo de la Comisión de
Gobierno de 20 de noviembre, por el que se modificaba
el Acuerdo de 11 de agosto de 1995, así como las
correspondientes notificaciones de modificación de las
inscripciones de los ficheros en el Registro.

En base a esta notificación se modificó la inscrip-
ción en el Registro del apartado Cesiones de datos de
los ficheros que se relacionan a continuación. La mo-
dificación afectaba a los destinatarios de las cesio-
nes, entre los que se incluía a Asturagua, S. A.; Aqua-
gest, S. A., y el amparo legal declarado para realizar
esta cesión fue el propio Acuerdo de modificación de
los ficheros y el artículo 27 de la LORTAD. Se remitie-
ron desde el Registro las correspondientes resoluciones
de modificación del Director de la Agencia.
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— Con fecha 23 de enero de 1998, se recibió un
escrito informativo del Ayuntamiento de Oviedo
poniendo de manifiesto que se iba a realizar una tarea
de depuración del fichero de nombre CONTRIBUYEN-
TES para normalizar los datos erróneos del mismo.

En relación con su escrito de fecha 4 de febrero de
1997 le participo que, habiéndose realizado actuacio-
nes dirigidas a esclarecer los hechos que ocasionaban
su consulta, se ha llegado a las siguientes conclusiones:

— Del análisis del modelo de Orden de Domicilia-
ción que cumplimentaron y firmaron los contribuyen-

tes ovetenses para cada uno de los impuestos gestiona-
dos por el Servicio Regional de Recaudación, se dedu-
ce que el Titular de la cuenta bancaria autoriza a la
Entidad Financiera correspondiente a que «con cargo a
mi cuenta y hasta nuevo aviso, atienda» el pago del
impuesto al Titular del Recibo. Puede entendese, por
tanto, que al entregar sus datos bancarios al Servicio
Regional de Recaudación, el contribuyente autoriza al
propio Ayuntamiento de Oviedo, como Titular de los
recibos, a que efectúe el cobro.

— Mediante Resolución de 16 de diciembre de
1994 (BOPA 28/12/94) de la Consejería de Economía
del Principado de Asturias, esta entidad autonómica se



hizo responsable de los ficheros automatizados corres-
pondientes a la gestión de los mencionados impuestos,
que a su vez están inscritos en el Registro General de
Protección de Datos con códigos 1943650835 (IBI
urbana), 1943650836 (IBI rústica) y 1943650841
(IAE).

— Los contribuyentes de Oviedo han facilitado sus
datos bancarios al Principado de Asturias con la finali-
dad exclusiva de permitir a esta entidad la gestión del
cobro de dos impuestos cuya titularidad corresponde a
otra Administración Pública, el Ayuntamiento de Ovie-
do. De ello se deduce que, en el supuesto de que el
Ayuntamiento de Oviedo pasase a hacerse responsable
de los citados ficheros (circunstancia que aún no ha
tenido lugar), la finalidad de los datos aportados por los
contribuyentes no variaría.

— Por otra parte, el Pliego de Prescripciones
Técnicas y Cláusulas Administrativas para el con-
curso de contratación por parte del Ayuntamiento
de Oviedo de los servicios de colaboración con la
gestión de ingresos que no impliquen ejercicio de
autoridad ni custodia de fondos, de 14 de noviem-
bre de 1996, dice ampararse en lo establecido en la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de contratos de las
Administraciones Públicas; la ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales;
la Ley General Tributaria y el Reglamento General
de Recaudación.

— Si el Ayuntamiento de Oviedo se hiciese ahora
responsable de los ficheros correspondientes a los
Padrones Fiscales del IBI y del IAE, como parece
lógico al ser Titular de estos impuestos, entonces
parte de las labores desarrolladas por la empresa
adjudicataria del contrato (UTE Asturagua, S. A., y
Aquages, Promoción Técnica y Financiera de Abaste-
cimiento de Agua, S. A.) y que se establecen en el
articulo del citado Pliego, podrían ampararse en los
supuestos establecidos en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del
Tratamiento Automatizado de Datos de carácter per-
sonal.

Por tanto, no existe inconveniente desde el punto de
vista de la Ley Orgánica de Regulación del Tratamien-
to Automatizado de Datos de carácter personal para que
se produzca la entrega de los datos relativos a la domi-
ciliación bancaria al Ayuntamiento de Oviedo, proce-
diendo al ARCHIVO de las presentes actuaciones.

184/021995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el proyecto
2001/20/202/0003: «Nuevas instalaciones en la Esta-
ción Experimental de Zonas Áridas,» a 31 de diciem-
bre de 2001.

Respuesta:

Considerando que la cuestión interesada por Su
Señoría se refiere a la Estación Experimental de
Zonas Áridas, de las instalaciones del Parque de Inter-
pretación de Fauna Amenazada (PIFA), Almería, que
ha sido aprobada en el Programa Operativo FEDER
2000-2002 con una dotación de 150 millones de pese-
tas, se señala que en la programación para el año 2001
se habían asignado 14.000.000 de ptas., si bien este
importe ha sido superado, puesto que la inversión real
en términos de obligaciones reconocidas y pagadas
por el Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas a 31 de diciembre de 2001, ascendió a 15.958.969
ptas. En el año 2002 se ejecutará el crédito restante
consignado.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el proyecto
1988/17/06/0906: «Acondicionamientos cauces Sur»,
a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, del Ministe-
rio de Medio Ambiente, tanto por administración como
por contrata, en relación con las actuaciones incluidas
en el proyecto de inversión pública 1988.17.006.0906
«Acondicionamientos cauces cuenca del Sur», con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio de 2001, ascienden a una cantidad de
8.913.402,94 euros.
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Los pagos efectuados por los mismos conceptos
durante el ejercicio de 2001 suman una cantidad de
7.771.414,50 euros.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en los aeropuertos de
Andalucía a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

Una vez concluido el año 2001, con las diferencias
de importes por los datos que puedan estar pendientes
de su inclusión en las aplicaciones informáticas de
AENA, y en espera de tener los ajustes contables del
cierre definitivo del pasado ejercicio para asignar la
anualidad a ciertos pagos, que es el caso de algunas
expropiaciones de terrenos que estando ya desembolsa-
das aún no han sido cobradas, se informa que las certi-
ficaciones realizadas por AENA en los aeropuertos de
Andalucía durante la anualidad de 2001 han superado
los 17 millones de euros, siendo el desglose por aero-
puertos el siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Accidentes producidos en las carreteras de la
provincia de Almería entre los años 1997 y 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ingresos y gastos del aeropuerto de Almería
entre los años 1996 a 2001.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea, AENA, según recoge su
Estatuto en los capítulos I y II del Título Tercero, sólo

posee un presupuesto y una contabilidad única con
una única Cuenta de Resultados para cada ejercicio,
que es la auditada y que se incorpora al Informe de
Gestión oficial de la Entidad. Por esta razón, no se
exigen cuentas parciales para cada uno de sus centros,
para lo cual, además de considerar sus partidas direc-
tas de gastos e ingresos, habría que repercutir propor-
cionalmente la parte correspondiente a los temas
generales de toda la organización, así como la de las
actividades e inversiones que se encuentran centrali-
zadas.

Los datos relativos a ingresos y gastos de los años
solicitados por Su Señoría figuran en las Memorias
publicadas de esta Entidad, que han sido enviadas a
ambas Cámaras legislativas. No obstante, en la tabla
siguiente figura un resumen, con desglose según anua-
lidades, de las cifras totales de Gastos e Ingresos de
Explotación de AENA en los ejercicios cerrados.
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Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022032

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en la conducción Alman-
zora-Venta del Pobre a 31 de diciembre de 2001 y pre-
vista para el año 2002, así como fecha en que estará
terminada la citada actuación.

Respuesta:

Respecto a la actuación por la que se interesa Su
Señoría, se señala que han sido contratados dos con-
cursos: la redacción del proyecto por un importe de
196.154.840 ptas. y el estudio de impacto ambiental
por importe de 81.080.447 ptas.

La inversión prevista para esta obra en el año 2002
asciende a un total de 1.413,62 miles de euros.

Una vez finalizada la redacción del proyecto y apro-
bado en la Dirección General de Obras Hidráulicas

(DGOH), se licitará la ejecución de las obras, donde se
especificará el plazo para su finalización.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Iluminación de la primera rotonda que hay a la
salida de la Avenida de Federico García Lorca de la
Autovía del Mediterráneo (Almería).

Respuesta:

Al ejecutar las obras de la variante de Almería no se
procedió a la iluminación de los enlaces, salvo el que
conecta con la A-92 y Huércal de Almería, por no
corresponder hacerlo de acuerdo con las condiciones
de los mismos en esa fecha.

Posteriormente, se han redactado las Recomenda-
ciones para la Iluminación de Carreteras y Túneles. En
cumplimiento de las mismas va a procederse, a lo largo



del año 2002, a la iluminación de la rotonda existente a
la salida de la Avenida de Federico García Lorca.

En cuanto al resto, se procederá a su iluminación a
medida que vayan cumpliendo los requisitos exigidos
en las citadas Recomendaciones.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el superproyecto
1988/17/04/9007 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso..

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el superproyecto
1992/17/38/9010 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el superproyecto
1993/17/38/9006 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).
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Asunto:Inversión real realizada en el superproyecto
1998/17/38/9600 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto:Inversión real realizada en el superproyecto
1999/17/38/8100 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el superproyecto
1999/17/38/8200 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto:Inversión real realizada en el superproyecto
2001/17/38/9250 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

El superproyecto requerido por Su Señoría, se des-
glosa en los proyectos que refleja el cuadro.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el superproyecto
1994/17/39/9130 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el superproyecto
1999/17/09/8301 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Hernández Rodríguez, Felipe, y Marzal Mar-
tínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsiones acerca del depósito de fondos
cedidos por el Museo del Prado a los museos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, así como criterios
que maneja el Patronato de dicho Museo relativos al
denominado Prado disperso.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en la actualidad no hay ninguna
novedad en relación con los depósitos en esa Comuni-
dad, y no hay previstos levantamientos definitivos en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

En relación con el «Prado disperso», el Museo del
Prado utiliza los «Criterios generales para la ordena-
ción de los depósitos del Museo del Prado», aprobados
por el Real Patronato en su sesión plenaria de 11 de
octubre de 1995. Las obras que componen el llamado
«Prado disperso» son revisadas periódicamente por téc-
nicos del Museo del Prado, haciendo un seguimiento
de su estado de conservación, ubicación y seguridad,
condiciones ambientales, etc. Los levantamientos defi-
nitivos que ha aprobado el Real Patronato se han debi-
do al incumplimiento, por parte de las instituciones en
las que se depositaban las obras, de las condiciones
necesarias de conservación, seguridad, etc., que en
algún caso han dado lugar a pérdidas irreparables de
obras del Museo del Prado.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel, y Marzal Martínez,
Amparo Rita (GS).
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Asunto: Previsiones acerca del depósito de los fondos
cedidos por el Museo del Prado a los museos de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, así como criterios
que maneja el Patronato de dicho museo relativos al
denominado «Prado disperso».

Respuesta:

En la actualidad existe aún por cumplimentar una
Orden Ministerial de levantamiento definitivo del
depósito de obras que se encuentran en el Museo de La
Rioja según acuerdo del Pleno del Real Patronato del
Museo del Prado de 7 de noviembre de 2001 «a la vista
del grave incidente del robo, a Museo abierto, de tres
obras del Prado allí depositadas».

En relación con el «Prado disperso», el Museo del
Prado utiliza los «Criterios Generales para la Ordena-
ción de los Depósitos del Museo del Prado», aprobados
por el Real Patronato en su sesión plenaria de 11 de
octubre de 1995. Las obras que componen el llamado
«Prado disperso» son revisadas periódicamente por téc-
nicos del Museo del Prado, haciendo un seguimiento
de su estado de conservación, ubicación y seguridad,
condiciones ambientales, etc. Los levantamientos defi-
nitivos que ha aprobado el Real Patronato se han debi-
do al incumplimiento, por parte de las instituciones en
las que se depositaban las obras, de las condiciones
necesarias de conservación, seguridad, etc., que en
algún caso han dado lugar a pérdidas irreparables de
obras del Museo del Prado.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión realizada en el Parador de Turismo
de Úbeda en el año 2001.

Respuesta:

En el presupuesto del Instituto de Turismo de Espa-
ña (TURESPAÑA) para el año 2001, se incluía una
dotación presupuestaria para la ampliación del Parador
de Ubeda de 997.680 euros.

La inversión real durante el citado ejercicio ascen-
dió a 83.840 euros, correspondientes a la 2.a anualidad
de las excavaciones y actuaciones arqueológicas.

La diferencia entre la inversión prevista en el presu-
puesto y la real se debe a la aparición de importantes
restos arqueológicos que han imposibilitado la ejecu-
ción del proyecto previsto, por decisión de la Comisión
de Patrimonio.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Población afectada de anorexia y de bulimia y
asistencia médica especializada ofrecida en los hospi-
tales y centros del INSALUD desde el año 1998 en la
Comunidad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia sobre el asunto interesado,
por hallarse traspasadas las funciones y servicios del
Instituto Nacional de la Salud a la Comunidad Autóno-
ma, mediante el Real Decreto 1679/1990, de 28 de
diciembre.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022180

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Recaudación de la tasa radioeléctrica corres-
pondiente al año 2001.

Respuesta:

La tasa por reserva del dominio público radioelétri-
co ha de ser abonada por los sujetos pasivos obligados

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

128



al pago, bien sean éstos personas físicas o personas
jurídicas, de acuerdo con los requisitos y el procedi-
miento establecidos en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las tasas establecidas
en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones. Esta norma regula tanto el hecho impo-
nible, como la determinación de los sujetos pasivos, el
devengo, medios de pago, plazos de ingreso y acredita-
ción del mismo y demás especificidades para el cobro
de la tasa.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del
citado texto normativo, «Las deudas impagadas en
período voluntario se exigirán mediante procedimiento
administrativo de apremio, de acuerdo con lo estableci-
do en el Reglamento General de Recaudación».

Corresponderá, en consecuencia, a la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria la gestión del cobro de
la tasa en período ejecutivo, con la aplicación de todos
y cada uno de los mecanismos de recaudación ejecutiva
que proceda aplicar de acuerdo con la ley.

En cualquier caso, y en aplicación de lo dispuesto
en el apartado 6 del artículo 73 de la Ley 11/1998, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, el impago
del importe de la tasa por parte del sujeto obligado
podrá motivar la suspensión o pérdida del derecho a la
ocupación del dominio público radioeléctrico.

Las posibles modificaciones, bien sean al alza o
bien a la baja, de los coeficientes para la determinación
de la tasa para la reserva del dominio público radio-
eléctrico, no pueden en ningún caso estar relacionadas
con la posibilidad del impago de la misma por parte de
los sujetos obligados, dado que, como ya se ha señala-
do, éstos asumen unas obligaciones fiscales determina-
das y exigibles directa e ineludiblemente por la Admi-
nistración.

La Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002, al fijar los
coeficientes de la tasa por reserva del dominio público
radioeléctrico, sí contempla una reducción de los mis-
mos, pero con la finalidad de adecuar la cuantía de la
tasa al valor del espectro radioeléctrico y a la rentabili-
dad que puedan obtener los operadores, de acuerdo a la
situación actual del sector de las telecomunicaciones
en Europa y en España, y nunca vinculada a una mayor
posibilidad de cobro.

Por Orden del Ministerio de Fomento, de 10 de
noviembre de 1999, se convocó concurso, mediante
procedimiento abierto, para otorgar cuatro licencias
individuales de tipo B2, necesarias para el estableci-
miento y para la explotación del servicio de comunica-
ciones móviles de tercera generación. En el pliego que
rigió el concurso, se establecía la forma en que cada
uno de los solicitantes debían expresar los compromi-
sos que estaban dispuestos a adquirir en cada una de
los apartados que se valoraban en el mismo, y las
garantías que estaban dispuestos a presentar, general-
mente en forma de avales bancarios.

Según dispone el apartado segundo de la Orden de
10 de marzo de 2000, el otorgamiento de la licencia
supone la aceptación por la Administración de todas las
mejoras, compromisos y garantías ofertados por los
adjudicatarios en la presentación de sus respectivas
ofertas.

Las licencias, entre ellas la de Xfera Móviles, S. A.,
fueron formalizadas con fecha 18 de abril de 2000 y en
su cláusula sexta se establece que «el titular de la licen-
cia se somete al pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y de prescripciones técnicas, aprobado por
Orden del Ministro de Fomento, de fecha 10 de
noviembre de 1999, que rige para este concurso, así
como a las mejoras que han sido objeto de compromiso
en la oferta...».

En consecuencia, el Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía va a realizar un exhaustivo control de todos y cada
uno de los compromisos asumidos por los titulares de
las citadas licencias individuales, incluido el de la fecha
de inicio del servicio, y, en el supuesto de que, vencido
el plazo de cumplimiento reglamentariamente estable-
cido de un determinado compromiso, se observase el
incumplimiento del mismo por parte de cualquier ope-
rador procederá, por tanto, mediante el inicio y la tra-
mitación del oportuno expediente, a dictar resolución
por la que se ordene la ejecución total o parcial, según
el caso, de los avales bancarios que en su día fueron
presentados para garantizar dicho cumplimiento.

En relación con las garantías con las que cuenta el
Gobierno para el cobro de la tasa radioeléctrica, éstas
no son otras que las que define la legislación española
para el cobro de la deuda tributaria.

En el caso del incumplimiento de la obligación tri-
butaria, que no es otra que el pago de una cantidad de
dinero dentro de sus plazos correspondientes (art. 61
de la Ley General Tributaria), por las prerrogativas de
autotutela de las que goza la Administración Pública,
se exigirá la deuda mediante un procedimiento admi-
nistrativo de apremio, que supondrá la liquidación de
un recargo de hasta el 20 % del importe de la deuda y,
si persiste la falta de pago, se podrá incluso llegar a la
traba de bienes y a su posterior ejecución por el órgano
competente de la Administración, en este caso, de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En el caso de presentación de recursos, el artículo 30
de la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente
sólo reconoce el derecho a la suspensión de la deuda
si se presta garantía, salvo casos muy excepcionales,
previstos también tasadamente en la normativa, en los
que se permite la suspensión de la ejecución de la
deuda tributaria, sin la obligación de aportar garantía
alguna.

El artículo 61.4 de la Ley General Tributaria permi-
te conceder el aplazamiento de la deuda tributaria,
cuando la situación económico financiera del deudor le
impida, transitoriamente, hacer frente a su pago en
tiempo. Pero dichas deudas deberán garantizarse salvo
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casos, de nuevo, excepcionales que contempla también
el mismo artículo. En este mismo sentido se expresa
también el artículo 76.

Otra de las garantías (en este caso, en el sentido téc-
nico-jurídico del término) con las que cuenta el crédito
tributario es la prelación en el cobro frente a otros acre-
edores ordinarios, que se contiene en el artículo 71 de la
Ley General Tributaria y la sucesión de las responsabi-
lidades y deudas tributarias en el caso de sucesión en la
titularidad de explotaciones económicas del artículo 72.
Por otra parte, no se puede olvidar el régimen de res-
ponsabilidad específico tributario que se recoge en los
artículos 37 y siguientes del mismo texto legal.

En conclusión, al ser la tasa radioeléctrica un tribu-
to, goza de las más elevadas garantías para conseguir
su cobro, como son la ejecutividad inmediata de las
mismas, con la necesidad de garantizar, en caso de
impugnación para impedir su ejecución, la definición
de este crédito como privilegiado en el caso de concu-
rrencia con otros acreedores, la posibilidad de exigir su
cobro mediante un procedimiento de apremio total-
mente administrativo, o la posibilidad de derivar la
acción de cobro a otros responsables cuando se den los
supuestos que establece la ley, entre otras garantías.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Acuerdos alcanzados en la Conferencia sobre
Cambio Climático de Marrakech (Marruecos).

Respuesta:

La 7.a Conferencia de las Partes del Convenio
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático
tuvo lugar en Marrakech, del 29 de octubre al 9 de
noviembre de 2001. El objetivo prioritario alcanzado
de esta cumbre (COP7), fue lograr trasladar a decisio-
nes legales jurídicamente vinculantes, el acuerdo polí-
tico adoptado en Bonn, en la segunda parte de la 6.a

Conferencia de las Partes (COP6bis), durante el mes de
julio de 2001.

El acuerdo político alcanzado en Bonn supuso un
avance decisivo en el proceso de lucha contra el cam-
bio climático iniciado en Río de Janeiro en 1992, al

haberse logrado un acuerdo sobre las reglas comple-
mentarias que hacen posible la ratificación y aplicación
del Protocolo de Kioto. No obstante, la tarea realizada
en Marrakech ha sido muy importante. En efecto, las
decisiones adoptadas en la COP7 han traducido los
acuerdos políticos de Bonn a términos jurídicos, por lo
que los paises partes del Convenio Marco de Cambio
Climático pueden iniciar sus respectivos procesos de
ratificación con el fin de conseguir que el Protocolo de
Kioto entre, finalmente, en vigor en el año 2002.

Las decisiones aprobadas en Marrakech se refieren
a los cuatro capítulos del Acuerdo político adoptado en
Bonn, es decir, financiación y desarrollo; mecanismos
de flexibilidad; cumplimiento y sumideros. A éstos se
añadió uno nuevo relativo a metodologías.

a) Financiación y desarrollo: comoquiera que en
Bonn se había avanzado significativamente en el esta-
blecimiento del marco institucional para canalizar ayu-
das a los paises en vías de desarrollo, con la creación
de tres fondos, la COP7 se centró en abordar las nece-
sidades específicas de los paises menos desarrollados.

En concreto, se han articulado las reglas para facili-
tar el que estos países puedan elaborar programas
nacionales de adaptación, acordándose las directrices
de dichos programas, la creación de un grupo de exper-
tos para el asesoramiento y la articulación de un siste-
ma de financiación que se nutrirá fundamentalmente
del Fondo para los países menos avanzados creado en
los Acuerdos de Bonn.

b) Mecanismos de flexibilidad: una vez estableci-
do en Bonn el marco general de aplicación de estos
mecanismos, esto es, los principios de suplementarie-
dad y equidad, la preferencia de no uso de energía
nuclear en los mecanismos de desarrollo limpio (CDM)
e implementación conjunta (JI), la inclusión de sumide-
ros en el CDM con una limitación del 1 % de las emi-
siones del año base y fijación de una reserva para el
período de compromiso a fin de evitar la sobreventa, en
Marrakech, se han desarrollado aspectos concretos de
cada uno de los mecanismos. Aspectos tales como:

— La composición y funcionamiento del órgano de
gobierno de JI (Comité de Supervisión) y de la Junta
Ejecutiva del CDM.

— Los criterios de elegibilidad para acceder a los
mecanismos.

— Las condiciones para un comienzo inmediato de
proyectos CDM.

— La prohibición de la venta de créditos a las par-
tes que incumplan la reserva del período de compromi-
so, fijada en un 90 % de la cantidad asignada.

De esta manera, se han sentado las bases para que
puedan empezarse a aplicar, al menos en fase experi-
mental, los citados mecanismos, que no serán del todo
operativos hasta el año 2008.
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c) Sumideros (LULUCF): en Marrakech se dio
prioridad absoluta a cuestiones metodológicas y requi-
sitos de información que deben facilitar las partes para
poder contabilizar actividades de sumideros.

De forma paralela, se abordó la reclamación de
Rusia. Ya en Bonn, Rusia había manifestado, con la
inclusión de una nota en los acuerdos, su total discon-
formidad con los datos y fórmulas que se le habían
aplicado para calcular los techos, tanto en manejo
forestal (artículo 3.4), como en compensación de débi-
tos derivados de actividades del artículo 3.3 (foresta-
ción, reforestación y deforestación). Tras arduas nego-
ciaciones, finalmente, se acordó elevar el techo para
Rusia en la tabla de manejo forestal de 17,63 megato-
neladas de carbono a 33 megatoneladas de carbono y
elevar a 9 megatoneladas de carbono la cifra de com-
pensación de débitos del artículo 3.3 que, en Bonn, se
había fijado en 8,2 megatoneladas.

d) Régimen de cumplimiento: sin duda, se trata de
uno de los capítulos más conflictivos y complejos de la
negociación y, si bien, tanto en Bonn como en Marra-
kech se ha avanzado notablemente, aún no se ha cerra-
do. En efecto, el Protocolo de Kioto, en su artículo 18,
sólo recoge la necesidad de que la COP adopte un régi-
men de cumplimiento, pero no da un mandato o crite-
rio específico al respecto, más allá de indicar que sea
eficaz y que si dicho régimen tiene carácter jurídica-
mente vinculante deberá aprobarse mediante una
enmienda al Protocolo. Sin embargo, la respuesta a esta
cuestión sobre el carácter vinculante ha sido pospuesta
hasta la primera Conferencia de las Partes tras la entra-
da en vigor del Protocolo (COP/MOP1).

En cuanto al contenido del régimen de cumplimien-
to, cabe destacar que, en Bonn, se acordó la composi-
ción del Comité de cumplimiento, con dos ramas; coer-
citiva y facilitadora y las consecuencias precisas para
los casos de incumplimiento, esto es, elaborar un plan
de acción, una tasa de restauración de 1.3 para el pri-
mer período y la suspensión del acceso al mercado de
derechos de emisión. En las decisiones aprobadas en
Marrakech, se avanzó considerablemente al precisar
sobre cuestiones tales como:

— El tipo de información que las partes deben faci-
litar y el acceso público a la misma, así como a las
audiencias del Comité.

— La legitimación de las Partes para iniciar proce-
dimientos de infracción contra otra, admitiéndose dicha
legitimación.

— La ejecución o suspensión provisional de la
decisión del Comité en caso de recurso de apelación,
optándose al final por el mantenimiento provisional de
la decisión.

— La vinculación entre el acceso a los mecanismos
y el sometimiento al sistema de cumplimiento. Dada su
relación con la decisión que se adopte en el futuro

sobre la vinculación jurídica de las normas de cumpli-
miento, este aspecto se pospuso a la COP/MOP1.

Metodologías: artículos 5, 7 y 8: el desarrollo de los
artículos 5, 7 y 8 del Protocolo tuvo un papel muy des-
tacado en Marrakech dado que estos artículos se refie-
ren a cuestiones que tienen una importancia decisiva
para la aplicación del Protocolo y para valorar si las
Partes lo cumplen o no.

Entre los aspectos regulados y, a título ilustrativo,
cabe citar los siguientes:

— La forma de medir las emisiones.
— Las metodologías para contabilizar sumideros.
— La forma de contabilizar los créditos de emisión.
— La determinación de qué operaciones se pueden

llevar a cabo y cuáles no, con los créditos (fungibilidad
de créditos —AUUS, CERS, ERUS, REMUS*—, adi-
cionalidad e intercambio de créditos —banking y swa-
ping—; transferencia de créditos sobrantes a períodos
de cumplimiento posteriores, etc.).

— El tipo y periodicidad de la información que las
Partes deben facilitar para medir su grado de cumpli-
miento.

Sobre todas estas cuestiones, en Marrakech se ha
producido un notable avance, habiéndose adoptado
cinco decisiones y diversos paquetes de directrices, así
como varios borradores de decisiones que sólo podrán
aprobarse una vez entre en vigor el Protocolo.

Tras los acuerdos de Bonn y Marrakech, la primera
medida que el Gobierno español ha adoptado es la rati-
ficación del Protocolo de Kioto en el año 2002. El pro-
ceso legal para que España ratifique, ya se ha puesto en
marcha, con el objetivo de que las Cortes aprueben el
instrumento de ratificación en el primer semestre del
2002. Además, se ha de tener en cuenta que los proce-
sos de ratificación de la Comunidad y de los Estados
miembros han de coordinarse para lograr el depósito
simultáneo de los instrumentos de ratificación. España,
como país que ostenta la presidencia de la UE durante
el primer semestre del 2002, tiene como objetivo prio-
ritario garantizar esta coordinación entre los 15 socios
comunitarios y la Comisión Europea.

En los últimos meses se han tomado importantes ini-
ciativas como:

— La creación, por el Consejo de Ministros, el mes
de abril del pasado año, de la Oficina Española de
Cambio Climático, dependiente del Ministerio de
Medio Ambiente.
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CERS, créditos obtenidos de proyectos CDM.
ERUS, créditos obtenidos de proyectos JI.
REMUS, unidades obtenidas vía absorción sumideros.



— A fin de concluir la Estrategia Española de
Lucha Frente al Cambio Climático y asegurar una
amplia participación social, el Consejo de Ministros ha
aprobado recientemente el RD 1188/2001, de 2 de
noviembre, por el que se reestructura el Consejo Nacio-
nal del Clima.

— Al objeto de mejorar e impulsar la investigación
en España sobre cambio climático, aspecto clave del
problema planteado, la Oficina constituyó el pasado
mes de octubre un grupo de trabajo interdepartamental
con el mandato de efectuar un diagnóstico de la situa-
ción y de proponer las actuaciones pertinentes.

— Con el fin de abordar aspectos prácticos de la
implementación del Protocolo de Kioto, tales como la
regulación del mercado europeo de derechos de emi-
sión, la puesta en marcha de los mecanismos de aplica-
ción conjunta y del mecanismo de desarrollo limpio,
así como el análisis sectorial del reparto de la carga y la
propuesta de políticas y medidas sectoriales, la Oficina
está constituyendo, en colaboración con la CEOE y los
departamentos ministeriales competentes, grupos
monográficos.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas para mejorar la Oficina de Correos de
Ronda (Málaga) y las condiciones laborales de sus tra-
bajadores.

Respuesta:

En la localidad de Ronda, como en cualquier otra
del territorio nacional, Correos planifica y adapta de
forma dinámica sus recursos, humanos y materiales, a
las necesidades que van surgiendo en cada entorno geo-
gráfico como consecuencia de los desarrollos urbanís-
ticos, las implantaciones industriales o de servicios o
cualquier otra circunstancia que incida en la prestación
del servicio postal. En este sentido, para el caso con-
creto de Ronda está previsto realizar antes del próximo
mes de junio, con datos actualizados, un estudio orga-
nizativo de la Oficina, que comprende las secciones de
distribución y procesos operativos, lo que permitirá
adoptar las medidas más adecuadas a las necesidades
detectadas, entre las que se encuentra, si fuera necesa-
rio, el incremento de la plantilla de trabajadores.

Durante la pasada campaña de Navidad, se señala
que además de incrementar la plantilla con dos trabaja-
dores, en Ronda y su comarca se realizaron un total de
5 repartos extraordinarios, adaptando con ello la capa-
cidad de distribución de correspondencia de dicha Ofi-
cina a los aumentos de correo producidos.

La ampliación de contrato a los carteros rurales de
la comarca de Ronda vendrá determinada por el resul-
tado del estudio de los servicios que atienden el reparto
de los pueblos de la citada comarca, siempre teniendo
en cuenta, en la decisión que se tome, el cumplimiento
de los objetivos de calidad establecidos.

Los trabajadores de Correos de Ronda cuentan con
el vestuario adecuado, tanto para la temporada de vera-
no como de invierno. En concreto, las prendas y calza-
do de invierno se entregaron durante el pasado ejerci-
cio, finalizando las últimas entregas en el mes de
noviembre.

Con la total remodelación de la Oficina de Ronda en
el año 1996, inaugurada en enero de 1997, y las poste-
riores obras de mejora en el local, se considera que las
instalaciones se adaptan a las actuales necesidades del
Servicio.

Por lo que atañe a la instalación de una puerta gira-
toria en la oficina, se señala que dicha medida es desa-
consejable, ya que impediría el acceso de las personas
minusválidas al interior de la oficina.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022214

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el proyecto de acceso al
Puerto de Málaga en el año 2001.

Respuesta:

La inversión realizada en el año 2001 en las obras.
«Acceso Oeste al Puerto de Málaga, tramo: calle Prin-
cesa-Autovía del Sol- 1.a fase (calle Princesa-Espigón
de la Térmica)», ha sido de 432.947.556 ptas., de los
cuales 404.305.556 ptas. corresponden a la ejecución
de la obra y 28.642.000 ptas a la Asistencia técnica para
el control y vigilancia de las obras.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022221

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la elimina-
ción de puntos negros de tráfico en la provincia de
Málaga durante el año 2001.

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras desarrolla anual-
mente programas específicos de mejora de la seguridad,
que permiten realizar actuaciones destinadas primor-
dialmente a la eliminación de elementos de riesgo.

Dentro de las actuaciones de seguridad vial se
encuentran los tratamientos de los tramos de concen-

tración de accidentes (TCA), es decir, tramos en los
que se haya producido una concentración significativa
de accidentes, así como las actuaciones preventivas,
encaminadas a evitar que puntos potencialmente peli-
grosos puedan llegar a convertirse en tramos de con-
centración de accidentes en años sucesivos.

Así, durante el presente año 2002, estén programa-
das 10 actuaciones de seguridad vial, cuyo presupuesto
total asciende a 4,35 millones de euros aproximada-
mente (unos 723 millones de pesetas).

Por lo que respecta a las inversiones realizadas y si
se entiende por inversión real, las certificaciones de la
Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Fomento, durante el pasado año 2001, por la ejecución
de actuaciones de tratamiento de tramos de concentra-
ción de accidentes, en la provincia de Málaga, contem-
pladas dentro de los programas específicos de seguri-
dad vial que esta Dirección General redada, el importe
total asciende a 698.270,05 E (116 millones de pesetas
aproximadamente), según se muestra en la siguiente
tabla.
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Hay que destacar que además de esta inversión rea-
lizada a través de los programas de seguridad vial, tam-
bién se destinan medios a la mejora de los tramos de
concentración de accidentes a través de los programas
de creación de Infraestructuras, así como a través de
créditos de gestión directa y por medio de los contratos
de conservación integral. Este importe es dificilmente
cuantificable ya que no se destina exclusivamente al
tratamiento de TCA concreto sino que muchas veces
son actuaciones cuya longitud en la carretera excede la
estricta longitud del TCA.

De esta forma, la supresión de los TCA en actuacio-
nes específicas de seguridad vial se complementa con
otras actuaciones de conservación y explotación, (tales
como actuaciones de vigilancia, ayuda a la vialidad y
actividades de mantenimiento), que evitan, entre otras
cosas, que el deterioro de los elementos alcance niveles
que afecten negativamente a la seguridad, e incluyen
normalmente numerosas actuaciones de bajo coste que
exceden estrictamente del mantenimiento y que mejo-
ran las condiciones de seguridad, sin olvidar que la eje-
cución de autovías u otro tipo de actuaciones (variantes
de población, acondicionamiento de itinerarios, etc.)
suponen unas evidentes y contrastadas mejoras en la
seguridad vial.

Cabe concluir indicando que prácticamente todas
las actuaciones de la Dirección General de Carreteras,
ya sean de construcción de nuevas infraestructuras, o
de construcción y/o mejora de las mismas, van encami-
nadas a ofrecer las mayores garantías en seguridad para
los usuarios de las carreteras.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el AVE Córdoba-Mála-
ga (estudios y proyectos) en el año 2001.



Respuesta:

La inversión real realizada por el Ministerio de
Fomento durante el año 2001 en el proyecto económico
1999-17-20-0150 línea de alta velocidad Córdoba-Mála-
ga (estudios y proyectos) ha sido de 525.922.210 pesetas.

A esta cantidad habría que añadir la inversión del
GIF para completar la visión real de esta línea de alta
velocidad.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022226 a 184/022229 y 184/022240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en los proyectos de los
ríos Guadiaro, Guaro y Guadalhorce así como de la
presa de Vihuela en el año 2001.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

— En relación con el Proyecto de Inversión Pública
(PIP) 1986.17.006.0715 «Presa de la Vihuela» (Progra-
ma 512 A: Gestión e infraestructura de recursos hidráu-
licos), la inversión realizada por la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Minis-
terio de Medio Ambiente, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, para el ejercicio de 2001, ascien-
de a un volumen total de 1.701.231,86 euros.

— En relación con el Proyecto de Inversión Pública
(PIP) 1986.17.006.0755 «Aprovechamiento global
Guadiaro-Hozgarganta-Genal» (Programa 512 A: Ges-
tión e infraestructura de recursos hidráulicos), la inver-
sión realizada por la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio de
Medio Ambiente, con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, para el ejercicio de 2001, asciende a un
volumen total de 420.361,50 euros.

— En relación con el Proyecto de Inversión Pública
(PIP) 1986.17.006.0855 «Riegos del Guadalhorce»
(Programa 512 A: Gestión e infraestructura de recursos
hidráulicos), la inversión realizada por la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente, con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado, para el ejercicio de
2001, asciende a un volumen total de 648.184,57 euros.

— En relación con el Proyecto de Inversión Pública
(PIP) 1986.17.006.0860 «Riegos del Guaro» (Progra-
ma 512 A: Gestión e infraestructura de recursos hidráu-
licos), la inversión realizada por la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Minis-
terio de Medio Ambiente, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, para el ejercicio de 2001, ascien-
de a un volumen total de 4.498.942,66 euros.

— En relación con el Proyecto de Inversión Pública
(PIP) 1993.17.017.3025 «Encauzamiento río Guadalhor-
ce» (Programa 512 A: Gestión e infraestructura de recur-
sos hidráulicos), la inversión realizada por la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del
Ministerio de Medio Ambiente, con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado, para el ejercicio de 2001,
asciende a un volumen total de 12.671.691,54 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el Proyecto de Paseo
Marítimo Fuengirola (4.a fase) en el año 2001.

Respuesta:

Esta actuación no se ha podido contratar dentro del
año 2001, estando en el trámite de Información Pública
previéndose su contratación en los próximos meses.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por la Confede-
ración Hidrográfica del Sur en la provincia de Málaga
durante el año 2001.
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Respuesta:

Se adjunta en anexo, cuadro relativo a las inversio-
nes realizadas en la provincia de Málaga, en el ejerci-
cio 2001, con cargo al Presupuesto de la Confederación

Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio Am-
biente.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Sociedad Estatal
Aguas de la Cuenca del Sur (ACUSUR) en la provincia
de Málaga en el año 2001.

Respuesta:

La Sociedad Estatal, Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, una vez aprobado el Plan de Actuaciones
Hidráulicas Prioritarias para la Provincia de Málaga,
Plan Málaga, por el Consejo de Ministros el 3 de
noviembre de 2000, y hasta la fecha, ha contratado
las siguientes actuaciones en la provincia de Málaga:

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la provincia de
Málaga en el año 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022249

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en los AVE previstos en el
año 2001.

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Fomento
(Dirección General de Ferrocarriles y Gerencia de Infra-
estructuras Ferroviarias (GIF)) durante el año 2001 en
todos y cada uno de los corredores ferroviarios de Alta
Velocidad es la que se indica a continuación, haciendo
constar que estas cifras son provisionales hasta que se
produzca el cierre definitivo de la contabilidad de GIF.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022271

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pasos a nivel que se prevé eliminar en el año
2002 dentro del Plan de Choque prometidos por el
Ministro de Fomento.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia,
núm. de exp. 214/2, DSS núm. 35, del 15 de junio de
2000 ante la Comisión de Infraestructuras del Congre-
so de los Diputados, señaló en relación con los pasos a
nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su Comparecencia, núm. de exp.
214/40, DSS núm. 139, de fecha 17 de enero de 2001,

también ante la Comisión de Infraestructuras del Con-
greso, indicó que impulsaría la supresión de aquellos
pasos a nivel donde el producto del número de circula-
ciones ferroviarias por la intensidad media diaria de
vehículos sea igual o superior a 1.500, y la protección,
mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos a
nivel que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Como consecuencia de las 1.383 actuaciones de
supresión que se han puesto en marcha a lo largo de
2001 se prevé la supresión de 202 pasos a nivel durante
el año 2002. En el siguiente cuadro de previsión de cie-
rres se puede apreciar la distribución por comunidades
autónomas.
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Dado que los acuerdos que se firmaron en 2001 y
los que se prevé suscribir a lo largo de 2002 se llevan a
cabo mayoritariamente entre el Ministerio de Fomento
o RENFE y las comunidades autónomas, no es posible
efectuar un desglose por provincias como solicita Su
Señoría.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022272

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pasos a nivel en los que se prevé mejorar la
señalización el año 2002 dentro del Plan de Choque
prometido por el Ministerio de Fomento.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia, n.o

de exp. 214/2, DSS n.o 35, del 15 de junio de 2000 ante
la Comisión de Infraestructuras del Congreso de los
Diputados, señaló en relación con los pasos a nivel lo
siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su Comparecencia, núm. de exp.
214/40, DSS núm. 139, de fecha 17 de enero de 2001,
también ante la Comisión de Infraestructuras del Con-
greso, indicó que impulsaría la supresión de aquellos
pasos a nivel donde el producto del número de circula-
ciones ferroviarias por la intensidad media diaria de
vehículos sea igual o superior a 1.500, y la protección,
mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos a
nivel que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Se estima que a final de 2002 el número de pasos de
protección obligatoria descienda de los 839 existentes
a 31 de diciembre de 2001 a 730, como consecuencia
de 48 actuaciones de protección y de 61 supresiones
que afectan a estos pasos.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022316 y 184/022317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la mejora de las comisa-
rías de Policía Nacional existentes en la provincia de
Málaga, y a nivel nacional, desde el mes de mayo de
1996.

Respuesta:

El desglose de la inversión en mejora de comisarías
por municipios, de la provincia de Málaga, entre los
años 1996 y 2001 es el siguiente:

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

140



Las mejoras de las comisarías de todo el territorio
nacional, se indican, por provincias, en el anexo que se
acompaña.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Mantenimiento del compromiso adquirido de
que la linea de alta velocidad entre Córdoba y Málaga
entre en funcionamiento en el año 2005.

Respuesta:

Los plazos de finalización de las obras ya contrata-
das son los que se deducen de los respectivos contratos
referidos por Su Señoría.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista para el pago de la desalado-
ra de Marbella (Málaga) en el año 2002.

Respuesta:

En estos momentos se están llevando a cabo las
gestiones y trámites necesarios para que la planta
desaladora de agua de mar de Marbella (propiedad de
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol
Occidental), se incorpore al Plan Global de Actuacio-
nes Prioritarias en la provincia de Málaga, y se está
valorando la inversión y financiación necesaria para
acometer esta actuación.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inicio del plan de refuerzo del firme en la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

A lo largo del año 2002 se han programado las
siguientes obras de refuerzo, correspondientes a la pro-
vincia de Málaga:

— N-340, Puerto Condado. Presupuesto: 99,5 mi-
llones de pesetas.

— N-331. Presupuesto: 1.503 millones de pesetas.
— N-340. Presupuesto: 1.303,3 millones de pesetas.

La inversión en obras de refuerzo está sujeta a los
condicionantes económicos, administrativos y presu-
puestarios correspondientes, pudiendo retrasarse por
esta razón el inicio de las mismas. No obstante, el
Ministerio de Fomento atiende la conservación ordina-
ria del firme y del resto de los elementos de las carrete-
ras, a través de los contratos de conservación integral y
de las actuaciones por gestión directa. En la provincia
de Málaga se dispone de dos contratos, con presupues-
tos respectivos de 1980 y 1850 millones de pesetas y
duración de 4 años. Durante el pasado año 2001 las
anualidades correspondientes han sido de 495,8 millo-
nes y 421,3 millones de pesetas, a lo que hay que aña-
dir 192 millones de pesetas por gestión directa.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Ayuntamientos con los que ha firmado conve-
nios el Ministerio de Fomento para mejorar carreteras
en tramos urbanos desde el mes de mayo de 1996.
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Respuesta:

Se adjunta en anexo información relativa a los ayun-
tamientos, a nivel nacional, con los que ha firmado con-
venios el Ministerio de Fomento, para mejorar carreteras

en tramos urbanos desde mayo de 1996 hasta la fecha,
con las aportaciones anuales del Ministerio de Fomento.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en materia de
Correos para el año 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro explicativo con la inver-
sión prevista, adjudicada y realizada por Correos y
Telégrafos en el año 2001, tanto a nivel provincial
como por comunidades autónomas.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de nuevas
medidas para reducir los accidentes de motos acuáticas
en el verano del año 2002.

Respuesta:

Se señala que, respecto de las motos náuticas, la
normativa existente sobre medidas de seguridad y edad
mínima, sobre su matriculación y registro y sobre sus-
cripción obligatoria de póliza de seguro de responsabi-
lidad civil, ha venido respondiendo a la previsión de

184/022378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos del tiempo transcurrido entre la publi-
cación de la licitación para la redacción del proyecto
básico y de ejecución del Mercado de las Atarazanas en
Málaga y su adjudicación.

Respuesta:

Para la redacción del proyecto básico y de ejecución
y estudio de seguridad y salud de la rehabilitación del
Mercado de las Atarazanas se convocó un concurso
público, procedimiento restringido, en el BOE de 7 de
abril de 2000, con fecha limite de presentación de pro-
puestas de 17 de mayo siguiente y constitución de la
mesa de contratación el 15 de noviembre de 2000. La
adjudicación definitiva de la asistencia técnica se reali-
zó el 12 de febrero de 2001 y, tras el depósito de la
correspondiente fianza, se suscribe el contrato el 8 de
junio de 2001.

El plazo de tiempo transcurrido desde la convocato-
ria del concurso hasta su adjudicación ha sido el nece-
sario para esta modalidad de adjudicación.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Sociedad Estatal
Aguas de la Cuenca del Sur (ACUSUR) en publicidad
durante el año 2001.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, tiene autonomía y capacidad de decisión para
iniciar las actuaciones pertinentes con relación a la puesta
en marcha de las actuaciones hidráulicas encomendadas.

Estas actuaciones tienen un usuario directo, que ade-
más de recibir en mayor proporción el beneficio de la
actuación, soporta parte de la financiación. Desde la Socie-
dad, se realizan las comunicaciones más adecuadas para
que todos los implicados en cada una de estas actuaciones,
conozcan en profundidad el contenido de las mismas.

Es indudable la necesidad de realizar una serie de
actuaciones comunicativas para sensibilizar a los secto-
res implicados en las actuaciones que se ponen en mar-
cha en la cuenca del sur.

De un lado, la sensibilización de los usuarios que
gestionan la demanda de agua, y, de otro, la sensibi-
lización medioambiental, necesaria para la puesta
en marcha de todas y cada una de las actuaciones.

Partiendo de esta premisa, en la provincia de Mála-
ga, las actividades informativas realizadas en medios
de comunicación, se pueden identificar en los dos apar-
tados siguientes:
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que era suficiente para garantizar un uso razonable de
estos vehículos. Sin embargo, se han producido en el
pasado año situaciones de riesgo de las que se deduce
que no ha habido un adecuado respeto a tal normativa
por parte de los usuarios, lo que implica que por parte
de la Administración deba contemplarse la adopción de
las medidas normativas necesarias para velar por la
seguridad marítima, no sólo respecto de aquellos que
manejan las motos náuticas, sino también respecto de
los bañistas y de otras embarcaciones de recreo.

En este sentido, el Ministerio de Fomento ha elabo-
rado un proyecto normativo, de próxima publicación
en el Boletín Oficial del Estado, cuyas lineas maestras
son, además de los contenidos de la normativa anterior,
las siguientes:

— Establecimiento de niveles de potencia de las
motos náuticas y de titulaciones específicas adecuadas
a los mismos, para cuya consecución se deberán acre-
ditar los conocimientos teóricos y prácticos que se
determinan.

— Tratamiento diferenciado en la utilización de las
motos náuticas: uso particular, arrendamiento por días,
alquiler por horas, excursiones colectivas, etc., estable-
ciéndose las medidas de seguridad, de navegación y de
protección adecuadas.

— Responsabilidad de las empresas de alquiler de
motos náuticas, control a distancia por monitores, dis-
tancia mínima entre motos y ubicación de bases o plata-
formas en la mar desde las que se realizarán las opera-
ciones de alquiler, debiendo los usuarios navegar dentro
de los límites de los circuitos que se establezcan.

— Determinación de las zonas de navegación,
velocidades máximas, zonas de baño y utilización
exclusivamente diurna.

— Previsión de las medidas sancionadoras aplicables.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compra de los tres helicópteros Agusta A109
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

Los costes de compra son los siguientes:

ALCOTÁN I.—Matrícula EC-FQJ, coste
350.000.000 pesetas.

Año 1991. Pago 297.000.000 pesetas. Partida pre-
supuestaria 21.l1.712H.620.04.

Año 1992. Pago 53.000.000 pesetas. Partida presu-
puestaria 21.11.712H.620.04.

ALCOTÁN II.—Matrícula EC-FUY, coste
360.481.935 pesetas.

Año 1993. Pago 360.481.935 pesetas. Partida pre-
supuestaria 21.1 1712H.620.04.

ALCOTÁN III.—Matrícula EC-GCQ, coste
385.000.000 pesetas.

Año 1994. Pago 346.500.000 pesetas. Partida pre-
supuestaria 21.l1.712H.620.04.

Año 1995. Pago 38.500.000 pesetas. Partida presu-
puestaria 21.11.712H.620.04.

El coste de la operación es el que se detalla a conti-
nuación:
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Los helicópteros del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (MAPA) se adquirieron con pre-
supuesto del Departamento y cofinanciación de las
Comunidades Europeas, por lo que el propio Ministe-
rio, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, convocó el concurso
público abierto para su adquisición.

En octubre de 1992, el MAPA contrató la operación
de estas aeronaves mediante concurso público. TRAG-
SA en aquellos años (1992) no disponía de personal de
vuelo y mecánico con calificación en vigor, ni los per-
tinentes permisos para llevar a cabo la operación del
helicóptero «AGUSTA A109».

En 1998, se inició la operación de vuelo de los avio-
nes CASA-212/400 del MAPA, siendo operados por
TRAGSA, medio propio del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. En coherencia con ello, y a fin
de que todos los medios aéreos de la Secretaría General
de Pesca Marítima, fuesen operados por una misma
empresa, se decidió encargar la operación de los heli-
cópteros a TRAGSA.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del soterramiento total de
las vías de ferrocarril en Málaga capital.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está redactando el estudio
informativo de los accesos a Málaga de la línea de alta
velocidad, e integración del ferrocarril en la ciudad.

Asimismo, para coordinar las actuaciones entre las
diferentes Administraciones (Ministerio de Fomento,
Comunidad Autónoma y Ayuntamiento) el Secretario

de Estado de Infraestructuras constituyó con fecha 28
de junio de 2001 la Comisión Técnica de Seguimiento
para la integración del ferrocarril.

Por tanto, hasta que no se realice la información
pública del citado estudio informativo y se apruebe
definitivamente no se determinará la solución elegida
para la integración del ferrocarril en Málaga. En todo
caso, el eventual soterramiento dependerá de la cofi-
nanciación que aporten las Administraciones con com-
petencia en materia de urbanismo.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Gasto realizado por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales en la provincia de Almería en el año
2001.

Respuesta:

Las inversiones reales previstas y ejecutadas por las
Entidades Gestoras (Instituto Nacional de la Seguridad
Social e Instituto Social de la Marina) y la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el 2001, en la pro-
vincia de Almería, se especifican en el correspondiente
anexo.

Con respecto a las restantes áreas de gestión del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se significa
que en los Anexos de Inversiones Reales a los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2001, no
se contempla ningún proyecto especifico de inversión a
realizar en la provincia de Almería.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Utilización de las instalaciones de la Escuela
de Transmisiones y Electrónica de la Armada (ETEA)
en Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

La Escuela de Transmisiones y Electrónica de la
Armada ha sido declarada sin interés militar a partir de
septiembre de 2002, por lo que se ha procedido a ini-
ciar los trámites previos a su desafectación del fin
público, declaración de alienabilidad y puesta a dispo-
sición de la Gerencia de Infraestructura y Equipamien-
to de la Defensa, Organismo Autónomo encargado por
su Ley constitutiva de su enajenación con carácter one-
roso.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022496

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Medidas puestas en marcha tras el acuerdo
global alcanzado con los trabajadores de SINTEL.

Respuesta:

El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) ha veni-
do impulsando, en todas las fases del procedimiento de
quiebra, todas aquellas propuestas que conforme a la
legalidad vigente eran necesarias para dar cumplimien-
to al acuerdo global alcanzado entre el Gobierno y los
trabajadores de SINTEL.

El Fondo de Garantía Salarial, una vez abonadas las
prestaciones, debe subrogarse obligatoriamente en los
derechos y acciones de los trabajadores, conforme
determina el artículo 33.4 del Estatuto de los Trabaja-
dores, y si dichos créditos concurriesen con los que

conservan los trabajadores por la parte no satisfecha
por el FOGASA, unos y otros se abonarán a prorrata de
sus respectivos importes.

A pesar de que el FOGASA no puede condonar ni
aplazar la deuda a la quebrada, sin embargo, en aplica-
ción del artículo 43 de la Ley 55/99, de 29 de diciembre,
sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, artículo que a su vez modifica el artículo 39 de la
Ley General Presupuestaria en su apartado 2.o y
mediante el que se adiciona un nuevo apartado 3.o, se
prevé la posibilidad, en los procedimientos concursa-
les, de efectuar una condonación, siempre y cuando se
autorice por el Ministro de Hacienda.

Por lo anteriormente expuesto y en relación a la
firma del convenio concursal, se precisa, por tanto, la
autorización del Ministro de Hacienda para que se
pueda aplazar el cobro de su deuda o la condonación de
la misma, con sujeción y respeto a la legalidad vigente.

Por razones de economía administrativa, celeridad y
eficacia, y en especial de urgencia social, el Secretario
General del Fondo de Garantía Salarial, mediante
Acuerdo de 1 de agosto de 2001, excepcionalmente y
al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 del Real
Decreto 505/85, de 6 de marzo, instó la iniciación del
procedimiento de oficio, sin solicitud previa, asumien-
do la Secretaría General las competencias de las distin-
tas unidades administrativas periféricas para instruir y
tramitar aquellos expedientes correspondientes a los
trabajadores de SINTEL. Los promotores de los mis-
mos aportaron la correspondiente y preceptiva docu-
mentación, sin necesidad de presentar los impresos
individualizados de solicitud.

Los días 1, 2 y 3 de agosto de 2001, se reconocieron
ya obligaciones de pago, y los días 9 y 13 de agosto de
2001 se pusieron al cobro las correspondientes presta-
ciones, en expedientes que se iniciaron en la Secretaría
General y cuya tramitación no excedió de 10 días. El
importe conjunto al que han ascendido todos los expe-
dientes tramitados, incluso con posterioridad, supone
18.477.006 euros (3.074.315.170 ptas.).

En todos los supuestos, las prestaciones reconoci-
das se calcularon tomando como módulo salarial el
correspondiente al año 2001, siendo la antigüedad la
acreditada por la Tesorería General de la Seguridad
Social. Todos los trámites seguidos lo fueron conforme
lo determinado en el Estatuto de los Trabajadores y
demás normas concordantes de aplicación, incluida la
asunción de competencias y centralización de las mis-
mas por las razones de urgencia social anteriormente
descritas.

En la actualidad, reconocidas prestaciones en otros
expedientes, solamente se encuentra pendiente de reco-
nocimiento y pago, y ya prácticamente ultimado, uno
con documentación presentada en la Secretaría General
del Fondo de Garantía Salarial el 18 de diciembre de
2001, y ampliada el 29 de dicho mes, que todavía no ha
sido completada en lo que a documentación preceptiva
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se refiere. El citado expediente lo es por salarios, y su
importe estimado no alcanzará los 4.207.084,73 euros.

Debe recordarse que se han efectuado ya una serie
de importantes actuaciones derivadas de los compromi-
sos asumidos en el pasado mes de agosto de 2001, res-
pecto a los antiguos trabajadores de SINTEL. Las
medidas que se articularon tenían un carácter global,
interdependientes unas con otras, no pudiendo contem-
plarse separadamente. Estas medidas se referían a la
recolocación de trabajadores con carácter prioritario; a
bajas incentivadas; y a un Plan de prejubilaciones.
Como consecuencia de las actuaciones de la Adminis-
tración, y con el decidido apoyo de los sindicatos, se
consiguió un crédito con una entidad financiera, que
permitió adelantar el cobro de parte de los salarios
adeudados y, en paralelo, por el FOGASA (Fondo de
Garantía Salarial) se articuló, por la vía de urgencia, el
abono de los salarios y de las indemnizaciones por des-
pido que por Ley pudo anticipar dicho Organismo. En
esta línea, se ha hecho un considerable esfuerzo presu-
puestario para mejorar la protección social de los traba-
jadores de mayor edad de SINTEL. Asimismo, se llegó
a un acuerdo entre los principales acreedores —Seguri-
dad Social, Hacienda, FOGASA y Telefónica—, para
reducir el importe de los créditos, con el ánimo de
poder disponer de unos recursos para poner en marcha
las medidas sociales comprometidas.

Puede señalarse así que hay un proceso de medidas
en ejecución o ya ejecutadas que ha permitido regulari-
zar el pago de salarios e indemnizaciones y la elabora-
ción de un plan de prejubilaciones; y que ha permitido
suscribir un conjunto de acuerdos que, de cumplirse,
permitirán contar con recursos adicionales para mejo-
rar la protección social de los trabajadores.

Junto a ello, y con el apoyo de Telefónica, se están
llevando a cabo las medidas previstas para la recoloca-
ción de los trabajadores. Estas medidas de empleo son
consideradas de la mayor importancia, dado que siem-
pre se estimó prioritario favorecer el mayor número
posible de recolocaciones. Como consecuencia de las
gestiones realizadas, con el decidido apoyo de las orga-
nizaciones sindicales más representativas, se han ido
materializando ofertas de trabajo que pretenden llegar
a los niveles tomados como referencia en los compro-
misos de agosto pasado.

Desde la Dirección General de Trabajo se tiene
conocimiento de las ofertas de empleo que se están
haciendo a los trabajadores, mediante empresas con-
tratistas de Telefónica, estando plenamente informa-
dos, a través de las organizaciones sindicales más
representativas. Las condiciones de estas ofertas han
sido negociadas por las empresas con las organizacio-
nes sindicales. Estas ofertas se canalizan y envían a los
trabajadores a través de estas organizaciones sindica-
les. En el momento actual, se están realizando, además,
gestiones con el fin de impulsar otras alternativas de
empleo, además de ampliar las realizadas por el con-

junto de contratistas de Telefónica hasta los niveles pre-
vistos.

Se ha puesto en marcha, por otra parte, el plan de
prejubilaciones empezando los trabajadores a percibir
sus percepciones en el momento presente. Debe seña-
larse que para la ejecución de estas medidas son nece-
sarias aplicaciones presupuestarias que, por su propia
naturaleza, están vinculadas a plazos y fechas concre-
tas. Si bien es cierto que los acuerdos del pasado mes
de agosto no aparecían subordinados a plazos concre-
tos, los presupuestos asociados a algunas medidas, y
las normas vigentes al respecto, los hacen necesarios.

Por último, se señala que la Dirección General de
Trabajo está efectuando un seguimiento de los acuer-
dos del pasado mes de agosto, manteniendo reuniones
periódicas con las organizaciones sindicales más repre-
sentativas. En estas reuniones se recibe información
sobre el estado de las ofertas de colocación y condicio-
nes de las mismas; situación de los trabajadores, etc.
Todo ello con el fin de conseguir una rápida solución
del impacto sobre el empleo que ha tenido la quiebra
de la empresa SINTEL.

Tampoco sería socialmente entendible que ofertas
de empleo estable e indefinido en empresas solventes
permaneciesen vacantes «sine die», en las actuales cir-
cunstancias y niveles de empleo, o subordinadas a con-
diciones empresariales de dudosa o nula viabilidad.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022498 y 184/022499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Inicio de alguna investigación para establecer
las responsabilidades oportunas en las recientes inun-
daciones en el Ayuntamiento de Los Alcázares.

Respuesta:

En primer lugar conviene indicar que la Autopista
Alicante-Cartagena no crea ningún efecto barrera fren-
te a las aguas de lluvia.

Tras las fuertes lluvias caídas en la comarca del Mar
Menor el pasado día 2 de noviembre, técnicos del
Ministerio de Fomento recorrieron la zona afectada y
pudieron comprobar el correcto funcionamiento del
sistema de drenaje de la Autopista Cartagena-Alicante
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entre el enlace de Torrepacheco y el enlace de Los
Alcázares Norte, separados entre sí por una distancia
de 4,1 km.

En este tramo, la autopista dispone de 25 marcos de
hormigón prefabricado de 2 x 2,5 m y 18 tubos de hor-
migón armado de 1,8 m de diámetro, colocados en los
puntos bajos del terreno y en las zonas de cruce con
todas las ramblas históricas de la zona.

De este modo, con el sistema de drenaje descrito se
evita cualquier perturbación por parte de la autopista al
régimen de circulación natural de las aguas de lluvia en
su camino hacia el Mar Menor, como lo corrobora el
hecho de que no se haya producido el más mínimo
daño en las proximidades de la autopista con las lluvias
del citado día 2 de noviembre.

Sin embargo, la situación es radicalmente distinta
una vez pasada la autopista.

Según se puede apreciar en las fotografías aéreas
del vuelo de 1956 facilitado por la Confederación
Hidrográfica del Segura, en la zona afectada por las llu-
vias existen tres ramblas históricas que secularmente
han canalizado las aguas superficiales hacia el Mar
Menor: la rambla de El Albujón, la de La Maraña y la
rambla de Lo Vallejo.

La rambla más importante, la de El Albujón, ha sido
encauzada por la Confederación Hidrográfica del Segu-
ra y ha desaguado correctamente precipitaciones muy
superiores a las del pasado día 2.

Sin embargo, una vez cruzada la autopista, los cau-
ces de las antiguas ramblas de La Maraña y de Lo
Vallejo fueron rellenados por los cultivos y, a unos
500 m de la autopista se han construido recientemente
dos urbanizaciones, que obstruyen estas salidas natura-
les de aguas hacia el mar.

Por último, es necesario recordar que, en Los Alca-
zares, el recinto ferial en el que se celebra todos los
años la Semana de la Huerta es justamente el cauce en
el que confluyen las ramblas de La Maraña y de Lo
Vallejo, debidamente hormigonado y acondicionado
para esta función social.

Por otra parte, con respecto al siguiente tramo de la
autopista en dirección Alicante, comprendido entre el
enlace de Los Alcázares Norte y San Javier Sur, en el
que hay obras de drenaje cada 60 metros, constituidas
por 27 marcos de hormigón de 2 x 2,5 m; 4 tubos de
hormigón armado de 1,8 m de diámetro y un paso infe-
rior de 5 x 3 m, existe un problema de concentración de
aguas de lluvia en la zona de la urbanización de El
Oasis, que ya fue advertido en junio del pasado año por
el Ministerio de Fomento a la empresa concesionaria
de la autopista, la cual había comenzado las obras de
mejora con anterioridad a las lluvias del pasado día 2
de noviembre.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación y futuro del sector naval público,
especialmente en la ría de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

Las reducciones o limitaciones de capacidad de asti-
lleros comunitarios vinculadas a la percepción de unas
determinadas ayudas están ligadas a las instalaciones
correspondientes, con independencia de quién sea su
propietario, en tanto dure el período de aplicación de
tales restricciones.

Como consecuencia de las ayudas vinculadas al
Programa Estratégico de Competitividad (PEC), los
antiguos astilleros públicos civiles, actualmente inte-
grados en IZAR, tienen una limitación general en cuan-
to a su producción anual global y otras limitaciones
específicas en algunos de ellos.

El período de aplicación de estas limitaciones dura,
en principio, hasta el año 2007. Únicamente con permi-
so expreso de la Comisión Europea, podrían levantarse
o modificarse tales limitaciones a partir de julio del año
2002.

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, además
de la cuota global que corresponde actualmente a
IZAR, siguen existiendo limitaciones en cuanto al posi-
ble uso de determinadas instalaciones, no sólo en Fene,
sino también en Cádiz, Sevilla y Sestao. Como conse-
cuencia de las mismas, Fene tiene limitada su actividad
al offshore y las reparaciones.

No obstante, la especialización actual de IZAR-
Fene en la construcción de todo tipo de unidades flo-
tantes de offshore no implica discriminación alguna,
pues constituye un segmento de mercado de importan-
cia y complejidad crecientes, que sólo pueden abordar
un número de astilleros en el mundo que, aun cuando
haya crecido en los últimos años, sigue siendo limi-
tado.

La especialización y el agrupamiento de los diferen-
tes centros de IZAR, se hizo atendiendo a las caracte-
rísticas y experiencia de los mismos para afrontar
mejor la gama de productos de la nueva empresa.

Además, las posibles sinergias entre los diferentes
centros no se limitan a su proximidad o a estar encua-
drados en cada división de la empresa, sino que pueden
darse entre todos ellos.

Las sinergias se producen por un aprovechamiento
global óptimo de las capacidades y especializaciones
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tecnológicas y productivas de cada uno de los centros,
con los correspondientes intercambios de tecnología y
productos intermedios, según lo que requieran las
situaciones específicas de los diferentes mercados.

En este sentido, se señala que los modernos medios
de transporte y comunicaciones permiten, cada vez
más, la obtención de sinergias no vinculadas a la proxi-
midad geográfica.

La Comisión de la Unión Europea (UE) ha vincula-
do la denuncia contra Corea ante la Organización Mun-
dial del Comercio (OMC) a la entrada en vigor de un
Reglamento relativo a un mecanismo de defensa tem-
poral para la construcción naval. Por ello, la Comisión
no presentará la denuncia ante la OMC hasta que el
Consejo de la UE apruebe la entrada en vigor del men-
cionado Reglamento.

La falta de acuerdo pleno entre los Estados de la
UE, en relación con el mecanismo de ayudas o defensa
temporal, se debe a que hay algunos Estados que se
oponen a la concesión de ayudas directas a la produc-
ción en el sector de la construcción naval por conside-
rarlas ineficaces. Por el contrario, el Parlamento Euro-
peo ha votado favorablemente una propuesta a favor de
dichas ayudas (368 votos a favor, 11 en contra y 5 abs-
tenciones).

En cuanto a la cuota de participación de los Estados
europeos en el mercado internacional, se señala que, a
31 de diciembre de 2000, la cartera de pedidos de
buques se repartía como sigue:

Países OCDE Europa (incluida la UE): .... 16.925.000 CGT
Países OCDE pertenecientes a la UE:....... 13.788.000 CGT
Japón: ....................................................... 8.217.000 CGT
Corea: ........................................................ 15.493.000 CGT
USA:.......................................................... 700.000 CGT

Por lo que se refiere a España, la evolución de su
participación en la producción mundial de buques, en
el período 1996-2000, ha sido la siguiente:

1996 1997 1998 1999 2000
1,9 % 1,4 % 2,1 % 1,8 % 2 %

De estos datos, se desprende que la participación se
ha mantenido relativamente estable, con una cifra media
de 1,8 %, aproximadamente, en ese período. Y en lo que
respecta al tiempo anterior a la reestructuración del sec-
tor naval, la evolución a partir del año 1984 ha sido
similar a la de los demás países de la Unión Europea,
que han conseguido mantener un sector de construc-
ción naval todavía significativo.

Respecto a la cuestión de si estamos asistiendo a
una pugna por el control de la producción de este sec-
tor industrial-marítimo de gran valor añadido entre los
Estados de la UE, Polonia, Noruega, Japón, Corea del
Sur y USA, se señala que el mercado de construcción
naval es un mercado de ámbito global y plenamente
abierto a la competencia. La mayoría de los países

constructores que intervienen en él tratan, como es
lógico, de mejorar su situación y ganar cuota de merca-
do y, a ser posible, una situación predominante que les
permita fijar los precios.

Para mantener este sector industrial estratégico, de
gran tradición en España, el Gobierno desarrollará una
estrategia basada en las medidas siguientes:

l.a Entrada en vigor del nuevo «Understanding»
sobre créditos a la exportación de buques.

El Gobierno español promoverá la puesta en vigor,
dentro de la Unión Europea, del nuevo «Understan-
ding» sobre créditos a la exportación de buques, que
mejora sustancialmente las condiciones de financiación
del sector de la construcción naval. El acuerdo en vigor
hasta la fecha, que data de 1981, permitía conceder cré-
ditos por el 80 % del valor del buque, al 8 % de interés
y a ocho años y medio de plazo. Este acuerdo ha que-
dado obsoleto, dado que no se ajusta, ni en lo que se
refiere al tipo de interés ni en los plazos de reembolso,
a las condiciones imperantes en el mercado y no satis-
face, por tanto, adecuadamente las necesidades de
financiación de la construcción naval.

El nuevo acuerdo sobre créditos a la exportación de
buques adecua las condiciones en las que se pueden
conceder los créditos a la situación del mercado, dado
que permitirá financiar el 80 % del valor del buque con
apoyo oficial, con un plazo de reembolso de doce años
y al tipo CIRR de interés (tipo de interés comercial de
referencia) y mejorará sustancialmente, por tanto, las
condiciones de la financiación del sector naval. Con la
entrada en vigor de este acuerdo, se dará satisfacción a
una vieja aspiración del sector.

2.a Investigación ROC (Reglamento de Obstácu-
los al Comercio) y propuesta de Reglamento temporal
de ayudas del Consejo.

El Gobierno español apoyará a la Comisión de la
UE para que continúe y profundice las investigaciones
iniciadas en virtud de las disposiciones del Reglamento
sobre Obstáculos al Comercio, como consecuencia de
la queja presentada por la industria de construcción
naval europea contra la de Corea del Sur ante la Comi-
sión de la UE, debido a la competencia desleal de los
astilleros de este país, que venden sus buques a precios
que no llegan ni siquiera a cubrir los costes de cons-
trucción.

Se espera que, como resultado de esta investigación,
la Comisión de la UE amplíe el número de tipos de
buques susceptibles de recibir ayuda en la propuesta de
Reglamento temporal de ayudas al sector de construc-
ción naval, presentada por la Comisión en julio de
2001, que se está examinando en estos momentos en el
seno del Consejo, y que esta propuesta de Reglamento
entre en vigor a la mayor brevedad para defender a la
industria europea de la competencia desleal coreana, al
menos mientras se tramite la queja ROC ante la OMC
(Organización Mundial del Comercio), dado que el
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examen de este expediente en la OMC podría llevar
más de dos años.

Se dará así, además, satisfacción a la propuesta del
Parlamento Europeo, aprobada por mayoría, sobre la
ampliación de los tipos de buques y el plazo de vigen-
cia previstos en la propuesta de Reglamento presentada
por la Comisión. A la vista de ello, es previsible que los
países que tienen todavía dificultades para aceptar el
mecanismo temporal de ayudas se muestren finalmente
sensibles a la demanda del Parlamento y den su apro-
bación a la entrada en vigor de este Reglamento.

3.a Nuevo acuerdo para establecer las condiciones
normales de competencia en el mercado de construc-
ción naval mundial.

En el año 1994 se llegó a un consenso en la OCDE
entre la UE, Japón, Corea, Noruega y los EE.UU., a fin
de establecer las condiciones normales de competencia
en el mercado mundial de construcción naval, que se
plasmó en el acuerdo relativo a las condiciones norma-
les de competencia en la industria de la construcción y
la reparación naval mercante. Desgraciadamente, el
Congreso de los EE.UU. no ha ratificado este Acuerdo,
después de siete años de espera, lo que ha impedido,
finalmente, su entrada en vigor.

Con este motivo, el Gobierno español va a tratar de
reactivar la negociación de un nuevo acuerdo entre la
UE, Japón, Corea y Noruega, con el objeto de estable-
cer las condiciones normales de competencia en el sec-
tor de la construcción naval. A fin de poner en marcha
esta iniciativa, está prevista una reunión de la industria
marítima mundial en la OCDE los días 5 y 6 de abril,
con el propósito de que la industria dé a conocer su opi-
nión en relación con esta cuestión a los gobiernos que
serían parte en el nuevo acuerdo.

A esta reunión ha sido invitada una amplia repre-
sentación de la industria marítima mundial, que inclu-
ye a las asociaciones de constructores navales, asocia-
ciones de armadores de buques, consultores marítimos,
representantes de universidades y centros académicos,
etc. Se espera que, además de representantes de los paí-
ses miembros de la OCDE, asistan representantes de
China, India, Indonesia, Brasil, Taipei, Croacia, Filipi-
nas, Singapur, Ucrania, Rumania y la Federación Rusa.

4.a Quinto informe sobre la situación del mercado
de la construcción naval.

Durante el presente semestre se procederá a presen-
tar el quinto informe sobre la situación del mercado de
construcción naval, de conformidad con lo previsto en
el artículo 12 del Reglamento 1540/98.

Si, como es previsible, este quinto informe confir-
ma que la mayoría de los tipos de buques construidos
por la industria de la construcción naval europea sigue
sufriendo la competencia desleal de terceros países que
venden sus buques a precio por debajo del coste de
construcción, el Gobierno español pedirá a la Comi-
sión que amplíe el número de tipos de buques suscepti-
bles de recibir ayudas en virtud del mecanismo tempo-

ral, teniendo en cuenta, asimismo, las conclusiones de
la investigación que se está realizando de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de Obstáculos al
Comercio (ROC) y la propuesta del Parlamento Euro-
peo antes mencionada.

5.a Impulso de una estrategia industrial.
Durante los próximos meses se impulsará una estra-

tegia industrial basada en los siguientes elementos:

— En primer lugar, se apoyará la actualización tec-
nológica del sector naval, con el fin de que esta indus-
tria mantenga su alto nivel y continúe mejorando su
competitividad.

— En segundo lugar, se potenciará la creación de
las bases tecnológicas necesarias para que los astilleros
puedan adecuar sus costes fijos, traspasando a la indus-
tria auxiliar externa funciones no imprescindibles que
esta industria pueda realizar adecuadamente, a fin de
aligerar la estructura de los astilleros y poder hacer
frente de forma más eficaz a los ciclos en los que
decrezca la demanda.

— En tercer lugar, se impulsará decididamente la
innovación en el sector, potenciando la modularización
a gran escala de sistemas y equipos, de manera que
puedan construirse en serie buques de distintos tipos y
tamaños.

— En cuarto lugar, se impulsará, también, la crea-
ción de redes de información que fomenten la coopera-
ción de los astilleros entre sí y con la industria auxiliar
suministradora, reduciendo costes en los suministros y
mejorando la calidad y los plazos de entrega

6.a Potenciación del cabotaje intraeuropeo.
Europa es un continente genuinamente marítimo.

La mayoría de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea tienen acceso directo al mar; y los que no lo tienen,
están unidos al mar por vías fluviales interiores. La
Unión Europea tiene 15.000 km de costas y la mayor
concentración de puertos que existe en el mundo.

El comercio intraeuropeo por vía marítima debería
crecer en el futuro con el empleo de buques más velo-
ces, tecnológicamente avanzados y seguros, y la mejo-
ra de las instalaciones portuarias. La creciente impor-
tancia de este medio de transporte está plenamente
justificada, si se tiene en cuenta que es el medio de
transporte más económico, con el menor consumo de
energía por tonelada transportada y el menos contami-
nante para la atmósfera.

Por este motivo, el Gobierno español pretende, tam-
bién, potenciar este medio de transporte durante su Pre-
sidencia de la Unión Europea, en beneficio de la indus-
tria y de la calidad de vida de los ciudadanos europeos.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Este proyecto está programado entre los años
2001-2009. Las cantidades reflejadas en este cuadro
coinciden con las del programa. No obstante, el coste
total del proyecto asciende a la cantidad de 155,03 millo-
nes de euros, cantidad que no se corresponde con la
señalada por Su Señoría (13.446,44 millones de euros).

El coste total del proyecto corresponde a los con-
ceptos:

— CASE F-100 Baseline S-2: Actualización de los
programas operativos del sistema de combate para inte-
grar las armas y sensores que monta el buque.

— CASE F-100 CSSQT: Pruebas de calificación
operativa del sistema de combate inmediatamente des-
pués de la entrega provisional del buque a la Armada.

— CASE F-100 Life Cycle Support: Estudios diri-
gidos a determinar y detallar las necesidades de apoyo
del ciclo de vida de los buques, incluida la adquisición
de determinado material.

— Apoyo en Tierra (material nacional)

Estas cantidades están destinadas a realizar los con-
tratos correspondientes a Foreign Military Sales (FMS)
necesarios para afrontar la modernización, evaluación

Para el año 2002, la previsión de financiación del
programa F-100 por el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía mediante anticipos reembolsables es de 338.459,96
euros.

El «Ciclo de Vida» es una sucesión de hitos relati-
vos a la existencia de una unidad, equipo o sistema que
abarca desde su concepción (determinación de la nece-
sidad del sistema) hasta que deja de tener utilidad (reti-
rada de servicio). Comprende las fases de obtención
(análisis de requisitos, investigación y desarrollo, inge-
niería, diseño, evaluación de costes, producción/adqui-
sición, distribución), en servicio (operación, adiestra-
miento, mantenimiento, aprovisionamiento, evaluación
eficacia-coste) y retirada (baja del servicio y elimina-

ción). El «Plan de Ciclo de Vida», por tanto, constituye
un programa detallado que contempla el desarrollo de
las sucesivas fases del ciclo de vida de una unidad,
equipo o sistema, estableciendo el inicio, duración,
seguimiento, evaluación y acciones a realizar en cada
una de ellas, con el fin de optimizar el cumplimiento de
sus objetivos de funcionamiento, operación o empleo,
atendiendo a criterios de rendimiento de eficacia-coste
a lo largo de toda su existencia, incluyendo el proceso
de decisión para su retirada de servicio y eliminación.

De acuerdo con el desarrollo presupuestario (Anexo
de Inversiones año 2002), al Proyecto 2001.14.016.0008
«Apoyo Ciclo de Vida F-100» corresponden las siguien-
tes cantidades en miles de euros:

184/022520

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Financiación de las fragatas F-100.

Respuesta:

De acuerdo con el convenio de colaboración entre el
Ministerio de Industria y Energía y la Empresa Nacio-
nal Bazán, de 7 de abril de 1997, y la segunda adenda
de 28 de diciembre de 2000, los anticipos librados a
dicha empresa (hoy día IZAR) por el Ministerio de
Industria y Energía y, a partir de 2000, por el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología, para el programa de desa-
rrollo industrial y tecnológico de la fragatas F-100 han
sido los siguientes:
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operativa y material de repuestos contratados con Esta-
dos Unidos (EE.UU.), así como el material nacional.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022554 y 184/022555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones contractuales relativas al Plan de
Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo
(INEM) y el Ministerio de Medio Ambiente, en lo refe-
rente a la Dirección General de Costas y a las Confede-
raciones Hidrográficas, en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, para el año 2002.

Respuesta:

El número de contrataciones previstas en el año
2002 en Andalucía, dentro del Plan de Colaboración
Instituto Nacional de Empleo (INEM)-Ministerio de
Medio Ambiente, en lo que a la Dirección General de
Costas se refiere, es el siguiente:

Almería: 6
Cádiz: 221
Sevilla: 25

Asimismo, las contrataciones previstas en el año
2002 en Andalucía, dentro del Plan de Colaboración
INEM-Ministerio de Medio Ambiente, en lo que a las
Confederaciones Hidrográficas se refiere, es el
siguiente:

Córdoba: 18
Sevilla: 8
Málaga: 32
Huelva: 12
Granada: 14
Jaén: 21
Cádiz: 62

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022556 a 184/022589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas al Plan de Cola-
boración entre el Instituto Nacional de Empleo (INEM)
y los Ministerios de Medio Ambiente y de Fomento, en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

La previsión de concesión de subvenciones en el año
2002, en Andalucía, por parte del Instituto Nacional de
Empleo (INEM), dentro del Plan de Colaboración
INEM-Ministerio de Medio Ambiente, en lo que a la
Dirección General de Costas se refiere, es la siguiente:

Almería 14.235,75 euros
Cádiz 481.646,14 ”
Sevilla 54.857,04 ”

Y por lo que se refiere a las Confederaciones Hidro-
gráficas, es la siguiente:

Córdoba 38.693,16 euros
Sevilla 20.063,12 ”
Málaga 68.787,84 ”
Huelva 25.795,44 ”
Granada 30.094,68 ”
Jaén 45.142,02 ”
Cádiz 133.276,44 ”

La Orden de 19 de diciembre de 1997, que regula el
Plan de Colaboración INEM-Ministerio de Medio
Ambiente y Ministerio de Fomento, señala como obje-
to del mismo la contratación de trabajadores desem-
pleados para la ejecución de obras y servicios en el
ámbito de la colaboración con órganos de la Adminis-
tración General del Estado y sus organismos autóno-
mos, -comunidades autónomas: universidades e institu-
ciones sin ánimo de lucro.

No se trata de plazas creadas, sino de contratación
de desempleados para obras de interés general y social
por tiempo determinado, en el presente caso, con el fin
de poder desarrollar las acciones en los proyectos y
durante el tiempo previsto en cada caso.

En anexo 1, se consignan las subvenciones concedi-
das por el INEM dentro del Plan de Colaboración con
el Ministerio de Medio Ambiente, referente a la Direc-
ción General de Costas, por provincias, en los años
1996-2001; en anexo 2, las concedidas por el Instituto
Nacional de Empleo, en aplicación de dicho Plan, con
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respecto a las Confederaciones Hidrográficas, por pro-
vincias, en los años 1996-2001; finalmente, en anexo 3,
las concedidas por el INEM dentro del Plan de Colabo-
ración con el Ministerio de Fomento, por años y pro-
vincias, haciéndose constar que dicho Ministerio no ha
realizado para el año 2002 ninguna solicitud de sub-
vención en el ámbito de colaboración regulado por la
Orden Ministerial de 19 de diciembre de 1997.

En anexo 4, se detallan las contrataciones subven-
cionadas por el Instituto Nacional de Empleo en Anda-
lucía, dentro del Plan de Colaboración con el Ministe-
rio de Medio Ambiente, referente a la Dirección
General de Costas, desde 1996, y en el anexo 5, las
contrataciones subvencionadas por el INEM dentro del
Plan de Colaboración con dicho Ministerio, referente a
las Confederaciones Hidrográficas, desde 1996.

Finalmente, en anexo 6, se especifican las contrata-
ciones subvencionadas dentro del Plan de Colabora-
ción con el Ministerio de Fomento, desde 1996.

Los trabajadores contratados se dedican a realizar
los trabajos necesarios para llevar a cabo la ejecución
de la obra o servicio de interés general y social para la
que han sido contratados.

La contratación de desempleados para la ejecución
de obras o servicios de interés general y social, en vir-
tud del programa regulado por la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de
1997, lo es para el tiempo que se fija en los proyectos y
no se destina a cubrir necesidades de carácter perma-
nente.

De conformidad con el artículo 1 de la Orden de 19
de diciembre de 1997, la colaboración no se establece
con los ayuntamientos, sino con órganos de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos autó-
nomos, comunidades autónomas, universidades e insti-
tuciones sin ánimo de lucro.

Las subvenciones concedidas por el Instituto Nacio-
nal de Empleo, dentro del Plan de Colaboración con el
Ministerio de Fomento en la provincia de Cádiz, durante
los años 1999, 2000 y 2001, que son aquellos en los que
ha existido esta colaboración, han sido las siguientes:

— 1999: 44.668.718 pesetas
— 2000: 49.504.554 ”
— 2001: 73.840.594 ”

Las subvenciones concedidas en aplicación del Plan
de Colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente,
referente a las Confederaciones Hidrográficas, en la
provincia de Cádiz, han sido las siguientes:

— 1996: 14.839.637 pesetas
— 1997: 15.099.981 ”
— 1998: 10.455.331 ”
— 1999: 64.839.790 ”
— 2000: 67.431.824 ”
— 2001: 66.503.460 ”

Y las subvenciones correspondientes al Plan de
Colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente,
referente a la Dirección General de Costas, en la pro-
vincia de Cádiz, durante los años 1999, 2000 y 2001
(entre 1996 y 1998 no se tiene constancia de una cola-
boración de este tipo), fueron las siguientes:

— 1999: 48.129.304 pesetas
— 2000: 420.566.046 ”
— 2001: 398.375.042 ”

Asimismo, se informa que las subvenciones previs-
tas para el año 2002 en la provincia de Cádiz, dentro
del Plan de Colaboración INEM-Ministerio de Medio
Ambiente, en lo que a las Confederaciones Hidrográfi-
cas se refiere, asciende a 133.276,44 euros,

Y las correspondientes, para dicho año, en la citada
provincia, en lo que a la Dirección General de Costas
se refiere a 481.646,14 euros.

El número de contratos previstos para el año 2002 en
la provincia de Cádiz, dentro del Plan de Colaboración
INEM-Ministerio de Medio Ambiente, en lo que se
refiere a la Dirección General de Costas, asciende a 221,
y respecto a las Confederaciones Hidrográficas, a 62.

Por otra parte, las contrataciones subvencionadas por
el Instituto Nacional de Empleo, dentro del Plan de Cola-
boración con el Ministerio de Medio Ambiente, referente
a la Dirección General de Costas, en la provincia de
Cádiz, durante los años 1999, 2000 y 2001, en los que ha
existido esta colaboración, han sido las siguientes:

— 1999: 44
— 2000: 399
— 2001: 399

Y las correspondientes a las Confederaciones
Hidrográficas, las que a continuación se exponen:

— 1996: 25
— 1997: 25
— 1998: 13
— 1999: 88
— 2000: 98
— 2001: 105

Asimismo, las contrataciones subvencionadas por el
Instituto Nacional de Empleo, dentro del Plan de Cola-
boración con el Ministerio de Fomento, en la provincia
de Cádiz, durante los años 1999, 2000 y 2001 fueron
las siguientes:

— 1999: 46
— 2000: 61
— 2001: 91

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022596 a 184/022615

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Supresión de pasos a nivel en la provincia de
Sevilla.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia,
núm. de exp. 214/2, DSS núm. 35, del 15 de junio de
2000 ante la Comisión de Infraestructuras del Congre-
so de los Diputados, señaló en relación con los pasos a
nivel, lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su Comparecencia, núm. de exp.
214/40, DSS núm. 139, de fecha 17 de enero de 2001,
también ante la Comisión de Infraestructuras del Con-
greso, indicó que impulsaría la supresión de aquellos
pasos a nivel donde el producto del número de circula-
ciones ferroviarias por la intensidad media diaria de
vehículos (AxT) sea igual o superior a 1.500, y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la

normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

También existen actuaciones de mejora de trayectos
de la red convencional que llevan consigo la eliminación
de los pasos comprendidos en el tramo y actuaciones
puntuales tendentes a la supresión de pasos concretos.

En particular, la situación actual de los 156 pasos a
nivel y las 30 actuaciones en curso encaminadas a la
supresión de los mismos en la provincia de Sevilla, se
recogen en la relación que se adjunta como anexo.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a la
provincia de Sevilla y la celeridad con que se realicen
las necesarias negociaciones entre las administraciones
para la supresión de los restantes pasos a nivel a elimi-
nar, marcarán la programación de las correspondientes
obras de supresión.

El Ministerio de Fomento está promoviendo la
firma de acuerdos con las comunidades autónomas y
en su caso las entidades locales que permitirán llevar a
cabo las actuaciones conjuntas necesarias para la supre-
sión de pasos a nivel, dándose preferencia a aquellos
cuyo momento A x T sea mayor o igual a 1.500 (supre-
sión obligatoria).

En concreto en la provincia de Sevilla quedan tan
sólo 20 pasos de supresión obligatoria sin una actuación
definida en estos momentos por los siguientes motivos:

— 1 tendrá un fuerte descenso de tráfico (T) cuando
entre en servicio la alta velocidad Sevilla-Huelva y por
tanto resultará excluido de la supresión obligatoria.

— 5 se incluirán previsiblemente en el Acuerdo
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad anda-
luza cuyo texto se ha remitido recientemente a la Junta
de Andalucía.

— El resto se eliminarán mediante actuaciones
puntuales fruto de acuerdos entre el Ministerio de
Fomento o RENFE con los municipios.

Adicionalmente, se indica que se espera alcanzar un
acuerdo con la Junta de Andalucía para la supresión de
pasos a nivel en el ámbito de esta Comunidad, para lo
cual, con fecha 23 de enero de 2002, se le ha remitido
una Propuesta de Acuerdo.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 75lA, P.T.
Alcañiz-Ampliación (Coordinación y promoción del
turismo) del Ministerio de Economía, relativo a los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

En el presupuesto del Instituto de Turismo de Espa-
ña (TURESPAÑA) para el año 2001, se incluía una
dotación de 1.286.170 euros para la 2.a anualidad del
proyecto de ampliación del Parador de Alcañiz.

La inversión real realizada durante el año 2001
alcanzó la cifra de 2.291.180 euros.

El incremento de la inversión realizada sobre la pre-
vista se ha debido al aumento del alcance de la actua-
ción, al realizarse, además de la ampliación, la actuali-
zación y modernización de todas las instalaciones del
antiguo Parador, así como la restauración de los lienzos
de los muros del Palacio y muralla circundante.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022710 y 184/022711 y 184/022715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el sector
citrícola español.

Respuesta:

Como manifestó el Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación en su comparecencia en la Comisión de
Agricultura del Congreso de los Diputados del pasado
7 de febrero, núm. de expediente 213/597, desde el pri-
mer momento en que se tuvo conocimiento de las res-
tricciones impuestas por EE.UU. a la exportación de cle-

mentinas nacionales, el Gobierno comenzó a realizar
las gestiones oportunas para solucionar este conflicto.

En la reunión que mantuvo el sector con el Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la sede de su
Departamento, fue puntualmente informado de todas
las negociaciones que ha realizado el Gobierno con los
Organismos y Autoridades americanas competentes en
la materia y de la intención del Gobierno de iniciar un
procedimiento de queja ante la Organización Mundial
del Comercio.

En esa reunión el sector, por unanimidad, solicitó al
Sr. Ministro que siguiera negociando con las Autorida-
des americanas para poder reanudar las exportaciones
en la siguiente campaña.

El Gobierno dialoga y consensúa con el sector las
gestiones a realizar para intentar solucionar los proble-
mas que le afectan, pero no entra a valorar la libre
expresión de los ciudadanos y su derecho a manifestar-
se públicamente.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Estarás Ferragut, María Rosa (GP).

Asunto: Medidas para promover el empresariado feme-
nino.

Respuesta:

Para fomentar el empresariado femenino, el Institu-
to de la Mujer, en el marco del Plan Nacional de Acción
para el Empleo (PNAE) y contando con la cofinancia-
ción del Fondo Social Europeo, ha adoptado las
siguientes líneas de trabajo:

— Colaboración estrecha con la Dirección General
de Pequeñas y Medianas Empresas (DGPYMES),
órgano competente de la Administración Central del
Estado, para lo cual se ha firmado un Convenio,
mediante el que se articulan medidas tales como el
intercambio de información, la realización de foros, la
participación en reuniones internacionales conjunta-
mente, etc.

— Realización de seminarios de orientación para el
empleo, cuyo objetivo es informar, motivar y ofrecer a
las mujeres habilidades para facilitarles el diseño de un
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itinerario de inserción laboral, en el que se incluye
como alternativa el trabajo por cuenta propia, así como,
la aplicación de un programa formativo ocupacional
para mujeres, para mejorar su cualificación profesio-
nal, diversificar las opciones profesionales y facilitar
así la inserción laboral adaptando la formación a las
necesidades del mercado.

— Colaboración con el Consejo Superior de Cáma-
ras de Comercio, Industria y Navegación para lo
siguiente:

• Realización del Programa «Apoyo Empresarial a
Mujeres» a través de una red de 46 gabinetes de apoyo
que prestan información, asesoramiento y orientación
empresarial a mujeres emprendedoras y empresarias.

En el año 2001 se incorporó un nuevo Servicio de
Asesoramiento On-line, dirigido a las mujeres empren-
dedoras y empresarias de toda España que quieran for-
mular, vía Internet, cualquier consulta en materia de
creación y gestión empresarial.

Asimismo, en el marco de este programa se han rea-
lizado las siguientes jornadas:

• Una Jornada Formativa, para valorar la marcha
del Programa y reflexionar sobre lo que significa ser
empresaria y la innovación en las PYMES.

• Una Jornada Técnica sobre temas de actualidad
que afectan a las empresarias

• Desarrollo del Programa de formación «Creación
y consolidación de empresas para mujeres», para la eje-
cución de planes de negocio personalizado a través de
la Fundación Instituto Cameral para la Creación y
Desarrollo de la Empresa (INCYDE).

— Colaboración con la Escuela de Organización
Industrial (EOI) para la realización de un programa for-
mativo dirigido a mujeres que, o bien tienen un proyec-
to empresarial y quieren ponerlo en marcha o pertene-
cen a colectivos específicos que constituyen bolsas
localizadas de desempleo y tienen especiales dificulta-
des de inserción laboral, para que en ambos casos pue-
dan acceder al trabajo a través del autoempleo.

— Establecimiento de subvenciones a través de la
convocatoria de Ayudas «Emprender en Femenino»,
cuyo objeto es el de apoyar la consolidación de los
negocios, prestando ayudas para gastos ya ejecutados.
Estas subvenciones se convocan por Orden Ministerial,
en la que se establecen las bases de concesión de las
mismas, y están dirigidas a mujeres que desarrollan su
actividad laboral por cuenta propia.

— Convenio de Colaboración suscrito por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Banco
Central Hispano para la concertación de créditos blan-
dos a proyectos empresariales de mujeres.

Se ha realizado una campaña divulgativa del pro-
grama con la edición y distribución de folletos:

— Programas de Microcréditos para mujeres
emprendedoras, promovidos por el Instituto de la
Mujer, la Dirección General de Política de la Pequeña
y Mediana Empresa, la Fundación Internacional de la
Mujer Emprendedora (FIDEM), la Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona «La Caixa», y la Fundación
«La Caixa».

— Creación y animación de una red de apoyo a las
iniciativas empresariales de mujeres en el medio rural
(RED GEA), que permita generar recursos y medios de
carácter técnico para las mujeres en el ámbito rural, con
las siguientes acciones: asistencia técnica personaliza-
da; desarrollo de la metodología de formación y eva-
luación; campaña de sensibilización y divulgación y
estudios, etc.

— Apoyo a las mujeres con conocimientos de ofi-
mática y actividad profesional o proyecto empresarial
susceptible de desarrollo a través del teletrabajo (Pro-
yecto C-Test). Entre sus actuaciones destaca el desarro-
llo de estructuras de apoyo capaces de ofrecer forma-
ción, actualización de conocimientos, equipamientos,
software, redes de comunicación, recursos y seguridad
de forma competitiva (navegación en Internet, cuenta
personal de correo, páginas web personales, etc); servi-
cio de asesoramiento; centro de teletrabajo y un marco
espacio web, como lugar en la red que servirá no sólo
para difundir y promocionar el proyecto, sino también
como foro de debate e intercambio empresarial.

En el año 2001, se han realizado las siguientes
actuaciones a este respecto:

• Instalación del entorno de teleformación.
• Oferta formativa on-line:

- 5 cursos en distintas especialidades informáticas.
- 40 cursos en 6 especialidades sobre nuevas tecno-

logías.

• Creación de un centro virtual de teleservicios que
prestará distintas prestaciones: espacios para ofertas de
teletrabajadoras, demandas de empresas, asesoramien-
to laboral y jurídico. etc.

• Actualización CD-rom difusión C-Test.

— Apoyo al movimiento asociativo de mujeres
empresarias, mediante Órdenes Ministeriales anuales
en las que convocan subvenciones a proyectos de aso-
ciaciones de mujeres y ONG’s que trabajan para la
Igualdad de oportunidades en el empleo para mujeres
con dificultades, con el fin de que puedan establecerse
formando cooperativas, PYMES, etc.

— Sensibilización social de tal manera que la acti-
vidad empresarial por parte de las mujeres sea una
alternativa cada vez mayor de inserción laboral. Con
este fin se celebran foros, se realizan campañas publici-
tarias, folletos divulgativos, etc. Actualmente está pre-
vista el 5 y 6 de octubre, la celebración de la Conferen-
cia Europea de Mujeres Empresarias.
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— Participación en redes internacionales, como la
RED WES, en la que están presentes organismos
gubernamentales de la Unión Europea que trabajan en
el fomento del empresariado femenino. Esta platafor-
ma pretende ser un órgano de consulta y asesoramiento
a la Dirección General XXIII que emite propuestas
para la igualdad de oportunidades.

Se han realizado, en este ámbito, las siguientes acti-
vidades conjuntas:

• La elaboración de un documento que recoge
información estadística y de políticas de programas
para el fomento del empresariado femenino en los dis-
tintos Estados Miembros, en base a cuyo trabajo se va a
editar un documento al respecto.

• La remisión a la Dirección General de Empre-
sas, en la Comisión Europea, y a los miembros del

Comité previsto en el Programa Plurianual para la
Pequeña y Mediana empresa, de un escrito solicitan-
do la integración del principio de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres en el Programa
PYME 2001-2005.

Por otra parte se han concedido subvenciones, con
cargo a la convocatoria de ayudas para la realización de
programas de cooperación y voluntariado sociales
IRPF 1999 y 2000, a ONG de empresarias, cuya rela-
ción se acompaña como anexo 1.

Asimismo, con cargo a la convocatoria de subven-
ciones sometidas al régimen general de subvenciones
del Instituto de la Mujer han sido concedidas distintas
cantidades que se detallan en el anexo 2.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (GP).

Asunto: Millones recuperados gracias a la actuación de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Respuesta:

Respecto a aquellas cantidades recuperadas gracias
a las actuaciones llevadas a cabo por los funcionarios
de la Inspección de Trabajo a lo largo del año 2001 y
que han supuesto unos ingresos, cuantificables en
euros, para la Administración, habría que diferenciar
estos tres grandes apartados:

1) Aquellas cantidades incluidas en las liquidacio-
nes practicadas a las empresas, a lo largo del año, por
diferentes conceptos tales como las actas de liquida-
ción de cuotas propiamente dichas, derivadas bien de la
falta de ingreso de las correspondientes cuotas o bien
de la existencia de diferencias entre el importe de las
realmente ingresadas y el importe de las que deberían
haberlo sido; aquellas otras ingresadas voluntariamente
por las empresas afectadas tras el inicio de la actuación

inspectora mediante la formulación de los correspon-
dientes requerimientos de pago; aquellas indebidamen-
te no ingresadas por las empresas y convenientemente
liquidadas, en aquellos casos en los que a consecuencia
de contratos irregulares las empresas se vienen aplican-
do bonificaciones indebidas en las cuotas a pagar a la
Seguridad Social; y por último, aquellas otras proce-
dentes de los expedientes de derivación de responsabi-
lidad tramitados en las unidades especializadas de
Seguridad Social creadas en las inspecciones provin-
ciales, y mediante los cuales se imputan responsabili-
dades de pago de cuotas a tenor de lo dispuesto en el
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, que prevé
la subrogación empresarial en materia de derechos y
obligaciones en aquellos casos en los que, previamente
y con la necesaria actuación inspectora, se acredite la
existencia de una sucesión entre dos o más empresas.

El importe de las cantidades recuperadas por esta
vía asciende a un total de 765.554,79 E, lo que supone
un incremento con respecto al año 2000 de un 2,7 %.

2) Aquellas otras cantidades procedentes de pres-
taciones de desempleo extinguidas tras la previa com-
probación de la simultaneidad entre su percepción y la
realización de trabajos bien por cuenta propia, bien por
cuenta ajena, y que ascienden a un total de 16.828,34 E.

3) Por último, habría que incluir las cantidades
obtenidas como consecuencia de las altas promovidas
por los funcionarios de la Inspección de Trabajo, que
ascienden a un total de 46.738 altas en la Seguridad
Social (lo que implica un incremento del 13,6 % con

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

186



respecto al año anterior), y que suponen un ingreso,
estimado, de 76.032.798 E.

Además de todo lo anterior, también habría que
tener en cuenta aquellos otros beneficios, en tanto que
suponen un ahorro público, aun cuando no sean sus-
ceptibles de ser cuantificados en euros, derivados de
otro tipo de actuaciones inspectoras, como podrían ser
las conversiones de contratos temporales en contratos
de duración indefinida, y ello en la medida en que tal
conversión implica reducir el número de posibles soli-
citantes de prestaciones por desempleo con cargo al
gasto público; o como podrían ser los expedientes de
señalamiento de bienes de empresas declaradas en
situación de quiebra o suspensión de pagos y que hacen
posible, en un momento posterior, el cobro por parte de
la Seguridad Social de las cuotas devengadas y no
ingresadas debidamente.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Opinión de la Ministra de Educación, Cultura
y Deporte acerca de que sea imprescindible el nombra-
miento del director por designación directa de la Admi-
nistración en los centros integrados de formación pro-
fesional.

Respuesta:

El artículo 11.5 del Proyecto de Ley de Formación
Profesional y de las Cualificaciones establece:

«La dirección de los centros integrados de forma-
ción profesional de titularidad de las administraciones
educativas, será nombrada mediante el procedimiento
de libre designación por la administración competente,
entre funcionarios públicos docentes, conforme a los
principios de mérito, capacidad y publicidad, previa
consulta a los órganos colegiados del centro.»

La compleja actividad que han de desarrollar los
centros integrados para atender a las variadas deman-
das formativas de que serán objeto, implica una impor-
tante relación con el sector productivo y una forma de

gestión específica diferenciada de la habitual de un
centro educativo.

Las personas que hayan de dirigirlos deben tener un
perfil adecuado para poder realizar de forma eficiente
estas funciones, y con objeto de garantizarlo la Admi-
nistración opta por el procedimiento de libre designa-
ción, que permite seleccionar como responsables de
dichos centros a funcionarios con el perfil más apropia-
do en cada caso.

Siempre, como dice el texto, conforme a los princi-
pios de mérito, capacidad y publicidad, previa consulta
a los órganos colegiados del centro.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones del Gobierno en relación al Plan
de Accesibilidad para eliminar barreras arquitectónicas.

Respuesta:

El 13 de abril de 1999 se aprobó una moción en el
Senado por la que se instaba al Gobierno a: «Que con-
tinúe impulsando las actuaciones que ya se están rea-
lizando por distintos grupos de trabajo, con la impli-
cación de las organizaciones y sectores sociales
afectados, para que, una vez concluidos estos trabajos
y como consecuencia de su desarrollo, se presente un
Plan de Accesibilidad.»

Con el fin de dar satisfacción a esta demanda, la
Dirección General del IMSERSO, con la autorización
y conformidad de la Secretaría General de Asuntos
Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
planteó la conveniencia de asumir el proyecto lleván-
dolo a cabo directamente a través de un convenio de
colaboración con una entidad responsable y vinculada
a esta problemática. Con este propósito, y en coinci-
dencia con un proyecto que pretendía llevar a cabo el
Instituto de Estudios Europeos de la Universidad Autó-
noma de Barcelona, se formalizó con dicha institución
un instrumento de colaboración, en fecha 30 de mayo
de 2000.

Los objetivos generales que se persiguen a través
del Plan Estatal de Accesibilidad son los siguientes:
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— Cuantificación y jerarquización de las necesida-
des de accesibilidad.

— Definición de las actuaciones clave.
— Comprensión del conjunto del Estado.
— Contemplación de la totalidad de la población.
— Enfoque integral de los problemas y de las solu-

ciones.

Los trabajos a realizar se plantean con la siguiente
estructura:

— Elaboración de un diagnóstico de la situación de
la accesibilidad en España.

— Redacción de un documento síntesis que resuma
los aspectos más relevantes de los estudios realizados.

— Elaboración de estudios de viabilidad y pro-
puestas, con planteamientos económicos de costes y
destinatarios potenciales de las iniciativas públicas a
adoptar en el Plan. Estos estudios serán dirigidos a los
responsables de la preparación y ejecución de las solu-
ciones, fundamentalmente comunidades autónomas.

— Redacción del Plan: se publicará y presentará el
Plan Estatal de Accesibilidad que contemplará de
forma ordenada, y de acuerdo con las prioridades esta-
blecidas, las acciones a desarrollar.

— Metodología sistemática: como consecuencia de
los trabajos de diagnóstico realizados, se propondrá
una metodología de revisión del desarrollo del Plan y,
en general, del desarrollo de la accesibilidad de los
diversos ámbitos del Estado.

Ya se han elaborado la primera y la segunda parte
del documento referidas al «Diagnóstico sobre el esta-
do de accesibilidad en España» y a la síntesis del
mismo.

El documento de Diagnóstico constituye un com-
pendio de los trabajos de campo, encuestas e investiga-
ciones materializadas en una memoria de casi 1.000
páginas, que muestra de forma muy completa y diversa
la realidad de la accesibilidad en nuestro país. Los tra-
bajos realizados han permitido formar una amplia base
de datos con múltiples posibilidades de explotación,
que constituye el elemento clave para el diseño del Plan
propiamente dicho.

Seguidamente se elaboró una Síntesis del Diagnós-
tico, que será objeto de publicación en una de las colec-
ciones del IMSERSO.

Para la elaboración del Diagnóstico se ha trabajado
sobre los siguientes ámbitos/base:

— Edificación.
— Urbanismo.
— Transporte.
— Comunicaciones.
— Normativa.

Para investigar los temas abordados se han utilizado
métodos de recopilación y generación de información
sobre:

— Documentación.
— Evaluación.
— Encuestación.

Respecto a los puntos anteriores, se señala que las
conclusiones de este primer documento se han ampara-
do fundamentalmente en la evaluación efectuada sobre
una amplia muestra de realidades de construcciones y
servicios, y en una encuesta dirigida a las personas dis-
capacitadas para conocer su criterio sobre la realidad
de la accesibilidad.

Por lo que atañe a la evaluación, se destaca que se
han realizado estudios de las siguientes realidades:

— 499 edificios de viviendas construidos desde
1995.

— 282 edificios públicos.
— 101 estaciones de transporte.
— 729 itinerarios urbanos de más de 500 metros

(365 km de calles).
— 179 planos interiores de viviendas promovidas

entre 1999 y 2000.

Para el año 2002 está previsto concluir los trabajos
y presentar el documento relativo al Plan propiamente
dicho.

Teniendo en cuenta la complejidad del proyecto y la
implicación en su desarrollo de agentes sociales perte-
necientes a ámbitos diversos, el IMSERSO ha plantea-
do una serie de acciones transversales y complementa-
rias que van a favorecer la presentación de tinos
resultados positivos en cuya elaboración y desarrollo
estará comprometido el tejido social afectado por estas
medidas.

Con este propósito se ha fijado la siguiente progra-
mación:

1) Redacción del Libro Verde de la accesibilidad,
sobre la base del documento de síntesis. Este documen-
to ocupará aproximadamente 40 páginas y estará ela-
borado en marzo de 2002.

2) Presentación y difusión del Libro Verde entre
los agentes, instituciones y personas interesadas, inclui-
dos los responsables de las comunidades autónomas,
abriendo un proceso de participación en abril de 2002.

3) Proceso de participación (abril a septiembre de
2002), que se centrará en la cumplimentación de un
cuestionario, posibilitando, igualmente, que los agen-
tes sociales puedan presentar las alegaciones que esti-
men oportunas.

4) Conferencia sobre el Libro Blanco: octubre de
2002. El IMSERSO presentará una ponencia marco,
integrada por el Libro Verde al que se habrán incorpo-
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rado las aportaciones presentadas por los agentes so-
ciales.

5) Redacción del proyecto de Libro Blanco:
noviembre de 2002.

6) Presentación del Plan Estatal de Accesibilidad,
sobre la base de los trabajos y conclusiones recogidas
en el Libro Blanco: diciembre de 2002.

7) Publicitación del Plan Estatal: febrero de 2003.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Términos en los que ha planteado el Gobierno
la revisión de la estrategia de la Política de Seguridad y
Defensa de la Unión.

Respuesta:

Es evidente que, en un momento como el actual, de
génesis de la política europea común de seguridad y
defensa, no se puede dejar de hacer una profunda refle-
xión sobre el papel que le debe corresponder a la Unión
Europea en la lucha contra el terrorismo, a la luz de la
nueva situación internacional propiciada por los atenta-
dos del 11 de septiembre.

Es criterio del Gobierno español que el terrorismo
sea incluido entre las líneas de actuación preferente de
la Política Europea de Seguridad y Defensa, al haber
dejado de ser una hipótesis de riesgo de carácter más o
menos improbable para la seguridad de la Unión.

Este es el momento de plantear el debate para hacer
una nueva evaluación de los escenarios de riesgo para
el conjunto de la Unión, y, en consecuencia, de las polí-
ticas de seguridad y defensa a adoptar para responder
de forma solidaria y concertada a los mismos, con todo
el potencial de recursos que nos otorga la unión de
nuestras voluntades.

Es en este sentido en el que el Gobierno de España
considera que es necesario reflexionar, planteándose,
tal como ha expuesto el Presidente del Gobierno, una
revisión de la estrategia de la política de seguridad y
defensa de la Unión, que responda a la constatación
estratégica de que el terrorismo es hoy día la mayor
amenaza contra los valores e intereses de la Unión.

No se pueden prejuzgar cuáles serán las líneas de
actuación que se deriven de esta revisión de la estrate-
gia de la política europea de seguridad y defensa, pero
es evidente que la elaboración de un concepto estraté-
gico que contemplase el nuevo escenario internacional,
propiciaría la definición de posibles nuevas capacida-
des militares, ajustes en las estructuras de decisión e
iniciativas multinacionales que potencien la capacidad
de la Unión para responder al terrorismo en el plano
militar.

Hasta la fecha, y debido a las limitaciones jurídicas
recogidas en los Tratados de la Unión, la lucha antite-
rrorista dentro de la Política Europea de Seguridad y
Defensa se ha limitado en la UE al planteamiento de
medidas de cooperación en materia de inteligencia o de
incremento de las capacidades de defensa contra armas
nucleares, biológicas y químicas (NBQ).

Pensando en el futuro, deberían surgir nuevas apor-
taciones conceptuales para tratar en mayor medida la
lucha antiterrorista dentro del segundo pilar. No se esti-
ma que de esta revisión se derive necesariamente una
ampliación del actual marco de las misiones Peters-
berg, pero no es completamente descartable. En tal
caso, debería procederse previamente a una modifica-
ción de los Tratados de la Unión.

Es evidente que por su peso político internacional,
la Unión Europea debe estar en condiciones de jugar
un papel principal en la lucha contra el terrorismo
desde las instituciones y con los recursos de la Unión
Europea.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022855

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Deterioro de la playa de Arealonga, en Nois
(Foz, Lugo).

Respuesta:

En el ámbito de competencia del Ministerio de
Fomento, se informa que la variante de la CN-642 en
Nois, a la altura de la playa de Arealonga, se finalizó en
1986, siendo el motivo principal de su construcción la
inestabilidad existente en el talud de la antigua CN-642
en la zona de la playa de Arealonga.
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Por tanto, el problema de inestabilidad del talud es
muy anterior a la construcción de la variante, por lo que
no puede achacarse a la construcción de la nueva carre-
tera.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Subida experimentada por el peaje de la auto-
pista A-9 a partir de las 0:00 horas del día 1 de enero de
2002.

Respuesta:

La pregunta de Su Señoría se basa en una afirma-
ción que no se ajusta a la realidad, a saber, manifiesta
que la subida en los peajes de la autopista A-9, del 12,7
por 100, aplicada a partir del 1 de enero de 2002, con-
templa, además de la repercusión del incremento del
tipo de IVA (del 7 al 16 por 100), obligada por Senten-
cia del Tribunal de Luxemburgo, una subida injustifica-
da del 6 por 100.

Respecto a lo expresado, se señala que la subida
reseñada ha sido aplicada exclusivamente a los vehícu-
los ligeros, debida, un 8,4 por 100, a la repercusión de
la variación del tipo de IVA y un 3,81 por 100, a la revi-
sión anual legalmente establecida (no del 6 por 100
como se indica en la pregunta).

En el caso de los vehículos pesados, cuyo peaje ya
soportaba un IVA del 16 por 100, la subida aplicada ha
sido del 3,81 por 100.

A continuación se hacen una serie de consideracio-
nes en relación con el tema interesado por Su Señoría:

El Gobierno conocía el importe de la subida de los
peajes a aplicar el 1 de enero de 2002 desde que se
publicó el índice de precios al consumo (IPC) corres-
pondiente al mes de octubre, que es el último conocido
en el momento en el que los concesionarios han de pre-
sentar sus solicitudes de la revisión anual de tarifas,
regulada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
revisión que, como se ha citado anteriormente, resultó
ser del 3,81 por 100.

La aplicación del tipo de IVA del 16 por 100 a los
vehículos ligeros, era conocida por el Gobierno desde

el momento en el que el Parlamento aprobó la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, modificando el
artículo 87 (número 1.o del apartado 1) de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Respecto a la alusión al cumplimiento por la Admi-
nistración del «Código de Buenas Prácticas» sobre el
euro, se subraya el hecho de que los peajes no han
sufrido modificación alguna por la introducción de la
nueva moneda, toda vez que para el cálculo de los mis-
mos se ha cumplido escrupulosamente el Reglamento
Comunitario número 1103/97, de 17 de junio, en el que
se fijan las reglas de redondeo de los importes moneta-
rios resultantes de las conversiones de las monedas
nacionales a euro, es decir, los redondeos se han reali-
zado a céntimos de euro.

Finalmente, se señala que la incidencia de la subida
de los peajes en la evolución del IPC debe ser mínima,
pues la misma sólo afecta a los usuarios finales (que
son a los únicos que afecta el incremento del tipo impo-
sitivo, pues el resto de usuarios ya venía tributando al
16 %), y su ponderación, a efectos del cálculo del IPC,
es poco significativa.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022875

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Deuda de los clubes de fútbol con la Hacienda
Pública y la Seguridad Social.

Respuesta:

Con relación a la cuestión sobre deuda que en la
actualidad tienen los clubes de fútbol con el erario públi-
co, se señala el carácter reservado que el artículo 113 de
la Ley General Tributaria otorga a la información soli-
citada, al no encontrarse el presente supuesto entre las
excepciones al deber de sigilo de la Administración tri-
butaria que se enumeran en el citado artículo.

Respecto a la posible sanción a los clubes de fútbol
que tengan algún tipo de deuda con la Hacienda Públi-
ca, de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, las sanciones pecu-
niarias forman parte del concepto de deuda tributaria.
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En consecuencia, serían objeto del correspondiente pro-
cedimiento administrativo de apremio dirigido a obte-
ner el cobro de las mismas, cuando, de conformidad con
el artículo 126 de la citada Ley, no hubieren sido satis-
fechas transcurrido el período de pago voluntario.

En cuanto a la cuestión sobre medidas que piensa
adoptar el Gobierno para que no se repitan actuaciones
que desemboquen en deudas con la Hacienda Pública y
la Seguridad Social, la Agencia Tributaria, mediante la
realización de las actividades de control de posibles
incumplimientos, tanto mediante la realización de
actuaciones preventivas, como mediante la corrección
de los ya ocurridos, toma en consideración cualesquie-
ra indicios, circunstancias o elementos que, en su caso,
pongan de manifiesto dichas conductas y adopta las
medidas necesarias para el cumplimiento de la función
que tiene encomendada, de garantizar la efectiva apli-
cación del sistema tributario y aduanero.

En relación a las competencias del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, y con respecto a la problemática
relativa a la Seguridad Social, se indica que la relación de
deuda de los clubes de fútbol de l.a y 2.a división es remi-
tida por la Tesorería General de la Seguridad Social,
servicio común encargado de la gestión recaudatoria en
el ámbito de la Seguridad Social, a la Liga Nacional de
Fútbol Profesional para la retención de las transferencias
que la Liga efectúa a dichos clubes de fútbol del importe
de la recaudación de las quinielas, y para posterior puesta
a disposición de dicha Tesorería General.

Esta retención se realiza en función, por un lado, del
tope máximo que para cada año se estipula conjunta-
mente por el Consejo Superior de Deportes, la Seguri-
dad Social, Hacienda, el Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado (ONLAE), el Ministerio del
Interior y la Liga Nacional de Fútbol. Este tope máxi-
mo es distinto para los clubes de 1.a y 2.a división y
para este año asciende a 41.201,53 euros para los clu-

bes de 1.a división, y a 24.970,62 euros para los clubes
de 2.a división.

Por otra parte, cuando los clubes de fútbol tienen
deuda con la Tesorería General de la Seguridad Social
y con la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria, se procede a la distribución porcentual de dicha
retención entre ambos organismos, en base a los tramos
que se establecen en el Real Decreto 258/1998, de 20
de febrero, que regula la distribución de la recaudación
y premios en las apuestas deportivas del Estado y otros
juegos gestionados por el Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado, y dicta normas complemen-
tarias al respecto.

No obstante, la deuda de los clubes de fútbol que no
pueda ser satisfecha a través del procedimiento ante-
riormente expuesto, por ser superior al tope máximo de
retención, es objeto del procedimiento recaudatorio
establecido en el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octu-
bre, y en la Orden que lo desarrolla.

Se facilita, en anexo, la deuda de los clubes de fút-
bol remitida a la Liga Nacional de Fútbol Profesional
el día 10 de enero de 2002.

En relación a las competencias del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, se señala que el Gobier-
no no tiene previsto la elaboración de ningún nuevo
Plan de Saneamiento del Fútbol Español.

Respecto a la cuestión sobre aumento del porcentaje
que perciben los clubes de fútbol por el juego de las
quinielas, se señala que el Consejo Superior de Depor-
tes no contempla actualmente esta eventualidad, ni ha
realizado actividad alguna a tal fin ante el Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE).

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022881

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Generación de problemas por la instalación de
antenas de telefonía móvil en Alicante.

Respuesta:

El Gobierno ha publicado el Real Decreto
1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento que establece condiciones de protección
del dominio público radioeléctrico, restricciones a las
emisiones radioeléctricas y medidas de protección
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, donde se
establecen unas restricciones básicas y unos límites de
exposición que garantizan la seguridad y la salud de la
población.

Estos límites de exposición están basados en la
Recomendación del Consejo de Ministros de Sanidad
de la Unión Europea (1999/519/CE), relativa a la expo-
sición del público en general a campos electromagnéti-
cos (CEM) de 0 Hz a 300 GHz. El establecimiento de
estos límites de exposición se basan en las directrices
del ICNIRP (Comisión Internacional de Protección
frente a Radiaciones No Ionizantes), de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, de los informes del Comité
Científico Director de la Unión Europea, de los infor-
mes realizados en Reino Unido, Francia, Estados Uni-
dos y España, por citar a los más relevantes, además de
la evidencia científica disponible.

El Real Decreto establece las medidas necesarias
para garantizar el cumplimiento de los niveles de expo-
sición de la citada Recomendación europea.

Tanto la Recomendación como el Real Decreto
están basados en el principio de precaución y de pre-
vención para proteger la salud de la población.

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha coordinado
un grupo de expertos independientes y multidisciplina-
rio que ha publicado el informe titulado «Campos Elec-
tromagnéticos y Salud Pública» que está disponible en
la página web y en el servicio de publicaciones del
Ministerio de Sanidad y Consumo. Las conclusiones y
recomendaciones de este grupo de expertos están sien-
do aplicadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología
y por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

Todas las organizaciones nacionales e internaciona-
les competentes han establecido los límites recomenda-
dos por el ICNIRP, que están muy por debajo de los
límites a los cuales se ha detectado algún efecto bioló-
gico sin consecuencias para la salud.

El Real Decreto ha incluido en su artículo 8, aparta-
do 7, una serie de criterios destinados a minimizar o a
reducir los niveles del público en general en función de
la ubicación, características y condiciones de funciona-
miento. En ningún caso el Real Decreto reconoce
expresamente que los CEM sean perjudiciales para las
personas. Todas las instalaciones, incluidas las que
están ubicadas en la proximidad de espacios sensibles,
deben cumplir los límites del anexo II que se sabe que
no generan ningún daño a la salud. Sin embargo, por
un principio de precaución y prevención, como recoge
la propia Recomendación del Consejo de Ministros y
los informes inglés, francés y español, se recomienda
minimizar o reducir en la medida de lo posible la inten-
sidad de la emisión de las instalaciones.

En estos momentos, las empresas operadoras dispo-
nen de un plazo para presentar en el Ministerio de
Ciencia y Tecnología los estudios y certificados corres-
pondientes que permitan valorar los niveles de exposi-
ción de los que son titulares. Una vez concluido este
plazo se podrá disponer de una ubicación exacta con
los límites de emisión correspondientes.

El Real Decreto 1066/2001 ha sido desarrollado
recientemente por la Orden CTE/23/2002, por la que se
establecen las condiciones para presentación de estudios
y certificaciones que deben presentar los operadores.

Estas normas han posibilitado la puesta en marcha
de una serie de actuaciones para garantizar un adecua-
do uso, funcionamiento y supervisión de las estaciones
radioeléctricas, entre las que se encuentran:

— Para la instalación de nuevas estaciones, se
requiere la aportación de un estudio por técnico com-
petente en el que se certifique que los niveles de las
emisiones de la estación proyectada cumplen los lími-
tes establecidos en el Real Decreto 1066/2001.

— Para las estaciones instaladas con anterioridad a
la publicación del Real Decreto, se requiere la aporta-
ción de una certificación acreditativa de que dichas
estaciones cumplen los límites establecidos a lo largo
de determinados períodos temporales.

— Se ha elaborado recientemente un plan de ins-
pección a ejecutar por los servicios técnicos del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, que tiene, entre otros
cometidos, los de analizar los niveles de emisiones en
las zonas sensibles, así como la verificación de la
correcta certificación de las estaciones.

En cuanto a los grupos de población más sensible:

— Los criterios están establecidos en el propio
Real Decreto, y desarrollados en la Orden Ministerial
antes citada. En esta última norma se establece que los
operadores, cuando realicen los estudios preceptivos de
las estaciones radioeléctricas que se encuentren a una
distancia de 100 metros de los centros sensibles (guar-
derías, colegios, hospitales, etc), tienen la obligación
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de aportar la justificación concreta de cómo técnica-
mente minimizan sus emisiones en dichos centros sen-
sibles.

— El plan de inspección elaborado por el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología prevé realizar un análisis a
corto plazo del nivel de las emisiones radioeléctricas en
las zonas sensibles en el que se detallen las medidas de
los niveles de exposición en las mismas.

— Por otro lado, en la Orden Ministerial se esta-
blece la obligación de realizar mediciones anuales de
los niveles de emisión sobre dichas zonas.

Puesto que los estudios de que se dispone hasta la fecha
indican que por debajo de potencias de emisión determina-
das, no existe riesgo para la salud humana, no parece rigu-
roso hablar de «contaminación electromagnética».

Por otro lado, se están estudiando medidas a fin de
que los ciudadanos puedan tener acceso a información
relativa a los niveles de exposición en el entorno de
cada estación.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022886

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Realización de las obras de la Avenida del Altillo
hasta la carretera N-IV en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

Las obras de la actuación de referencia no son com-
petencia del Ministerio de Fomento, por tratarse de la

duplicación de calzada de una avenida de titularidad
municipal, que no forma parte de la Red de Carreteras
del Estado.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Escuelas taller y casas de oficios solicitadas
por los Ayuntamientos de la provincia de Cádiz en el
año 2001.

Respuesta:

En anexo se remite la siguiente información:

— Solicitudes de escuelas taller y casas de oficios
presentadas por Ayuntamientos o instituciones ligadas
a ellos en la provincia de Cádiz durante el año 2001.

— Relación de proyectos aprobados en Cádiz en el
año 2001 y que han sido promovidos por Ayuntamien-
tos o instituciones ligadas a ellos. Dichos proyectos
pueden haber sido presentados en el año 2001 o en años
anteriores.

Se señala, por último, que no se ha producido nin-
guna denegación de las solicitudes presentadas en
2001, existiendo la posibilidad de que algunas de ellas
se aprueben con posterioridad a ese año.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Al estar vinculados a préstamos, los pagos realiza-
dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción tienen siempre un carácter plurianual, al extender-
se a lo largo de la vida del préstamo.

En relación a la inversión presupuestada y su ejecu-
ción en el año 2001, no es posible proporcionar una
respuesta por no contemplar el presupuesto del Depar-
tamento créditos provincializados.

— Programa de Medidas de Acompañamiento

Las Medidas de Acompañamiento son cofinancia-
das por el FEOGA-Garantía, Comunidad Autónoma y
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Durante el año 2001 el MAPA ha transferido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente
a estos compromisos, las siguientes cantidades:

184/022892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de
Cádiz en el año 2001.

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provin-
cia de Cádiz/Comunidad Autónoma de Andalucía,
en el año 2001, desagregadas por programas, son las
siguientes:

— Programa de Mejora de Estructuras Agrarias de
Producción

Abarca dos líneas fundamentales de actuación: la
Primera Instalación de Agricultores Jóvenes y las Ayu-
das a las Inversiones en Planes de Mejora de las Explo-
taciones Agrarias. En ambos casos, las ayudas pueden
adoptar la forma de subvención directa (pagada por la
Comunidad Autónoma) o estar vinculadas a préstamos
(pagadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación), produciéndose una posterior compensa-
ción entre ambas Administraciones a efectos de conse-
guir la cofinanciación del Programa.

Los pagos realizados por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, (MAPA) correspondientes a
la provincia de Cádiz en el transcurso del año 2001, en
el marco de los Reales Decretos 1887/1991 y 204/1996,
con especificación de los realizados para la Primera
Instalación de Agricultores Jóvenes y las Inversiones
en Planes de Mejora de las Explotaciones Agrarias, son
los siguientes:
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Por todo lo anterior, no es posible dar la informa-
ción solicitada por Su Señoría, ya que no se realizan
previsiones de carácter provincial, atendiéndose, con el
orden de prioridad establecido, todas las solicitudes de
la Comunidad Autónoma.

Por lo que se refiere a las actuaciones realizadas en
la provincia de Cádiz, no es posible facilitar la infor-
mación requerida, ya que aún no se ha recibido de la
Junta de Andalucía.

— Programa de Regadíos e Infraestructuras Agra-
rias

En el año 2001 ha continuado la ejecución de las
obras de Transformación en regadío de los Sectores III
y IV de la zona regable del Guadalete, costa noroeste
de Cádiz, que comenzaron en 1997.

El presupuesto total de dichas obras es de
1.381.843.056 pesetas. La inversión prevista para el
año 2001 era 1.403.385 pesetas. El 19 de diciembre de
2001 se aprobó un reajuste de anualidades, traspasando
403.385 pesetas del 2001 al 2002, y se amplió el plazo
de finalización de las obras hasta el 30 de julio de 2002.
El importe de las obras ejecutadas y certificadas en

2001 es 1.000.000 de pesetas, que coincide con el cré-
dito disponible en este año una vez efectuado el reajus-
te citado.

Por otra parte, en la línea de ayudas a la transforma-
ción y comercialización de productos agrícolas y silví-
colas el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción ha cofinanciado en el año 2001 un proyecto de
«Sala de despiece de caza y carnes picadas» en Algeci-
ras (Cádiz), cuya empresa beneficiaria es Cárnicas
Urbano, S .L. según la información recibida de la Junta
de Andalucía.

La ayuda del MAPA abonada a la citada industria
durante el año 2001, asciende a 6.502.372 ptas., corres-
pondiente a una inversión justificada de 92.891.034
pesetas.

Los programas de inversión del IFOP en Cádiz, des-
glosados por líneas de actuación y municipios, corres-
pondientes al año 2001, figuran en el cuadro que se
acompaña como anexo. Los datos disponibles son a 30
de septiembre. Se está a la espera de que la Junta de
Andalucía remita los datos a 31 de diciembre de200l.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones en ferrocarril realizadas en la pro-
vincia de Cádiz en el año 2001.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2001, figura-

ba dentro del Programa 513-A «Infraestructuras del
Transporte Ferroviario» una dotación de 3.507.006.000
pesetas en la provincia de Cádiz.

La inversión realmente ejecutada durante el año
2001 ha sido de 7.453.685.420 pesetas, habiéndose rea-
lizado todas las actuaciones que inicialmente estaban
previstas.

En anexo se acompaña el desglose de las actua-
ciones realizadas durante el año 2001 en dicha pro-
vincia.

Asimismo, en cuanto a RENFE, se recoge la infor-
mación solicitada en el anexo.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en escuelas-taller y
casas de oficios en la provincia de Cádiz desde el año
1994, así como previsiones para el año 2002.

Respuesta:

Los programas de escuelas taller, casas de oficios y
talleres de empleo están incluidos, en conjunto, en la

misma aplicación económica, teniendo una inversión
prevista en la provincia de Cádiz para el año 2002 de
23.735.080 euros (3.949.185.020 ptas.).

El procedimiento para la aprobación de proyectos
es el de convocatoria abierta, presentando las entidades
interesadas los expedientes a lo largo del año. Por este
motivo, hasta que no se ha acabado el ejercicio, no se
puede facilitar la información por municipios. No obs-
tante, puede estimarse la parte de inversión que se rea-
liza en proyectos que, habiendo funcionado en años
anteriores, continúan su actividad en el 2002.

Por otro lado, en anexo adjunto se remite la relación
de subvenciones concedidas para escuelas taller y casas
de oficios en funcionamiento en la provincia de Cádiz
desde 1994 hasta la fecha.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada en el soterramiento de la línea
férrea de la ciudad de Cádiz en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

Las inversiones realizadas para el soterramiento de
la línea férrea en la ciudad de Cádiz en los años 2000 y
2001 son las que se relacionan en anexo.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Licitaciones en carreteras realizadas en la pro-
vincia de Cádiz con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado desde el año 1984.

Respuesta:

De acuerdo con los datos disponibles en la Direc-
ción General de Carreteras, del Ministerio de Fomento,
se adjuntan como anexo listados de las licitaciones rea-
lizadas en la provincia de Cádiz, tanto de obras como
de asistencias técnicas.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

213

ANEXO



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

214



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

215



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

216



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

217



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

218



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

219



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

220



184/022920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones a las que se va a destinar la cuan-
tía prevista para el año 2002 para la realización de la
carretera Chiclana-Conil-Vejer (Cádiz)

Respuesta:

La cantidad presupuestada en el Anexo de Inversio-
nes Reales de los Presupuestos Generales del Estado
para 2002, para la autovía Chiclana-Conil-Vejer de la
Frontera, es la destinada para la finalización de los pro-
yectos de construcción, «Chiclana-Conil» y «Conil-
Vejer,» así como para la continuación del expediente
de estas obras.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier y Cuevas Del-
gado, Antonio (GS).

Asunto: Cumplimiento de los compromisos adquiridos
por el Ministerio de Fomento en el Protocolo de Vigi-
lancia Radiológica de Materiales Metálicos.

Respuesta:

El Ente Público Puertos del Estado participa en los
trabajos de la Comisión de Seguimiento del Protocolo
de Vigilancia Radiológica de Materiales Metálicos en
representación del Ministerio de Fomento.

Los compromisos adquiridos por el Ministerio de
Fomento en el Protocolo de Vigilancia Radiológica de
Materiales Metálicos y su grado de cumplimiento son
los siguientes:

1. Compromiso: exigir un certificado de inspec-
ción en origen de los materiales metálicos que se
importen por los puertos de interés general.

En relación con este compromiso la Comisión de
Seguimiento del Protocolo está estudiando el modelo
de certificado a exigir.

2. Compromiso: informar al Consejo de Seguri-
dad Nuclear de cualquier incidente de naturaleza radio-
lógica que pudiera producirse en la importación de
materiales metálicos a través de los puertos de interés
general.

Este compromiso ha sido cumplido al haberse remi-
tido a todas las Autoridades Portuarias tanto la docu-
mentación como el procedimiento a seguir en caso de
que se produzca el incidente.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Cierre de los Grupos I  y II de la Central Tér-
mica de Compostilla II en Cubillos del Sil (León).

Respuesta:

La Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, establece una
nueva regulación que abandona la idea de una planifi-
cación determinante de las decisiones de inversión de
las empresas eléctricas y organiza su funcionamiento
bajo el principio de la libre competencia.

Así en su articulo 21 establece que la construcción,
explotación y cierre de cada instalación de producción
de energía eléctrica estará sometida al régimen de auto-
rización administrativa y que el otorgamiento de la
autorización administrativa tendrá carácter reglado y se
regirá por los principios de objetividad, transparencia y
no discriminación.

El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, esta-
blece en su capítulo IV, la tramitación del cierre de ins-
talaciones.

En este caso por ser una instalación bajo la gestión
técnica del operador del sistema, está sometida a infor-
me previo la solicitud de cierre por dicho gestor. Si este
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informe es positivo, no hay ninguna razón que se opon-
ga al otorgamiento de la autorización administrativa de
cierre, ya que como dispone la Ley 54/1997, ésta se
rige por los principios de objetividad, transparencia y
no discriminación.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0022957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada por RENFE en la provincia
de Cádiz en el año 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Instituto para la
Diversificación y Ahorro de Energía en la provincia de
Cádiz en el año 2201.

Respuesta:

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE) no ha acometido proyecto de inversión
real directa en la provincia de Cádiz en el año 2001. No
obstante lo anterior, en la provincia de Cádiz y en el
año 2001, a través de las Líneas ICO-IDAE se han
financiado proyectos que han representado una inver-
sión de 4.418.298,41 E; mediante la Línea Solar-Tér-
mica se ha procurado financiación a proyectos para con-

seguir una inversión de 134.268,67 E; y por último, a tra-
vés de la Línea Solar Fotovoltaica se ha ayudado a que
las inversiones alcanzasen la cantidad de 166.293,45 E.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada por la sociedad SEIASA
del Sur y Este en la provincia de Cádiz en el año 2001.

Respuesta:

El Gobierno, como paso previo a las diferentes
actuaciones de mejora de regadíos en la provincia de
Cádiz, procedió a la declaración de tres obras de inte-
rés general, correspondientes a las Comunidades de
Regantes de Guadalcacín, San Martín del Tesorillo y
San Pablo de Buceite.

El Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Sociedad Esta-
tal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, S. A.,
establece que, con carácter previo a la ejecución de los
Proyectos, deberá suscribirse el correspondiente conve-
nio de colaboración con los usuarios interesados en las
obras. Dichas obras podrán ejecutarse a lo largo de la
vigencia del Plan Nacional de regadíos, esto es hasta el
año 2008.

Las obras de modernización de regadíos de Gua-
dalcacín, una vez firmado el Convenio de Colabora-
ción por ambas partes, con un presupuesto estimado
de 53.999.111,31 euros, está previsto que comiencen
a lo largo del 2002, cuando esté culminado el proyec-
to de construcción y contratada la ejecución de las
obras.

En la actualidad, la Sociedad Estatal de Infraestruc-
turas Agrarias del Sur y Este, S. A., mantiene negocia-
ciones con las Comunidades de Regantes de San Mar-
tín del Tesorillo y San Pablo de Buceite, para concretar
las características de las obras proyectadas, así como el
esquema de financiación de las mismas.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S. A., y Correos y Telégrafos Con-
solidado en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El presupuesto consolidado de la Sociedad Anóni-
ma Estatal Correos y Télegrafos sólo está vigente a par-
tir del ejercicio de 2002.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada en el enlace «Acceso
Petroquímica San Roque».

Respuesta:

Dado que las obras del enlace interesado por Su
Señoría aún no se han licitado, durante el ejercicio de
2001 no se han reconocido obligaciones.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez, María del Carmen (GS)

Asunto: Inversión realizada por la Sociedad La Almo-
raima en la provincia de Cádiz, en el año 2001.

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales del
Ministerio de Medio Ambiente tiene por mandato fun-

damental el ejercicio de las competencias que, en mate-
ria de Parques Nacionales, están asignadas a la Admi-
nistración General del Estado, competencias que se
ejercen de forma compartida con las comunidades
autónomas en cuyos territorios se sitúan estos espacios.
Complementariamente, el Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales gestiona algunas fincas que, con
carácter singular y excepcional, y ligado a razones de
conservación de la biodiversidad, desarrollo de progra-
mas de educación ambiental o alta representación del
Estado, le han sido adscritas.

Las inversiones realizadas por «La Almoraima, S.
A,.» durante el año 2001 son las siguientes:

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022987

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada en el acondicionamiento de
la actual circunvalación de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

La fuente de recogida de datos es la Intervención
General de la Administración del Estado.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada en el Proyecto «Ronda
Oeste de Jerez de la Frontera (Cádiz).»

Respuesta:

En la redacción del proyecto «Ronda Oeste de
Jerez», se invirtieron 27 millones de pesetas durante el
ejercicio 2001.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-
PNV).

Asunto: Opinión del Gobierno y previsiones acerca del
proyecto de acometer una gran variante paralela a la
autopista A-8 que discurra entre Arrigorriaga y Trapa-
garán (Vizcaya).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que la titularidad de la A-8
fue traspasada a la Comunidad Autónoma del País
Vasco, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1837/1999, de 3 de diciembre.

184/022982

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión realizada en la carretera N-340 en el
tramo Vejer-Algeciras.

Respuesta:

A continuación se recogen los datos aportados por la
Intervención General de la Administración del Estado, en
relación con la información solicitada por Su Señoría.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Corresponde, por consiguiente, a la Comunidad
Autónoma la ejecución de la variante entre Arrigorria-
ga y Trapagarán.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la mejora de curvas en
los puntos kilométricos 190,7 y 191,6 de la carretera
N-525 entre Villaderrey y Piñeira (Ourense).

Respuesta:

El Proyecto de «Mejora de curvas CN-525, p.k.
190+700 y 191+600. Tramo: Villaderrey-Piñeira» fue
redactado en septiembre de 1995.

No obstante, la problemática de la zona se ha resuel-
to con la puesta en servicio de la Autovía A-52, que en
este tramo discurre sensiblemente paralela a la N-525.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ejecución de la partida que figura en la Sec-
ción 17, Servicio 38, Concepto 61 dentro de las parti-
das de convenios, entre ellos con el Ayuntamiento de
Monforte, identificado con el código 6620, de los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

El Acuerdo entre el entonces Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y el

Ayuntamiento de Monforte de Lemos, para la reali-
zación de actuaciones, se suscribió el 10 de mayo
de 1995.

En dicho Acuerdo se incluían las siguientes actua-
ciones a desarrollar por la Dirección General de Carre-
teras:

— «Adecuación de la antigua travesía de Mon-
forte, p.k. 522 al 524». Proyecto ejecutado y liquida-
do, con un presupuesto total de 23 millones de pese-
tas.

— «Enlace de Monforte, p.k. 521,5». Proyecto en
redacción, con un presupuesto de 463,1 millones de
pesetas.

— «Ronda de Monforte, proyecto de nuevo acceso
a Monforte desde la N-120 a través de la antigua N-120».
De este Proyecto la Xunta de Galicia realizó un Estu-
dio Informativo, que ya está aprobado, y está redactan-
do el proyecto de construcción.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ejecución de la partida correspondiente al
Ministerio de Fomento que figura en la Sección 17,
Servicio 09, artículo 61, Programa 432A para el Pro-
yecto 0009, para la rehabilitación del Teatro Jofre de
Ferrol, de los Presupuestos Generales del Estado para
los años 2000 y 2001.

Respuesta:

En el BOE del día 12 de mayo de 2001 se publicó
el anuncio de licitación de las obras interesadas por
Su Señoría, que fueron adjudicadas el día 4 de sep-
tiembre por importe de 699.500.000 ptas., de las que
el Ministerio de Fomento aportará 419.700.000 ptas.
En el ejercicio de 2001 se han pagado 130.864.000
ptas.

El plazo de ejecución de las obras es de 32 meses.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ejecución de la partida correspondiente al
Ministerio de Fomento que figura en la Sección 17,
Servicio 09, artículo 61, Programa 432A para el Pro-
yecto 0207, destinada a la rehabilitación del Cuartel la
Herrería de Ferrol, de los Presupuestos Generales del
Estado para los años 2000 y 2001.

Respuesta:

En el BOE del día 8 de agosto de 2001 se publicó el
anuncio de licitación de las obras interesadas por Su
Señoría, que fueron adjudicadas el día 28 de noviembre
por importe de 533.064.453 ptas., de las que el Minis-
terio de Fomento aportará 266.532.777 ptas. En el ejer-
cicio de 2001 se han pagado 93.730.000 ptas.

El plazo de ejecución de las obras es de 27 meses.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas para evitar la reproducción de los
hechos que llevaron al Comité de Competición de la
Real Federación Española de Fútbol a dar por perdida
la eliminatoria de octavos de final de la Copa de Su
Majestad El Rey al C. F. Hospitalet.

Respuesta:

La decisión federativa objeto de la pregunta, Reso-
lución del Comité de Competición de 18 de diciembre
de 2001, trae su causa de la decisión del C. F. Hospitalet
de no presentarse a la disputa del partido de ida corres-
pondiente a la eliminatoria de la Copa de S. M. el Rey
a disputar entre el equipo citado y el R.C.D. de La Coru-
ña. Tal decisión se incardina plenamente en el supuesto

de infracción recogido en el artículo 105.c), de los
Estatutos Federativos, la incomparecencia y, con inde-
pendencia de las causas que llevaron a ella, a las conse-
cuencias sancionadoras previstas en el citado precepto
deberá estar el C. F. Hospitalet: la pérdida de la elimi-
natoria, multa y obligación de indemnizar. Sanciones,
todas ellas, que resultan proporcionadas a la gravedad
de la infracción así como conformes con la legalidad
vigente.

Contra esta decisión sancionadora cabe interponer
los correspondientes recursos ante el Comité Español
de Disciplina Deportiva, órgano que, en los términos
del artículo 84 de la Ley 10/1990, de 10 de octubre, del
Deporte, adscrito al Consejo Superior de Deportes
actúa con independencia de éste y conoce en última
instancia administrativa las cuestiones disciplinarias.
El máximo respeto al mandamiento legal impide inter-
ferir en la actividad jurisdiccional de este organismo
por lo que supondría de menoscabo para su indepen-
dencia en la adopción de decisiones.

Por lo que se refiere a la concreta decisión federati-
va causante del conflicto, la utilización de una u otra
superficie de juego, el Consejo Superior de Deportes
ha mantenido siempre un profundo respeto a la autono-
mía federativa sobre, como es el caso, los actos de apli-
cación de las normas que regulan el marco general de
las competiciones; reglas del juego, por los participan-
tes conocidas, con arreglo a las cuales se inicia, desa-
rrolla y culmina una competición.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Destino previsto para el edificio de la estación
de Benalúa (Alicante).

Respuesta:

El edificio de la estación de Benalúa está protegi-
do por el Plan General de Ordenación Urbana de Ali-
cante.

Los usos admisibles en este edificio están determi-
nados en el Plan Especial del Puerto de Alicante (que
se aprobó en diciembre de 1992) y está incluido en un
ámbito que define el citado Plan Especial para usos ter-
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ciarios y dotacionales con un aprovechamiento total de
5.800 m2. De acuerdo con el citado Plan Especial, está
previsto que se dediquen a los usos que éste contempla,
una vez se desarrolle completamente el Plan Especial
del Puerto.

En la actualidad RENFE negocia, con el Ayunta-
miento de Alicante y la Autoridad Portuaria de Alican-
te, un convenio que defina con precisión los ámbitos
que afectan no solamente al edificio, sino a la totalidad
de los suelos comprendidos dentro del recinto de la
estación ferroviaria de Benalúa para posibilitar la
incorporación de éstos al planeamiento de la ciudad de
acuerdo con las determinaciones definidas en el Plan
Especial del Puerto de Alicante.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Líneas de ayuda existentes en el Ministerio de
Fomento para las iniciativas destinadas a fomentar el
empleo en el sector del transporte.

Respuesta:

La Dirección General de Transportes por Carrete-
ra del Ministerio de Fomento otorga ayudas para la
formación en relación con el transporte por carretera
de acuerdo con la Orden de 11 de enero de 2001,
cuya fotocopia se adjunta en anexo. De acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 9 de dicha Orden, las ayu-
das se otorgan a asociaciones profesionales de
empresas de transporte o de actividades auxiliares y
complementarias del mismo o asociaciones profe-
sionales de trabajadores con implantación, al menos,
en tres comunidades autónomas y, excepcionalmen-
te, pueden otorgarse a otras entidades sin ánimo de
lucro.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra enla
Secretaría General de la Cámara.

184/023043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Importe de las obras del tren de alta velocidad
Madrid-Valladolid en los tramos de la provincia de
Segovia.

Respuesta:

La inversión ejecutada por la Entidad Pública
Empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) referente al nuevo acceso norte y noroeste de
España en la provincia de Segovia asciende hasta el 30
de noviembre de 2001 (último período de certificación
cerrado) a 10,8 millones de euros.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Cuantía de las inversiones realizadas para la
depuración de aguas en la cuenca del Segura entre los
años 1990 y 1995.

Respuesta:

Las cantidades invertidas por la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Minis-
terio de Medio Ambiente, en depuración de aguas en la
cuenca del Segura, entre los años 1990 y 1995, han sido
las siguientes:

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Cuantía de las inversiones realizadas para la
depuración de aguas en la cuenca del Segura entre los
años 1996 y 2000.

Respuesta:

Las cantidades invertidas por la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Minis-
terio de Medio Ambiente, en depuración de aguas en la
cuenca del Segura, entre los años 1996 a 2000 han sido
las siguientes:

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Cantidad de agua del río Ebro vertida al mar
en el año hidrológico 2000-2001.

Respuesta:

La estación de aforos del río Ebro en Tortosa, situa-
da aguas abajo de todas las tomas importantes de la

cuenca del Ebro, permite medir con gran aproximación
el caudal vertido al mar por el río.

Durante el año hidrológico 2000-2001, la aporta-
ción en la estación de aforos de Tortosa fue de 12.615
hectómetros cúbicos.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Cantidad de agua recogida en la cuenca hidro-
gráfica del río Ebro en el año hidrológico 2000-2001.

Respuesta:

Por hectómetros cúbicos «recogidos» se puede
entender el agua que circularía por la cuenca del Ebro
en caso de no existir aprovechamientos, es decir, el
recurso generado en régimen natural, el cual sólo se
puede determinar mediante estimaciones.

Para estimar los hectómetros cúbicos «recogidos»
se parte de los volúmenes vertidos al mar y de los tras-
vasados a otras cuencas, sumándole los consumidos
dentro de la cuenca.

Los valores de consumo deben ser también estima-
dos de forma teórica, ya que no existe la posibilidad de
una medición real y general en toda la cuenca.

Así, el consumo actual medio calculado de forma
teórica en la cuenca, ha sido cifrado en torno a los
5.300 hectómetros cúbicos por año, en el Plan Hidro-
lógico de la Cuenca del Ebro y de los 5.500 hectóme-
tros cúbicos por año en el Plan Hidrológico Nacio-
nal.

Si el año 2000-2001 fuera un año medio en materia
de consumos, los hectómetros cúbicos «recogidos» se
podrían estimar en:
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Capacidad de embalse en la cuenca: 6.504 hectóme-
tros cúbicos. (Sólo incluye los principales embalses,
recogidos en el Boletín Hidrológico del Ministerio de
Medio Ambiente.)

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Martínez-Campos, Íñigo (GP).

Asunto: Evolución de las sociedades laborales en la
Comunidad Valenciana en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que la gestión en materia de
cooperativas y sociedades laborales fue transferida a la
Comunidad Valenciana, mediante la efectividad de lo
dispuesto en los Reales Decretos 4105/82 (BOE 25-2-
83), y 519/89 (BOE 19-5-89).

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Intervención de la Fiscalía de Albacete en pre-
suntos delitos en materias medioambientales entre los
años 1996 y 2000.

Respuesta:

1. Se recoge a continuación un cuadro en el que
figuran datos extraídos de los anexos estadísticos de
las distintas Memorias anuales de la Fiscalía General
del Estado, referidos al número de diligencias previas
incoadas en la Fiscalía de Albacete durante el período
1996-2000, en relación con la presunta comisión de
delitos incluidos en el Título XVI del Libro II del
Código Penal («De los delitos relativos a la ordena-
ción del territorio y la protección del patrimonio his-
tórico y del medio ambiente»), así como en relación
con la presunta comisión de delitos de incendios
forestales, por considerar la Fiscalía General que este
supuesto ha de ser incluido en el estudio de actuacio-
nes en materia de medio ambiente, dado el potencial
daño causado por estos hechos a los valores medio-
ambientales.

En cuanto a que se recojan todos los datos relati-
vos a los distintos tipos penales del citado Título XVI,
aunque el concepto estricto de delitos contra el medio
ambiente sólo abarcaría lo incluido en sus Capítulos
III y IV (De los delitos contra los recursos naturales y
el medio ambiente y De los delitos relativos a la pro-
tección de la flora y la fauna), la Fiscalía General
señala que también los delitos contra la ordenación
del territorio y contra el patrimonio histórico guardan
una relación indudable con la protección medioam-
biental.

En base a estos criterios, los datos sobre diligencias
previas incoadas en la Fiscalía de Albacete serían los
siguientes:
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Los datos de 1996 se recogen desde la entrada en
vigor del Código Penal de 1995.

2 y 3. Las Memorias anuales de la Fiscalía Gene-
ral del Estado no contienen el grado de detalle interesa-
do por Su Señoría en relación con cada Fiscalía en par-
ticular. Con independencia de los datos que se acaban
de consignar, lo que hace la Fiscalía General en dichas
Memorias es recoger un apartado específico dedicado
al medio ambiente, en donde se exponen los aspectos
más destacados en la materia desde un punto de vista
general. En ocasiones se citan actuaciones concretas
referidas a distintas Fiscalías (por ejemplo, en la
Memoria de 2001 se menciona a la Fiscalía de Albace-
te para destacar que se mantiene a la cabeza de las de
su Comunidad Autónoma en cuanto a procedimientos
por incendios forestales), pero lo que no se contempla
es una información sistematizada Fiscalía por Fiscalía
en relación con los datos que solicita el Sr. Diputado.

4. A lo largo de sus sucesivas Memorias anuales, la
Fiscalía General del Estado pone de manifiesto que, en
función de las necesidades concretas de cada ámbito
territorial, se ha ido produciendo en las distintas Fiscalías
una cierta especialización en temas medioambientales.

5. Según informa el Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia, han sido cuatro los
Sres. Fiscales, de los que desempeñan sus funciones en
la provincia de Albacete, los que han asistido a cursos de
formación en materia medioambiental hasta la fecha.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023085

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GS).

Asunto: Valoración de los resultados obtenidos por la
aplicación de la conocida como Ley de Extranjería,
especialmente en la Comunidad Autónoma de Galicia
y en la provincia de Ourense.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El 23 de diciembre de 2000 se publicó en el
Boletín Oficial del Estado la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, que entró
en vigor el día 23 de enero de 2001, y el 1 de agosto de
ese año entró en vigor el Reglamento de ejecución de la
misma, aprobado mediante Real Decreto 864/2001, de
20 de julio, publicado en el Boletín Oficial del Estado
de 21 de julio.

En una primera valoración de la aplicación de esta
Ley Orgánica, cabe señalar el cumplimiento de los
principales objetivos que motivaron la reforma de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Estos objetivos, básicamente, son garantizar la inte-
gración y convivencia en la sociedad española de todos
los extranjeros que residan en nuestro país, canalizar
los flujos migratorios hacia el territorio español, y dotar
de instrumentos al Estado para luchar contra las redes
que trafican con seres humanos y su posterior explota-
ción laboral.

Respecto al análisis material de cada una de las line-
as y aspectos fundamentales de este nuevo marco nor-
mativo, se señala lo siguiente:

Derechos y libertades de los extranjeros.

Esta Ley Orgánica parte como premisa fundamental
de que los extranjeros ejercitan los derechos que les
reconoce esta Ley en condiciones de igualdad con los
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españoles, y clarifica en oposición a la Ley Orgánica
4/2000, la situación de los extranjeros que se encuen-
tran legalmente en España de los que no.

La Ley Orgánica antes de su reforma difuminaba
esa esencial distinción entre residencia legal e ilegal,
atribuyendo derechos que constitucionalmente deben
estar vinculados a unos y no a otros. Ello además, difi-
cultaba claramente la aplicación de los mecanismos
que el ordenamiento jurídico prevé para controlar los
flujos migratorios y asegurar la legalidad de la entrada
y permanencia de los extranjeros en territorio español,
así como creaba desigualdades y agravios no deseados.
Partiendo de estos principios apuntados se distinguen
los derechos cuya titularidad y ejercicio corresponden
a todos los extranjeros, como derechos fundamentales
de la persona (derecho a la asistencia sanitaria, educa-
ción obligatoria, tutela judicial efectiva, prestaciones
sociales básicas, asistencia jurídica para determinados
supuestos), y aquellos que corresponden solamente a
los que se encuentran legalmente en nuestro país, como
derechos sociales o de configuración legal (derecho
político de sufragio en las elecciones municipales vin-
culado al principio de reciprocidad, ayudas en materia
de vivienda, acceso como personal laboral a la Admi-
nistración Pública, libre circulación, reagrupación
familiar, ejercicio de los derechos de reunión y mani-
festación, asociación, sindicación y huelga).

Situaciones de los extranjeros

Se ha establecido un régimen de situaciones y per-
misos con el que se persigue incentivar a los extranje-
ros a entrar y residir en nuestro país dentro del marco
de la regularidad, frente a la entrada y estancia irregu-
lar. En este sentido aparece contemplado y desarrolla-
do en el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
aprobado por el Real Decreto 864/2001, de 20 de julio.

La entrada, régimen de expedición de visados,
estancia y prórroga de estancia se ha adecuado a lo
establecido en el Convenio de aplicación del Acuerdo
de Schengen.

Se ha introducido la posibilidad de concesión de un
permiso de residencia temporal cuando concurran razo-
nes humanitarias, circunstancias excepcionales o cir-
cunstancias de arraigo.

Se ha articulado un régimen documental que permi-
te, en el contexto actual del mercado de trabajo, que el
extranjero que desee trabajar en nuestro país lo pueda
hacer con todas las garantías y derechos, contemplando
la posibilidad de contratar a extranjeros cuando la
situación del mercado de trabajo lo haga necesario.

El pasado 21 de diciembre se aprobó mediante
Acuerdo del Consejo de Ministros, en desarrollo de lo
previsto al respecto en el marco normativo citado, un
contingente de trabajadores para el año 2002, que ha
quedado fijado en 32.079 ofertas de empleo.

Asimismo, la Ley 8/2000, de 22 de diciembre, dis-
puso el desarrollo de un Real Decreto para documentar
a los extranjeros que, habiendo presentado solicitud de
regularización al amparo de lo previsto en el Real
Decreto 239/2000, hubieran visto denegada la misma
por no cumplir el requisito de encontrarse en España
antes del 1 de junio de 1999. Para dar cumplimiento a
este mandato legislativo se desarrolló el Real Decreto
142/2001, de 16 de febrero, mediante el que se estable-
cen los requisitos para el reexamen de oficio de solici-
tudes denegadas por el motivo señalado.

Por otra parte, se señala que el apartado 4 del
artículo 31 de la Ley Orgánica 8/2000, de reforma de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, prevé la posibili-
dad de otorgar un permiso de residencia temporal a un
extranjero cuando, entre otros motivos, se acredite una
situación de arraigo en nuestro país, remitiendo su
regulación a desarrollo reglamentario.

En aplicación de dicho precepto, y hasta que no
entró en vigor el Reglamento de ejecución de la Ley
Orgánica 8/2000, se consideró que debía procederse a
la resolución favorable de aquellas peticiones de per-
miso de residencia de los extranjeros que se hallasen en
España y cumpliesen determinados requisitos.

Régimen sancionador

Se ha dotado al Estado de instrumentos para hacer
cumplir las normas que rigen la entrada y la permanen-
cia en territorio español, evitar la explotación laboral
de extranjeros y luchar contra el tráfico de personas.

Así se señala, entre los aspectos más importantes para
estos fines, la introducción de medidas relativas a la lucha
contra la inmigración ilegal, así como medidas para
mejorar los mecanismos para evitar la inmigración ilegal.
Se regulan sanciones a las compañías de transporte que
trasladen a extranjeros hasta el territorio español sin veri-
ficar que son portadores de los documentos de entrada.

Se sanciona a quienes organizan redes para el tráfico
de seres humanos, se introducen medidas para profundi-
zar en la lucha contra dicho tráfico y explotación de seres
humanos, permitiendo el control de determinadas activi-
dades vinculadas al mismo (clausura hasta cinco años de
establecimientos) o facilitando el control de los medios
empleados por los traficantes (confiscaciones de bienes
empleados en el tráfico y explotación laboral)

Se han endurecido las sanciones a los empleadores
que contraten extranjeros que no sean titulares de per-
miso de trabajo, llegando a imponer una sanción por
cada trabajador contratado ilegalmente. Se pretende
que los extranjeros no realicen actividades laborales
clandestinamente sin los derechos que les correspon-
den como trabajadores.

Coordinación de los poderes públicos

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, también ha impulsado y profundizado
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el establecimiento de canales de comunicación entre
las diferentes administraciones públicas y entre éstas y
las diferentes organizaciones con implantación en el
ámbito migratorio.

Así, cabe resaltar al respecto las siguientes actua-
ciones:

Constitución del Consejo Superior de Política de Inmi-
gración

Este Consejo se ha creado y regulado mediante el
Real Decreto 344/2001, de 4 de abril. Es un órgano
colegiado, de coordinación y cooperación entre la
Administración General del Estado, las comunidades
autónomas y las entidades locales, adscrito orgánica-
mente al Ministerio del Interior. Este Consejo Superior
fue constituido el pasado 7 de mayo, habiéndose reuni-
do el pasado 11 de julio en Sevilla y el 27 de noviem-
bre en Valencia.

Observatorio Permanente para la Inmigración

El Observatorio Permanente de la Inmigración ha
de llevar a cabo la función de analizar las magnitudes y
características del fenómeno migratorio, para conocer
sus tendencias.

Con esta información procedente del análisis siste-
mático de diversas magnitudes sobre inmigración, el
Observatorio esta preparando para facilitar informa-
ción que permita la canalización de los flujos migrato-
rios y la integración de los residentes extranjeros.

Mediante el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril,
se ha regulado el Observatorio Permanente de la Inmi-
gración, su naturaleza, composición y funciones,
habiéndose constituido el mismo el pasado día 3 de
julio, con la aprobación de su Plan de trabajo.

El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes

La Ley Orgánica 4/2000, modificada por la Ley
Orgánica 8/2000, regula el mismo en el artículo 70. Se
configura como un órgano colegiado de consulta, infor-
mación y asesoramiento del Gobierno adscrito al
Ministerio del Interior, a través de la Delegación del
Gobierno para la Extranjería y la Inmigración.

En desarrollo del citado precepto se aprobó el Real
Decreto 367/2001, de 4 de abril, por el que se regula la
composición, competencia y régimen de funciona-
miento del Foro para la Integración Social de los Inmi-
grantes.

En este Real Decreto se asegura la adecuada repre-
sentación en el mismo de los representantes de las
Administraciones Públicas, de las asociaciones de inmi-
grantes y de las organización sociales de apoyo, entre
ellas los sindicatos de trabajadores y las organizaciones
empresariales con interés e implantación en el ámbito
de inmigración. Entre los vocales del Foro dos serán
representantes de la Administración Local y serán

designados por el Consejo Superior de Política de Inmi-
gración.

De conformidad con lo previsto en la disposición
adicional primera del citado Real Decreto, el Foro para
la Integración Social de los Inmigrantes se constituyó
el pasado 19 de diciembre.

En este sentido se señala que mediante Orden del
Ministerio del Interior de 28 de junio de 2001 se con-
vocó el proceso para la selección de vocales del Foro
para la Integración Social de los Inmigrantes, publicán-
dose con fecha 30 de octubre de 2001 en el Boletín Ofi-
cial del Estado la Orden de 23 de octubre de 2001, por
la que se designan las entidades seleccionadas para
aportar representantes para la cobertura de las vocalías
del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes,
correspondientes a las asociaciones de inmigrantes y
organizaciones sociales de apoyo a estos colectivos.

2. En cuanto a los efectos de la citada normativa
sobre la inmigración en Galicia se podrían señalar algu-
nos datos básicos: a 31 de diciembre del año 2000 la
cifra de residentes extranjeros ascendían a 24.141, de
los cuales 7.489 pertenecían al régimen general (perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley
Orgánica 8/2000, y su Reglamento de ejecución,) y
16.652 al régimen comunitario (nacionales comunita-
rios y sus familiares); a 31 de diciembre de 2001 la
cifra de residentes extranjeros ascendía a 26.612, de los
cuales 8.581 pertenecían al régimen general y 18.031
al comunitario.

En el proceso de regularización mencionado ante-
riormente del año 2000 fueron regularizados 2.394
extranjeros.

En el proceso de documentación por la acreditación
de una situación de arraigo en España fueron presenta-
das, en la Comunidad Autónoma de Galicia, 3.009 soli-
citudes y a fecha actual ya han sido estimadas 1.905.

Por lo que se refiere a expedientes sancionadores de
expulsión a lo largo del año 2001, con la aplicación de
la nueva normativa, se dictaron en la Comunidad galle-
ga 250 resoluciones de expulsión, ejecutándose 65.

En cuanto a la situación de la inmigración en Ouren-
se, se señala que a 31 de diciembre del año 2000 la cifra
de residentes extranjeros ascendía a 4.666, de los cua-
les 3.766 pertenecen al denominado régimen comunita-
rio y los restantes al régimen general; a 31 de diciem-
bre de 2001 esta cifra ascendió a 5.337, de los cuales
4.381 pertenecían al régimen comunitario.

Por lo que se refiere al proceso de regularización
del año 2000 de las 337 solicitudes presentadas fueron
resueltas favorablemente 323.

En el proceso de documentación por la acreditación
de una situación de arraigo en España que ha tenido
lugar en el año 2001 han sido presentadas, en Ourense,
298 solicitudes y a fecha actual ya han sido estimadas
193 solicitudes y denegadas 101, estando aún en trami-
tación 4 de esas 298 solicitudes.
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En cuanto a procedimientos sancionadores de expul-
sión, en el año 2001 fueron ejecutadas en Ourense 11
resoluciones de expulsión de 13 expedientes resueltos.

3. En definitiva, cabe concluir que con la aplica-
ción de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de
reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espa-
ña y su integración social, así como con su Reglamento
de ejecución, se establece como objetivo garantizar la
integración y convivencia en la sociedad española de
todos los extranjeros que residen en nuestro país, se
están canalizando los flujos migratorios hacia el terri-
torio español, el Estado dispone normativamente de
instrumentos para luchar contra las redes que trafican
con seres humanos así como contra la explotación labo-
ral de los inmigrantes, y se han incorporado los com-
promisos internacionales asumidos por España.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Maniobras realizadas por el Eurocuerpo en
territorio español durante los años 2000 y 2001.

Respuesta:

En el año 2000, como consecuencia de su participa-
ción en la misión en Kosovo, el Eurocuerpo no realizó
ejercicios en España.

Los ejercicios desarrollados por el Eurocuerpo en el
2001 en España fueron los siguientes:

— Ejercicio «THOR VII», que se desarrolló en el
centro de entrenamiento y adiestramiento de San Gre-
gorio, Zaragoza del 19 al 30 de marzo.

— Ejercicio «COBRA 01», que se desarrolló en
Andalucía (Sevilla, Almería, Ronda, San Roque y San
Fernando) del 5 al 16 de noviembre.

Los ejercicios «THOR» son una serie anual de ejer-
cicios de artillería que se realizan dos años consecuti-
vos en cada uno de los países miembros. De esta forma,
los próximo ejercicios «THOR» que está previsto se
desarrollen en España, aparte del que se realizará en
este año, será en 2009 y 2010.

El ejercicio «COBRA» corresponde a la serie del
principal ejercicio anual del Eurocuerpo y es un ejerci-
cio de puestos de mando. Rota entre los cuatro países
miembros, habiéndose celebrado el anterior ejercicio
del mismo tipo en España en 1997.

Además de los ejercicios anteriores, el Eurocuerpo
desarrolla en España actividades, seminarios y períodos
de estudio que no implican el desplazamiento de efectivos
del Eurocuerpo a España, como es el caso de las activida-
des Roland, concernientes al empleo de los medios de
transmisiones, o bien participa con oficiales, suboficiales
y tropa como observadores o participantes en prácticas y
escuelas, tales como las de la serie Eurotex (zapadores),
siempre con un número escaso y variable de personal.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Maniobras del Ejército español realizadas en
el Campo Nacional de Maniobras y Tiro de San Grego-
rio (Zaragoza) en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

El número de maniobras del Ejército español reali-
zadas durante los años 2000 y 2001 en el Campo
Nacional de Maniobras y Tiro de San Gregorio (Zara-
goza) es el siguiente:

— Año 2000:

• 8 ejercicios tipo Brigada (1.500 a 1.800 efectivos)
• 20 ejercicios tipo Regimiento (500 a 700 efecti-

vos)
• 52 ejercicios tipo Batallón/Grupo Táctico (300 a

500 efectivos)
• 8 ejercicios tipo Compañía e inferior (menos de

100 efectivos)

— Año 2001:

• 11 ejercicios tipo Brigada (1.500 a 1.800 efectivos)
• 5 ejercicios tipo Regimiento (500 a 700 efectivos)
• 44 ejercicios tipo Batallón/Grupo Táctico (300 a

500 efectivos)
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• 20 ejercicios tipo Compañía e inferior (menos de
100 efectivos)

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Efectivos de ejércitos distintos al español que
han realizado maniobras en el Campo Nacional de
Maniobras y Tiro de San Gregorio (Zaragoza) en los
años 2000 y 2001.

Respuesta:

En el año 2000 participaron, junto a las fuerzas
españolas, en el Campo Nacional de Maniobras y Tiro
de San Gregorio (Zaragoza), en el marco del ejercicio
EOLO-2000, un total de mil ochocientos cuarenta
(1.840) efectivos pertenecientes a los ejércitos de Italia,
Francia y Portugal.

En el año 2001 participaron, junto a las fuerzas
españolas, en el Campo Nacional de Maniobras y Tiro
de San Gregorio (Zaragoza), en el marco del ejercicio

THOR VII, un total de ochocientos ochenta y seis (886)
efectivos pertenecientes a los ejércitos de Francia, Bél-
gica y Alemania.

Madrid, 15 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Ejercicios que prevé desarrollar el Eurocuerpo
en España durante el año 2002.

Respuesta:

En el 2002 el Eurocuerpo tiene previsto realizar
en España el ejercicio «THOR VIII», que se desarro-
llará en el centro de entrenamiento y adiestramiento
de San Gregorio (Zaragoza) del 22 de febrero al 2 de
marzo, con una participación aproximada de 1.550
personas.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Inversión realizada en la renovación de aloja-
mientos y zonas deportivas para la tropa profesional en

centros militares de la provincia de Zaragoza, durante
los años 2000 y 2001.

Respuesta:

La inversión realizada en la renovación de aloja-
mientos y zonas deportivas, para la tropa profesional
en centros militares de la provincia de Zaragoza, duran-
te los años 2000 y 2001, es la siguiente:

Madrid, 15 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Efectivos militares del Eurocuerpo que han
realizado maniobras en territorio español durante los
años 2000 y 2001.

Respuesta:

En el año 2000, como consecuencia de su participa-
ción en la misión en Kosovo, el Eurocuerpo no realizó
ejercicios, con lo que no hubo efectivos militares de
esta gran unidad en España.

En el año 2001 participaron los siguientes efectivos
en ejercicios desarrollados por el Eurocuerpo en España:

— Ejercicio «THOR VII», que se desarrolló en el
centro de entrenamiento y adiestramiento de San Gre-
gorio, Zaragoza del 19 al 30 de marzo: 1.421 efectivos.

— Ejercicio «COBRA 01», que se desarrolló en
Andalucía (Sevilla, Almería, Ronda, San Roque y San
Fernando) del 5 al 16 de noviembre: 2.970 efectivos.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023126 y 184/023127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Obras y actuaciones previstas con cargo a la
partida recogida en la Sección 18, Servicio 13, Artículo
63, Programa 458C destinada a la Iglesia de San Marín
Pinario de Santiago de Compostela y en el Monasterio
de Ferreira de Pantón, de los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras de restauración en los bienes culturales
que forman parte del Patrimonio Histórico deben ser
analizadas con criterios diferentes a otro tipo de obras

en lo que se refiere al ritmo de las actuaciones y, por
tanto, de las inversiones que en cada uno de ellos se
realizan. La razón está en que, por su propia naturale-
za, los bienes patrimoniales deben estar sujetos a deter-
minadas cautelas: los proyectos de actuación requieren
la minuciosidad y rigor que exige la plena garantía del
resultado; es decir, que se asegure su conservación de
forma que no se alteren los valores históricos del
monumento. Eso genera en la mayoría de las ocasiones
la necesidad de estudios previos, pruebas específicas y
una supervisión continuada tanto del proyecto como de
la obra. Por otra parte, es frecuente que en el curso de
los trabajos la propia historia del monumento o sus par-
ticulares y a menudo complejos problemas de conser-
vación, exijan un ritmo moderado.

Es responsabilidad de las Administraciones públi-
cas conservar ese patrimonio para las generaciones
futuras. Es decir, no se trata ya del volumen de inver-
sión o del control del gasto, sino de conseguir unos
resultados óptimos en la conservación de los monu-
mentos.

En el caso del Monasterio de Ferreira de Pantón, las
obras han sido continuas desde hace años por parte de
las dos Administraciones, la Autonómica y la General
del Estado, al igual que por la comunidad religiosa resi-
dente. En este caso, la partida a que se refiere la pre-
gunta y que consta en los Presupuestos Generales del
Estado, será invertida en una restauración de las cubier-
tas de dicho Monasterio. Por otro lado, los 300,5 miles
de euros (en dos fases) previstos para San Martín Pina-
no son, al igual que los 282,5 para Ferreira, cantidades
que, una larga experiencia en obras de restauración, ha
demostrado adecuada, tal y como se observa en el resto
de las partidas para monumentos que figuran en el
mismo programa, Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales, de los Presupuestos Generales del Es-
tado.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 314-D Prestaciones económicas del Mutua-
lismo Administrativo (sección 13 de los Presupuestos
Generales del Estado) a 31 de diciembre de 2001.
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Respuesta:

En relación con el estado de ejecución del pre-
supuesto del Capítulo 1 (Gastos de personal) del
Programa 142-A (sección 13 de los Presupuestos
Generales del Estado), en el siguiente cuadro se

detalla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de
diciembre de 2001, con desglose a nivel de capítu-
los y artículos.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del Capítulo II (Gas-
tos corrientes en bienes y servicios) del Programa 142A
(sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado)
a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con el estado de ejecución del Progra-
ma 142A, «Tribunales de Justicia y Ministerio Fis-
cal», Capítulo II (Gastos corrientes en bienes y servi-
cios), se adjunta en anexo listado del sistema de
información contable, de la Intervención General de
la Administración del Estado (SIC) en el que se deta-
lla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de diciem-
bre de 2001 con desglose a nivel de conceptos y
artículos.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del Capítulo 1 (Gas-
tos de personal) del Programa 142A (sección 13 de los
Presupuestos Generales del Estado) a 31 de diciembre
de 2001.

Respuesta:

En relación con el estado de ejecución del Presu-
puesto del Capítulo 1 (Gastos de Personal) Programa
1 42A (sección 13 de los Presupuestos Generales del
Estado), se adjunta en anexo el listado del sistema de
información contable, de la Intervención General de
la Administración del Estado (SIC) en el que se deta-
lla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de diciem-
bre de 2001 con desglose a nivel de capítulos y
artículos.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 141B, Dirección y Servicios Generales de
Justicia (sección 13 de los Presupuestos Generales del
Estado) a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En relación con el estado de ejecución del
Programa 141-B «Dirección y Servicios Generales
de Justicia» se adjunta en anexo listado del sistema
de información contable, de la Intervención General
de la Administración del Estado (SIC) en el que se
detalla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de
diciembre de 2001 con desglose a nivel de capítulos
y artículos.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en
los Presupuestos Generales del Estado del año 2001
para realizar en la provincia de Palencia por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo por las que se interesa Su Señoría son las reflejadas
en la Sección 26 de los Presupuestos Generales del
Estado, al respecto se señala lo siguiente:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de inte-
gración de servicios periféricos y de estructura de las
delegaciones del Gobierno tuvieron como consecuencia,
en cumplimiento de lo preceptuado en la disposición
final segunda de la precitada Ley, la integración orgánica
en el Ministerio de las Administraciones Públicas de los
servicios de las direcciones territoriales del Ministerio
de Sanidad y Consumo, suprimidas por la disposición
adicional quinta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de
agosto, de estructura básica del Departamento, de sus
organismos autónomos y del Instituto Nacional de la
Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el
Ministerio de Sanidad y Consumo no ha tenido ningu-
na inversión, Sección 26, a lo largo del año 2001 en la
provincia de Palencia.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Medidas para potenciar la movilidad de los fun-
cionarios del Estado hacia las comunidades autónomas.

Respuesta:

El desarrollo del principio organizativo de la movi-
lidad se plantea en términos de estricta y absoluta cola-
boración por parte de las distintas Administraciones
territoriales, por tratarse de un ámbito en el que conflu-
yen competencias tanto estatales como autonómicas.
Cualquier medida debe hacerse, por tanto, en coordina-
ción con los responsables de las Administraciones de
las comunidades autónomas.

El Gobierno viene trabajando conjuntamente con
las comunidades autónomas para el desarrollo de la
movilidad desde una doble perspectiva que abarca tanto
aspectos objetivos de racionalización y mejor utiliza-
ción de los recursos humanos, como aspectos que se
derivan de las expectativas de los funcionarios, otor-
gándoles las debidas garantías y dando solución a los
problemas que se les plantean.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Calendario de ejecución de la obra CA-3230
Reordenación accesos y puente superior Conil y otras
pendientes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Las fechas de inicio y de terminación de las distin-
tas obras por las que se interesa Su Señoría en la pre-
gunta son las siguientes:

— «Reordenación accesos y puente superior Conil»
Fecha de inicio: septiembre 2001
Plazo de ejecución: 6 meses

— «Mejora local en Barbate»
Fecha de inicio: enero 2001
Finalizada en diciembre 2001

— «Travesía urbana de San Fernando»
Fecha de inicio: febrero 1988
Finalizada en octubre 1989
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— «Cerrado glorietas partidas. Puerto de Santa
María»

Fecha de inicio: junio 2001
Finalizada en diciembre 2001

— «Conexión Autopista A-4-N-IV»
Fecha de inicio: noviembre 1999
Finalizada en septiembre 2001

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Uniforme del personal femenino en estado de
gestación en la Armada.

Respuesta:

La Instrucción 63/1997 del Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Armada, de 1 de abril, regula la unifor-
midad del personal femenino de la Armada en estado
de gestación.

Fue publicada en el BOD núm. 73/1997, de 16 de
abril, entrando en vigor el día de su publicación.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023196

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de realizar alguna denuncia
ante el Gobierno de Israel por la destrucción de las pis-
tas de los aeropuertos civiles de la Autoridad Nacional
Palestina construidos con fondos europeos.

Respuesta:

La destrucción de infraestructuras por parte del
Ejército israelí fue objeto de reflexión entre los Estados

miembros de la Unión Europea durante el Consejo de
Asuntos Generales celebrado el 28 de enero. En las
conclusiones hechas públicas tras esa reunión se expre-
saba, entre otros extremos, la preocupación de la UE
por las destrucciones de instalaciones que ayudan a los
palestinos en su desarrollo económico, social y huma-
nitario y que son financiadas por la U.E. y otros donan-
tes. En consecuencia, la UE. urgió al Gobierno de Israel
a que pusiera fin a esas prácticas, reservándose el dere-
cho a exigir reparaciones en los foros adecuados.

Al respecto el Ministro de Asuntos Exteriores de
España —en su calidad de Presidente del Consejo de la
Unión Europea—, y con base en el acuerdo alcanzado
por todos los Estados miembros en el Consejo de Asun-
tos Generales del 28 de enero, dirigió una carta al
Ministro de Asuntos Exteriores israelí. En ella se pedía
al Gobierno de Israel que pusiera urgentemente fin a la
destrucción de infraestructuras, pues estas prácticas no
hacen sino debilitar a la Autoridad Palestina y contri-
buir a la inestabilidad política. Se solicitaba, asimismo,
respeto a los esfuerzos de la comunidad internacional
dirigidos al desarrollo de una economía palestina esta-
ble y viable. Y señalaba además que la UE. se reserva-
ba el derecho de dar a esta cuestión un seguimiento
apropiado.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Lapazarán, José Cruz (GP).

Asunto: Estudios y planes acerca de la vía de alta capa-
cidad Medinaceli-Tudela.

Respuesta:

En la actualidad se encuentra en redacción avanzada
el estudio informativo y anteproyecto, «Autopista de
peaje Medinaceli-Soria-Tudela, A-15», estando a la
espera de recibir las respuestas a las consultas previas
ambientales por parte del Ministerio de Medio Am-
biente para poder incorporarlas al estudio de impacto
ambiental. Posteriormente, se podrá proceder a su apro-
bación provisional y posteriores trámites de informa-
ción pública y declaración de impacto ambiental para
su aprobación definitiva.
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Esta actuación forma parte del Programa de Auto-
pistas incorporado al Plan de Infraestructuras 2000-
2007, umbral 2010, y su ejecución se llevará a cabo con
la mayor agilidad que permita el cumplimiento de la
tramitación administrativa y la programación presu-
puestaria, dentro de los períodos que para este Plan se
prevén.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023239

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Actuaciones realizadas durante los años 2000-
2001 en aplicación del Plan Nacional de Castillos.

Respuesta:

En el subproyecto «Arquitectura Militar» que cons-
ta en los Presupuestos Generales del Estado, dentro del
Programa 458C, «Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales», el Instituto del Patrimonio Histórico
Español lleva a cabo varios proyectos de restauración
de castillos que se relacionan a continuación:

— Castillo de Ainsa (Huesca), con una obra de res-
tauración comenzada en 1997 que tuvo una inversión
hasta el 2000 de 109,7 millones de pesetas.

— Castillo de Montearagón de Quicena (Huesca),
obra de restauración realizada en 1998 y 1999 con una
inversión global de 56 millones de pesetas.

— Castillo de Monzón (Huesca), obra de restaura-
ción realizada entre 1997 y 2000 con una inversión de
74 millones de pesetas.

— Muralla del Castillo de Atienza (Guadalajara).
Obra de restauración realizada entre 1997 y 2000 con
una inversión de 43,1 millones de pesetas. En la actua-
lidad, se realiza una restauración en otro sector con lo
que la inversión total está entorno a los 100 millones de
pesetas.

— Castillo de Molina de Aragón (Guadalajara),
obra de restauración realizada en 1997 y 1998, con una
inversión de 27 millones de pesetas.

— Murallas de Teruel, obras de restauración reali-
zadas entre 1998 y 2000 con una inversión total de 29,4
millones de pesetas.

— Murallas de Toledo y Puerta de Alfonso VI,
obras realizadas, respectivamente, en 1997-1998 y
2000, con inversiones, también respectivas, de 58 y
63,5 millones de pesetas.

— Castillo de Ponferrada (León), reparación en
1999, con 3,5 millones de pesetas.

— Murallas de Ceuta, obras de restauración lleva-
das a cabo entre 1997 y 1998, con un coste total de
103,1 millones de pesetas.

— Castillo de Miramvel (Teruel), con obra de res-
tauración en 1999-2000 y coste total de 40,8 millones
de pesetas.

— Murallas de Ciudad Rodrigo (Salamanca), con
una actuación en curso comenzada en 1999 en la que se
llevan invertidos 46,9 millones de pesetas.

— Castillo de Gormaz (Soria), obra de restauración
realizada entre 1999 y 2000 con una inversión de 49,4
millones de pesetas.

— Murallas de Vic (Barcelona), con una actuación
comenzada en 1999 donde la inversión realizada hasta
el momento es de 18,6 millones de pesetas.

— Murallas de Tortosa, obras de restauración
comenzadas en el año 2000 con una inversión realizada
de 49,4 millones de pesetas.

En el trienio 2000-2002 se han comenzado interven-
ciones en otros castillos o murallas, como Madrigal de
las Altas Torres (Ávila) —con una inversión de 44,641
pesetas—, Yanguas (Soria) —42,459 millones de pe-
setas—, Figueras (Barcelona) —88,6 millones de
pesetas—, Miravet (Tarragona) —91,03 millones
de pesetas— y Alcalá de Henares —46,3 millones de
pesetas.

Además de los citados se prevé comenzar actuacio-
nes, a partir del presente ejercicio, en los siguientes
castillos: Mazarrón (Murcia), Isla de Tabarca, Alcalá
de Xivert, Ribadabia y las Puertas de la Granada de La
Alhambra y de Sevilla de Carmona.

Como se desprende de lo anterior, las obras de res-
tauración en castillos, dada su complejidad, suelen pro-
gramarse de forma bianual o manual, es decir, se reali-
zan en varias fases.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).
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ASUNTO Inmuebles declarados Bienes de Interés Cul-
tural en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la relación de Bienes de Interés
Cultural de la Comunidad Valenciana.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/023248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Inversión destinada a becas de alumnos uni-
versitarios de la provincia de Alicante en los últimos
cuatro años.

Respuesta:

A continuación se ofrece el importe de las ayudas
percibidas por alumnos de las Universidades de Alican-
te y Miguel Hernández que han resultado beneficiarios
de becas concedidas al amparo de las convocatorias de
movilidad, general de becas y ayudas al estudio, beca-
colaboración y ayudas para cursos de idiomas en el
extranjero durante el verano:

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023252

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Evolución del número de licencias para la prácti-
ca del deporte expedidas en España en los últimos años.

Respuesta:

En anexo figura la evolución del número de licen-
cias deportivas expedidas por las distintas federacio-
nes deportivas españolas en los últimos años —1997 a
2001— desagregadas por cada una de las federacio-
nes.

La evolución anual de las licencias federativas en
los años citados, ha sido la siguiente:

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023256

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Valoración del grado de adaptación que se está
llevando a cabo en los edificios públicos para la supre-
sión de las barreras arquitectónicas.

Respuesta:

Por lo que se refiere a las competencias del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, éstas se centran en
la labor que el IMSERSO pueda prestar mediante ase-
soramiento y apoyo técnico a los organismos públicos
del Estado que lo soliciten para favorecer la plena acce-
sibilidad arquitectónica y la comunicación, en los edifi-
cios, dependencias y servicios del Estado.

Asimismo, se mantiene una línea de trabajo conjun-
to con la Fundación ONCE mediante la suscripción de
convenios de colaboración para la realización de planes
integrales de accesibilidad, en los que también partici-
pan las corporaciones locales interesadas.

Por otra parte, las Entidades Gestoras de la Seguri-
dad Social (Instituto Nacional de la Seguridad Social e
Instituto Social de la Marina) y la Tesorería General de
la Seguridad Social poseen gran número de edificios
públicos en todo el Estado, que forman parte del patri-
monio único de la Seguridad Social, donde se ubican
las respectivas Direcciones Provinciales, las Adminis-
traciones de la Seguridad Social, los Centros de Aten-
ción e Información de la Seguridad Social y las Casas
del Mar.

La Administración de la Seguridad Social, de acuer-
do con los fines y objetivos que tiene encomendados,
es muy sensible hacia los problemas que afectan a las
personas discapacitadas, entre ellos las barreras arqui-
tectónicas, por lo que viene realizando un gran esfuer-
zo dirigido a la eliminación de las mismas, posibilitan-
do el total acceso de dichas personas a sus numerosas y
diversas oficinas y centros de gestión y atención al ciu-
dadano.

Por ello, en los inmuebles de nueva construcción,
los proyectos de obras contemplan la inexistencia de
barreras arquitectónicas en su diseño.

Asimismo, en los edificios ya existentes se vienen
realizando diversas obras de reforma y adaptación que
incluyen condiciones precisas para posibilitar la aco-
modación de sus infraestructuras a las características
especificas de las personas discapacitadas.

Actualmente, casi todos sus centros se encuentran
adaptados a dichas condiciones, quedando pendiente

un reducido número de edificios, en los que, por sus
características arquitectónicas, es muy difícil realizar
las obras de adaptación, que habrán de ser objeto de los
correspondientes estudios que posibiliten una adecuada
solución.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023257

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Estado en que se encuentra el proyecto inclui-
do en el convenio de gestión firmado con la Sociedad
Estatal Hidroguadiana, S. A., relativo al acuífero del
Campo de Montiel.

Respuesta:

Durante los años 2000 y 2001, Hidroguadiana, S. A.,
ha venido realizando los estudios necesarios para la
puesta en marcha de la actuación que se le ha encomen-
dado, trabajos que, en síntesis, han sido los siguientes:

— Estudio de los antecedentes. Análisis de la
actuación llevada a cabo por la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas durante la 1.a

fase, en la que se instalaron 4.515 caudalímetros. Con-
clusiones que se deducen en relación con la instalación
y explotación de estos aparatos.

— Encuesta a comunidades de regantes para cono-
cer su punto de vista y necesidades en relación con la
instalación, mantenimiento y gestión de caudalímetros.

— Análisis del alcance previsto para la 2.a fase
encomendada a Hidroguadiana, S. A., y de su idonei-
dad en relación con el objetivo de control del volumen
de agua subterránea que se consume en los regadíos de
los sistemas acuíferos de la Mancha Occidental 04.04 y
el Campo de Montiel 04.06.

— Selección del sistema de gestión a instalar. La
solución finalmente elegida podría consistir en un sis-
tema de gestión precuantificado de dotaciones de agua,
comercialmente «prepago», constituido por caudalime-
tros que incluyen un contador y una válvula comanda-
dos por un módulo electrónico que se acciona con una
tarjeta chip. A cada aprovechamiento se le asigna una
dotación (anual, semestral, etc.) que se controla por
medio de la tarjeta, y la válvula se cierra definitivamen-
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te al consumirse la dotación asignada; salvo que se
recargue la tarjeta.

— Evaluación de las necesidades financieras
requeridas para el control de ambos acuíferos que, con-
siderando el elevado número de pozos a controlar, tri-
plican el presupuesto disponible para la 2.a fase.

— Como consecuencia de lo anterior, elaboración
de un plan de actuación, fraccionando la misma por
comunidades de regantes, puesto que estas son las uni-
dades de gestión del acuífero. Como el acuífero de
Montiel quedó controlado en un 86 % con los caudalí-
metros instalados en la 1.a fase, se dio prioridad para la
2.a fase, a dos comunidades del acuífero 23, Alcázar de
San Juan y Daimiel, atendiendo para ello a razones
tales como que son las de mayor superficie de riego,
mayor número de caudalímetros instalados en la 1.a

fase, mejor organización para la gestión, etc.
— Instalación de prototipos en el campo para dar a

conocer el novedoso sistema adoptado.
— Elaboración del pliego de prescripciones técni-

cas del concurso y del pliego de condiciones adminis-
trativas para la contratación.

— Preparación del modelo de convenio a suscribir
con las comunidades de regantes en el que se plantea
su colaboración en la financiación, mantenimiento y
gestión del sistema.

El proyecto se encuentra a la espera de que las
comunidades de regantes firmen con Hidroguadiana, S.
A., el convenio para la financiación y gestión del siste-
ma; ello constituye un requisito indispensable para la
licitación de la obra.

Gracias a las actuaciones realizadas por la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana en la 1.a fase de ins-
talación de caudalímetros, y a los trabajos que ha reali-
zado de inventario de los aprovechamientos existentes,
existen condiciones para el control de las extracciones
actuales del acuífero.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023259

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Proyectos de construcción de variante de loca-
lidades de la provincia de Albacete.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

— «Variante de Pozo Cañadas. CN-301 de Madrid
a Cartagena, p.k. 269,0 al 271,0 Tramo: Pozo Cañada
(l.a calzada)»:

Fecha de puesta en servicio: 30 octubre 1996
Presupuesto total: 9.296.237,90 E (1.546,8 M/ptas.).

— «Variante de Caudete. CN-344 de Almería a
Valencia por Yecla, p.k. 13,00 (AB-450) al p.k. 16,700
(AB-424). Tramo: Caudete»:

Fecha de puesta en servicio: 18 de diciembre 1998,
Presupuesto total: 6.949.872,48 E (1.156.4 M/Ptas.).

— «Mejora de curva y modificación de enlace en
la Variante de La Gineta. CN-301 de Madrid a Cartage-
na, p.k. 230,3 al 232,8. Tramo: La Gineta»:

Fecha de puesta en servicio: 24 noviembre 2000.
Presupuesto de adjudicación 5.373.516,40 E (894,1

M/ptas.)
El proyecto de esta actuación fue aprobado el día 30

de octubre de 1997

— Variantes de Tobarra y Hellín:
Fecha de puesta en servicio: 7 diciembre 2000.

Estas dos variantes están incluidas en el tramo «El
Puerto-Navacampana de la Autovía Albacete-Murcia
CN-301. p.k. 290,5 al 317,0», cuyo presupuesto total
asciende a 99.411.653,03 E (16.540,7 M/ptas.), y en el
cual no están desglosadas ni las mediciones ni los pre-
supuestos de las citadas variantes. El proyecto corres-
pondiente a este tramo fue aprobado el 17 de junio
de 1997.

— Variante de Cancarix:
Fecha de puesta en servicio: 1 de febrero 2001.
Incluida en el tramo «Navacampana-Venta del Olivo,

de la Autovía Albacete-Murcia. CN301, p.k. 317 al
342», cuyo presupuesto total asciende a 76.074.473,86 E
(12.657,7 M/ptas.), en el cual no están desglosadas ni las
mediciones ni el presupuesto de la variante. El proyecto
correspondiente a este tramo fue aprobado el 7 de mayo
de 1997.

— Variante de Pozo Cañada (2.a calzada):
Fecha de puesta en servicio: 27 julio 2001.
Incluida en el tramo «Albacete-El Puerto de la

Autovía Albacete-Murcia. CN-301 de Madrid a Carta-
gena, p.k. 252,0 al 290,5», cuyo presupuesto de adjudi-
cación asciende a 77.475.334,10 E (12.890,8 M/ptas.),
y en el que no están desglosados ni las mediciones ni el
presupuesto de la 2.a calzada de la Variante de Pozo
Cañada. El proyecto correspondiente a este tramo fue
aprobado el día 7 de mayo de 1997.
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— «Variante Sur de Munera CN-340 de Badajoz a
Valencia por Almansa, p.k. 455,0 al 459,0. Tramo:
Munera»:

Fecha de aprobación del proyecto: 10 junio 1996
Presupuesto de ejecución por contrata: 5.358.039,00 E

(891,5 M/ptas.)

— «Variante de Villatoya CN-322 de Córdoba a
Valencia, p.k. 423,0 al 425,350. Tramo: Villatoya»:

Presupuesto estimado: 16.562.332,67 E (2.755,7
M/ptas.)

Por último, respecto a las partidas recogidas en los Pre-
supuestos Generales del Estado de los años 2000, 2001 y
2002, para la realización de las variantes de población en
la provincia de Albacete, se señala lo siguiente:

En los Presupuestos Generales del año 2000 las
variantes puestas en servicio durante dicho año no tenían
partidas de forma expresa porque, en el caso de las
«Variantes de Tobarra y Hellín» estaban incluidas en la
Autovía Albacete-Murcia, tramo: El Puerto-Navacam-
pana; y la «Mejora de curva y modificación de enlace
en la Variante de La Gineta» estaba incluida en la parti-
da global de Conservación de Carreteras, Programa de
Seguridad Vial.

En los Presupuestos Generales del año 2001 la
«Variante de Cancarix» no figura con partida expresa
por estar incluida en el tramo de la Autovía Albacete-
Murcia; Navacampana-Venta del Olivo.

En los Presupuestos Generales para el año 2002, se
contemplan las siguientes actuaciones:

— Variantes de Barrax. Con fecha 31 de julio de
2001, el Boletín Oficial del Estado publicó la licitación
del concurso de asistencia técnica para la redacción del
Estudio Informativo, encontrándose actualmente en
trámite de adjudicación.

— Variante de Albacete-Intersección AB-283. Se rea-
lizarán estudios de tráfico y análisis de su funcionalidad.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Plazas de profesores numerarios de universi-
dad para su provisión reglamentaria en las universida-
des públicas, desde el año 1995.

Respuesta:

Hay que señalar en primer lugar, que el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte no es competente para
convocar plazas de profesores de universidad, sino que
es competencia de las propias universidades, en virtud
de la autonomía universitaria.

No obstante, es el Consejo de Universidades quien
realiza los sorteos de las comisiones que han de juzgar
los concursos, por lo que los datos que posee dicho
Ministerio se refieren al número de plazas que han sido
sorteadas, y por tanto, más ajustado a la realidad, ya
que se trata de una fase posterior a la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Se adjunta en anexo un cuadro donde aparecen des-
glosados por años (1995 a 20001) y por universidades
esos datos.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Hernando, José (GP).

Asunto: Previsiones en relación con el desdoblamiento
de la carretera N-122 entre los municipios de Tudela de
Duero-Peñafiel-Aranda de Duero.

Respuesta:

La transformación en autovía de la N-122 es uno de
los objetivos del Ministerio de Fomento, estando
incluida en el Plan de Infraestructuras 2000-2007.

En este sentido, en el tramo entre Tudela de Duero y
Aranda de Duero se están llevando a cabo las siguien-
tes actuacion es:

El tramo Tudela de Duero y Valladolid se encuentra
actualmente en ejecución.

Entre Valladolid y Aranda de Duero se está redactan-
do el estudio informativo «Autovía del Duero. Aranda
de Duero-Valladolid», cuyo objetivo es evaluar y deter-
minar todas las posibles alternativas de trazado y, tras
un proceso que incluye información pública y declara-
ción de impacto ambiental, a emitir por el Ministerio
de Medio Ambiente, determinar la opción más adecua-
da, que será desarrollada en la redacción de los proyec-
tos de trazado y construcción.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Conclusión de la redacción del estudio infor-
mativo del trazado entre Valladolid y Villanubla (etapa
inicial de la conversión en autovía de la carretera N-601
entre Valladolid y León).

Respuesta:

Actualmente, los trabajos correspondientes al
estudio informativo interesado por Su Señoría, se

encuentran bastante avanzados, estándose a la espera
de recibir las respuestas a las consultas previas
ambientales por parte del Ministerio de Medio
Ambiente para poder incorporarlas al estudio de
impacto ambiental.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Proyectos o solicitudes de inversión presenta-
dos por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca al
Ministerio de Fomento que se vayan a realizar en el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1. Carreteras

En el vigente Convenio entre el Ministerio de
Fomento y la Comunidad Autónoma de las Illes Bale-
ars se encuentran en ejecución las obras del Proyecto
«Accesos-Desdoblamiento de calzada Palma-Son
Ferriol».

2. Ferrocarriles

En los Presupuestos Generales del Estado se inclu-
ye el Proyecto de clave 2001/17-400300, Estudios del
Ferrocarril de Palma de Mallorca.

3. Vivienda

En la ciudad de Palma de Mallorca está prevista la
restauración de la portada principal y el mirador de la
Catedral, si bien se señala que no está cerrada definiti-
vamente la programación del año 2002 con cargo a los
fondos del 1 % cultural.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023287 a 184/023294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Espinosa López, Rosalía Ángeles (GP).

Asunto: Organizaciones no Gubernamentales (ONGs)
de las provincias de Córdoba, Jaén, Almería, Cádiz,
Granada, Huelva, Málaga y Sevilla, que se han benefi-
ciado de ayudas procedentes del 0,5 % del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) durante
los años 1996 a 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto figuran las entidades que confor-
me a las convocatorias de ayudas y subvenciones para
la realización de programas de cooperación y volunta-
riado sociales con cargo a la asignación tributaria del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente a los años 1996 a 2000, han sido subvencio-
nadas en las provincias de Córdoba, Jaén, Almería,
Cádiz, Granada, Huelva, Málaga y Sevilla. Asimismo,
constan los programas subvencionados y la cuantía
asignada a cada uno de ellos.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota. La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/023295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Espinosa López, Rosalía Ángeles (GP).

Asunto: Personas discapacitadas que han accedido a
plazas de la Administración del Estado en Almería
desde el año 1984.

Respuesta:

En aplicación de lo previsto en la Ley 13/1982, de
7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos,
la disposición adicional decimonovena de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma

de la Función Pública, incorporada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, establece que «en las ofertas de empleo
público se reservará un cupo no inferior al 3 % de las
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapa-
cidad de grado igual o superior al 33 %, de modo que
progresivamente se alcance el 2 % de los efectivos tota-
les de la Administración del Estado, siempre que se
superen las pruebas selectivas y que, en su momento,
acrediten el indicado grado de discapacidad y la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
correspondientes».

En consecuencia, aunque los Reales Decretos de
Oferta de los años 1985 a 1988 contemplaban genéri-
camente el establecimiento de una reserva de plazas
para personas minusválidas en las convocatorias de
ingreso para personal laboral no inferior al 2 % en 1987
y 1988, la instauración del cupo de reserva para disca-
pacitados para el acceso a cuerpos y escalas de funcio-
narios en el ámbito de la Administración General del
Estado, como medida facilitadora para su integración
social y profesional, se remonta a la Oferta de Empleo
Público 1989 (primera tras la promulgación de la men-
cionada disposición adicional).

Es por tanto a partir de este año de instauración del
cupo de reserva cuando se realiza un seguimiento deta-
llado de sus resultados, que ofrece los siguientes datos
en cuanto a plazas de personal funcionario cubiertas
por el cupo de reserva:

Con respecto a los anteriores datos hay que realizar
las siguientes observaciones:

— Las cifras correspondientes a 2000 no son defi-
nitivas, puesto que existe un cierto número de procesos
de los que aún no se posee la totalidad de los datos, a la
espera de la finalización de los correspondientes cursos
selectivos.

— Los datos corresponden exclusivamente a aspi-
rantes que han superado el correspondiente proceso
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selectivo a través del cupo de reserva de minusválidos
y que poseen, por tanto, un grado de discapacidad igual
o superior al 33 %. Sin embargo, no contemplan las
plazas cubiertas por discapacitados con grado inferior
al señalado ni aquellos otros que alcanzando dicho
grado hayan optado por concurrir a través del turno
libre.

Finalmente, hay que indicar que el mencionado
seguimiento se realiza únicamente en el proceso de
acceso, pero no a posteriori, en relación con la adjudi-
cación de destinos ni con la permanencia en la condi-
ción de funcionario. No se poseen, por tanto, datos de
las personas con la condición legal de discapacitadas
que ocupan plazas de empleo público en la Administra-
ción General del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díez de la Lastra Barbadillo, María Isabel (GP).

Asunto: Inversión realizada por RENFE en la Red de
Ferrocarriles, en la provincia de Alicante, durante el
período 1996-2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

262



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

263



184/023312

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Efectos, para las plantas térmicas gallegas, de
la aprobación de dos Directivas comunitarias referidas
a la limitación de emisiones contaminantes a la atmós-
fera.

Respuesta:

Ambas Directivas, 2001/80/CE (relativa a techos
nacionales de emisión de SO2, NOx, NH3 y COV’s) y
2001/81/CE (sobre limitación de emisiones a la atmós-
fera de determinados agentes contaminantes proceden-
tes de grandes instalaciones de combustión) se inclu-
yen en la Estrategia Comunitaria para combatir la
Acidificación.

La Directiva 2001/80/CE sobre limitación de emi-
siones en grandes instalaciones de combustión, obliga
a las instalaciones existentes, a respetar, a partir de 1 de
enero de 2008, valores de los límites de emisión más
rigurosos: Ante esta situación, las empresas propieta-
rias de centrales eléctricas han de adaptar sus instala-
ciones para cumplir con los requisitos exigidos o bien
proceder al cierre de las instalaciones. En el caso parti-
cular de las centrales de lignito pardo instaladas en la
Comunidad Autónoma de Galicia (Meirama y Puentes
de García Rodríguez), los nuevos valores de emisión
son muy inferiores a los actualmente existentes,
haciendo imposible el consumo de lignito pardo en esa
fecha, además se prevé el agotamiento de las reservas
de las minas que abastecen estas centrales para el perí-
odo 2008-2010. Por ello, las empresas propietarias de
dichas centrales, Unión Fenosa Generación, S. A., y
Endesa Generación S. A., han realizado proyectos para
la adaptación de sus calderas para consumir carbón de
importación exclusivamente, de bajo contenido en azu-
fre y cenizas, y así dar cumplimiento de la nueva Direc-
tiva, en sus instalaciones, asegurando su continuidad
como centro productor de electricidad.

La Directiva 2001/81/CE, modifica la antigua
Directiva 88/609/CEE, vigente desde hace doce años,
haciendo más rigurosas las restricciones comunitarias
en materia de contaminación atmosférica procedente
de estas instalaciones, teniendo en cuenta los conside-
rables progresos técnicos realizados en el sector. Dado
que en la Directiva 88/609/CEE a las centrales térmicas
españolas se les aplicaba un tratamiento diferenciado,
la ausencia de esta opción en la nueva Directiva, obli-
gará a un esfuerzo importante de adaptación del parque

nacional a los nuevos límites. Evidentemente, este
esfuerzo tendrá que ser realizado también por las cen-
trales térmicas gallegas.

La Directiva 2001/81/CE deja abierta la posibilidad
a que cada Estado miembro decida si establecen límites
individuales a cada instalación o por el contrario se
establece un plan nacional de disminución de emisio-
nes. Actualmente el Gobierno, a través del Ministerio
de Economía, está evaluando las distintas opciones y la
metodología a adoptar.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023323

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Valoración del proceso de transferencia com-
petencial en materia de sanidad a la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

El traspaso de funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD) a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha se ha venido nego-
ciando a lo largo del pasado año culminando en el
acuerdo de traspaso aprobado por la Comisión Mixta
de Transferencias, en sesión de 26 de diciembre de
2001, que a su vez ha sido aprobado por el Gobierno
como Real Decreto 1476/2001, de 27 de diciembre,
siendo efectivo el mismo desde el 1 de enero de 2002.

Este traspaso supone un decisivo avance en el desa-
rrollo del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man-
cha, en lo que se refiere a su ámbito competencial,
tanto por la importancia social y política que suponen
estos servicios, como por el volumen de medios que
dicho traspaso supone.

Por otro lado, este traspaso permite a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha asumir el nuevo sis-
tema de financiación de las comunidades autónomas,
que integra en el mismo la financiación de estos servi-
cios.

Con ello, se da cumplimiento a las previsiones y
objetivos del Gobierno en cuanto a la culminación de
los traspasos de la asistencia sanitaria del INSALUD a
las comunidades autónomas, completándose el modelo
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COMPETICIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL

El Consejo Superior de Deportes, además de la
organización de las fases finales de los Campeonatos
de España Escolar y de la Juventud, como tal organis-
mo deportivo estatal está afiliado a la Federación Inter-
nacional de Deporte Escolar (1SF) participando en

algunas de las convocatorias que anualmente realiza
esta Federación Internacional.

En el período 1999-2001, el Consejo Superior de
Deportes ha participado en las siguientes actividades:

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

de gestión descentralizada diseñado por la Constitu-
ción y los Estatutos de Autonomía.

El Ministerio de Sanidad y Consumo hace una valo-
ración muy positiva del proceso de transferencias en
materia sanitaria, no sólo para la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, sino para todas.

En tan sólo diez meses se ha conseguido cerrar el
mapa sanitario en España. Hay que recordar que la pri-
mera Ponencia Técnica se reunió en el mes de febrero
de 2001, aprobándose los Reales Decretos de transfe-
rencias en el mes de diciembre del mismo año.

El compromiso adquirido en esta legislatura ha sido
cumplido de forma satisfactoria en un plazo breve y
permitirá la implantación efectiva del modelo sanitario
de la Ley General de Sanidad, que exigía la definitiva
transferencia de la gestión de la asistencia sanitaria de
la Seguridad Social y su red de centros a todas la comu-
nidades autónomas, al tiempo que una reconsideración
a fondo del ejercicio efectivo de la función de coordi-
nación del sistema que corresponde al Ministerio de
Sanidad y Consumo, objetivos éstos enunciados en el
Acuerdo de la Subcomisión Parlamentaria de Consoli-
dación y Modernización del Sistema Nacional de
Salud, de 18 de diciembre de 1997.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Evolución de la práctica del deporte escolar.

Respuesta:

Las competencias sobre la promoción y fomento del
deporte de base y escolar están transferidas a las comu-
nidades autónomas, siendo éstas las que elaboran sus
propias políticas deportivas en su ámbito territorial. La
promoción y fomento del deporte escolar es realizada
por los ayuntamientos, diputaciones provinciales, aso-
ciaciones deportivas, centros docentes públicos y pri-
vados, escuelas deportivas, clubes, etc.

Al Consejo Superior de Deportes corresponde la
organización de las competiciones nacionales y la
representación internacional de deporte escolar, las
fases de clasificación entre comunidades autónomas y
coordinación, mediante reuniones permanentes, de
periodicidad bimensual, del programa a desarrollar
cada año.

El Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con
las competencias establecidas en el artículo 8 de la Ley
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte participa en la
organización de las siguientes competiciones:

1. Campeonato de España Escolar (12-13-14
años)

En estos campeonatos participan las 17 Comunida-
des Autónomas y las 2 Ciudades Autónomas de Ceuta
y Melilla.

2. Campeonatos de España de la Juventud (15-16
años)

En estos campeonatos participan los centros escola-
res, clubes y selecciones autonómicas.

EVOLUCIÓN EN EL NÚMERO DE PARTICIPAN-
TES EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS
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184/023337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Previsiones sobre la adopción de medidas en
relación con la protección de los derechos humanos
durante la Presidencia española de la Unión Europea.

Respuesta:

La defensa y promoción de los derechos humanos
constituye un elemento fundamental en la política exte-
rior de la Unión Europea, tanto de la política exterior y
de seguridad común, como de la política de coopera-
ción para el desarrollo comunitaria, y, por tanto, duran-
te la Presidencia española es una de las prioridades. En
cualquier caso, con independencia del evidente com-
promiso que con los derechos humanos tiene el Gobier-
no, se trata de un elemento fundamental de todas y cada
una de las Presidencias de la Unión Europea (UE).

El Gobierno español considera que las medidas para
garantizar la seguridad no tienen por qué ser incompa-
tibles con el respeto de los derechos humanos, en todo

caso, la seguridad es necesaria para el disfrute de los
derechos y libertades.

Sin duda los ataques terroristas del 11 de septiem-
bre han dado pie a ciertas dudas sobre la efectividad de
esa protección, ya que distintas voces argumentan que
el necesario aumento de la seguridad puede conllevar
una reducción en el respeto de los derechos humanos.
Sin embargo, si hay un ámbito en el que esto no va a
ocurrir, éste es el de la UE, donde el compromiso con
los derechos humanos es indiscutible, como demues-
tran los siguientes hechos:

En primer lugar, es obligado referirse a la labor que
al respecto realiza el Consejo de la UE introduciendo
en todas y cada una de las políticas, en todos y cada
uno de los diálogos, contactos o gestiones ante otros
Estados, la vertiente de los derechos humanos. No debe
olvidarse que los derechos humanos son uno de los
aspectos fundamentales dentro de los acuerdos de aso-
ciación que la UE tiene firmados con numerosos paí-
ses. Y, en segundo lugar, pueden señalarse varios docu-
mentos que demuestran este compromiso, como son las
directrices aprobadas por la Unión sobre la pena de
muerte, sobre los diálogos en materia de derechos
humanos, sobre la tortura, o la propia Carta Europea de
Derechos Humanos a la que hace referencia la pregun-
ta de Su Señoría.

En tercer lugar, y como ejemplo de futuros desarro-
llos en este ámbito, puede señalarse que en las actuales
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negociaciones para la aprobación de un protocolo
facultativo a la Convención contra la Tortura, la UE en
bloque está apoyando firmemente la elaboración de un
documento que incluya la creación de una institución
internacional fuerte. Dicha institución tendría la facul-
tad de realizar visitas a los Estados parte siempre que
lo considerase oportuno y sin la necesaria invitación
por parte del Estado anfitrión, para evaluar el estado de
cárceles y demás lugares de reclusión.

Los derechos de las personas detenidas o recluidas,
por tanto, no son en absoluto ajenos a este compromi-
so; y en este sentido la situación de los detenidos en
Guantánamo ha suscitado la preocupación de la Unión
Europea desde un primer momento, como se puso de
manifiesto, por ejemplo, en las declaraciones del Minis-
tro de Justicia español en nombre de la Presidencia de
la UE, así como del Alto Representante de la UE y del
Comisario europeo de Relaciones Exteriores. La UE ha
estado en continuo y fructífero contacto con las autori-
dades de los Estados Unidos en torno a esta cuestión,
y ha recibido las garantías oportunas de que el trata-
miento dado a los prisioneros era el adecuado, lo cual
se ha visto corroborado con la colaboración de dichas
autoridades con el Comité Internacional de la Cruz
Roja.

En conclusión, la Presidencia española de la UE no
sólo pretende mantener la postura expuesta en los
párrafos precedentes, sino reforzarla con el objeto de
eliminar toda sombra de duda que, con respecto a la
protección de los derechos humanos, haya podido sus-
citarse.

El respeto a los derechos humanos es una condición
imprescindible para ingresar en la UE. Todos los Esta-
dos miembros se encuentran igualmente vinculados por
toda la normativa que al respecto ha aprobado la UE,
aparte de ser todos los Estados miembros de la UE
parte en los principales instrumentos internacionales de
protección de los derechos humanos.

La política de cooperación para el desarrollo de la
UE ya incluye en la actualidad cláusulas de obligado
cumplimiento sobre la defensa de los derechos huma-
nos. De hecho, uno de los aspectos claves de la política
de defensa de los derechos humanos de la UE es preci-
samente la inclusión de estas cláusulas de respeto a los
derechos humanos en todas y cada una de las acciones,
acuerdos de cooperación o asociación con terceros paí-
ses. Además, es necesario mencionar de nuevo las
directrices sobre la pena de muerte y la tortura adopta-
das por la UE, que establecen una serie de principios
de actuación en casos de vulneración de las mismas en
cualquier parte del mundo.

La UE pretende presentar en la próxima sesión
anual de la Comisión de Derechos Humanos una serie
de resoluciones o declaraciones de la Presidencia sobre
varios países cuya situación de derechos humanos es
preocupante. Entre éstos, se encuentran efectivamente
resoluciones sobre Israel y los territorios palestinos, y

declaraciones de la Presidencia sobre Colombia, Timor
Oriental, y Chechenia. Igualmente, se realizarán sendas
intervenciones para explicar la posición de la UE sobre
la situación de los derechos humanos en Arabia Saudí,
Indonesia y Zimbabwe, países éstos que tradicional-
mente no son objeto de resoluciones en la Comisión de
Derechos Humanos. También la situación de los dere-
chos humanos en China es motivo de preocupación de
la UE, como demuestra el diálogo institucionalizado
que sobre este tema se mantiene con China; por ello, la
UE considerará favorablemente apoyar cualquier reso-
lución que sobre este tema pudiera presentarse en la
Comisión de Derechos Humanos.

La Presidencia española desea que la próxima Cum-
bre UE-Latinoamérica resulte un foro adecuado para
reforzar el compromiso de los países de esta región con
los derechos humanos, extendiendo de este modo los
compromisos que al respecto adoptan estos países
anualmente a través del proceso de las Cumbres Ibero-
americanas. De nuevo se insistirá en el hecho de que
cualquier ayuda de la UE está condicionada al respeto a
los derechos humanos, como ya se ha señalado.

La situación de los derechos humanos en un conti-
nente tan amplio y complejo como el africano no puede
analizarse en pocas palabras. En efecto, se trata de un
continente con enormes diferencias culturales, sociales
y económicas, por lo que resulta poco apropiada la
generalización. A pesar de no poder prever lo que ocu-
rrirá en un continente de estas características, sí puede
asegurarse que la actitud española será la de seguir ayu-
dando en la medida de lo posible a través de los nume-
rosos programas de ayuda económica vinculados a la
protección de los derechos humanos que, tanto la UE en
su conjunto, como los Estados miembros de forma
separada, otorgan a estos países anualmente.

El proceso de paz en Oriente Medio se encuentra
actualmente en una situación muy delicada, en la que
los esfuerzos de la UE son constantes para intentar
reactivar las negociaciones. En las Embajadas en Israel
y Consulados en Jerusalén la actividad diplomática de
la UE no puede ser más intensa, intentando acercar pos-
turas e iniciar un diálogo constructivo. Desgraciada-
mente la UE no es el único actor dentro de este com-
plejo escenario, por lo que no queda en nuestras manos
únicamente la solución del conflicto. En cuanto a los
Acuerdos Euro-Mediterráneos, es evidente el interés
que ha tenido y tiene España, ya que fue precisamente
durante la anterior Presidencia española cuando se ini-
ció este proceso. Dentro del mismo, se recuerda que
existe un «cesto» o vertiente en el que se incluye la pro-
tección de los derechos humanos como aspecto clave
del desarrollo de estos países, además de condicionante
de cualquier ayuda que se les pudiera conceder por
parte de la UE.

En los diversos debates que se vienen sucediendo,
tanto a nivel oficial, como en el seno de la sociedad
civil, sobre cuestiones de asilo, refugio e inmigración,
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existe ya una clara dimensión de protección de los
derechos humanos. Prueba de ello son los constantes
pronunciamientos en contra de cualquier reacción de
racismo, xenofobia o rechazo por parte de los poderes
públicos y de la sociedad en su conjunto.

Las medidas para reforzar el Código de Conducta
europeo sobre transferencias de armas es un tema que
interesa especialmente a la Presidencia española; por
ello, entre otras prioridades, ha introducido ya en las
discusiones del Grupo de Trabajo del Consejo de la UE
competente en esta materia la posible adopción de medi-
das para controlar los tránsitos de material de defensa
entre paises terceros a través del territorio de la UE.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Labor de investigación llevada a cabo por las
Fuerzas de Seguridad en las denominadas «Redes de
Información Alternativa» en Internet.

Respuesta:

En el marco de un Estado de derecho, democrático
y plural, como es el nuestro, existe un espacio legal
para las voces que quieran expresar su opinión, disen-
sión o reivindicación. Ahora bien, los derechos de
expresión pública deben ejercitarse dentro de los cau-
ces del respeto hacia las demás opciones de los ciuda-
danos y, en todo caso, sobre la base de la no violencia.

En este sentido, con la finalidad de conjugar el libre
ejercicio de los derechos de todas las partes en conflic-
to, se han fijado como objetivos de carácter general, a
observar en la planificación, elaboración y ejecución
de los dispositivos de seguridad a establecer con moti-
vo de los diversos actos y reuniones a celebrar en nues-
tro país, con ocasión de la Presidencia española de la
Unión Europea, los siguientes:

— Crear un ambiente de seguridad mediante la
adopción de medidas de carácter preventivo y disuaso-
rio, que propicien la disminución de los índices de
delincuencia común y la anulación del riesgo de posi-
bles acciones terroristas.

– Establecer la cobertura de seguridad específica
de las Delegaciones asistentes, así como de los lugares

en los que se celebren los actos programados, las resi-
dencias e itinerarios empleados.

— Evitar cualquier acción agresiva contra el desa-
rrollo de las reuniones teniendo previstos los medios de
reacción necesarios para afrontarlos y neutralizarlos sin
que lleguen a alterar el normal desarrollo de los actos.

Lo anterior no es obstáculo para que los ciudadanos
puedan ejercitar sus derechos constitucionales (expre-
sión, reunión, manifestación y participación), de mane-
ra que no interfieran el desarrollo normal de los even-
tos relacionados con la Presidencia española.

En lo relativo a «investigar y rastrear» redes de infor-
mación alternativa en Internet, las supuestas intervencio-
nes policiales de las comunicaciones a integrantes de los
movimientos antiglobalización, se limitan a la consulta
de páginas Web existentes en la Red, y cabe señalar que
éste es un sistema de comunicación abierto al que cual-
quier persona puede acceder libremente sin necesidad de
obtener ningún tipo de autorización, ya que las publica-
ciones difundidas a través de este medio no van dirigidas
a personas concretas, sino al público en general.

Cuestión distinta es la observación del correo elec-
trónico, para lo cual es preciso obtener la correspondiente
autorización judicial, al afectar a la inviolabilidad de las
comunicaciones, punto éste que es escrupulosamente
respetado por los servicios policiales.

El Gobierno en ningún caso pretende criminalizar a
los movimientos antiglobalización, sino todo lo contra-
rio. Lo que se pretende es que el legítimo ejercicio de
los derechos de expresión, reunión y manifestación de
los ciudadanos se efectúe de forma pacífica, dentro un
clima de paz y seguridad ciudadana, con erradicación
de cualquier tipo de violencia.

En este orden de cosas, procede diferenciar a los
movimientos antiglobalización, que ejercitan su dere-
cho a manifestarse y expresar sus ideas de forma pacífi-
ca, de aquellos otros que hacen de la violencia su prin-
cipal, cuando no su único argumento. (Es de señalar, al
respecto, que éstos suelen integrarse en las manifesta-
ciones protagonizadas por los movimientos antiglobali-
zación con la finalidad de radicalizar su actuación
mediante el empleo de métodos violentos.)

En consecuencia, los dispositivos de seguridad esta-
blecidos por las Fuerzas de Seguridad del Estado, con
motivo de la Presidencia española de la Unión Europea
tienen un carácter eminentemente preventivo y de
actuación proporcionada a las circunstancias de violen-
cia concurrentes, que con escrupuloso respeto a los
derechos de reunión y manifestación pacífica de los
ciudadanos, permitan el normal desarrollo de los actos
y reuniones programadas con motivo de la citada Presi-
dencia.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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La fuente de recogida de datos es la Intervención
General de la Administración del Estado.

Dado que en la cuestión interesada por la Sra. Dipu-
tada no aparece el código de identificación del proyec-
to de inversión, la información que se aporta responde
al criterio de considerar el proyecto de inversión que
más adapta su denominación al codificado en el pro-
grama de inversiones públicas.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos
en la provincia de Granada a 31 de diciembre de 2001,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2001.

Respuesta:

La inversión efectuada por Correos y Telégrafos en
la provincia de Granada hasta el 31 de diciembre de
2001, asciende a 1.217.711 euros (202.610.000 pesetas).

Hasta la fecha citada, según datos todavía provisio-
nales, los pagos realizados sumaban 1.217.590 euros
(202.590.000 pesetas).

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas a 31 de diciembre de 2001 por el Ministerio
de Fomento con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001 correspondientes al Proyecto
Autovía Bailén-Motril. Tramo: Granada-Dúrcal.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se detallan a continuación los datos obtenidos
de la Intervención General de la Administración del
Estado.

Dado que en la pregunta no aparece el código de
identificación del proyecto de inversión, la respuesta se

realiza con el criterio de considerar el proyecto de
inversión que más adapta su denominación al codifica-
do en el programa de inversiones públicas.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas a 31 de diciembre de 2001 por el Ministerio
de Fomento con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001 correspondientes al proyecto
«Autovía Bailén-Motril. Tramo: Izbor-Vélez Banau-
dalla».

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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184/023360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por RENFE en la provincia de Granada a 31

de diciembre de 2001 con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

Adjunto se remiten listados en anexo con resumen
de inversiones y de adjudicaciones realizadas en Gra-
nada durante el año 2001.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología a
31 de diciembre de 2001 con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondien-
tes al proyecto «Construcción Laboratorio Cristalogra-
fía (Granada)».

Respuesta:

La construcción del Laboratorio de Cristalografía se
realizará en el Carmen de los Mínimos de Granada,
situado en El Albaicín (Granada).

El 16 de octubre de 2000 se adjudicó el concurso
para la redacción del proyecto, dirección de obra y
estudio de seguridad y salud. Las dificultades en la
aprobación del proyecto básico por el Ayuntamiento de
Granada, y la realización previa de los estudios topo-
gráficos y geotécnicos para comprobar la inexistencia
de restos arqueológicos han obligado a reajustar, con el
informe favorable de la Abogacía del Estado, las anua-
lidades, que se realizarán en el 2002.

El gasto realizado en el año 2001 asciende a
174.000 ptas., coste de un estudio topográfico.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones con-
traídas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
a 31 de diciembre de 2001 con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondientes
al proyecto «Monasterio de San Jerónimo, de Granada».

Respuesta:

En la restauración del Monasterio de San Jerónimo
de Granada se trabaja desde 1998. Se realizó en primer
lugar una obra de emergencia, finalizada en el 2000 con

una inversión de 50,8 millones de pesetas. De esa pri-
mera obra, en 2001 se ha abonado una pequeña partida
final por importe de 3,34 millones de pesetas, corres-
pondiente a los honorarios de dirección de obra.

Desde el año 2000 está en marcha una obra de res-
tauración centrada en la eliminación de las humedades
de la fábrica y, sobre todo, en el tratamiento de bóvedas
y cubiertas; igualmente, se han limpiado y restaurado
las fachadas y la escultura de San Jerónimo. El coste
total de las obras efectuadas a cierre del ejercicio de
2001 es de 87,68 millones de pesetas.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas en relación con el Archi-
vo General de la Zona Marítima del Cantábrico.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa tiene plena conciencia de
la importancia del patrimonio documental bajo la res-
ponsabilidad del Archivo General de la Zona Marítima
del Cantábrico. Prueba de ello son los esfuerzos reali-
zados en los últimos tres años para contribuir a su desa-
rrollo mediante adquisición de material de conserva-
ción, contratación de personal en el marco de los
convenios INEM-Ministerio de Defensa y apoyo infor-
mático con instalación del software de gestión de archi-
vos, producido por la Subdirección General de Patri-
monio Histórico-Artístico de dicho Ministerio, para
distribución entre el conjunto de archivos del sistema
archivístico de la Defensa. El personal contratado vía
INEM en los tres últimos años ha sido dedicado tanto a
tareas de organización y descripción de fondos del
archivo como a identificación de fondos y series en las
diversas dependencias de la Zona Marítima, con el
objetivo de completar el censo del patrimonio docu-
mental militar existente en la Zona de tal manera que
sea posible el futuro control del flujo de esos documen-
tos a lo largo de su ciclo vital.

El Ministerio de Defensa está ultimando en el
momento presente un mapa de infraestructuras archi-
vísticas en el que, partiendo de los medios actuales, se
determine un plan de necesidades de cara al correcto
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funcionamiento del sistema archivístico de la Defensa.
Una vez aprobado ese plan, que habrá de ajustarse a las
posibilidades presupuestarías del Ministerio, y de acuer-
do con el Cuartel General de la Armada, deberán deter-
minarse las inversiones a realizar en los archivos de
Marina así como las plantillas y presupuestos de los
diversos centros del subsistema archivístico de la
Armada.

El Ministerio de Defensa continuará el presente año,
dentro de sus posibilidades presupuestarias y pendiente
de la concreción definitiva del convenio INEM con la
Xunta de Galicia, su programa de apoyo a las labores téc-
nicas del Archivo de la Zona Marítima del Cantábrico.

Ni la Subdirección General de Patrimonio Históri-
co-Artístico ni la Dirección General de Relaciones Ins-
titucionales tienen constancia de actuaciones que per-
mitan afirmar que el Archivo General de la Zona
Marítima del Cantábrico es «un archivo de acceso res-
tringido a los trabajadores de Defensa o a los familiares
de la Armada». El Archivo de la Zona Marítima del
Cantábrico es un archivo abierto al público para la con-
sulta de aquellos fondos no sujetos a las restricciones
de consulta contemplados en nuestra legislación, cita-
das en su pregunta por Su Señoría. Los únicos requisi-
tos para este acceso serán los determinados reglamen-
tariamente. Cualquier vulneración en la práctica de esta
política de libre acceso deberá ser puesta en conoci-
miento del órgano de Dirección del Sistema Archivísti-
co de la Defensa (en la actualidad y tras la remodela-
ción ministerial de 2001, ese órgano es la Dirección
General de Relaciones Institucionales).

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Presentación por parte del Gobierno español
de alguna protesta formal ante el Gobierno estadouni-
dense por la situación en la que mantiene prisioneros a
presuntos miembros de Al Qaeda en el campamento
penitenciario de la Bahía de Guantánamo.

Respuesta:

1. La situación de los detenidos en Guantánamo
ha suscitado la preocupación de la Unión Europea

desde un primer momento, como se puso de manifiesto
en las declaraciones del Ministro de Justicia español en
nombre de la Presidencia de la UE, así como del Alto
Representante de la UE y del Comisario europeo de
Relaciones Exteriores. Estas inquietudes han sido tras-
ladadas a las Autoridades de los Estados Unidos, de
forma confidencial, con el objeto de aclarar la situación
de los detenidos, dando las citadas Autoridades las
garantías oportunas de que el tratamiento dado a los
prisioneros era el adecuado. De hecho se ha permitido
ya a representantes del Comité Internacional de la Cruz
Roja (CICR) visitar y entrevistarse personalmente y sin
testigos con cada uno de los detenidos.

Se señala que, con independencia del estatuto jurí-
dico de los detenidos en Guantánamo desde el punto de
vista del Derecho internacional humanitario (las Con-
venciones de Ginebra), estos detenidos han de ser trata-
dos en todo caso de forma humana y respetando sus
derechos fundamentales. El Gobierno español concede
una gran importancia al tratamiento humanitario de
cualquier detenido y al respeto de sus derechos funda-
mentales. El Gobierno de los Estados Unidos se ha
mostrado en todo momento dispuesto a garantizar
todos los derechos fundamentales de cualquier prisio-
nero, independientemente de que se aplique la Conven-
ción de Ginebra. El Gobierno español está convencido
de que así será, y no tiene motivos para pensar lo con-
trario.

2. El Gobierno británico ha confirmado que los
prisioneros son tratados de manera humanitaria. Tras
recibir el informe elaborado sobre el terreno por fun-
cionarios británicos, dicho Gobierno afirmó en la
Cámara de los Comunes que los detenidos no tienen
quejas y que son correctamente tratados, y que el trato
se ajusta a las normas humanitarias internacionales. Por
tanto, no está justificado calificar el trato aplicado a los
prisioneros como «inhumano», ni las fotos tan difundi-
das y comentadas de los prisioneros en Guantánamo
reflejan el trato humano y razonable que se les está
dando.

3. Esta convicción se ve además respaldada por
las declaraciones del Presidente del CICR, Jacob
Kellenberger, que manifestó que no creía que los Esta-
dos Unidos intentasen sustraerse a sus obligaciones
internacionales, y que el Gobierno de este país está de
acuerdo con tratar a los detenidos como si fueran pri-
sioneros de guerra. El Sr. Kellenberger además recono-
ce que la cooperación con las Autoridades norteameri-
canas es buena, y que casi todas las propuestas que han
hecho para mejorar las condiciones de los detenidos
han sido aceptadas rápidamente. En la práctica, dichas
Autoridades no sólo han mostrado su plena colabora-
ción y asistencia con el CICR para el examen de la
situación de los presos en cuestión, sino que el CICR
ha podido trabajar en Guantánamo según las reglas que
se aplican a los prisioneros de guerra, pues ha podido
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prestarles asistencia así como entrevistarse con ellos
sin testigos.

La cooperación con el Comité Internacional de la
Cruz Roja sobre el terreno es por tanto correcta,  si
bien queda la divergencia desde el punto de vista jurí-
dico, debido a que formalmente los Estados Unidos
no considera a todos los detenidos como prisioneros
de guerra. Al respecto el CICR ha emitido un comuni-
cado en relación con la posición Estados Unidos rela-
tiva a los detenidos en Guantánamo, expresada el pasa-
do día 8 de febrero por el propio Presidente Bush. En
ese comunicado se reconoce que existen discrepancias
entre el CICR y los Estados Unidos en cuanto al pro-
cedimiento para determinar qué detenidos no tienen
derecho al estatuto de prisionero de guerra, pero se
señala que ambos continúan el diálogo sobre esta cues-
tión.

Por otra parte, se informa que el Presidente del
CICR declaró, justo antes de su reciente viaje a Espa-
ña, que notaba «con satisfacción que el cumplimiento
del Derecho humanitario internacional es una de las
prioridades de la Presidencia española».

4. En conclusión, con base en lo ya expuesto, no
parece procedente realizar una gestión adicional ante
las Autoridades de los Estados Unidos; y, en cualquier
caso, la Presidencia de la UE —además de ciertos Esta-
dos miembros— ya ha estado en permanente contacto
con las mismas al respecto.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Accidentes de trabajo producidos durante los
años 2000 y 2001 en los regímenes siguientes: Régi-
men General, Régimen Especial para la Minería del
Carbón, Régimen Especial Agrario, Régimen Especial
del Mar y Régimen Especial de Autónomos.

Respuesta:

En anexo adjunto se facilitan los datos disponibles
para los regímenes General, Agrario, Mar y Carbón,
correspondientes al año 2000.

No se dispone de datos para el Régimen Especial de
Autónomos, debido a que los trabajadores afiliados al
mismo no tienen la obligación de comunicar los acci-
dentes de trabajo, al no estar incluidos en el ámbito de
aplicación de la O.M. de 16-12-1987 que establece las
normas para la notificación de los accidentes de tra-
bajo.

Respecto a los datos del año 2001, no estarán dispo-
nibles hasta que se obtengan los datos definitivos de la
estadística anual.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actuación del Gobierno Español ante las con-
diciones en las que permanecen detenidos en la base de
los Estados Unidos de América (EE.UU.) de la Isla de
Guantánamo los prisioneros de la Guerra de Afga-
nistán.

Respuesta:

1. La situación de los detenidos en Guantánamo
ha suscitado la preocupación de la Unión Europea
desde un primer momento, como se puso de manifiesto
en las declaraciones del Ministro de Justicia español en
nombre de la Presidencia de la UE, así como del Alto
Representante de la UE y del Comisario europeo de
Relaciones Exteriores. Estas inquietudes han sido tras-
ladadas a las Autoridades de los Estados Unidos, de
forma confidencial, con el objeto de aclarar la situación
de los detenidos, dando las citadas Autoridades las
garantías oportunas de que el tratamiento dado a los
prisioneros era el adecuado. De hecho se ha permitido
ya a representantes del Comité Internacional de la Cruz
Roja (CICR) visitar y entrevistarse personalmente y sin
testigos con cada uno de los detenidos.

Se señala que, con independencia del estatuto jurí-
dico de los detenidos en Guantánamo desde el punto de
vista del Derecho Internacional humanitario (las Con-
venciones de Ginebra), estos detenidos han de ser trata-
dos en todo caso de forma humana y respetando sus
derechos fundamentales. El Gobierno español concede
una gran importancia al tratamiento humanitario de
cualquier detenido y al respeto de sus derechos funda-
mentales. El Gobierno de los Estados Unidos se ha
mostrado en todo momento dispuesto a garantizar
todos los derechos fundamentales de cualquier prisio-
nero, independientemente de que se aplique la Conven-
ción de Ginebra. El Gobierno español está convencido
de que así será, y no tiene motivos para pensar lo con-
trario.

2. El Gobierno británico ha confirmado que los
prisioneros son tratados de manera humanitaria. Tras
recibir el informe elaborado sobre el terreno por fun-
cionarios británicos, dicho Gobierno afirmó en la
Cámara de los Comunes que los detenidos no tienen
quejas y que son correctamente tratados, y que el trato
se ajusta a las normas humanitarias internacionales. Por
tanto, no está justificado calificar el trato aplicado a los
prisioneros como «inhumano», ni las fotos tan difundi-

das y comentadas de los prisioneros en Guantánamo
reflejan el trato humano y razonable que se les está
dando.

3. Esta convicción se ve además respaldada por
las declaraciones del Presidente del CICR, Jacob
Kellenberger, que manifestó que no creía que los Esta-
dos Unidos intentasen sustraerse a sus obligaciones
internacionales, y que el Gobierno de este país está de
acuerdo contratar a los detenidos como si fueran prisio-
neros de guerra. El Sr. Kellenberger además reconoce
que la cooperación con las Autoridades norteamerica-
nas es buena, y que casi todas las propuestas que han
hecho para mejorar las condiciones de los detenidos
han sido aceptadas rápidamente. En la práctica, dichas
Autoridades no sólo han mostrado su plena colabora-
ción y asistencia con el CICR para el examen de la
situación de los presos en cuestión, sino que el CICR
ha podido trabajar en Guantánamo según las reglas que
se aplican a los prisioneros de guerra, pues ha podido
prestarles asistencia así como entrevistarse con ellos
sin testigos.

La cooperación con el Comité Internacional de la
Cruz Roja sobre el terreno es por lo tanto correcta, si
bien queda la divergencia desde el punto de vista jurí-
dico, debido a que formalmente los Estados Unidos no
considera a todos los detenidos como prisioneros de
guerra. Al respecto el CICR ha emitido un comunicado
en relación con la posición Estados Unidos relativa a
los detenidos en Guantánamo, expresada el pasado día
8 de febrero por el propio Presidente Bush. En ese
comunicado se reconoce que existen discrepancias
entre el CICR y los Estados Unidos en cuanto al proce-
dimiento para determinar qué detenidos no tienen dere-
cho al estatuto de prisionero de guerra, pero se señala
que ambos continúan el diálogo sobre esta cuestión.

Por otra parte, se informa que el Presidente del
CICR declaró, justo antes de su reciente viaje a Espa-
ña, que notaba «con satisfacción que el cumplimiento
del Derecho humanitario Internacional es una de las
prioridades de la Presidencia española».

4. En conclusión, con base en lo ya expuesto, no
parece procedente realizar una gestión adicional ante
las Autoridades de los Estados Unidos; y, en cualquier
caso, la Presidencia de la UE —además de ciertos Esta-
dos miembros— ya ha estado en permanente contacto
con las mismas al respecto.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidas en la provincia de
Castellón durante el año 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/023405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Evolución del índice de criminalidad en el año
2001 con respecto al año 2000 en la provincia de Castellón.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023408

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Medidas previstas para evitar la oleada de deli-
tos que se están llevando a cabo en la provincia de Cas-
tellón.

Respuesta:

En la evolución de la criminalidad inciden múltiples
factores que hacen necesario que la actividad policial
vaya adecuándose a cada situación, de tal modo que en
todo momento se realice una utilización eficiente de
los recursos disponibles.

En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía,
dentro de su marco de actuación territorial, la Comisa-
ria Provincial de Castellón, ha establecido una serie de
medidas, entre las que pueden señalarse:

— Atención prioritaria a las actividades de tipo
operativo y con incidencia directa en la prevención y
persecución de delitos, tanto en lo referente a la asigna-
ción de recursos humanos como al diseño de estrate-
gias y planes de actuación.

— Establecimiento de canales más ágiles y efica-
ces para la coordinación informativa y operativa, no
sólo dentro del Cuerpo Nacional de Policía, sino con
los respectivos cuerpos de Policía Local de Castellón y
Villareal.

— Prestación de servicios extraordinarios y especí-
ficos para la intervención sobre delitos concretos, en
franjas horarias y zonas prefijadas, tras los análisis
correspondientes y debidamente coordinados con Poli-
cía Local.

— Incremento de presencia preventiva en zonas y
horarios de actividad comercial.

— Plan especifico de control sobre delincuentes
multirreincidentes, de los que se sospeche pueden estar
de nuevo en disposición de cometer hechos delictivos,
así como con especial atención para lograr la localiza-
ción y detención de personas que tienen pendiente
orden judicial de ingreso en prisión.

— Incorporación, desde primeros del presente año
de 15 policías en prácticas, así como la convocatoria en
Concurso General de Vacantes, de 43 vacantes de dife-
rentes escalas en Castellón y de otras 6 en Villareal.

Estas medidas, que suponen una intensa actividad
policial, vienen traduciéndose en un aumento del
número de detenidos y delitos esclarecidos. En cuanto
al número de infracciones registradas desde comienzos

de año y respecto al año anterior, aunque es pronto para
hacer cualquier evaluación, los datos parece que apun-
tan hacia una estabilización en la evolución de la crimi-
nalidad.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil,
dentro de su marco de actuación territorial, la Direc-
ción General de este Instituto realiza continuamente un
detallado seguimiento de la evolución de la delincuen-
cia por comunidades autónomas, provincias y áreas
especiales, dentro del marco establecido por el Plan
General de Prevención de la Delincuencia que afecta a
todo el territorio nacional.

La adaptación de este Plan General a la provincia de
Castellón supone la aplicación de una serie de medidas
preventivas, operativas y de colaboración, con el objeto
de potenciar la capacidad operativa de las unidades y
de los dispositivos adoptados.

La prevención es la base de este plan y para ello se
pretende incrementar la presencia de patrullas de segu-
ridad ciudadana, realizar acciones de información al
ciudadano para que adopte medidas de autoprotección
que disuadan a los delincuentes e intensificar las rela-
ciones con asociaciones de vecinos y otras organizacio-
nes para adecuar las medidas preventivas a sus necesi-
dades.

Las medidas operativas se orientan hacia la poten-
ciación de las especialidades, principalmente las dedi-
cadas a labores de investigación y aquellas otras que se
denominan de apoyo operativo y que incrementan nota-
blemente la operatividad de las unidades de seguridad
ciudadana. Además, se están potenciando las infraes-
tructuras técnicas (comunicaciones y centros operativos
de servicios) y las redes informáticas, lo que sin duda
facilitará los flujos de información, la toma de decisio-
nes y una más rápida y eficaz actuación sobre el delito.

En este sentido, la lucha contra las nuevas formas
de delincuencia, las redes organizadas y las mafias es
una prioridad de estas unidades de investigación.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023417

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Situación en la que se encuentran recluidos los
talibanes en Guantánamo y actuaciones del Gobierno
español al respecto.
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Respuesta:

1. La situación de los detenidos en Guantánamo
ha suscitado la preocupación de la Unión Europea
desde un primer momento, como se puso de manifiesto
en las declaraciones del Ministro de Justicia español en
nombre de la Presidencia de la UE, así como del Alto
Representante de la UE y del Comisario europeo de
Relaciones Exteriores. Estas inquietudes han sido tras-
ladadas a las Autoridades de los Estados Unidos, de
forma confidencial, con el objeto de aclarar la situación
de los detenidos, dando las citadas Autoridades las
garantías oportunas de que el tratamiento dado a los
prisioneros era el adecuado. De hecho se ha permitido
ya a representantes del Comité Internacional de la Cruz
Roja (CICR) visitar y entrevistarse personalmente y sin
testigos con cada uno de los detenidos.

Se señala que, con independencia del estatuto jurí-
dico de los detenidos en Guantánamo desde el punto de
vista del Derecho internacional humanitario (las Con-
venciones de Ginebra), estos detenidos han de ser trata-
dos en todo caso de forma humana y respetando sus
derechos fundamentales. El Gobierno español concede
una gran importancia al tratamiento humanitario de
cualquier detenido y al respeto de sus derechos funda-
mentales. El Gobierno de los Estados Unidos se ha
mostrado en todo momento dispuesto a garantizar
todos los derechos fundamentales de cualquier prisio-
nero, independientemente de que se aplique la Conven-
ción de Ginebra. El Gobierno español está convencido
de que así será, y no tiene motivos para pensar lo con-
trario.

2. El Gobierno británico ha confirmado que los
prisioneros son tratados de manera humanitaria. Tras
recibir el informe elaborado sobre el terreno por fun-
cionarios británicos, dicho Gobierno afirmó en la
Cámara de los Comunes que los detenidos no tienen
quejas y que son correctamente tratados, y que el trato
se ajusta a las normas humanitarias internacionales. Por
lo tanto, no está justificado calificar el trato aplicado a
los prisioneros como «inhumano», ni las fotos tan
difundidas y comentadas de los prisioneros en Guantá-
namo reflejan el trato humano y razonable que se les
está dando.

3. Esta convicción se ve además respaldada por
las declaraciones del Presidente del CICR, Jacob
Kellenberger, que manifestó que no creía que los Esta-
dos Unidos intentasen sustraerse a sus obligaciones
internacionales, y que el Gobierno de este país está de
acuerdo con tratar a los detenidos como si fueran pri-
sioneros de guerra. El Sr. Kellenberger además recono-
ce que la cooperación con las Autoridades norteameri-
canas es buena, y que casi todas las propuestas que han
hecho para mejorar las condiciones de los detenidos
han sido aceptadas rápidamente. En la práctica, dichas
Autoridades no sólo han mostrado su plena colabora-
ción y asistencia con el CICR para el examen de la

situación de los presos en cuestión, sino que el CICR
ha podido trabajar en Guantánamo según las reglas que
se aplican a los prisioneros de guerra, pues ha podido
prestarles asistencia así como entrevistarse con ellos
sin testigos.

La cooperación con el Comité Internacional de la
Cruz Roja sobre el terreno es por tanto correcta, si bien
queda la divergencia desde el punto de vista jurídico,
debido a que formalmente los Estados Unidos no con-
sidera a todos los detenidos como prisioneros de gue-
rra. Al respecto el CICR ha emitido un comunicado en
relación con la posición Estados Unidos relativa a los
detenidos en Guantánamo, expresada el pasado día 8
de febrero por el propio Presidente Bush. En ese comu-
nicado se reconoce que existen discrepancias entre el
CICR y los Estados Unidos en cuanto al procedimiento
para determinar qué detenidos no tienen derecho al
estatuto de prisionero de guerra, pero se señala que
ambos continúan el diálogo sobre esta cuestión.

Por otra parte, se informa que el Presidente del
CICR declaró, justo antes de su reciente viaje a Espa-
ña, que notaba «con satisfacción que el cumplimiento
del Derecho humanitario internacional es una de las
prioridades de la Presidencia española».

4. En conclusión, con base en lo ya expuesto, no
parece procedente realizar una gestión adicional ante
las Autoridades de los Estados Unidos; y, en cualquier
caso, la Presidencia de la UE —además de ciertos Esta-
dos miembros— ya ha estado en permanente contacto
con las mismas al respecto.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023422

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Presentación de reiteradas protestas y quejas
ante el ente público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias por alcaldes de municipios aragoneses debido a
las obras del AVE, así como medidas previstas para
reparar los daños materiales ocasionados.

Respuesta:

El Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) es
una entidad publica empresarial adscrita a la Secretaria
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de Estado de Infraestructuras dependiente del Ministe-
rio de Fomento, y consecuentemente, el Ministerio está
permanentemente informado de cualquier reclamación
o recurso que se presenta contra este Organismo.

De hecho, la tramitación de las reclamaciones plan-
teadas requiere informe de los órganos asesores del
Ministerio de Fomento, como el Consejo de Obras
Publicas, que se encuentra en la actualidad informando
los expedientes en los casos en los que ello resulta pro-
cedente conforme a Derecho.

En la actualidad se están tramitando los procedi-
mientos conforme a lo dispuesto en la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas,
como reclamaciones de responsabilidad patrimonial,
encontrándose sometido al Dictamen del Consejo de
Obras Públicas cuando ha procedido.

La ejecución de las obras se realiza ajustándose al pro-
yecto, que previo visado del Colegio de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos e informe de supervisión, es
aprobado por el Ministerio de Fomento, con controles
directos a través de la Inspección General del propio
Ministerio y la supervisión permanente de la ejecución
de las obras que realiza el propio GIF, con verificaciones
y controles continuos. No se encuentra acreditado ante
este Organismo que se hayan producido daños de ningún
tipo, ya que si se hubiera constatado la existencia de los
mismos se habrían reparado de forma inmediata.

Como se ha indicado anteriormente, en la actuali-
dad se tramitan unos procedimientos de responsabili-
dad patrimonial y cualquier medida de resarcimiento
deberá adoptarse, en su caso, de acuerdo con los trami-
tes y procedimientos que marca la Ley.

Por otra parte el mantenimiento de la obra construi-
da se adecuará de manera que permita conocer y sol-
ventar de forma inmediata cualquier incidencia relativa
a dicha infraestructura.

Las reclamaciones son de ayuntamientos, no de parti-
culares, y como se ha indicado, se están tramitando en la
actualidad conforme al procedimiento legalmente previsto.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023432

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Mejora de los accesos a la autovía A-52 que
bordea la ciudad de Ourense.

Respuesta:

La complejidad del enlace sur de Ourense de la
autovía A-52, con las carreteras N-540 y N-525, deriva
del carácter urbano del entorno, con las limitaciones
de espacio que supone, y de la necesidad de facilitar
todos los movimientos desde la A-52 con la N-540 y la
N-525, y éstas entre sí.

Ésto conlleva un gran número de movimientos,
unido a una restricción espacial, que obliga a una seña-
lización muy densa, habitual por otra parte en enlaces
establecidos en zonas urbanas y en los que debe primar
la multiplicidad de opciones a la simplicidad del diseño
(siempre posible a costa de eliminar algunos movi-
mientos), ya que la mayor parte de los usuarios son, en
estos casos, viajeros habituales con origen y destino en
la ciudad.

Esto responde, además, a la petición cursada en su
día por el Ayuntamiento de Ourense de que se facili-
ten todas las conexiones posibles entre estas dos vías,
N-525 y N-540, con la A-52.

El diseño mediante glorietas es consecuencia del
criterio expresado, que minimiza la ocupación, y tanto
su geometría como su señalización son acordes con la
normativa técnica vigente sobre ellas. No hay constan-
cia de que en su funcionamiento se produzcan altos
índices de accidentalidad.

En consecuencia, se considera adecuada la conexión
y su trazado puede darse como definitivo, dentro de los
límites de vida de todo proyecto. No está previsto nin-
gún proyecto alternativo de mejora del existente, ni de
una nueva conexión desde la A-52 con el polígono
industrial de San Cibrao.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023434

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Defensa respec-
to al futuro del Acuartelamiento de Araka (Álava).

Respuesta:

El Acuartelamiento de Araca en Vitoria está adscri-
to al Cuartel General del Ejército de Tierra y actual-
mente ocupado por unidades del mismo. Por ello, no ha
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declarado dicho Acuartelamiento sin interés para la
Defensa.

En el supuesto de que el Estado Mayor del Ejército
declarara sin interés militar los citados terrenos e insta-
laciones se aplicaría la normativa vigente en materia de
reversión y, en su caso, la legislación específica por la
que se rige el Organismo Autónomo Gerencia de Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023438

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cesión de los terrenos del Ministerio de
Defensa situados en As Gándaras al municipio de
Lugo.

Respuesta:

El bien inmueble denominado «Polvorín de Gánda-
ras» en Lugo fue desafectado, declarado alienable y
puesto a disposición de la Gerencia de Infraestructura
de la Defensa, hoy Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa, por Resolución Ministerial de
30 de enero de 1 998, con una superficie registral de
1.531.753 m2.

Fruto de la depuración física del bien inmueble se
descubren once pozos que son tapados el 11 de mayo
de 1998, para evitar posibles daños a terceras perso-
nas.

Con fecha 23 de noviembre de 2001 se formaliza
entre la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa y el Ayuntamiento de Lugo un Convenio
mediante el cual se transmite al citado Ayuntamiento
una parcela de 100.000 m2 para la ubicación de una
estación de mercancías, a realizar por RENFE, reci-
biendo este Organismo Autónomo como contrapresta-
ción cinco parcelas de titularidad municipal.

El 13 de noviembre de 2001 el Ayuntamiento de
Lugo solicita la reversión de los terrenos del Polvorín
de las Gándaras, siendo desestimada dicha petición por
Resolución de la Gerencia de Infraestructura y Equipa-
miento de la Defensa de 16 de enero de 2002.

Actualmente una empresa de seguridad privada
vigila la citada propiedad para evitar los vertidos ile-
gales.

El Ayuntamiento de Lugo, aunque mantiene su rei-
vindicación de devolución de los terrenos, ha manifes-
tado también su interés en negociar la adquisición de
parte de los mismos, para la ubicación de equipamien-
tos municipales.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023440

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Iniciativas a adoptar por el Gobierno y la
Unión Europea (UE) ante el Gobierno israelí, como
consecuencia de la destrucción de infraestructuras en
Palestina sufragadas con fondos propios.

Respuesta:

La destrucción de infraestructuras por parte del
Ejército israelí fue objeto de reflexión entre los Estados
miembros de la Unión Europea durante el Consejo de
Asuntos Generales celebrado el 28 de enero. En las
conclusiones hechas públicas tras esa reunión se expre-
saba, entre otros extremos, la preocupación de la U.E.
por las destrucciones de instalaciones que ayudan a los
palestinos en su desarrollo económico, social y huma-
nitario y que son financiadas por la U.E. y otros donan-
tes. En consecuencia, la U.E. urgió al Gobierno de Israel a que
pusiera fin a esas prácticas, reservándose el derecho a
exigir reparaciones en los foros adecuados.

Al respecto el Ministro de Asuntos Exteriores de
España —en su calidad de Presidente del Consejo de la
Unión Europea—, y con base en el acuerdo alcanzado
por todos los Estados miembros en el Consejo de Asun-
tos Generales del 28 de enero, dirigió una carta al Minis-
tro de Asuntos Exteriores israelí. En ella se pedía al
Gobierno de Israel que pusiera urgentemente fin a la des-
trucción de infraestructuras, pues estas prácticas no hacen
sino debilitar a la Autoridad Palestina y contribuir a la
inestabilidad política. Se solicitaba, asimismo, respeto a
los esfuerzos de la comunidad internacional dirigidos al
desarrollo de una economía palestina estable y viable. Y
señalaba además que la U.E. se reservaba el derecho de
dar a esta cuestión un seguimiento apropiado.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023446

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Medidas previstas con motivo de las reuniones
del Consejo Europeo que se celebrarán en la ciudad de
Barcelona los días 15 y 16 de marzo de 2002, en con-
creto, la posibilidad de que se cierren las facultades
universitarias del Campus Nord de Barcelona.

Respuesta:

Los planes de prevención y protección de la cumbre
de primavera de la Unión Europea que se celebrará en
Barcelona los días 15 y 16 de marzo de 2002, empeza-
ron a prepararse a partir de septiembre de 2001. El
pasado 2 de diciembre se reunió la Comisión Operativa
de Coordinación con presencia de representantes de la
Unidad de Apoyo, Delegación de Gobierno, Cuerpo
Nacional de Policía, Guardia Civil, Mossos d’Esqua-
dra, Guardia Urbana de Barcelona, Protección Civil e
instituciones sanitarias, para realizar los análisis de
riesgos, los requerimientos de seguridad necesarios y
disponer los planes operativos y de coordinación que
garantizasen el normal desarrollo del encuentro.

Durante estos meses se han mantenido diversas reu-
niones bilaterales y multilaterales entre los responsa-
bles de seguridad, celebrándose una nueva reunión de
la Comisión de Coordinación el día 9 de enero, en la
que, a partir de las informaciones recogidas y las nece-
sidades planteadas, se esbozó el primer borrador del
Plan Director de Seguridad que tiene como objetivos
básicos garantizar la seguridad de la cumbre y de la
ciudad, así como causar las mínimas alteraciones posi-
bles en la vida ciudadana.

Concretamente, en los planes previos desarrollados
se ha realizado el reparto de funciones entre los diver-
sos Cuerpos de Seguridad, se han previsto los dispositi-
vos sanitarios y de protección civil adecuados, se han
elaborado los planes preventivos y de protección y se
han establecido los canales de comunicación y coordi-
nación necesarios.

Alrededor de la zona donde se desarrollará el even-
to (Hotel Juan Carlos I, Palacio de Congresos, otros
alojamientos próximos), se ha previsto una zona neu-
tralizada de seguridad de acceso restringido a los parti-
cipantes en la Cumbre y otra zona de seguridad próxi-
ma que durante 48 horas, incluyendo el sábado por la
mañana (16 de marzo), afectará a la actividad de los
centros y edificios cercanos como el Tenis Turó, Real
Automóvil Club de Catalunya (RACC), facultades uni-

versitarias, Real Club de Polo, gasolinera Repsol y
gimnasio DYR. A su vez, se estudia que el tráfico en el
tramo de Avenida Diagonal, cercano a los escenarios
de la Cumbre y durante el periodo referido, esté dedi-
cado básicamente al transporte público, que se verá
reforzado, y servicios de emergencias, desviando el trá-
fico privado por rutas alternativas, aumentado la capa-
cidad y frecuencia de los trenes de cercanías y realizan-
do una campaña de información ciudadana para
facilitar la fluidez del tráfico en los niveles habituales.

También se ha previsto la creación de un centro de
coordinación con presencia de todos los operativos par-
ticipantes en la operación de seguridad.

Lo que no se ha previsto es el cierre de facultad uni-
versitaria alguna. Cosa diferente es que la actividad en
la zona, pueda verse afectada, como es lógico, por las
limitaciones y desviaciones del tráfico.

Por otro lado, se celebrará el Consejo de Seguridad
Urbana de Barcelona con participación del Secretario
de Estado de Exteriores, Delegada del Gobierno, Alcal-
de de Barcelona, grupos municipales, Consellería de
Interior y Justicia de la Generalitat, Diputación, asocia-
ciones de vecinos, sindicatos, organizaciones empresa-
riales, asociaciones de comerciantes y de turismo, hote-
leros, colegio de abogados y colegio de periodistas. En
esta reunión se presentarán los temas de la cumbre de
primavera de la UE de Barcelona y se informará de los
planes de seguridad establecidos.

En cuanto a las manifestaciones que puedan cele-
brarse durante los días de la cumbre o previos, se han
establecido los oportunos canales de comunicación
para garantizar el ejercicio del derecho de manifesta-
ción libre y pacífica, compatible con el normal desarro-
llo de los actos previstos en Barcelona y con la vida
habitual de la ciudad. La voluntad de los convocantes
de aislar y evitar a los grupos violentos que busquen
ampararse en sus manifestaciones será determinante
para evitar conflictos no deseados y ante los que se
establecerán los dispositivos necesarios.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023451

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cesión de los terrenos situados en San Cibrao
(Lugo) de los que es titular el Ministerio de Defensa.
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Respuesta:

En cumplimiento de la resolución judicial mencio-
nada por Su Señoría, con fecha 25 de enero de 2002, y
tras realizarse los trámites necesarios, se remite al
Ayuntamiento de Lugo, Acuerdo de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa por el
que se procede a revertir a favor del Ayuntamiento de
Lugo la porción de terreno del Campo de Tiro de San
Cibrao cedido por el citado Ayuntamiento al Ejército el
19 de enero de 1889, correspondiente a la finca regis-
tral número 22.974, inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Lugo, tomo 726, libro 317, folio 60, para su
constancia y efectos ante el correspondiente Registro
de la Propiedad.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023460

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la aplicación a la Guar-
dia Civil de la Directiva Europea 9/39 1/CEE del Con-
sejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de
medidas para promover la mejora de la seguridad y de
la salud de los trabajadores en el trabajo.

Respuesta:

La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales,
fruto de la transposición al Derecho Español de la Directi-
va 89/391/CEE, no es de aplicación ni al personal militar,
ni al de la Guardia Civil, y tampoco les es de aplicación la
normativa dictada para el personal civil al servicio de la
Administración, en desarrollo de dicha Ley 31/1995,
como así fue puesto de manifiesto por la Comisión Euro-
pea, motivando que dicho organismo emitiera la Carta de
Emplazamiento núm. 99/5063 al Gobierno español.

En el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, no se ha dictado aún normativa específica
en materia de seguridad y salud laboral, no obstante, la
Dirección General de la Guardia Civil ha publicado
diferentes Órdenes Generales y Circulares que regulan
sectorialmente aspectos concretos relacionados con la

seguridad y la higiene en el trabajo, como son, entre
otros, las medidas de seguridad al portar, manipular y
emplear armas de fuego, la prevención de accidentes
de circulación, la autoprotección y la prevención ante
riesgos profesionales específicos, así como los planes
de seguridad de los acuartelamientos e instalaciones
que a su vez contemplan planes especiales de evacua-
ción y emergencia.

Por otra parte, se está llevando a cabo una Campaña
de Salud Integral en la Guardia Civil (Circular 1/2000),
entre cuyos objetivos se encuentra: identificar y esta-
blecer los riesgos laborales inherentes a los diferentes
puestos de trabajo, adecuando el individuo al mismo,
asumir la actividad preventiva de esta materia a nivel
institucional y formar, desde el punto de vista sanitario,
al personal de la Guardia Civil. En este mismo sentido,
se ha creado un Departamento de Prevención de Ries-
gos Laborales en el seno del Servicio de Asistencia
Sanitaria, que desde el año 2000, viene realizando múl-
tiples actividades encaminadas a dicha prevención.

Todas estas normas son de aplicación interna en la
Guardia Civil, siendo permanente preocupación de
todo mando, velar por el cumplimiento de las medidas
de seguridad en el servicio, tanto las generales que
afectan a todo el personal, como las de carácter técnico
relativas a actividades y tareas específicas.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023462

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Reparto porcentual de las cantidades de pro-
ductividad en la Guardia Civil.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

Los datos relativos al año 2001, son:

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023469

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Nivel de ejecución de las inversiones públicas
previstas para la provincia de Lugo en el año 2001.

Respuesta:

La información solicitada por Su Señoría, se remite
en los siguientes anexos:

Anexo 1. Informe en el que figuran los importes
de los créditos totales correspondientes a los proyectos
a los que en el Anexo de Inversiones Reales que acom-
paña a los Presupuestos Generales del Estado del año
2001 se asignó el área de gasto «Lugo» con cargo a las
distintas secciones presupuestarias, así como el impor-
te de compromisos de gasto adquiridos con cargo a los
mismos.

Anexo 2. Informe en el que figuran los importes
de obligaciones reconocidas en el ejercicio 2001 a las
que se han asignado el área de gasto «Lugo», corres-
pondientes tanto a proyectos de inversión a los que se
asignaron áreas de gasto «Lugo» en el Anexo de Inver-
siones Reales del Estado que acompaña a los Presu-
puestos Generales del Estado de 2001, como a otros
proyectos a los que, en el citado Anexo de Inversiones,
se asignaron otras áreas de gasto distintas a las de dicha
provincia.

Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en la provincia de Lugo, pero no recogi-
das en el informe del anexo 2, puesto que las corres-
pondientes operaciones de reconocimiento de obliga-
ción se han efectuado con cargo a las áreas «Varias
provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia»
(para las inversiones que afectan a más de una provin-
cia de dicha Comunidad Autónoma), «Varias provin-

cias de varias comunidades autónomas» (para las inver-
siones que afectan a más de una comunidad autónoma)
o «No regionalizable» (para las inversiones que, por su
propia naturaleza, a priori no pueden asignarse a un
área más concreta). En estos casos, no puede determi-
narse contablemente la parte que ha podido correspon-
der a un territorio concreto.

En cuanto a las Cuestiones planteadas referidas a la
ejecución presupuestaria de las inversiones realizadas
en la provincia de Lugo con cargo a una serie de pro-
gramas que se relacionan, se adjunta la siguiente infor-
mación que corresponde a aquellos programas, dentro
de los solicitados, con proyectos a los que en el Anexo
de Inversiones Reales de 2001 se asignó el área de
gasto «Lugo» (anexo 3) o bien con proyectos con cargo
a los que se reconocieron obligaciones con área de
gasto «Lugo» (anexo 4):

Anexo 3. Informe en el que figuran los importes
de créditos totales correspondientes a los proyectos a
los que en el Anexo de Inversiones Reales que acompa-
ña a los Presupuestos Generales del Estado del año
2001 se asignó el área de gasto «Lugo» con cargo a los
programas de los que se solicita información, así como
el importe de compromisos de gasto adquiridos con
cargo a los mismos.

Anexo 4. Informe en el que figuran los importes
de obligaciones reconocidas con cargo a los programas
de los que se solicita información en el ejercicio 2001 a
los que se han asignado el área de gasto «Lugo»,
correspondientes tanto a proyectos de inversión a los
que se asignaron áreas de gasto «Lugo» en el Anexo de
Inversiones Reales del Estado que acompaña a los Pre-
supuestos Generales del Estado de 2001, como a otros
proyectos a los que, en el citado Anexo de Inversiones,
se asignaron otras áreas de gasto distintas a las de dicha
provincia.

Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en la provincia de Lugo, con cargo a los
programas de los que se solicita información, pero no
recogidas en el informe del anexo 4, puesto que las
correspondientes operaciones de reconocimiento de
obligación se han efectuado con cargo a las áreas
«Varias provincias de la Comunidad Autónoma de

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

288



Galicia» (para las inversiones que afectan a más de una
provincia de dicha Comunidad Autónoma), «Varias
provincias de varias comunidades autónomas» (para
las inversiones que afectan a más de una comunidad
autónoma) o «No regionalizable» (para las inversiones
que, por su propia naturaleza, a priori no pueden asig-
narse a un área más concreta). En estos casos, no puede
determinarse contablemente la parte que ha podido
corresponder a un territorio concreto.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/023470

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Planes previstos para el antiguo Hospital Militar
de Logroño, ubicado en la calle Marqués de Murrieta.

Respuesta:

El antiguo Hospital Militar de Logroño, ubicado en
la calle Marqués de Murrieta, se encuentra desocupado
desde el 15 de noviembre de 2001.

El auténtico propietario de dichas instalaciones y
solares es el Estado, Ramo de Defensa.

De acuerdo con lo que determina el Real Decreto 1687
/2000, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Estatu-
to de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa, se ha comunicado al Ministerio de Hacien-
da el desalojo del inmueble por la Dirección General
de la Guardia Civil, ya que estaba desafectado por el
Ministro de Defensa, por si opta por mantener el anti-
guo Hospital en el Patrimonio del Estado. En principio
hay varios organismos de la Administración General
del Estado que pudieran estar interesados en utilizar
parte de la propiedad, por lo que se está estudiando la
petición formulada por el Ministerio de Hacienda. Por
tanto, no se ha definido en la actualidad el uso definiti-
vo por parte de la Administración General del Estado
de todo o parte del inmueble.

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa se ha dirigido al Ayuntamiento de Logroño
para obtener información sobre la posición del Ayunta-
miento de Logroño, en orden a un posible acuerdo
sobre la transferencia del antiguo Hospital Militar. En

el supuesto de que no sea utilizado por la Administra-
ción General del Estado, tal como se ha manifestado
anteriormente, se iniciarían las conversaciones tenden-
tes a llegar a un acuerdo con la Administración Local.

En función de lo señalado anteriormente, no hay en
este momento negociación sobre la posible transferen-
cia de la propiedad al Ayuntamiento de Logroño.

Madrid, 21 de febrero e 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023472

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Eguiagaray Ucelay, Juan Manuel (GS).

Asunto: Créditos, gastos comprometidos y obligacio-
nes reconocidas en los proyectos del Anexo de Inver-
siones Reales y en el de distribución regionalizada de
inversiones (sociedades mercantiles, entidades públicas
empresariales y otros organismos públicos) de los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2001 que
afectan a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente respecto a los anexos
que se acompañan:

Anexo 1. Informe en el que figuran los importes de
los créditos totales correspondientes a los proyectos a los
que en el Anexo de Inversiones Reales que acompaña a
los Presupuestos Generales del Estado del año 2001 se
asignó área de gasto «Murcia» con cargo a las distintas
secciones presupuestarias, así como el importe de com-
promisos de gasto adquiridos con cargo a los mismos.

Anexo 2. Informe en el que figuran los importes
de obligaciones reconocidas en el ejercicio 2001 a las
que se ha asignado el área de gasto «Murcia» corres-
pondientes tanto a proyectos de inversión a los que se
asignaron el área de gasto «Murcia» en el Anexo de
Inversiones Reales del Estado que acompaña a los Pre-
supuestos Generales del Estado de 2001, como a otros
proyectos a los que, en el citado Anexo de Inversiones,
se asignaron otras áreas de gasto distintas a las de dicha
Comunidad Autónoma.

Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en la Comunidad Autónoma de la Región
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de Murcia, pero no recogidas en el informe que se adjun-
ta, puesto que las correspondientes operaciones de reco-
nocimiento de obligación se han efectuado con cargo a
las áreas «Varias provincias de varias comunidades autó-
nomas» (para las inversiones que afectan a más de una
comunidad autónoma) o «No regionalizable» (para las
inversiones, que, por su propia naturaleza a priori no
pueden asignarse a un área más concreta). En estos
casos, no puede determinarse contablemente la parte que
ha podido corresponder a un territorio concreto.

Respecto a Organismos y Entes Públicos la Inter-
vención General de la Administración del Estado, no
dispone de información, ya que la gestión de la conta-
bilidad es competencia propia de los Organismos y
Entes Públicos desde 1986 (R.D. 2145/85, de 23 de
octubre, por el que se regulan las competencias conta-
bles de la Administración Institucional del Estado).

Madrid. 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023492 y 184/023493

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Puntos kilométricos en los que se han produci-
do accidentes de tráfico en la provincia de Castellón
durante el año 2001, así como tipo de accidente, muer-
tos y heridos a causa de los mismos.

Respuesta:

Se remiten en anexo datos relativos a accidentes
mortales en carretera (no se incluye zona urbana)

registrados en la provincia de Castellón, durante el
año 2001, por no disponer en este momento de datos
sobre el total de accidentes con víctimas desglosados
por carretera y punto kilométrico, ni por tipo de acci-
dente.

Los datos se remiten en dos listados diferentes;
en uno aparece el total de accidentes clasificados
por carretera y punto kilométrico, y en el otro apa-
rece el total de accidentes desglosado por tipo de
accidente.

Se considera accidente mortal aquel en el que se
produce al menos un muerto en el momento del acci-
dente o dentro de las 24 horas siguientes:

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023494

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Puntos negros existentes en la red viaria de la
provincia de Castellón.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de puntos negros loca-
lizados en todas las carreteras de la provincia de Caste-

llón, cualquiera que sea su titularidad, durante el año
2000. La relación del año 2001 no ha sido elaborada
por el momento, por lo que la del año 2000 es la más
actualizada.

A los efectos de elaboración de las relaciones
anuales de puntos negros, se considera como tal
«aquel emplazamiento perteneciente a una calzada de
una red de carreteras en el que durante un año natural
se hayan detectado tres o más accidentes con víctimas
con una separación máxima entre uno y otro de 100
metros».

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023497

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Deficiencias en la recogida de datos censa-
les en ciudades de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

Respuesta:

En el proceso de censar a los hogares se presentan
distintos tipos de incidencias que dificultan esta
labor. Las dos más importantes son las debidas a las
negativas a la colaboración y a las ausencias de las
personas cuando se producen las visitas de los agen-
tes censales, bien a la entrega bien a la recogida del
sobre censal.

En los Manuales del Agente Censal se recogen los
procedimientos de actuación de éstos ante las distintas
incidencias. En el caso de que el Agente no consiga
contactar con nadie tras al menos seis intentos de reco-
ger el sobre, deberá consignar la «ausencia» en la docu-
mentación de apoyo censal. Esto no quiere decir que
las personas a las que va dirigido este sobre queden sin
contar en las cifras censales ya que, como se dispone
de los datos padronales correspondientes a la vivienda,
se corregirá el efecto que pudiera tener la incidencia en
esas cifras censales.

Por otra parte, se informa que para realizar labo-
res de inspección del trabajo censal se ha contratado
personal en la categoría de Encargado de Grupo, una
de cuyas misiones es vigilar la corrección en la reali-
zación de los trabajos por parte de los agentes censa-
les.

En el caso del municipio de Santiago de Composte-
la, no se tiene conocimiento de que se hayan producido
causas diferenciadoras en comparación con el resto de
municipios de España, motivo por el que no se han
establecido normas específicas para el mismo.

Respecto a la última cuestión interesada por Su
Señoría, se informa que la fecha estimada de difusión
de las Cifras de Población resultantes del Censo,
teniendo en cuenta los procesos de grabación y trata-
miento de los Cuestionarios Censales y de los Cua-
dernos de Recorrido, es el mes de julio del año en
curso.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023502

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Condiciones en las que se trabaja en el nuevo
centro del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en
Logroño.

Respuesta:

1. La Dirección Provincial del INEM en Logroño
estaba instalada en un inmueble procedente del Patri-
monio Sindical Integrado en el Patrimonio del Estado
que era necesario desalojar para devolvérselo a los
agentes sociales, razón por la cual se procedió a la
adquisición, mediante compraventa, de un inmueble
sito en la calle Juan II de Logroño. La adquisición se
llevó a cabo por el procedimiento abierto, mediante
concurso y con tramitación ordinaria del expediente. El
pliego de condiciones técnicas fijaba, entre otras, las
siguientes condiciones:

— Superficie construida 1.300 m2, aproximada-
mente.

— Antigüedad de la edificación no superior a 30
años.

— Al menos una fachada del acceso al local debe
dar a vía pública y no tener una longitud inferior a 20
metros.

— Planta diáfana.
— Situación en casco urbano.

El anuario del concurso se publicó en el Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 166, de 13 de julio de 1998, así
como, en el diario local La Rioja.

Al concurso solamente se presentaron dos ofertas
que reunían las condiciones del pliego, ambas corres-
pondientes a la empresa Coblansa; el precio de adjudi-
cación fue de 131.000.000 de pesetas. El inmueble
adquirido tiene una superficie de 1.263 m2.

La contratación del facultativo para la redacción del
proyecto básico de acondicionamiento y adaptación del
inmueble a la previsible plantilla de la Dirección Provin-
cial de La Rioja y a las necesidades del Instituto Nacional
de Empleo se realizó mediante concurso, con procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria del expediente
administrativo, resultando adjudicataria la U.T.E. formada
por los arquitectos don Enrique Aranzubia Álvarez y don
Julio Sabras Farías, por un importe de 2.750.000 pesetas.

El proyecto que presentaron fue informado favora-
blemente por la Oficina de Supervisión de Proyectos
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

311



La adjudicación de las obras de acondicionamiento
se hizo mediante subasta, por el procedimiento abierto
con tramitación ordinaria del expediente y fue adjudi-
cado a Bauen Empresa Constructora, S. A., por un
importe de 125.978.185 pesetas, importe que se incre-
mentó en 3.823.851 pesetas en concepto de liquidación
y revisión de precios.

1. El proyecto básico de acondicionamiento
fue redactado por facultativos colegiados, y la Ofi-
cina de Supervisión de Proyectos del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales lo informó favorable-
mente.

La ejecución de las obras fue dirigida por los mis-
mos arquitectos que redactaron el proyecto.

Una vez acabadas las obras, todas las instalacio-
nes fueron legalizadas por la Consejería de Hacienda
y Economía de la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

El acta de recepción de las obras, fue firmada por el
Interventor Provincial de Hacienda y un arquitecto del
mismo Departamento.

Una vez que estuvieron todas las instalaciones lega-
lizadas y recepcionadas de conformidad las obras, se
efectuó al traslado al nuevo edificio en el mes de sep-
tiembre de 2001.

2. Como se puede comprobar, en todos los actos
de este proceso, el INEM se ha atenido a la legislación
vigente: adquisición del inmueble; redacción del pro-
yecto; ejecución de las obras; y legalización de las ins-
talaciones. Dicho Instituto vela, en todo momento, por
la comodidad, higiene y seguridad de sus trabajadores
y es muy sensible a las sugerencias que se le formulan,
atendiéndolas en la medida en que sus necesidades se
lo permiten.

3. Ante la denuncia presentada por la Federa-
ción de Servicios Públicos de la Unión General de
Trabajadores, la Inspección de Trabajo y Asuntos
Sociales realizó una visita de inspección el día 18 de
septiembre de 2001, en la cual teniendo en cuenta el
informe emitido por el Instituto Riojano de Salud
Laboral, consta que el sistema de renovación del aire
es deficiente y se insta a su subsanación en un plazo
máximo de 6 meses.

4. Una vez que el INEM tuvo constancia de la
existencia de anomalías en el mencionado inmueble,
se puso en contacto con la dirección facultativa y con
la empresa adjudicataria de las obras, al objeto de
paliar y dejar en perfecto estado todas las instalacio-
nes, en el menor tiempo posible, pues, el primer inte-
resado en la buena salud laboral de todos sus trabaja-
dores es, obviamente, el propio Instituto Nacional de
Empleo.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023508

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Implantación de las llamadas Ventanillas úni-
cas empresariales.

Respuesta:

1. Hasta la fecha se ha procedido a la firma de
quince convenios determinando la apertura de quince
Ventanillas únicas empresariales en Valladolid, Palma
de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de
Gran Canaria, Madrid, Getafe, Burgos, Murcia, Ovie-
do, Zamora, Navarra, Segovia y Toledo. El coste apro-
ximado de dichas ventanillas asciende a un total de 600
millones de pesetas, cantidad que debe ser objeto de
división entre cada una de las Administraciones e insti-
tuciones (Administración General del Estado, Comuni-
dades Autónomas, Ayuntamiento y Cámara Local).

2. La contribución financiera del Ministerio de
Administraciones Públicas para el año 2002 ascenderá,
en términos generales, a un total de 150 millones de
pesetas.

3. Finalmente, el proyecto relacionado con la Ven-
tanilla única empresarial que se pondrá en marcha es la
Ventanilla única virtual, que pretenderá en su primera
fase, prestar una información general sobre creación de
empresas, una herramienta de orientación que permita
al ciudadano la obtención de un mapa de trámites nece-
sarios para la puesta en marcha de su negocio, la reali-
zación de los trámites de creación de empresas (en la
medida que la Administración titular de los mismos pre-
vea los medios) y un sistema individualizado de segui-
miento de los expedientes de tramitación iniciados. Asi-
mismo, en una segunda fase se terminaría de perfilar la
Ventanilla única virtual en relación con la interconexión
y replicación de los sistemas de información de las ven-
tanillas únicas empresariales físicas y respecto a la
incorporación al proyecto de las entidades locales.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023511

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la acuñación de mone-
das de 0,5 euros para poder utilizar sin dificultades las
máquinas recreativas.

Respuesta:

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda (FNMT-RCM), ha fabricado la can-
tidad de 1.230,5 millones de monedas de 50 céntimos
de las cuales hay todavía un stock en el almacén central
de 128,5 millones de monedas, disponibles para su dis-
tribución inmediata en caso de necesidad.

El programa solicitado para esta moneda por el
Banco de España y el Ministerio de Economía para este
año 2002 es de 100 millones de monedas.

La cantidad de moneda fabricada y entregada sería
suficiente para las necesidades actuales si todo el cir-
cuito de distribución funcionara correctamente. No
obstante la FNMT-RCM, con la capacidad de produc-
ción instalada, está preparada para responder con inme-
diatez ante cualquier demanda.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023512

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Concesión de ayudas a la empresa Poligás
Ambiente, S. L., para la construcción de una nueva ins-
talación dedicada al tratamiento de residuos plásticos
en el polígono industrial de Ribesalbes (Castellón).

Respuesta:

La empresa Poligás Ambiente, S. L., es titular del
expediente de incentivos regionales CS/496/P12, con-
sistente en una nueva instalación para la valoración en
gas de residuos plásticos en el municipio de Ribesal-
bes. La inversión total del proyecto es de 6.107.900
euros, estando prevista la creación de 8 nuevos puestos
de trabajo.

En relación con las cuestiones concretas interesadas
por Su Señoría, se informa lo siguiente:

1. Se realiza un informe técnico del proyecto,
valorando su viabilidad técnica, económica y financie-
ra, y su adecuación a los criterios establecidos en la
normativa comunitaria y nacional, así como a los del
propio Consejo Rector, todo ello conforme al Capítulo
II del Reglamento 1535/87, de 11 de diciembre, de
desarrollo de la Ley 50/85 de Incentivos Regionales, al
artículo 11 del Real Decreto 883/89 de Delimitación de
la Zona de Promoción Económica de la Comunidad
Valenciana, y a las propias Directrices comunitarias
98/C 74/06 sobre las Ayudas de Estado de finalidad
regional, aprobadas por la Comisión para el período
2000-2006. El resultado de esta valoración se eleva al
Consejo Rector, órgano colegiado competente para
evaluar el proyecto.

2. En la reunión del Consejo Rector del pasado 17
de diciembre, en cuyo orden del día se incluyó la valo-
ración del proyecto, no se aprobaron ayudas para nin-
guna empresa. El órgano competente para la concesión
es, en este caso y por razón de la cuantía de la inversión
del proyecto, la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, tal como se establece en el
artículo 5 de la Ley 50/85, de Incentivos Regionales.

3. El Consejo Rector no tiene competencia para
aprobar la concesión de ayudas. El artículo 4 de la Ley
50/1985 establece que corresponde al Consejo Rector
«la propuesta de concesión de los incentivos regionales
que correspondan».

4. La denegación de las ayudas solicitadas para
proyectos de incentivos regionales se realiza mediante
Orden Ministerial, porque, como ya se ha indicado, el
Consejo Rector sólo realiza propuestas de concesión.

5. No existe ningún acta o informe de la Adminis-
tración que refleje «todo el proceso» seguido por el
expediente administrativo. Conforme a la Orden Minis-
terial del 23 de mayo de 1994, sobre tramitación y ges-
tión de los incentivos, la solicitud de los incentivos
regionales debe presentarse en la comunidad autóno-
ma, que deberá remitir el proyecto al Ministerio de
Economía acompañado de su propio informe. Poste-
riormente se remite el proyecto a todos los Departa-
mentos Ministeriales representados en el Consejo Rec-
tor o Grupo de Trabajo competente para la valoración
del proyecto, que por razón de su especialidad secto-
rial, podrán emitir informes técnicos de carácter com-
plementario. Todos estos informes y actas emitidos por
diversos organismos públicos conforman el expediente
administrativo de cada uno de los proyectos de inver-
sión acogidos a la Ley de Incentivos Regionales. De las
reuniones del Consejo Rector se levanta el Acta corres-
pondiente, si bien no tiene carácter definitivo en tanto
no sean aprobadas por todos sus miembros.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023513

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Acciones ante la prolongación de la jornada de
trabajo por encima de los límites establecidos en el sec-
tor financiero sin compensación alguna.

Respuesta:

Desde mediados de enero del presente año han teni-
do entrada, tanto en el Registro de la Dirección General
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, como en
los respectivos de las Inspecciones Provinciales, múlti-
ples denuncias presentadas, bien por los representantes
de los trabajadores, bien por las Secciones Sindicales
de CC.OO. y U.G.T. pertenecientes a distintos bancos
y cajas de ahorros del país, denunciando la situación
descrita por Su Señoría.

Ante ello, y asimismo, teniendo, además, conoci-
miento y constancia de que por parte de diversas Ins-
pecciones Provinciales se han practicado Actas de
Infracción relacionadas con el tema expuesto, la
Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, a través de la Dirección Especial adscrita
a la misma, ha decidido ejercitar, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 18 núm. 3.9 de la Ley 42/97, de 14
de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social, sus competencias de coordina-
ción de las actuaciones inspectoras a fin de que estén
presididas por una unidad de criterio, tanto en el con-
tenido como en la forma de realizar la inspección. En
la actualidad se está procediendo a esa labor de coor-
dinación.

A estos efectos han de diferenciarse dos aspectos,
cuales son:

1) La problemática relativa al exceso de jornada
como tal y aquellos otros aspectos derivados de la apli-
cación o introducción del euro a partir de primero de
enero de este año; aspecto último sobre el cual versan
fundamentalmente las denuncias señaladas. En rela-
ción con el exceso de jornada como tal, se están con-
feccionando unos criterios de actuación uniformes para
todas las Inspecciones Provinciales, pues se recuerda
que el control de la jornada y descanso debe hacerse en
cómputos anuales y cuatrimestrales, de acuerdo con la
normativa laboral.

2) En relación con la aplicación del euro se han
mantenido entrevistas con algunas entidades banca-
rias a fin de que procedan a facilitar a las Inspeccio-

nes Provinciales justificación del ingreso, en el
transcurso del próximo mes de marzo, una vez fina-
lizado el periodo voluntario en el que se encuentran,
de las cotizaciones sociales correspondientes a posi-
bles gratificaciones u horas extraordinarias realiza-
das.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023517

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Situación de los internos de la Prisión de Tei-
xeiro (A Coruña), Carlos Alberto Ríos y José Vilaso
Pardavila.

Respuesta:

l. El día 18 de noviembre de 2001, los internos
a los que se refiere su Señoría, causaron destrozos en
sus celdas, y mantuvieron una actitud violenta y
agresiva, lo que requirió la actuación de los funcio-
narios de servicio para que depusieran su comporta-
miento.

Dada la resistencia activa de ambos, se emplearon
los medios coercitivos reglamentarios y se procedió a
trasladarles de celda.

Durante el traslado, Ríos González logró zafarse de
los funcionarios, golpeándose la cabeza contra la pared
intencionadamente, teniendo que ser nuevamente suje-
tado para impedir tal conducta. Previamente, el interno
había golpeado al Jefe de Servicios, que le había indi-
cado que sería trasladado a otra celda.

2. Por este incidente no ha habido regresión de
grado, ya que ambos internos estaban clasificados en
Primer Grado con anterioridad (Ríos González desde el
5 de junio de 1997, y Vilaso Pardavila, desde el 28 de
marzo de 2001).

3. Vilaso Pardavila no presenta patología alguna
de importancia; recibe tratamiento de «Rivo Tril 2».

Ríos González tampoco presenta anormalidad algu-
na en su estado físico.

4. La Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias ha promovido y promueve la práctica de actua-
ciones concretas sobre aquellos hechos de los que tiene
conocimiento directo (denuncia del interesado o de ter-
ceras personas, notificación del centro o de otras ins-
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tancias administrativas o judiciales, etc.), adoptando,
en su caso, las medidas que se estiman oportunas y san-
cionando a los responsables. Sobre las sanciones a los
responsables, éstas se establecen en el ámbito adminis-
trativo, al igual que con el resto de funcionarios de la
Administración, tras la incoación y resolución de los
correspondientes procedimientos (expedientes discipli-
narios), con arreglo a lo previsto en el Reglamento de
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Admi-
nistración del Estado.

5. Revisados los archivos informáticos, en el
período 2000-2001 la Unidad de Inspección Peniten-
ciaria ha tramitado o está tramitando cinco expedientes
de corrección disciplinaria en los que habrían estado o
estarían encartados un total de doce funcionarios, lo
que no significa que tal situación haya llevado implíci-
ta responsabilidad disciplinaria.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023526 a 184/023531, 184/023588 a 184/023596,
184/023598 a 184/023618

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Perceptores de prestaciones de desempleo en
las diferentes provincias de Castilla y León, desde 1998
a 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, en anexo adjunto se remite cuadro sobre
«Beneficiarios estadísticos del total de prestaciones en
Castilla y León en los años 1998, 1999, 2000 y 2001»,
desglosado por provincias.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

315



CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

316

A
N

E
X

O



184/023532 a 184/023539, 184/023541 a 184/023568

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Accidentes laborales producidos en el período
1998/2001 en las provincias de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, así como muertes y lesiones
ocasionadas por cada uno de ellos.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría disponible para los años 1998 a 2000 con
datos definitivos. En cuanto a los datos del año 2001,
que son de avance, no se dispone de información res-
pecto al tipo de lesión en tanto no se realice la explota-
ción anual que se lleva a cabo en el año siguiente al de
referencia de los datos.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023673

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Silva Sánchez, Manuel José (GC-CiU).

Asunto: Acciones y programas que promueve el
Gobierno para que los centros de investigación y tecno-
logía situados en España logren la calificación de gran-
des instalaciones científicas europeas.

Respuesta:

Con carácter preliminar, se señala que la Comisión
de la Unión Europea no «califica» los centros o instala-
ciones nacionales de investigación; esto es, no existe
una calificación comunitaria propiamente dicha de
Grandes Instalaciones Científicas. Lo que sí existe es
un programa, con su respectivo procedimiento, para
que los investigadores comunitarios puedan acceder a
centros o instalaciones de investigación de Estados
miembros distintos al de su nacionalidad.

En efecto, dentro del V Programa Marco (1998-
2002) se incluyó el programa «Capital Humano y
Movilidad», entre cuyas actuaciones existe una inicia-
tiva, denominada «Acceso a infraestructuras científi-
cas», que promueve la utilización de determinadas
infraestructuras nacionales de investigación por inves-
tigadores de otros Estados miembros de la UE o de
Estados asociados al propio Programa Marco.

Los centros nacionales interesados en recibir investi-
gadores extranjeros participan en la oportuna convocato-
ria presentando la correspondiente solicitud, en la que
detallan las características más relevantes de sus instala-
ciones y los costes de acceso de 4 ó 5 investigadores
extranjeros por año. Considerando las características de
la instalación, el coste total de los desplazamientos y
estancias, y su adecuación al objeto de la investigación
interesada, la Comisión aprueba o rechaza la solicitud y
concede, en su caso, la financiación correspondiente.

Ciertamente, para que la Comisión financie el acceso
de los investigadores a las infraestructuras, éstas deben
reunir unos requisitos básicos: proporcionar un servicio
de primera calidad, esencial para mantener una investi-
gación puntera; ser singular en Europa; tener unos gas-
tos de construcción o de operación y mantenimiento bas-
tante superiores, en relación con la media en su campo y
capacidad de dar un apoyo de alta calidad científica, téc-
nica y logística a usuarios externos. Pero, como se ha
indicado, la Comisión no clasifica o califica los centros
o instituciones como Grandes Instalaciones Científicas,
sino que se limita a otorgar o no fondos para que los
investigadores extranjeros accedan a las mismas.

Por ello, dado que no existe una tal «calificación», el
Gobierno no promueve acciones o programas específi-
cos para lograr que los centros la alcancen, aunque si
existen diversas acciones y programas para ampliar y
mejorar el estado, capacidad y nivel técnico de las infra-
estructuras científicas españolas. Hay que añadir, a este
respecto, que España cuenta con un Comité Asesor de
Grandes Instalaciones Científicas (CAGIC) que asesora
al Ministerio de Ciencia y Tecnología en el reconoci-
miento de las instalaciones, sus actividades, necesida-
des, etc., y que también apoya acciones en el exterior.

Por lo que se refiere a la intervención de España en la
referida iniciativa de acceso a las instalaciones, se señala
que el V Programa Marco lo gestiona exclusivamente la
Comisión Europea; y que la relación de ésta con los
Estados participantes se realiza a través de los Comités
de los programas específicos, que están compuestos por
delegados nacionales. En el caso español, estos delega-
dos son nombrados por la Comisión Permanente de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología
(CICYT). A través de su actuación dentro de estos Comi-
tés, estos delegados apoyan la participación de las insta-
laciones españolas en el referido programa de acceso.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023683

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita congreso.

AUTOR: Silva Sánchez, Manuel José (GC-CiU).

Asunto: Distribución territorial de los recursos totales
previstos en los programas de financiación de las acti-
vidades de investigación y desarrollo (I+D).

Respuesta:

Con el fin de poder proceder a dar respuesta a la
cuestión interesada por Su Señoría, sería deseable una
mayor concreción en los términos de su formulación.

Se informa asimismo que próximamente se va a
remitir al Consejo de Ministros, para su aprobación, la
Memoria de Actividades de I+D+I correspondiente al
año 2000, que recoge abundante información sobre
esas actividades.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023688

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución de los programas del Ministe-
rio de Defensa del año 2001, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto figura el grado de ejecución del
Ministerio de Defensa durante el año 2001.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023689

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución del presupuesto del Minis-
terio de Defensa del año 2001 respecto al Órgano Cen-
tral, excluido el Estado Mayor de la Defensa (EMAD),
a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

1. El grado de ejecución del Órgano Central del
Ministerio de Defensa excluido el Estado Mayor de la
Defensa (EMAD) durante el año 2001 es el que se indi-
ca en los anexos I y II.

2. La ejecución del presupuesto según la Cuenta
de Gastos Públicos es la proporcionada como respuesta
a la pregunta anterior, y coincide con la contabilidad de
la Dirección General de Asuntos Económicos ya que
esta Dirección no lleva una contabilidad diferenciada.

3. y 4. Las modificaciones presupuestarias reali-
zadas a 31 de diciembre de 2001, por el Ministerio de
Defensa en el presupuesto del Órgano Central sin
EMAD son las que se reflejan en el anexo III.

5. El número de proyectos modificados en el
Órgano Central sin EMAD a 31 de diciembre de 2001
ha sido 41.

6. Los proyectos modificados hasta la citada
fecha, así como su cuantía, son los que se relacionan en
anexo IV.

7. Las modificaciones de proyectos de inversión
incluidos en el anexo IV están agrupados de acuerdo
con las causas de las mismas.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023690

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución del presupuesto del Minis-
terio de Defensa del año 2001 respecto al Estado
Mayor de la Defensa (EMAD), a 31 de diciembre de
2001.

Respuesta:

1. El grado de ejecución del Estado Mayor de la
Defensa durante el año 2001 es el que se indica en
anexo I.

2. La ejecución del presupuesto según la Cuenta
de Gastos Públicos es la proporcionada como respuesta
a la pregunta anterior, y coincide con la contabilidad de
la Dirección General de Asuntos Económicos ya que
esta Dirección no lleva una contabilidad diferenciada.

3 y 4. Las modificaciones presupuestarias realiza-
das a 31 de diciembre de 2001, por el Ministro de
Defensa en el Presupuesto del Estado Mayor de la
Defensa son las que se reflejan en anexo II.

5. El número de proyectos modificados en el Estado
Mayor de la Defensa a 31 de diciembre de 2001 ha sido 6.

6. Los proyectos modificados hasta la citada
fecha, así como su cuantía, son los que se relacionan en
anexo III.

7. Las modificaciones de proyectos de inversión
incluidos en el anexo III están agrupados de acuerdo
con las causas de las mismas.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023692

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Presupuesto del Minis-
terio de Defensa del año 2001 respecto a la Armada, a
31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

En los anexos que se adjuntan figura la ejecución
del presupuesto del año 2001 respecto a la Armada,
correspondiendo a lo siguiente:

Anexo I: ejecución presupuestaria por capítulos y
según programas.

Anexo II: situación de los programas al 31 de
diciembre de 2001.

Anexo III: justificación de las modificaciones de
programas y proyectos de inversión.

Anexo IV: modificación proyecto de inversión.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/023693

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución del presupuesto del Minis-
terio de Defensa del año 2001 respecto al Ejército del
Aire, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

1. En el anexo I figura la ejecución del Ejército
del Aire del año 2001 a 31 de diciembre.

2. Ejecución según Cuenta Gasto Público: 99,68 %
Ejecución según contabilidad DAE: 99,68 %
Ejecución según certificados de existencia de 

crédito: 99,97 %

3. Transferencias de crédito:

10.996.724.201 ptas./66.861.454,11 E
Incorporaciones: 2.962.606.289 pts./17.805.622,40 E
Generaciones: 12.413.197.935 pts./74.604.822,12 E

4. Incorporaciones: Procedentes del ejercicio 2000.
Generaciones: Por venta de bienes, prestación de

servicios y reembolso de préstamos. Transferencias
destinadas a:

— Adquisición de 2 AIRBUS-3 10.
— Suministro del combustible de aeronaves.
— Modernización sistema de armas.
— Campaña extinción incendios.

5. Se han modificado 36 proyectos de inversión.
6 y 7. Los proyectos modificados y su justifica-

ción se reflejan en el anexo II.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023695

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución del presupuesto de la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa del Ministerio de la Defensa del año 2001, a
31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

El grado de ejecución de la Gerencia de Infraestruc-
tura y Equipamiento de la Defensa durante el año 2001
es el que se indica en anexo I.

La ejecución del presupuesto según la Cuenta de
Gastos Públicos es la que se recoge en el anexo I, y
coincide con la contabilidad de la Dirección General de
Asuntos Económicos ya que ésta no lleva una contabi-
lidad diferenciada.

Las modificaciones presupuestarias realizadas a 31
de diciembre de 2001 por la Gerencia de Infraestructu-
ra y Equipamiento de la Defensa son las que se reflejan
en anexo II.

El número de proyectos modificados en la Gerencia
de infraestructura y Equipamiento de la Defensa a 31
de diciembre de 2001 ha sido 8.

Los proyectos modificados hasta la citada fecha, así
como su cuantía, son los que se relacionan en anexo III
y en todos los casos se trata de incorporaciones.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023697

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Ingresos de la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamiento de la Defensa y del Instituto Nacional

de Técnica Aeroespacial (INTA), durante el año
2001.

Respuesta:

Los ingresos de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa y del Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial, por partidas, son los que se indi-
can en el anexo que se adjunta.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023698

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución del subconcepto 485.02
del servicio 14.01 del Ministerio de Defensa, a 31 de
diciembre de 2001.

Respuesta:

El servicio 01, Ministerio y Subsecretaria del Minis-
terio de Defensa, tenía, en el ejercicio 2001, un crédito
asignado para el subconcepto 485.02 por importe de 40
millones de pesetas para la creación del Instituto de
Estudios Internacionales y Estratégicos.

Debido al retraso en la creación del mencionado Ins-
tituto, se realizó en julio del 2001 una transferencia del
total de este crédito a otra aplicación presupuestaria.

En consecuencia, durante el año 2001, no se ha eje-
cutado cantidad alguna en el subconcepto 485.02 del
servicio 01.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023709

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondien-
tes al Ministerio de Administraciones Públicas, en lo
que afecta a la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Se detallan en anexo, las inversiones realizadas por
el Ministerio de Administraciones Públicas en la pro-
vincia de Cádiz, durante el año 2001.

Se indica asimismo que los créditos destinados a
inversiones en la Administración Periférica del Minis-
terio de Administraciones Públicas se encuentran con-
signados en el Programa 12lE, sin que existan previsio-
nes provincializadas, de forma que éstas se llevarán a
cabo atendiendo a la urgencia de las mismas y al crédi-
to disponible a nivel nacional.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Al estar vinculados a préstamos, los pagos realiza-
dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, tienen siempre un carácter plurianual, al exten-
derse a lo largo de la vida del préstamo.

— Programa de Medidas de Acompañamiento

Las Medidas de Acompañamiento son cofinancia-
das por el FEOGA-Garantía, Comunidad Autónoma y
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Departamento transfiere a la Comunidad Autó-
noma, de forma global, para todo su ámbito territorial,
los créditos necesarios para hacer frente a los compro-
misos de financiación, conforme a lo que establece el
artículo 153 de la Ley General Presupuestaria, siendo
ésta la encargada de recibir, tramitar, aprobar y pagar
las solicitudes de ayuda que presentan los agricultores.

Durante el año 2001, el MAPA ha transferido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente
a estos compromisos, las siguientes cantidades;

184/023712

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondien-
tes al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en lo que afecta a la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2001, las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no se

encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos. En el caso de la provincia de Cádiz, no hay
inversiones concretas inicialmente previstas.

Las actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de
Cádiz/Comunidad Autónoma de Andalucía, desagrega-
dos por Programas, son las siguientes (se señala que en
aquellos casos en los que no se dispone de datos para el
ámbito territorial de las provincias, se facilitan los
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía):

— Programa de Mejora de Estructuras Agrarias de
Producción

Los pagos realizados por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación (MAPA) correspondientes a
la provincia de Cádiz, con especificación de los reali-
zados para la Primera Instalación de Agricultores Jóve-
nes y las Inversiones en Planes de Mejora de las Explo-
taciones Agrarias, son los siguientes:
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Por todo lo anterior, no es posible dar la informa-
ción solicitada por Su Señoría, ya que no se realizan
previsiones de carácter provincial, atendiéndose, con el
orden de prioridad establecido, todas las solicitudes de
la Comunidad Autónoma.

Por lo que se refiere a las actuaciones realizadas en
la provincia de Cádiz, aún no se ha recibido la informa-
ción correspondiente de la Junta de Andalucía sobre la
gestión de estas lineas.

— Programa de Regadíos e Infraestructuras Agra-
rias

En el año 2001 ha continuado la ejecución de las
obras de «Transformación en regadío de los Sectores III
y IV de la zona regable del Guadalete, costa noroeste
de Cádiz», que comenzaron en 1997.

El presupuesto total de dichas obras asciende a
1.381.843.056 pesetas. La inversión prevista para el año
2001 era de 1.403.385 pesetas. El 19 de diciembre de
2001 se aprobó un reajuste de anualidades, traspasando
403.385 pesetas del 2001 al 2002, y se amplió el plazo
de finalización de las obras hasta el 30 de julio de 2002.
El importe de las obras ejecutadas y certificadas en 2001
es de 1.000.000 pesetas, que coincide con el crédito dis-
ponible en este año una vez efectuado el reajuste citado.

Dentro de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001 figuraba el Programa 716.A «Comer-
cialización y competitividad de la industria agroali-
mentaria y calidad y seguridad alimentaria», dotado
inicialmente con un crédito de 69.391,85 miles de
euros, no contemplándose ninguna partida presupues-
taria que contenga una previsión de inversión que afec-
te a una provincia concreta.

Del importe total de crédito, 46.767,16 miles de
euros se destinaron a proyectos que tienen como objeti-
vo las ayudas para el fomento de mejora de las condicio-
nes de transformación y comercialización de los produc-
tos agrícolas, silvícolas y de la pesca y la acuicultura.
Este crédito fue territorializado a través de Conferencia
Sectorial de Agricultura correspondiendo a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía un importe de 950.500
miles de euros destinados a confinanciar las inversiones
aprobadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023715

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondien-
tes al Ministerio de Sanidad y Consumo, en lo que
afecta a la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo interesadas por Su Señoría son las reflejadas en la
sección 26 de los Presupuestos Generales de Estado, y
al respecto se señala lo siguiente:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de inte-
gración de servicios periféricos y de estructura de las
Delegaciones del Gobierno tuvieron como consecuen-
cia, en cumplimiento de lo preceptuado en la disposición
final segunda de la precitada Ley, la integración orgánica
en el Ministerio de las Administraciones Públicas de los
servicios de las Direcciones Territoriales del Ministerio de
Sanidad y Consumo, suprimidas por la disposición adicio-
nal quinta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de
estructura básica del Departamento, de sus Organismos
autónomos y del Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
presupuesto de gastos del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, sección 26, no hay inversiones consignadas para
la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023723

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondien-
tes al Ministerio de Administraciones Públicas, en lo
que afecta a la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

Se detallan en anexo, las inversiones realizadas por
el Ministerio de Administraciones Públicas en la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, durante el año 2001.
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184/023724

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondien-
tes al Ministerio de Hacienda, en lo que afecta a la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

Se acompaña en anexo, información sobre las inver-
siones realizadas, por el Ministerio de Hacienda en la
Ciudad Autónoma de Ceuta, durante el ejercicio 2001.

No se puede dar información sobre el nivel de eje-
cución de las inversiones en la Ciudad Autónoma de
Ceuta, ya que, a pesar de que el artículo 54. Regla
Cuarta del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria establece que en los Anexos de los progra-
mas y proyectos de inversión se establecerá su clasifi-
cación territorial, en el Ministerio de Hacienda las
inversiones no están territorializadas, debido a que la
totalidad de dichas inversiones corresponden, o bien
al funcionamiento operativo de los servicios (mobilia-
rio, equipos informáticos, obras en edificios, etc.) o
bien se trata de inversiones de carácter inmaterial,
como la revisión de catastros inmobiliarios, que se
centralizan en Madrid o se incluyen en la clave 90
«Varias Regiones».

Debido a ello, los créditos iniciales no se encuen-
tran territorializados, por lo que no es posible fijar un
nivel de ejecución para la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Se señala que los créditos destinados a inversiones
en la Administración Periférica del Ministerio de
Administraciones Públicas se encuentran consignados
en el Programa 12lE, sin que existan previsiones pro-
vincializadas, de forma que éstas se llevarán a cabo

atendiendo a la urgencia de las mismas y al crédito dis-
ponible a nivel nacional.

Madrid, 27 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023726

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondien-
tes al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en lo que afecta a la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2001, las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no se
encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos de inversión y líneas de actuación. En el caso de
la Ciudad Autónoma de Ceuta, no hay inversiones con-
cretas inicialmente previstas.

Madrid, 25 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023729

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 correspondien-
tes a la Autoridad Portuaria, en lo que afecta a la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

La inversión real prevista en la Autoridad Portuaria
de Ceuta en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001 era de 568 M/ptas., y el grado de eje-
cución de la misma, pendiente del cierre definitivo, es
del 100 %.

Madrid, 25 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023742

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Realización del Proyecto de la Ronda Norte de
Valencia (Avenida de los Naranjos y Maestro Rodrigo).

Respuesta:

El tramo de la Ronda Norte de Valencia situado
entre la Avenida de los Naranjos y Maestro Rodrigo
comprende varios subtramos, cuya situación actual es
la siguiente:

— Intersección Avenida de los Naranjos/A-7: pro-
yecto en redacción, con un presupuesto de 17,76 millo-
nes de euros.

— Avenida de los Naranjos-Emilio Baró: tramo en
construcción, con un presupuesto de 3,28 millones de
euros. La anualidad para el 2002 es de 2,26 millones de
euros y su plazo vigente de terminación es noviembre
de 2002. La empresa adjudicataria es CARIJA, S. A.

— Emilio Baró-Juan XXIII: obras adjudicadas cuyo
inicio está a la espera de la construcción, por la Generali-
tat Valenciana, de un colector que ocupa la traza. El presu-
puesto de la obra es de 20,42 millones de euros y la anuali-
dad para 2002 es de 12,20 millones de euros. El plazo de
ejecución es de 15 meses a partir de su inicio. La empre-
sa adjudicataria es PAVASAL, S. A.-SEDESA (U.T.E.).

— Juan XXIII-acceso al Corredor Comarcal: obras
terminadas en el año 2001. Su presupuesto fue de 5,27
millones de euros. La empresa adjudicataria fue PAVA-
SAL, S. A.

— Juan XXIII-9 de Octubre: proyecto redactado.
El Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado de 2002 contempla dotación eco-
nómica para esta obra.

— 9 de Octubre-Maestro Rodrigo: obra terminada
en el año 2001, con un presupuesto de 3,36 millones de
euros. La empresa adjudicataria fue SEDESA.

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023743

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Realización del Proyecto de la Ronda Sur de
Valencia (San Vicente-Ausias March-Archiduque Car-
los).

Respuesta:

1. El tramo Archiduque Carlos-San Vicente está
finalizado y abierto al tráfico. El tramo San Vicente-
Ausias March se encuentra en fase de finalización.

2. El presupuesto conjunto asciende a 36,31
millones de euros.

La anualidad vigente para el 2002 es de 27,86 millo-
nes de euros.

3. La finalización está prevista durante el presente
mes de febrero.

4. Las empresas adjudicatarias son la U.T.E. for-
mada por Pavasal, Empresa Constructora, S. A., Cons-
trucciones Carrión, S. A., y Sedesa Obras y Servicios,
S. A.

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023748

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Emisión de productos tóxicos contaminantes a
la atmósfera y vertidos líquidos en acequias por la
empresa Roquette Laisa España, S. A., ubicada en
Benifaió (Valencia).

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo por el Servicio de
Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Coman-
dancia de Valencia con respecto a la empresa Roquette
Laisa España, S. A., han sido las que a continuación se
indican:

— El día 23 de junio de 1995, elaboró un informe a
requerimiento del titular del Juzgado de Instrucción
núm. 2 de los de Carlet (Valencia), como consecuencia
de una denuncia presentada por agricultores de la zona.

— El 28 de julio de 1998, confeccionó un informe
ampliatorio del anterior a requerimiento del Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Carlet.
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– Con motivo de una denuncia por ruidos y olores
presentada por el Presidente de la Asociación «Finestra
Oberta», el día 23 de abril de 1999, la Patrulla de Alci-
ra realizó una inspección en la citada empresa, confec-
cionando un informe que fue remitido a la Consellería
de Medio Ambiente de la Comunidad Valenciana.

— A requerimiento del Delegado del Gobierno en
la Comunidad Valenciana, el día 24 de junio de 1999,
el Equipo de Valencia realizó un informe y efectuó
toma de muestras del vertido de Roquette Laisa por
irregularidades en el alcantarillado de Benifaió, siendo
entregados en el Ayuntamiento de la localidad.

— El día 21 de agosto de 1999, la Patrulla de Alci-
ra elaboró un informe por la aparición en el casco urba-
no de Benifaió de partículas de polvo de pulpa de maíz,
siendo remitido al Ayuntamiento.

— El día 6 de diciembre de 1999, se elaboró un
informe, en cumplimiento de lo ordenado por el Juzga-
do de Instrucción núm. 3 de Carlet, en referencia a las
diligencias previas 1547/99, sobre delito contra el
medio ambiente por vertidos de Roquette Laisa.

— El 9 de diciembre de 1999, nuevamente se toma-
ron muestras de los vertidos de dicha empresa y se rea-
lizó un informe, actuaciones que fueron entregadas en
el Ayuntamiento de Benifaió.

— El día 26 de enero de 2002, la Patrulla de Alcira
formuló denuncia por vertidos de lodos por la empresa
Roquette Laisa, que fue remitida a la Consellería de
Medio Ambiente de la Comunidad Valenciana.

El SEPRONA de Valencia no realizó medición
atmosférica, si bien, durante el año 1997, se aportaron
a los informes elaborados los controles que realizó la
empresa CUALICONTROL-ACI, S. A., entidad cola-
boradora de la Administración en materia de medio
ambiente, y en cuyas conclusiones expresaron que «las
emisiones de los focos medidos eran inferiores a las
máximas permitidas».

Además, ha realizado en la empresa Roquette Laisa
las siguientes inspecciones:

— El día 15 de julio de 1995.
— Toma de muestras el día 1 de junio de 1999.
— Toma de muestras el día 19 de noviembre de

1999.
— El día 17 de enero de 2002, se levanta acta de

inspección como consecuencia del vertido de lodos de
depuradora.

Por parte del SEPRONA se mantiene una labor pre-
ventiva dirigida a evitar acciones que resulten degra-
dantes para el medio ambiente. Estas actuaciones, en
este caso, se ejercen sobre polígonos industriales de la
provincia de Valencia, formulándose las correspon-
dientes denuncias, tanto de carácter administrativo
como penal, en los supuestos donde se detecta cual-
quier tipo de conculcación a la normativa vigente. Asi-

mismo, se mantienen contactos con los responsables de
las distintas depuradoras.

En sus actuaciones generales, el SEPRONA, como
órgano especializado en las funciones asignadas a la
Guardia Civil en defensa de la naturaleza y el medio
ambiente, lleva a cabo durante su quehacer diario una
labor de prevención respecto de la contaminación del
medio, mediante la vigilancia y control de las activida-
des potencialmente degradantes y la verificación de la
situación de los niveles de contaminación en el medio
natural. Además, en su labor de vigilancia y control,
verifica los posibles niveles de contaminación con el
material portátil de laboratorio del que dispone. Los
índices obtenidos son trasladados hasta los técnicos
correspondientes de las respectivas comunidades autó-
nomas o entidades locales.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023749

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Franscesc (GS).

Asunto: Supresión de los revisores de trenes en
RENFE.

Respuesta:

1. La normativa se ha aplicado cuando ha sido
posible alcanzar, tras arduas negociaciones, un acuerdo
con la representación sindical.

2. Las nuevas funciones afectan al colectivo de
interventores de cercanías (993 trabajadores) y básica-
mente sus nuevas funciones se sintetizan en las siguien-
tes:

— Asesorar, informar y atender a los viajeros en
cuestiones relacionadas con el servicio de cercanías.

— Supervisar el correcto funcionamiento de las
instalaciones y recursos.

— Colaborar en facilitar información comercial a
los viajeros.

— Controlar y realizar campañas de información y
venta, encuestas, etc.

— Colaborar en el acceso de los viajeros al tren,
transpone, etc.

— A bordo del tren se considerará agente de acom-
pañamiento asumiendo las funciones que se determi-
nan en el Reglamento General de Circulación y comu-
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nicando la finalización de las operaciones del tren al
maquinista.

— Colaborar en transbordos.
— Realizar venta de títulos de transporte, colaborar

transportando documentos y pequeñas cantidades de
dinero.

3. No se tiene previsto la reducción de plantilla
como consecuencia de la aplicación del acuerdo.

4. El proceso de negociación ha sido largo, siem-
pre estuvo presente en las negociaciones con la repre-
sentación sindical aunque de manera más intensa los
dos últimos años. Finalmente pudo llegarse a un acuer-
do el pasado 14 de noviembre.

5. Actualmente, debido a los avances tecnológi-
cos implantados tanto en trenes como en estaciones,
se pueden realizar de manera alternativa las funciones
llevadas a cabo tradicionalmente por el interventor a
bordo del tren. En este sentido los recursos humanos
antes dedicados a esos cometidos pueden desarrollar
trabajos tendentes a incrementar la atención al viajero
mejorando la información, calidad del servicio, etc.,
al mismo tiempo que se consigue una mayor forma-
ción, motivación e integración del personal con el
negocio.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023775

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Explicación de la actuación policial contra los
inmigrantes que estaban concentrados en Almería los
días 21 y 22 de enero de 2002.

Respuesta:

1. Respecto a las actuaciones del día 21 de enero,
se señala que no se produjo ninguna carga policial con-
tra las personas concentradas en la Plaza López Falcó.
Lo que sí se hizo fue controlar los accesos a la Plaza
evitando que se introdujeran en la misma mantas, car-
tones, colchonetas u otros elementos con los que se
pretendía acampar, no realizando ninguna otra actua-
ción, puesto que junto a los concentrados accedían a la
zona inmigrantes para tramitar documentación en la
Oficina de Extranjeros.

Sobre las 15:30 horas y a la vista de que la concen-
tración continuaba pese a los requerimientos efectua-
dos al representante del Sindicato de Obreros del
Campo por la Subdelegación y la propia Policía, se
optó por proceder a la identificación de los concentra-
dos, lo que produjo inmediatamente su dispersión; no
obstante, se tuvo que proceder a la detención de nueve
personas —ocho por aplicación de la Ley de Extranje-
ría y uno por resistencia a la Autoridad—. Nadie preci-
só asistencia médica, ni acudió a ningún centro médico
a solicitarla.

2. En relación a si la Policía tiene órdenes del
Ministerio del Interior para dispersar cualquier con-
centración protagonizada por personas que no tengan
su situación regularizada o sobre la que no se haya
solicitado ningún permiso para llevarla a cabo, se
informa que no existe ninguna orden al respecto más
que el cumplimiento de lo preceptuado en la Ley
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Dere-
cho de Reunión.

3. Sobre las 19:00 horas del 22 de enero pasado, y
persistiendo los aproximadamente 200 inmigrantes en
su actitud de acampar de manera estable en la zona,
añadido a la previsión de aumento de concentrados, se
les informó que se iba a proceder al desalojo, lo que
fue contestado con lanzamiento de piedras por parte de
los concentrados y respondido con la actuación de la
fuerza policial.

4. Respecto a las actuaciones con los detenidos
durante su estancia en las dependencias policiales, a
todos ellos se les facilitó desayuno y dos comidas dia-
rias, y además fueron asistidos por los policías de servi-
cio de seguridad cuando solicitaron ir a los aseos (cues-
tión distinta fue que algunos de ellos no quisieron
comer lo suministrado o intentaran hacer sus necesida-
des en la propia celda como señal de protesta).

5. En cuanto a los expedientes de expulsión de
alguna de las personas detenidas, en la tramitación de
los mismos se observaron todas las garantías procedi-
mentales que establecen los artículos 57 y siguientes de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, modificada por Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, así como en los artículos 116 y
siguientes del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la
aludida Ley Orgánica (asistencia de intérprete, aboga-
do, etc.), como así consta en cada uno de los expedien-
tes incoados de expulsión.

6. En cuanto a si la Policía tiene órdenes de Minis-
terio de Interior o de la Subdelegación del Gobierno,
de pedir la documentación a todas las personas que
aparenten ser inmigrantes en Almería y de vigilar las
sedes de las organizaciones de Almería que están apo-
yando a los inmigrantes, no existen dichas órdenes,
independientemente de la obligación que tienen las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de identifi-
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car a los ciudadanos sospechosos de cualquier irregula-
ridad.

7. No se produjo ninguna detención de las perso-
nas participantes en la manifestación convocada para el
día 3 de febrero en Almería. Cosa distinta es el hecho
de que encontrarse irregularmente en territorio español
por tener caducada más de tres meses la prórroga de
estancia o sin haber obtenido la autorización de resi-
dencia o documentos análogos, será constitutivo de
falta grave según el art. 53 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, modifi-
cada por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre,
sanción que podría dar lugar a la incoación de expe-
diente de expulsión conforme señala el art. 57 de la alu-
dida Ley Orgánica.

Madrid, 1 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023776

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Medidas tras el incendio que provocó la pre-
sencia de una nube tóxica en el Valle de Escombreras,
en Cartagena (Murcia), el día 27 de enero de 2002.

Respuesta:

Desde el inicio del accidente, hasta que fue dada por
concluida la situación de emergencia, el día 30 de
enero, responsables de la Administración General del
Estado, mantuvieron contacto permanente con el órga-
no de la comunidad autónoma competente en la ejecu-
ción del plan de emergencia exterior.

De esta forma, se tuvo conocimiento continuo sobre
la evolución de las circunstancias del accidente, de las
actuaciones de mitigación y prevención adoptadas, así
como de las relativas a concentración de productos con-
taminantes. Todo ello de conformidad con lo estipula-
do en el artículo 15 del Real Decreto 1254/99, de 16 de
julio, por el que se aprueban medidas de control de los
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que
intervengan sustancias peligrosas.

Asimismo, y de acuerdo con la norma básica de pro-
tección civil, este contacto permanente hubiera permi-
tido, en caso de haber sido necesario, la puesta en mar-
cha de los mecanismos de apoyo al plan de emergencia

exterior por parte del nivel estatal de respuesta, tanto
en materia de coordinación, como de aportación de
recursos.

La Dirección General de Protección Civil, además,
remitió a la autoridad competente de la Comisión Euro-
pea el informe inmediato sobre el accidente, según lo
dispuesto en el artículo 16 del mencionado Real Decre-
to. Este informe, en formato normalizado para el ámbi-
to europeo, recoge los datos sobre el perfil de accidente
en cuanto al tipo, sustancias implicadas, efectos inme-
diatos y medidas adoptadas, entre otros.

Una vez concluida la situación de emergencia, se
han iniciado los procesos de investigación e inspección
pertinentes, por parte del industrial afectado y de los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de
Murcia. De los informes que se deriven se tomarán, si
es preciso y en el marco competencial del Ministerio
del Interior (Dirección General de Protección Civil),
las medidas oportunas a fin de prevenir accidentes
similares y fomentar la eficacia de los programas de
inspección. Todo ello en coordinación con las medidas
que pudieran adoptar el Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía y el Gobierno Autónomo de la Región de Murcia.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023787

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Cumplimiento de la normativa para garantizar
los derechos humanos fundamentales en relación con
los españoles presos o detenidos en Marruecos.

Respuesta:

A fecha de 13 de febrero del 2002, el número de ciu-
dadanos españoles detenidos o presos en Marruecos es
de 63. De ellos, 17 son residentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, 1 de Aragón, 5 de Cataluña, 6
de Ceuta, 1 de Melilla, 1 de Galicia, 6 de Murcia, 3 del
País Vasco, 5 de Madrid, 6 de la Comunidad Valencia-
na, 5 de Castilla-La Mancha, 3 de Castilla y León, 2
del Principado de Asturias y los 2 restantes residen en
el extranjero.

La distribución por demarcaciones consulares es la
siguiente: en la de Agadir, 1; en la de Casablanca, 3;
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en la de Rabat, 9; en la de Tánger, 36, y en la de
Tetuán, 14.

El 95% de los detenidos ha sido acusado o condena-
do por tráfico de estupefacientes, y el 5 % restante por
«abuso de confianza» (figura jurídica similar a la esta-
fa), emisión de cheques sin fondo y asesinato.

Las penas impuestas oscilan entre 1 y 10 años de
prisión, en el caso de tráfico de estupefacientes; 6
meses por estafa y 20 años por asesinato.

Los ciudadanos españoles detenidos en Marruecos
son visitados tantas veces como su situación real lo
hace necesario, y en concreto con la siguiente periodi-
cidad: en el caso del Consulado General de Tetuán las
visitas a detenidos se realizan cada 15 días, el Consula-
do General en Casablanca realiza las visitas como
mínimo tres veces al mes, el de Agadir cada dos meses,
el de Rabat una vez al mes, y el Consulado General de
España en Tánger, semanalmente.

Las visitas son realizadas por el personal de los
Consulados de España en Marruecos, y hasta el
momento no ha sido necesario recurrir a ningún otro
Consulado de la Unión Europea a estos efectos.

A los detenidos españoles en Marruecos se les pres-
ta la ayuda económica periódica prevista por la norma-
tiva del Ministerio de Asuntos Exteriores, y en los
supuestos de asistencia sanitaria se les concede una
ayuda económica extraordinaria para sufragar dichos
gastos, evaluándose y autorizándose individualmente la
concesión de la misma.

El Convenio entre España y Marruecos relativo a la
asistencia a personas detenidas y al traslado de perso-
nas condenadas se viene aplicando desde mayo de
1997, y hasta la fecha han sido trasladados a España 84
presos españoles.

El Ministerio de Asuntos Exteriores puso en mar-
cha en 1996 una campaña informativa denominada
«Más Vale Prevenir que Purgar», sobre cuya base se
repartieron una serie de folletos informativos sobre
las penas por tenencia de drogas en una serie de paí-
ses. Estos folletos se distribuyeron en aduanas y
puestos fronterizos, y siguen actualmente disponi-
bles para todo ciudadano que viaje al extranjero,
especialmente a aquellos países en los que la pose-
sión y tráfico de drogas están gravemente penados,
como es el caso de Marruecos. Asimismo, en la pági-
na «web» de información para viajeros del Ministe-
rio (www.mae.es) se hace referencia a las conse-
cuencias que se derivan de la tenencia de drogas en
países como Marruecos.

La actual situación de las relaciones entre los
Gobiernos de España y de Marruecos no está repercu-
tiendo en ningún aspecto de los relacionados con las
cuestiones interesadas por Su Señoría.

Madrid, 20 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023789

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Sobre la existencia de detenidos de nacionali-
dad española en Guantánamo (Cuba).

Respuesta:

Tan pronto como se comunicó por las Autoridades
de los Estados Unidos que había dos presuntos ciuda-
danos españoles presos en la base de Guantánamo, se
solicitó autorización para que una delegación de fun-
cionarios españoles pudiera desplazarse a esa base
para establecer con total certeza si dichos detenidos
son efectivamente nacionales españoles. Hasta tanto
no se haya desplazado a la base de Guantánamo la
delegación de funcionarios designada para ello, no
podrá establecerse con total seguridad si el detenido
en la base que afirma ser el ciudadano español
Hamed Abderrahman Ahmed es en efecto dicho ciu-
dadano.

Las Autoridades de los EE.UU. han comunicado
que, además del detenido que dice ser Hamed Abde-
rrahman Ahmed, hay otra persona detenida en la
base que también afirma ser ciudadano español y
llamarse Reswan Abdulsalam Abdulsalam. Así
como existe, en efecto, un ciudadano español que res-
ponde al nombre de Hamed Abderrahman Ahmed, no
hay dato alguno que identifique a ningún ciudadano
español con el nombre de Reswan Abdulsalam
Abdulsalam.

Es evidente, por tanto, que todavía no ha podido
ejercerse ningún tipo de protección consular sobre
dichas personas, ni podrá ejercerse mientras no se
sepa si son españoles. En cualquier caso, y según la
Convención de Viena de Relaciones Consulares, la
protección consular —si llega a ejercerse— deberá
realizarse de acuerdo con las leyes y los reglamentos
del Estado receptor, en este caso los EE.UU.; y,
desde luego, tendrá por objetivo el asegurar que esos
detenidos reciben en todo momento un trato acorde
con el respeto a los derechos fundamentales de la
persona.

Madrid, 20 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023799

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Becas concedidas en la provincia de Palencia
desde el año 1996.

Respuesta:

La información referida a becas está disponible por
cursos académicos. En ese sentido, en el anexo I que se
adjunta figura el importe de las becas concedidas en
Palencia desde el curso académico 1995/96 hasta

2000/01 al amparo de las convocatorias de becas y ayu-
das de carácter general, de ayudas para alumnos con
necesidades educativas especiales, de ayudas para cur-
sos de idiomas durante el verano en el extranjero y para
la adquisición de libros de texto en los niveles obligato-
rios de enseñanza, así como de las ayudas de Garantía
Social, clasificadas por tipos de ayudas.

En el anexo II se detalla el número de becas conce-
didas al amparo de las convocatorias citadas.

Los libramientos de pago de becas tienen carácter
nacional y se centralizan en una única cuenta desde la
que se abonan las transferencias a las cuentas corrien-
tes o libretas que cada solicitante indica en su solici-
tud de beca. No se realizan por tanto pagos por pro-
vincia, por lo que no está disponible ese tipo de
información.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023795

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Viviendas financiadas por el Plan de Vivienda
Estatal en los años 2000 y 2001 en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.

Respuesta:

El Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y el Ministerio de
Fomento, sobre actuaciones de vivienda y suelo (Plan

de Vivienda 1998-2001) fue hecho público por Resolu-
ción de 17 de diciembre de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, en
el BOE núm. 13, correspondiente al viernes 15 de enero
de 1999.

En el mismo, las cifras de objetivos de cada clase
para el mencionado Plan se establecen a nivel de
Comunidad Autónoma como un todo, por lo que el
seguimiento oficial estadístico y financiero del Plan de
Vivienda 1998-2001 se efectúa a dicho nivel global de
Comunidad Autónoma y no por territorios político-
administrativos incluidos o integrados en la Comuni-
dad Autónoma, como sería el caso de las provincias.

Para el conjunto de la Comunidad Autónoma, el
número de viviendas de nueva construcción financia-
das ha sido el siguiente:

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023843

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sidorey, Nazaria (GS).

Asunto: Situación de la carretera que une Alcolea del
Río y Guadajoz (Sevilla).

Respuesta:

El itinerario interesado por Su Señoría no forma
parte de la Red de Carreteras del Estado, por lo que el
Ministerio de Fomento no tiene competencias para
actuar sobre el mismo.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023804

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Condiciones presentadas por las empresas que
optaron a la adjudicación de las obras de acondiciona-
miento o construcción de la Avenida Hermanas de la
Caridad (antigua carretera N-430) en Muixent (Valen-
cia).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la adjudicación de obras por
subasta pública se realiza en base a un pliego de cláu-
sulas administrativas particulares aprobado por el órga-
no de contratación.

Por tanto, las condiciones de adjudicación son fija-
das por el órgano de contratación y nunca por el adju-
dicatario.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023824

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Regularización de la situación de los inmigran-
tes en la provincia de Valladolid en el año 2001, así
como contingente de trabajadores inmigrantes aproba-
do para el año 2002 en dicha provincia.

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría se reflejan en
el anexo, que detalla el estado de tramitación, a fecha
31 de diciembre de 2001, de las solicitudes de permiso
de residencia temporal o de tarjetas de familiar comu-
nitario, presentadas en la provincia de Valladolid al
amparo del proceso de documentación por acreditación
de una situación de arraigo.

Respecto al contingente de trabajadores inmigrantes
para el año 2002 en la provincia de Valladolid, la cifra
se eleva a 742, cuya distribución por ocupaciones y sec-
tores de actividad se reflejan en la Resolución de 11 de
enero de 2002 (Boletín Oficial del Estado de 12 de
enero), por la que se determina el contingente de traba-
jadores extranjeros no comunitarios para el año 2002.

Madrid, 28 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023844

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sidorey, Nazaria (GS).

Asunto: Situación y previsiones acerca de la carretera
que une Sevilla y Guadajoz

Respuesta:

El itinerario interesado por Su Señoría no forma
parte de la Red de Carreteras del Estado, por lo que el
Ministerio de Fomento no tiene competencias para
actuar sobre el mismo.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023866

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de una
galería de tiro en las instalaciones de Camposoto en
San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

Por necesidades operativas, el Ministerio de Defensa
considera imprescindible la construcción de la galería
de tiro en el mismo acuartelamiento en el que se alojen
las unidades. Ello es factible en el caso del Acuartela-
miento de Camposoto. Cualquier otra ubicación obliga-
ría al continuo desplazamiento de las Unidades alojadas
en Camposoto hacia otras instalaciones lejanas (la más
próxima el Campo de Tiro y Maniobras de Facinas, a 60
kilómetros, aproximadamente), lo que provocaría un
flujo periódico de convoyes militares por el núcleo
urbano de San Femando. Una vez que quede cerrado el
acuerdo entre el Ministerio de Defensa y el Ayunta-
miento de San Femando sobre la cesión de terrenos para
el desarrollo turístico-deportivo de la zona, el Ministe-
rio de Defensa estudiaría el nuevo emplazamiento de la

galería, ya que la ubicación y replanteo efectuado se
encuentra en la parte afectada.

Madrid, 27 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023945

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto de adquisición de loca-
les y obras de mejora y adecuación de las mismas de la
Sección 14, Artículo 62, Organismo 113, Programa
314D, contenido en el Anexo de Inversiones Reales
correspondientes a la Comunidad Valenciana de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Actualmente, el Ministerio de Defensa no tiene pre-
vista ninguna inversión nueva (Art. 62) en adquisición
de locales y obras de mejora y adecuación de los mis-
mos en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 27 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023953

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Franscesc (GS).

Asunto: Ejecución del Proyecto de la Autovía Alicante-
Játiva, tramo: Castalla-Rambla de Rambuchar de la
Sección 17, Servicio 38, artículo 60, Programa 513D,
contenido en el Anexo de Inversiones Reales corres-
pondientes a la Comunidad Valenciana de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002

Respuesta:

Las obras del tramo Castalla-Rambla de Rambuchar,
de la Autovía Alicante-Játiva, finalizaron en diciembre
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de 2000, y han sido ejecutadas por la UTE FERRO-
VIAL-AGROMAN y NECSO.

La ejecución de estas obras forma parte de los com-
promisos asumidos por el Ministerio de Fomento en el
Convenio suscrito el 7 de octubre de 1994 con la Gene-
ralitat Valenciana, para la realización de actividades de
interés común en el itinerario de la N-340 entre Alcoi y
Alicante.

La inversión realizada en las obras de este tramo ha
sido la siguiente:

— Ejecución de las obras: 37.865.208,53 E
(6.300.240.587 ptas.)

— Compensación financiera: 6.562.445,93 E
(1.091899.129 ptas.)

— Liquidación: 3.976.897,89 E (661.700.132 ptas.)

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024092 y 184/024093

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Acciones específicas desarrolladas por el
Gobierno en el segundo semestre del año 2001 con
objeto de impulsar la aceptación del llamado «Código
de Buenas Prácticas» y la euroetiqueta, con motivo de
la introducción del euro.

Respuesta:

En el marco de la Campaña de Comunicación del
euro del Ministerio de Economía, se han llevado a cabo
en el segundo semestre de 2001 diversas acciones con
objeto de difundir e impulsar la aceptación del Código
de Buenas Prácticas y de la euroetiqueta, con motivo
de la introducción física del euro:

1. Envío masivo del Código de Buenas Prácticas y
de la euroetiqueta a los sectores del comercio y de la
hostelería en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, excepto el País Vasco, Cantabria y Castilla-
León, que decidieron no sumarse a la iniciativa. Este
envío iba acompañado de una carta del Vicepresidente
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y de
los correspondientes Consejeros de Economía y
Comercio de las distintas Comunidades Autónomas,

explicando los compromisos recogidos en el Código e
impulsando a los comercios a acogerse voluntariamen-
te al mismo y a exhibir la euroetiqueta en sus estableci-
mientos.

Se enviaron 800.000 ejemplares del Código de
Buenas Prácticas y 1.100.000 euroetiquetas. En ellas
figuraba el logo de la correspondiente Comunidad
Autónoma.

En determinados casos, el envío se realizó desde el
Ministerio de Economía, mientras que en otros casos,
como Murcia, Canarias, Asturias, Cataluña y Andalu-
cía, el Ministerio proporcionó los materiales a las
correspondientes Comunidades Autónomas, que a su
vez realizaron el envío final.

2. Firma de Acuerdos de colaboración entre el
Ministerio de Economía y diferentes sectores económi-
cos sobre distintos aspectos relacionados con la intro-
ducción del euro, entre los que figuraba la adopción del
Código de Buenas Prácticas y la exhibición de la euro-
etiqueta como mejor forma de garantizar la confianza
del consumidor.

En total, se firmaron más de 140 acuerdos, entre los
que se señalan los siguientes: Asociación Nacional de
Grandes Empresas de Distribución (ANGED), Asocia-
ciones del sector turístico español, Federación española
de Industrias de Alimentación y Bebidas (FIAB), Aso-
ciación Española de Asesores Fiscales, Confederación
Empresarial Vasca (CONIFEBASK), Confederación de
Jóvenes Empresarios (CEAJE), sector de telecomunica-
ciones, de fabricantes de juguetes, de calzado, de perfu-
mería y droguería, empresas de mensajería, panaderías,
textil, etc.

3. Edición y distribución de 800.000 ejemplares
de un folleto específico sobre la introducción del euro
dirigido al comercio minorista, en el que se hacía hin-
capié en el Código de Buenas Prácticas y la euroetique-
ta, destacando los principales compromisos recogidos
en el Código, como la doble indicación de precios, la
correcta conversión de euros a pesetas, la devolución
del cambio en euros, el mantenimiento de los precios,
etcétera.

Este envío se realizó en colaboración con las Cáma-
ras de Comercio, las Comunidades Autónomas, las aso-
ciaciones de comerciantes, etc.

4. Respecto a los medios de comunicación masi-
vos, en el segundo semestre de 2001 se realizaron las
siguientes acciones:

— Campaña de radio, tanto en lo que se refiere a
cuñas grabadas como a la implicación de los líderes de
opinión de las principales cadenas (SER, Onda Cero y
COPE) que transmitieron los mensajes y recomenda-
ciones más importantes con el fin de incidir sobre la
actitud y comportamiento de los ciudadanos para lograr
una transición al euro sin problemas. En este sentido,
se hizo especial hincapié en la recomendación a los
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comercios de adherirse al Código y respetar los com-
promisos en él recogidos.

— En prensa, se llevaron a cabo diversas acciones
de colaboración con los principales periódicos de
cobertura nacional, incluyendo información y reco-
mendaciones prácticas sobre la adaptación a la nueva
moneda, incidiendo entre otros aspectos en el Código
de Buenas Prácticas y la euroetiqueta.

— En TV, se emitió de nuevo en las cadenas auto-
nómicas, en las desconexiones de las nacionales y en
las cadenas de TV locales el «spot» de la euroetiqueta
y el Código de Buenas Prácticas, que se había emitido
en el primer semestre del año con cobertura nacional,
con una nueva sonorización incidiendo en el doble eti-
quetado de los precios en los comercios.

Asimismo, se emitió en el mes de noviembre un
nuevo «spot» sobre la doble indicación de precios por
el comercio y la conveniencia de fijarse en ellos y com-
probar la correcta conversión por parte de los consumi-
dores.

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024094

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Procedimiento seguido para convertir a euros
los precios unitarios, tarifas y precios públicos.

Respuesta:

A lo largo del año 2001 y con una periodicidad
mensual, se celebraron, bajo la presidencia del Subse-
cretario de Economía, reuniones del Comité de Segui-
miento para la Introducción del Euro (previsto en el II
Plan Nacional de Transición al Euro).

En el mencionado Comité se decidió una triple vía
de acción respecto de la adaptación al euro de distintas
cuantías de la Administración General del Estado.

En primer lugar, la Dirección General de Tributos,
perteneciente al Ministerio de Hacienda, elaboró una
Resolución por cada Departamento Ministerial en la
que se daba publicidad a las tasas y precios públicos de
los mismos.

En segundo lugar, cada Departamento tuvo el encar-
go de identificar y transformar todas las cuantías de los
precios privados unitarios, cánones, sanciones, etc.
integrados en su ámbito competencial. A continuación
debían de elaborar una Resolución conteniendo el con-
travalor en euros de dichas cuantías, para proceder a su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

En tercer lugar, se encontraban los precios que debían
ser autorizados o informados por la Comisión Delega-
da del Gobierno para Política Económica. En estos
casos, era este órgano colegiado el que examinaba las
propuestas que contenían el contravalor en euros.

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024096

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Empresas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que han llegado a acuerdos con el Ministro de
Defensa para aumentar las posibilidades de reincorpo-
ración laboral del personal de tropa.

Respuesta:

Está en trámite de firma un convenio de colaboración
con la Confederación de Empresarios de Aragón (CREA)
y la Confederación de Empresarios de la Pequeña y
Mediana Empresa Aragonesa (CEPYME/ARAGON).

En estos momentos ya hay acuerdo con el contenido
del texto, con lo que resuelto el trámite interno, permi-
tirá con bastante probabilidad que su firma se produzca
a lo largo del primer trimestre del año.

Madrid, 27 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024101 y 184/024102

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Ayudas para paliar los daños por temporales
ocurridos al sur del Torcal, en la comarca de Antequera,
así como en Campillos y Sierra de Yeguas (Málaga).

Respuesta:

Conforme al procedimiento habitual para estos
casos, la Dirección General de Protección Civil tras los
episodios de lluvia y vientos intensos acaecidos desde
el mes de septiembre hasta mediados de noviembre,
solicitó de las Delegaciones y Subdelegaciones de
Gobierno en las provincias afectadas, entre ellas la de
Málaga, informe sobre los hechos y valoración de los
daños producidos. Recibidos tales informes y valora-
ciones, se procedió a elaborar una memoria-resumen
descriptiva de los hechos y sus consecuencias econó-
micas.

Tras el estudio de la información, se concluirá, si
procede, la conveniencia de establecer ayudas y medi-
das destinadas a paliar daños, sin que pueda concre-
tarse con exactitud el momento de finalización del
proceso.

En cuanto a la valoración de los daños producidos
en los municipios situados en el sur del Torcal, en la
comarca de Antequera, así como en Campillos y Sierra
de Yeguas, su cuantificación, efectuada por los propios
municipios y comunicada a la Subdelegación del
Gobierno en Málaga, es la siguiente:

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024105

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Obligación que tienen los medios aéreos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ubica-
dos en TRAGSA de atender situaciones de emergencia

de Protección Civil a requerimiento del Gobierno cen-
tral o los autonómicos.

Respuesta:

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, establece el
régimen general vigente de la Empresa de Transforma-
ción Agraria, S. A. (TRAGSA), configurándola como
una sociedad estatal que cumple servicios esenciales en
materia de desarrollo rural y conservación del medio
ambiente, ejecutando las obras y/o servicios que direc-
tamente le encargan los distintos ministerios, o las
diversas comunidades autónomas.

Asimismo, el Real Decreto 371/1999 otorga una alta
valoración a las actuaciones del Grupo TRAGSA en las
situaciones de emergencia, y establece como uno de los
objetivos de la propia norma, asegurar la continuidad de
su decisivo papel, fundamentado en su implantación en
el territorio, en la potencia y movilidad de sus medios
operativos y en su capacidad y solvencia técnica.

En tales situaciones, las órdenes de actuación que
reciba TRAGSA no sólo son obligatorias, sino que
también tienen carácter preferente, debiendo movilizar
todos los recursos a su alcance para la protección de las
personas, los bienes, los recursos naturales y el mante-
nimiento de los servicios y que, además, debe integrar-
se en los planes de actuación y en los dispositivos de
prevención que tenga establecidos Protección Civil,
asumiendo sus protocolos, como recoge la Orden
Ministerial de 26 de enero de 2001 del Ministerio del
Interior, donde se dispone «la integración de la Socie-
dad Estatal Empresa de Transformación Agraria, Socie-
dad Anónima, y sus filiales, en los dispositivos y planes
estatales de Protección Civil».

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024107

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación decidió relevar a la Dirección de
Operaciones de TRAGSA Medios Aéreos en el año 2001.

Respuesta:

El anterior Director de Operaciones de TRAGSA
presentó simultáneamente su renuncia voluntaria como
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Jefe de Operaciones a la Dirección General de Avia-
ción Civil y al Gerente de la Unidad de Medios Aéreos
de TRAGSA. Inmediatamente a esta renuncia se proce-
dió, como es preceptivo y de acuerdo con el escalafón
de sustitución, a nombrar al nuevo Jefe de Operacio-
nes, nombramiento que fue aceptado y confirmado por
la Dirección General de Aviación Civil.

A los pocos días, en carta dirigida al Director de
Recursos Humanos y Servicios, solicitó su baja volun-
taria en TRAGSA.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024108

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Subcontrato realizado por TRAGSA Medios
Aéreos con la compañía privada que tenía concedido el
servicio de helicópteros para protección civil y extin-
ción de incendios forestales en la Comunidad de Madrid
para realizar, en parte, el mismo servicio tras haberse
encargado su prestación a TRAGSA Medios Aéreos.

Respuesta:

TRAGSA ha subcontratado, temporalmente, el
servicio de un helicóptero con grúa incorporada para
protección civil y extinción de incendios forestales en
la Comunidad Autónoma de Madrid debido a la necesi-
dad de realizar, por parte de la tripulación de la Unidad
de Medios Aéreos de TRAGSA, los cursillos de salva-
mento pertinentes para este tipo de actuaciones.

Esta subcontratación será por el tiempo estrictamen-
te necesario para la realización de dichos cursillos, con
una duración estimada de dos meses.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024109

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Gastos de operación y mantenimiento que se
manejan para los próximos tres años en los helicópte-
ros Augusta A109 del Servicio de Inspección de Pesca
Marítima.

Respuesta:

La previsión de gasto para la operatividad y mante-
nimiento de los helicópteros Augusta A109 para los tres
próximo años se eleva a la cantidad de 6.671.234 euros
(seis millones seiscientas setenta y un mil doscientos
treinta y cuatro euros).

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024110

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Proyecto existente de renovación o sustitución
de los tres helicópteros propiedad del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación que atienden el
Servicio de Inspección de la Secretaría General de
Pesca Marítima.

Respuesta:

En el Programa español de gastos en medios de
control para la conservación y gestión de los recursos
pesqueros, años 2001/2003, aprobado y cofinanciado
por las Comunidades Europeas, de acuerdo con los
términos de la Decisión del Consejo 2001/431/CE de
28 de mayo, relativa a una participación financiera de
la Comunidad en determinados gastos realizados por
los Estados Miembros para la aplicación de los regí-
menes de control, de inspección y de vigilancia apli-
cable a la política pesquera común, no se contempla
ninguna actuación en el sentido expresado por Su
Señoría.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Madrid, 5 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024117

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto del Alto Horno de
Sagunto de la sección 17, servicio 09, artículo 61, Pro-
grama 432A, contenido en el Anexo de Inversiones Rea-
les correspondientes a la Comunidad Valenciana de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La actuación interesada por Su Señoría se encuentra
paralizada, y en trámite de rescisión del contrato de las

obras, al haberse presentado en su día un proyecto
modificado que alcanzaba el 70 % del presupuesto ini-
cial, y que no fue aprobado. En consecuencia, una vez
rescindido, se procederá a continuar la obra mediante
la realización de un nuevo proyecto actualizado de ter-
minación de éstas, cuya cuantía se desconoce por el
momento.

Inicialmente, el presupuesto de la obra ascendía a la
cantidad de 1.107.313,36 E, distribuido en las siguien-
tes anualidades y cuantías:

— Ejercicio 1998 18.369,71 E
— Ejercicio 1999 597.057,57 E
— Ejercicio 2000 348.494,74 E
— Ejercicio 2001 143.391,34 E

Habiendo sido pagada con cargo al mismo, hasta el
24 de abril del 2000, la cantidad de 963.921,98 E.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024111

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Facturación de TRAGSA Medios Aéreos por
los trabajos aéreos realizados con helicópteros para el
Estado o las comunidades autónomas entre los años
1996 y 2001.

Respuesta:

El volumen de facturación, en términos netos, cuyos
trabajos son de carácter medioambiental y forestal, ha
sido el siguiente:
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184/024137

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Situación de la elaboración del Plan de Cali-
dad del Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

El Congreso de los Diputados aprobó, en su sesión
de 25 de septiembre de 2001, una moción con núm. de
expediente 173/000082, mediante la cual se instaba la
creación de una Comisión de Seguridad y Calidad en el
seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud, cuyas funciones son analizar la situación
actual y proponer medidas de mejora en relación con
los siguientes aspectos:

— Sistemas de farmacovigilancia
— Sistemas y mecanismos de vigilancia epidemio-

lógica
— Medición y mejora de la notificación de reac-

ciones adversas a medicamentos y de enfermedades de
declaración obligatoria

— Comunicación de morbilidad y/o mortalidad por
equipos médicos a pacientes usuarios de hemodiálisis
desde los centros sanitarios a las autoridades sanitarias

— Seguridad de edificios e instalaciones sanitarias
y de equipos no médicos

— Infecciones nosocomiales
— Seguridad y confidencialidad de los sistemas de

información

Para dar respuesta a este acuerdo, el Ministerio de
Sanidad y Consumo ha constituido la Comisión para la
Mejora de la Seguridad y de la Calidad del Sistema
Nacional de Salud, en el seno del Consejo Interterrito-
rial del SNS y presidida por el titular de la Dirección
General de Planificación Sanitaria. El acto de constitu-
ción de dicha Comisión se celebró el 30 de octubre de
2001, y se ha venido reuniendo en sucesivas ocasiones.
En la sesión constitutiva se acordó la creación de gru-
pos de trabajo específicos sobre los siguientes temas:

— GT sobre sistemas de farmacovigilancia.
— GT de sistemas y mecanismos de vigilancia epi-

demiológica.
— GT sobre mecanismos de alerta sobre productos

sanitarios.

Madrid, 21 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024145

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Composición y funcionamiento de la Comi-
sión Interministerial para la Ordenación Alimentaria en
el año 2001.

Respuesta :

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El Real Decreto 1456/1982, de 28 de junio,
regula la Comisión Interministerial para la Ordenación
Alimentaria (CIOA). (Doc. 1, se adjunta en anexo).

2. Debido a los cambios estructurales en los dis-
tintos Departamentos Ministeriales, en la actualidad la
composición de la CIOA queda reflejada en el Doc. 2,
que se adjunta en anexo.

3. Durante el año 2001 la CIOA ha celebrado 9
reuniones en las que se han estudiado e informado un
total de 40 proyectos de disposiciones. (Se adjunta
como Doc. 3 en anexo las órdenes del día de las reu-
niones celebradas en el año 2001.)

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/024155

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Distribución de los 800 millones de pesetas del
Capítulo IV, artículo 5, concepto 1 del Programa 413C
de la sección 26, Ministerio de Sanidad y Consumo, de
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se informa sobre la
distribución por comunidades autónomas de los 800
millones de pesetas del Capítulo IV.

Madrid, 28 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024187

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Hospitales del INSALUD en que se ha implan-
tado en el año 2001 el Proyecto de gestión clínico-
financiera (GECCLIF).

Respuesta:

A continuación se relacionan los hospitales del
INSALUD en los que se ha implantado en el año 2001
el Proyecto de gestión clínica y financiera ( GECLIF):

— COMPLEJO HOSPITALARIO DE SALA-
MANCA

— HOSPITAL GENERAL RÍO CARRIÓN
(PALENCIA)

— HOSPITAL LA PRINCESA (MADRID)
— HOSPITAL SANTA CRISTINA (MADRID)
— HOSPITAL DON BENITO (BADAJOZ)

— COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES
— HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO (CÁCE-

RES)
— COMPLEJO HOSPITALARIO INFANTA CRIS-

TINA (BADAJOZ)
— HOSPITAL CAMPO ARAÑUELO (CÁCERES)
— HOSPITAL RÍO HORTEGA (VALLADOLID)
— HOSPITAL SANTIAGO APÓSTOL (BURGOS)
— HOSPITAL OBISPO POLANCO (TERUEL)
— HOSPITAL SAN JORGE (HUESCA)
— HOSPITAL PUERTA DE HIERRO (MADRID)
— HOSPITAL CARMEN Y SEVERO OCHOA

(ASTURIAS)

Madrid, 21 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024197

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).
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Asunto: Demora media de la lista de espera quirúrgica
en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

Los datos sobre los que se interesa Su Señoría han sido
objeto de contestación con motivo de la comparecencia de
don Josep María Bonet, Director General del INSALUD,
en la Comisión de Sanidad y Consumo del Congreso de
fecha 19 de diciembre de 2001 (núm. de expediente
213/496). En esta última Comisión se entregó a los Sres.
Diputados la documentación precisa que responde a los
datos solicitados hasta el mes de noviembre de 2001.

Los datos posteriores hasta el 31 de diciembre se
encuentran publicados en la página «web» del INSALUD
http://www.msc.es/insalud/. Se puede acceder a la infor-
mación sobre la lista de espera desglosada por comunida-
des autónomas, hospitales y especialidades quirúrgicas.

Madrid, 28 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024204

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Reuniones celebradas por el Consejo General
del INSALUD en el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se han celebrado 4 sesiones. Las
fechas fueron las siguientes:

28 de marzo
27 de junio
26 de septiembre
19 de diciembre

Madrid, 21 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024217

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Equipos de alta tecnología adquiridos e insta-
lados a cargo de los presupuestos del INSALUD en la
Comunidad Autónoma de Aragón en el año 2001.

Respuesta:

Se relacionan a continuación los equipos de alta tec-
nología adjudicados a hospitales de Aragón en el año
2001 y su importe:

1 telemando digital Hospital de Cala-
tayud .......................................... 34.000.000 ptas.

1 TAC helicoidal Hospital Universita-
rio de Zaragoza .......................... 72.000.000 ptas.

1 gammacamara Hospital Universi-
tario de Zaragoza ....................... 50.000.000 ptas.

1 equipo de simulación virtual + pla-
nificador H. U. de Zaragoza ...... 110.000.000 ptas.

Madrid. 21 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024360

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Actuación del Gobierno ante la situación en
que se encuentra el ciudadano español Nabil Nanakli
Kasaypati, condenado a muerte en la República de
Yemen.

Respuesta:

1. Desde que la Embajada de España en Riad tuvo
conocimiento de la detención del ciudadano interesado
por Su Señoría, en julio de 1998, ha recibido toda la
asistencia consular posible a través del Cónsul Honora-
rio de España en Saná así como de nuestra Embajada
en Riad. Se le visita de forma periódica para hacerle
llegar la ayuda económica correspondiente, y los efec-
tos personales y correspondencia que le envían tanto su
familia y su abogada como diferentes instituciones y
organismos públicos.
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2. El ciudadano español referido fue condenado a
muerte en octubre de 1998 por el Tribunal de Adén,
acusado del delito de «colaboración con potencia
extranjera». El Tribunal de Apelación de Adén confir-
mó la sentencia, interponiéndose de inmediato un
segundo recurso ante el Tribunal Supremo, el cual no
ha resuelto todavía y sin que exista legalmente plazo
alguno para su pronunciamiento. En el caso de que el
Tribunal Supremo confirme nuevamente la condena,
quedaría una última posibilidad de conmutación de la
pena, pues corresponde al Presidente de la República
confirmar y ordenar la ejecución.

3. Ante esta eventualidad, se han realizado todas
las gestiones posibles como continuación de las que
se vienen haciendo desde que se dio a conocer la sen-
tencia inicial. En este sentido se han remitido nume-
rosas Notas Verbales al Gobierno de la República de
Yemen, y tanto el Sr. Ministro como el Sr. Presidente
del Gobierno y Su Majestad el Rey han enviado escri-
tos personales solicitando la conmutación de la pena.

Paralelamente, se han realizado distintas gestiones
en el ámbito comunitario, a través de las sucesivas
visitas que ha realizado el Embajador de España en
Riad a Yemen para entrevistarse con sus homólogos
comunitarios requiriendo su apoyo en este caso. El
propio Parlamento Europeo adoptó una Resolución
Común en diciembre de 1999 solicitando a Yemen la
no-ejecución de la pena. Asimismo, la «Troika»
comunitaria solicitó, en abril del 2000, la conmuta-
ción de la pena para este ciudadano español ante el
Primer Ministro yemení.

Por otra parte, en las sucesivas visitas que tanto el
Primer Ministro como el Viceprimer Ministro de
Asuntos Exteriores y otros representantes del Gobier-
no de Yemen han realizado a España se ha reiterado
este caso y se ha solicitado la conmutación de la con-
dena.

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024385

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de las partidas presupues-
tarias relativas a la Sociedad de Infraestructuras y Equi-

pamientos Penitenciarios, S. A., en la provincia de Pon-
tevedra, a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

1. La inversión prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2001 fue de 377.436 euros, corres-
pondiente al centro de inserción social de Vigo.

2. No se han reconocido obligaciones.
3. No se han realizado pagos.
4. No se han realizado aún inversiones en dicha

actuación.

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024387

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de las partidas presupues-
tarias relativas al grupo Empresa Nacional de Autopis-
tas, S. A. (ENAUSA) en la provincia de Pontevedra, a
31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

La Empresa Nacional de Autopistas, S. A
(ENAUSA), es una Sociedad Mercantil participada
en su totalidad por la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales, que no recibe ningún ingreso a
través de los Presupuestos Generales del Estado. No
obstante, y dentro de los citados Presupuestos Gene-
rales del Estado, se recogen sus actuaciones y pro-
yectos como consecuencia de la titularidad estatal de
su capital.

ENAUSA no desarrolla directamente ninguna
actuación en la provincia de Pontevedra. Las actuacio-
nes en esa provincia se realizan a través de sus socieda-
des filiales, Autopistas del Atlántico, C.E.S.A, y Auto-
estradas de Galicia, C.X.G, S.A.

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024403 y 184/024404

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la inversión del Ministerio
de Fomento en la restauración de la casa de Valle Inclán
en Villa Nueva de Arousa (sección 17, org. 09, número
0370, Progr. 432A) en la provincia de Pontevedra, a 31 de
diciembre de 2000 y 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

Esta obra de rehabilitación fue adjudicada el día 21
de marzo de 2001, a la Empresa DICONSA por un
importe de 54.721.200 pesetas.

En el año 2001, se abonaron certificaciones por un
importe de 30,7 millones de pesetas.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024410 y 184/024411

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la inversión del Minis-
terio de Fomento en la rehabilitación del Teatro Jofre,
de Ferrol, en la provincia de A Coruña, a 31 de diciem-
bre de 2000 y a 31 de diciembre de 2001.

Respuesta:

Esta obra de rehabilitación fue adjudicada con fecha
4 de septiembre de 2001, a la empresa Construcciones
Paraño, S. A., por importe de 669.500.000 pesetas.

En el ejercicio de 2001, las certificaciones de obra
abonadas totalizan 130,864 millones de pesetas.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024439

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Policías en prácticas que han reforzado las
Comisarías en la provincia de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

Desde principios de enero del presente año se
encuentran adscritos a las Comisarías de Policía de la
provincia de Málaga que a continuación se relacionan,
los siguientes policías-alumnos:

— Málaga-capital (C.a Provincial): 40
— Marbella: 10
— Fuengirola: 10
— Estepona: 10

TOTAL: 70

Madrid, 26 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024517

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Ayudas concedidas a los miembros de las
Fuerzas Amadas para el acceso a la propiedad de
vivienda de acuerdo con lo previsto en los artículos 1.c)
y 11 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las
Fuerzas Armadas.

Respuesta:

El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas
ha realizado tres convocatorias de concesión de ayudas
económicas para el acceso a la propiedad de vivienda
de los miembros de las Fuerzas Armadas, en aplicación
de lo establecido en la Orden Ministerial 242/1999, de
21 de octubre. Su distribución es la siguiente:

Madrid, 27 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Los datos referidos a 1999 corresponden al período
comprendido entre el 1 de junio y el 31 de diciembre.
Por su parte, los referidos al año 2002, corresponden
sólo a los dos primeros meses del año.

Adjudicación de vivienda militar en régimen de arren-
damiento especial

Desde la entrada en vigor del Real Decreto
991/2000, de 2 de junio, por el que se desarrolla la Ley
26/1999, de 9 de julio, en el cual se reguló el procedi-
miento, se ha adjudicado un total de 485 viviendas
militares, en Ceuta, Melilla y Rota.

Madrid, 27 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024520

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo y financiación de los planes de
acción social para el personal militar y civil del Minis-
terio de Defensa en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

184/024518

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Compensaciones económicas facilitadas a
los miembros de las Fuerzas Armadas que hayan

cambiado de destino que suponga cambio de locali-
dad desde la entrada en vigor de la Ley 26/1999, de 9
de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográ-
fica de los miembros de las Fuerzas Armadas, así
como de las concesiones con carácter extraordinario
de una vivienda en régimen de arrendamiento espe-
cial.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:
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Personal militar

Las cantidades presupuestadas a efectos de finan-
ciar las actividades desarrolladas dentro de cada una de
las áreas comprendidas en el Plan General de Acción
Social para el personal militar del Ministerio de Defen-
sa han sido las siguientes:

Año Créditos presupuestados % sobre masa salarial
2000 15.385 miles de euros 0,58
2001 18.006 miles de euros 0,63

Todas las actividades, que se han desarrollado en el
ámbito de la Acción Social, se encuentran recogidas en
el Plan General de Acción Social para el personal del
Ministerio de Defensa encuadradas en tres áreas:

Área de bienestar social:

Ayudas a situaciones de necesidad
Ayudas a discapacitados
Subvenciones a instituciones de interés social
Subvenciones a asociaciones de carácter social
Residencias de atención a mayores
Ayudas becas de estudio
Residencias de estudiantes
Patronato de Huérfanos
Subvención a asociaciones benéfico-sociales
Ayudas a Educación Infantil
Ayudas a centros de infancia
Ayudas para la atención, cuidado y estudio de los

hijos
Ayudas para prestaciones sanitarias

Área de Formación y Promoción

Ayudas para estudios de formación y promoción del
personal de tropa y marinería

Estudios de idiomas

Área de Ocio, Cultura y Deportes

Residencias de asistencia al personal
Subvención asociaciones de carácter deportivo y

cultural
Subvención alquiler apartamentos de verano
Subvención campamentos juveniles de verano
Subvención de campamentos regionales
Dinamización cultural del personal de tropa y mari-

nería

Otras actividades

Subvenciones centros docentes Convenio
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y Defen-
sa (MECD-MINISDEF)

Además de seguir desarrollando, de acuerdo con lo
establecido en el Plan General de Acción Social para el
personal militar del Ministerio de Defensa, todas las
actividades recogidas en cada una de las áreas, se está
procediendo a la ampliación del ámbito de aplicación
de todas las convocatorias, como consecuencia de la
profesionalización de las Fuerzas Armadas, en el senti-
do de incluir, dentro del cuadro de beneficiarios al per-
sonal de tropa y marinería, realizándose, llegado el
caso, convocatorias especificas para el personal perte-
neciente al mencionado colectivo.

Por otro lado, se están llevando a cabo las actuacio-
nes necesarias a fin de poder establecer, en distintas
unidades de las Fuerzas Armadas, centros de atención a
la primera infancia.

Los proyectos de futuro, desglosados por Ejércitos,
son los siguientes:

Ejército de Tierra

Aumentar el número de residencias para ampliar el
número de beneficiarios y seguir con los intercambios
a través del Comité de Enlace de Organismos Oficiales
de Acción Social (CLIMS) con los diferentes países de
Europa, que durante el presente año se quieren ampliar
a Rusia y Grecia.

Armada

Ayudas específicas para militares miembros de la
Armada, mujeres y varones monoparentales, con hijos
menores de cuatro años.

Ya se convocaron en 2002.
Subvención para guarderías en dependencias de la

Armada.
Subvención para residencias de atención a mayores.

Ejército del Aire

Incrementar las asignaciones presupuestarias, para
llegar al 0,8 % de la masa salarial, para actividades de
acción social.

Incrementar las prestaciones sociales de todo tipo
para la tropa profesional.

Mayor atención social a la 3.a edad.

Personal civil

Las cantidades presupuestadas y destinadas a la
financiación de los planes de acción social en los dos
últimos ejercicios y su repercusión sobre la masa sala-
rial del personal civil, son las siguientes:

Año Créditos presupuestados % sobre masa salarial
2000 4.056.104,48 euros 0,8
2001 4.110.195,57 euros 0,8
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Las actividades que desde el año 1998 se vienen
desarrollando en los planes de acción social del perso-
nal civil, agrupadas por áreas, consisten en la conce-
sión de las siguientes ayudas económicas:

Área de bienestar social

Ayudas para el cuidado y los estudios de los hijos
Ayuda para minusvalías
Ayuda para tratamientos de salud
Ayuda para la adquisición de la vivienda
Ayudas para situaciones excepcionales

Área de formación

Ayuda para el estudio y la promoción del personal
civil

Los sucesivos planes de acción social han previsto
la concesión de las ayudas mencionadas en el punto
anterior, cuya finalidad ha sido la que a continuación se
indica para cada tipo de ayuda:

— Ayudas para el cuidado y el estudio de los hijos:
contribuir a sufragar los gastos que origina el cuidado y
los estudios de los hijos.

— Ayudas para minusvalías: contribuir a sufragar
los gastos que origina la atención y el cuidado del per-
sonal civil afectado de minusvalía, su cónyuge y de los
familiares del solicitante hasta segundo grado de con-
sanguinidad.

— Ayudas para tratamientos de salud: contribuir a
sufragar los costes de determinados tratamientos médi-
cos del personal civil, cónyuge e hijos.

— Ayudas excepcionales: contribuir a sufragar los
efectos de graves situaciones imprevistas producidas
en el ámbito personal o familiar del personal civil.

— Ayudas para el estudio y la promoción: compen-
sar en parte los gastos ocasionados por estudios reali-
zados por el personal civil y los gastos por la prepara-
ción y presentación a pruebas selectivas.

— Ayudas para la vivienda: compensar en parte los
gastos ocasionados por la adquisición de la primera
vivienda.

Por lo que se refiere a los principales proyectos de
futuro del Departamento de Defensa en el campo de la
acción social del personal civil, puede señalarse la
intención del Ministerio de Defensa de incrementar los
créditos para actividades de acción social, superando el
compromiso asumido en el Acuerdo Administración-
Sindicatos para el período 1995-1997 sobre condiciones
de trabajo en la Función Pública, de 15 de septiembre
de 1994, aprobado por Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 16 de septiembre de 1994, en cuyo Titulo VI,
Capítulo XXXII se prevé: «A fin de mejorar el bienes-
tar social de los empleados públicos, cada Departamen-
to destinará a financiar acciones y programas de carác-
ter social un porcentaje de la masa salarial de todo el

personal que preste servicios en el mismo, de manera
que se alcance cada año una ratio del 0,8 por 100.»

En este sentido, hay que señalar que para el presen-
te ejercicio se ha incrementado la dotación presupues-
tada para tales actividades, hasta alcanzar la cantidad
de 4.859.950 euros, lo que supone el 0,9 por 100 de la
masa salarial del personal civil.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024521

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Razones que aconsejan la existencia en el
Ministerio de Defensa de un organismo como el Servi-
cio Militar de Construcciones y Previsiones acerca de
su posible supresión.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1. Existencia del servicio militar de construcciones

Existen razones de tipo estructural y de tipo funcio-
nal.

A) Razones de tipo estructural

— El Ministerio de Defensa no puede depender, al
menos en su totalidad, de las empresas civiles de la
construcción, sujetas a las naturales leyes y avatares
del mercado, de los que debe estar al margen el propio
Ministerio ya que sus objetivos, en muchos casos deben
poderse llevar a cabo de modo inaplazable, ineludible y
de terminación asegurada en virtud de los intereses de
la Defensa Nacional.

— En consecuencia se debe disponer de una orga-
nización que garantice la ejecución de obras de infraes-
tructura, sobre todo en aquellas las que concurran razo-
nes como las siguientes:

• Interés nacional (cuando por sus especiales cir-
cunstancias así se acuerde por el Gobierno).

• Obras públicas con subasta o concurso desiertos.
• Seguridad y reserva en su ejecución.
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• Emplazamiento (zonas sensibles donde la rapi-
dez y la seguridad primen sobre cualquier otra circuns-
tancia).

B) Razones de tipo funcional

— El Servicio Militar de Construcciones no produ-
ce aumento alguno en el presupuesto del propio Minis-
terio, ya que sus necesidades quedan cubiertas con el
resultado de sus operaciones comerciales llevadas a
cabo a través de la gestión, control y ejecución de las
diversas obras.

— Desde su fundación en el año 1943, en ningún
momento ha habido que inyectar fondos financieros
por parte de la Administración para su subsistencia.

— Con la intervención del Servicio Militar de
Construcciones el Ministerio de Defensa se asegura, en
sus obras, la ausencia de problemas legales y la finali-
zación sin paralizaciones.

— Su ley de creación, artículo 3, no le permite con-
currir a subastas o concursos para la construcción de
ninguna clase de obras, oficiales o particulares.

2. Planes de futuro

— No existen planes de futuro para su supresión.
La Ley 50/1998 adaptó el Organismo Autónomo a la
LOFAGE, configurándolo como un Organismo Autó-
nomo de la categoría de organismos públicos.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024523

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plantilla orgánica del Regimiento de Ferroca-
rriles.

Respuesta:

La plantilla orgánica del Regimiento de Ferrocarri-
les (RFC) núm. 13 está formada por:

— 21 Oficiales.
— 24 Suboficiales.
— 190 MPTM.

En cuanto a las posibilidades de cobertura de plazas
para Tropa Profesional del citado Regimiento, y una
vez finalizado su traslado a Zaragoza, habrá que espe-
rar al resultado de las plazas que se publiquen en el mes
de marzo coincidiendo con el primer ciclo de la Convo-
catoria 2002, pero inicialmente no parece que pueda
tener dificultades dado el carácter específico de este
Regimiento.

El cometido principal del RFC 13 es:

— Colaborar el desarrollo de la Función Transpor-
te, explotando los ferrocarriles cuando resulte necesa-
rio en el Teatro/Zona de Operaciones.

Las principales actividades del RFC 13 durante los
dos últimos años fueron:

— Año 2000:

• 26 marzo/2 abril. Dentro del Plan de Información
de Patrullas de Oficial, se han desarrollado patrullas de
reconocimiento de la línea férrea entre Badajoz y Cór-
doba.

• 2/9 abril. Dentro del mismo plan, se desarrollaron
otras patrullas de reconocimiento de la linea férrea
entre Medina del Campo e Irán.

• 3/10 abril. Escuelas Prácticas en el Campo de
Maniobras de Monte la Reina por parte de una sección
de zapadores.

• 17/25 junio. Escuelas prácticas en la línea férrea
entre Plasencia y Astorga, en las que participaron 16
cuadros de mando y 50 de tropa.

• Colaboraciones con la operación Tierra Limpia
en su primera y segunda fases en el Campo de Tiro de
San Pedro con dos secciones de zapadores:

— I fase: del 26 mayo al 28 julio.
— II fase: del 11 septiembre al 30 noviembre.

• Durante el año 2000, se realizaron acciones de
planeamiento y seguimiento para la organización de 87
trenes, 4 de ellos internacionales.

— Año 2001:

• 3/10 mayo. Participaron en las Escuelas Prácticas
de Ingenieros en el Campo de Maniobra de Renedo
Cabezón. Participaron 3 cuadros de mando y 26 de
tropa.

• 9/18 junio. Escuelas Prácticas de Ferrocarriles en
La Bañeza.

• 9/14 julio. Dentro del Plan de Información de
Ingenieros se realizaron reconocimientos de líneas
férreas entre Córdoba-Sevilla-Cádiz, y entre Córdoba y
Málaga.

• 9 enero/15 mayo. Participaron en la III fase de la
operación Tierra Limpia.
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• Durante este año se realizaron acciones de planea-
miento y seguimiento para la organización de 114 tre-
nes, 13 de ellos internacionales.

• En el segundo semestre del año 2001, esta unidad
realizó el traslado a Zaragoza, considerándose el Regi-
miento instalado el 20 de diciembre.

En lo que se refiere a convenios suscritos, en la
actualidad, hay un convenio de colaboración entre el
Ministerio de Defensa y RENFE. para la formación y
realización de prácticas del personal destinado en uni-
dades militares de ferrocarriles. En este convenio se
establece que RENFE participará en la formación de
las especialidades de infraestructura y explotación,
incluyendo períodos de prácticas en diferentes instala-
ciones de RENFE.

A la finalización de cada uno de los períodos de
prácticas, RENFE entrega a cada participante un certi-
ficado acreditativo, con expresión de la especialidad y
su equivalencia a las diferentes categorías profesiona-
les de RENFE, del tiempo de duración y del resultado
obtenido.

Madrid, 27 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024529

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Problemas presentados a las Fuerzas Armadas
españolas en su intervención en Afganistán.

Respuesta:

Las Fuerzas Armadas españolas están participando
en Afganistán en dos operaciones multinacionales dife-
rentes. Por un lado, se aportan unidades a la Fuerza
Internacional de Asistencia a la Seguridad (ISAF) en
Kabul, y, por otro, a la Coalición Internacional en el
ámbito de la operación «Libertad Duradera».

En lo que a la ISAF se refiere, su misión está per-
fectamente definida en la Resolución 1386 del Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas, por lo que los come-
tidos de las Unidades españolas asignadas a esta Fuer-
za han estado identificados desde que se tomó la deci-
sión de participar. Por otra parte, una vez conocida la
entidad de la ISAF y las capacidades requeridas por la
nación líder (Reino Unido), las Fuerzas Armadas espa-

ñolas disponían de capacidades suficientes como para
participar en esta Fuerza con elementos de maniobra
(un Batallón de Infantería) o con elementos de Apoyo
al Combate (Unidades de Ingenieros y Helicópteros) o
con elementos de Apoyo Logístico (Unidad de Apoyo
al Despliegue Aéreo). Una vez que la Autoridad políti-
ca decidió la entidad de la participación española, las
capacidades aportadas lo han sido como consecuencia
de la coordinación realizada en las diferentes reuniones
multilaterales, tanto en el nivel militar como en el polí-
tico, en las que se ha fijado la contribución de cada país
participante. En este sentido, España ha podido realizar
una aportación clave en un recurso crítico como el de
desactivación de explosivos e ingenieros, campos en
los que ha demostrado el alto nivel de sus especialistas
en misiones desarrolladas en cuatro continentes duran-
te la última década.

Las relaciones con los países contribuyentes a la
ISAF están siendo perfectamente cordiales, como es
habitual en las operaciones multinacionales en las que
participan las FAS españolas, destacando las excelen-
tes relaciones con los británicos en su papel de nación
líder y con los franceses, a los que nos une un largo his-
torial de cooperación militar y mutua estima. Los pro-
blemas con el idioma, durante la fase de planeamiento,
han sido inexistentes, debido a la formación del perso-
nal participante en esta fase. No obstante, a medida que
se desciende en los empleos del personal aumentan las
dificultades en el idioma.

En relación a la operación «Libertad Duradera», el
Mando americano de la Operación (US CENTCOM), a
través de nuestros representantes en el Centro de Coor-
dinación de la Coalición, especifica claramente las
misiones para las que nuestras Unidades son requeri-
das, por lo que, una vez aprobada por la Autoridad polí-
tica su participación, queda definida su misión. En
cuanto a capacidades, la amplitud de la operación
admite que cualquier capacidad que sea ofertada por
los países de la Coalición sea utilizada en la operación,
lo que ha permitido que la oferta española de medios a
la Coalición se ajustara a las disponibilidades de las
FAS.

Actualmente está desplegada en Afganistán (Base
Aérea de Bagram) la Unidad Médica de Apoyo al Des-
pliegue del Ejército del Aire destacando la ausencia de
problemas en la relación con otros países desplegados
en la Base y con el Mando americano que la dirige,
recibiendo todos los apoyos que previamente se habían
pactado.

En cuanto a la participación de personal femenino,
en ningún momento se ha considerado ningún trata-
miento especial, ni se ha limitado su participación,
siendo la designación del personal función del puesto
táctico que ocupa en la Unidad que despliega.

En lo que a la fase de planeamiento se refiere, los
principales problemas se han derivado de la inmediatez
y flexibilidad necesaria en la toma de decisiones, tanto
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a nivel militar como político, que exige la organización
de una fuerza multinacional en la que cada país quiere
aportar medios en función de sus intereses.

España, al no tener capacidad de transporte aéreo
estratégico, ha tenido que solicitar apoyo a países alia-
dos o ha tenido que alquilar los medios a compañías
civiles. A su vez la gran distancia a la ZO., la inexisten-
cia de relaciones frecuentes con los países del entorno
y la rigidez de sus normas específicas y la casi imposi-
bilidad de obtener recursos del país, son los mayores
obstáculos que se han encontrado en el transporte y la
logística.

Madrid, 27 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024606

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una uni-
dad de cuidados intensivos pediátricos en Valladolid,
así como alternativas que se plantean en el sistema para
que en la citada provincia se pueda acceder a dichas
prestaciones.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no es competencia del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, por tener traspasadas a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León las funciones
y servicios del Instituto Nacional de la Salud, mediante
Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre.

Madrid, 4 de marzo de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000084

A los efectos de la disposición final quinta y el artículo
190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director
General del Ente Público RTVE, al expediente de refe-
rencia.

(185) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leguina Herrán, Joaquín (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de la serie
de animación «Factoría ratonil Pérez» por Apiary Ani-
mation, S. L.

Madrid, 18 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

—¿Piensa RTVE emitir la serie «Factoría ratonil
Pérez»? En caso afirmativo, ¿cuándo? En caso negati-
vo, ¿RTVE va a rescindir el contrato con Apiary ani-
mation?

En relación con la pregunta hay que realizar las
siguientes consideraciones:

1.a Con fecha 27 de marzo de 1995, TVE, S. A., y
APIARY ANIMATION, S. L., suscribieron un contrato
para la cesión de determinados derechos de emisión y
explotación de la serie de animación «Factoría Ratonil
Pérez», compuesta por 52 episodios de una duración
aproximada de 25 minutos cada uno.

El presupuesto de la producción ascendía a
1.184.326.000 ptas., de las que TVE, S. A., se compro-
metía a aportar 234.000.000 de ptas. (es decir 4.500.000
ptas. por cada uno de los 52 episodios).

A cambio, TVE, S. A., adquiriría el derecho de
comunicación pública de la serie en sus canales de tele-
visión por un número ilimitado de pases durante los
diez años siguientes a la entrega y aceptación de con-
formidad de la totalidad de los episodios contratados.
Además, adquiría ciertos porcentajes de los ingresos
derivados de la comercialización de los restantes dere-
chos de emisión televisiva de la serie.

El contrato imponía a TVE, S. A., la obligación de abo-
nar su aportación de forma escalonada, a medida que fuera
recibiendo de conformidad los materiales elaborados en
las diversas fases de la producción de los episodios (guio-
nes, story boards, copiones y versiones finales).

En el contrato, TVE, S. A., no asumió obligación
alguna de emisión de la serie en un determinado momen-
to, sino que, como es habitual en los contratos de esta
sociedad, adquirió el derecho a emitirla en la forma que
considerara oportuna con arreglo a sus necesidades de
programación (como es habitual en los contratos de pro-
ducción suscritos por esta sociedad), y en todo caso a par-
tir de la entrega y aceptación de conformidad de la totali-
dad de los episodios a producir por la empresa contratista.

El contrato estableció asimismo la obligación de
APIARY ANIMATION, S. L., de entregar las versio-
nes definitivas de los capítulos en los siguientes plazos:
2 capítulos antes del 31 de diciembre de 1995, 24 capí-
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tulos antes del 31 de diciembre de 1996 y 26 capítulos
antes del 31 de diciembre de 1997.

2.a Ante las dificultades de APIARY ANIMA-
TION, S. L., para poder cumplir puntual y exactamente
las prestaciones a que se había comprometido con
TVE, S. A., en el contrato de 27 de marzo de 1995,
ambas partes acordaron y suscribieron con fecha 31 de
agosto de 1999 la primera estipulación adicional a
dicho contrato, en la que se modificaron determinadas
condiciones del mismo, en unos términos que demues-
tran la buena fe de TVE, S. A., y su máxima disposi-
ción para facilitar a APIARY ANIMATION, S. L., el
cumplimiento del contrato.

En dicha modificación contractual se lograron casar
los intereses de ambas partes de la forma siguiente:

— El número de capítulos contratados se redujo de
52 a 26, manteniéndose sin embargo el importe de la
aportación de TVE, S. A., en 234.000.000 ptas. (es
decir, duplicando de 4.500.000.- a 9.000.000 de ptas.,
la aportación por cada uno de los capítulos).

— Al mismo tiempo, y como consecuencia de lo
anterior, se ampliaron los derechos que TVE, S. A.,
adquiría en relación con la comercialización de deter-
minados derechos de emisión televisiva de la serie.

— Igualmente, y en consideración a las circunstan-
cias concurrentes, las partes acordaron constituir ciertas
garantías adicionales del cumplimiento del contrato por
parte de APIARY ANIMATION, S. L., a favor de TVE,
S. A. Por un lado la empresa AXIS PARTICIPACIONES
EMPRESARIALES, S. A., garantizó el buen fin de la
producción de los 13 primeros capítulos de la serie. Por
otro lado, las partes acordaron que en el caso de que la
totalidad de los materiales correspondientes a los 26 capí-
tulos contratados no fueran entregados dentro del nuevo
plazo establecido, cuyo vencimiento se pactó en el 31 de
diciembre de 2001, TVE, S. A., pasaría a ostentar la com-
pleta titularidad de la serie (incluyendo tanto los audiovi-
suales producidos como los que se hallaran en proceso de
producción, así como los elementos gráficos o de otra
plasmación integrados en el proyecto, guiones o desarro-
llos de sus contenidos y sus personajes), pasando a osten-
tar en exclusiva y con la máxima amplitud legalmente
prevista todos los derechos de propiedad intelectual e
industrial de la serie para su explotación por cualquier
procedimiento y en cualquier lugar del mundo.

— Al suscribir esta primera estipulación adicional,
TVE, S. A., abonó de forma inmediata a APIARY ANI-
MATION, S. L., la cantidad de 87.860.103 ptas. más
IVA, importe idéntico al que hasta ese momento había
abonado por los materiales recibidos (que aún no incluí-
an versiones definitivas de ninguno de los capítulos),
como consecuencia de haberse acordado la duplicación
de la aportación de TVE, S. A., por cada episodio.

3.a Con posterioridad a la suscripción de esa pri-
mera estipulación adicional al contrato, APIARY ANI-

MATION, S. L., entregó las versiones definitivas de los
13 primeros capítulos, percibiendo las correspondien-
tes aportaciones económicas de TVE, S. A., con lo cual el
total de las aportaciones abonadas por TVE, S. A., ascen-
dió a 201.150.015 ptas., correspondientes a las versio-
nes definitivas de dichos 13 capítulos y a los guiones,
story boards y copiones de los otros 13 capítulos.

En todo caso, APIARY ANIMATION, S.L., nunca
entregó a TVE, S. A., las versiones definitivas de los
capítulos 14 a 26.

4.a A partir del mes de mayo de 2001, APIARY
ANIMATION, S. L., comenzó a solicitar de TVE, S. A.,
la resolución de la relación contractual existente entre
ambas partes, alegando la falta de emisión de los capí-
tulos 1 a 13 de la serie por parte de TVE, S. A.

Sin embargo, es obvio que TVE, S. A., no solamente
no se hallaba obligada contractualmente a la emisión
parcial de la serie, sino que ni siquiera estaba contrac-
tualmente autoriza para dicha emisión parcial, ya que,
como se ha dicho, el contrato de 27 de marzo de 1995
condicionaba el inicio de la vigencia de los derechos de
emisión televisiva que correspondían a TVE, S. A., a la
entrega y recepción de conformidad de la totalidad de
los capítulos (que tras la estipulación adicional suscrita
el 31 de agosto de 1999 habían pasado a ser 26, de los 52
originales). Evidentemente, no habiéndose entregado los
26 capítulos por APIARY ANIMATION, S. L., TVE, S.
A., no estaba obligada, ni siquiera facultada, para emitir
ninguno de los 13 que sí habían sido entregados.

En realidad, la solicitud de resolución formulada
por APIARY ANIMATION, S. L., tiene su origen en la
constatación, por parte de dicha empresa, de su incapa-
cidad para cumplir su obligación de entregar los capí-
tulos 14 a 26 antes del 31 de diciembre de 2001, y en la
consideración por esa empresa de que una vez produci-
do dicho incumplimiento, TVE, S. A., pasaría a ser titu-
lar de la totalidad de los derechos sobre la serie, de con-
formidad con lo convenido entre ambas partes.

5.a Efectivamente, una vez llegado el 31 de diciem-
bre de 2001 sin que APIARY ANIMATION, S. L., haya
cumplido con su obligación de entregar los 13 últimos
capítulos de la serie, se han producido los plenos efec-
tos de la garantía prevista contractualmente y TVE,
S.A. ha pasado a ser titular exclusiva de todos los dere-
chos sobre la misma, con arreglo a lo pactado en la pri-
mera estipulación adicional de 31 de agosto de 1999.

6.a Para tratar de evitar la producción de esa con-
secuencia, con fecha 28 de septiembre de 2001
APIARY ANIMATION, S. L., ha presentado demanda
de juicio ordinario contra TVE, S. A., ante el Juzgado
de Primera Instancia n.o 4 de Madrid, solicitando que
se declare resuelto el contrato suscrito entre ambas par-
tes y se condene a TVE, S. A., a abonar a APIARY
ANIMATION, S. L., la cantidad de 546.000.000 de
pesetas, derivadas de las reclamaciones judiciales labo-
rales soportadas, de los daños morales y de los intere-
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ses de esos conceptos y de la inversión realizada en la
serie.

7.a Con fecha 8 de enero de 2002, TVE, S. A., ha
presentado contestación a dicha demanda, oponiéndose
a la misma y formulando a su vez demanda reconven-
cional contra APIARY ANIMATION, S. L., solicitan-
do que se declare el incumplimiento del contrato por
parte de esta empresa y que ésta sea condenada a cons-
tituir notarialmente la titularidad de la serie «Factoría
Ratonil Pérez» a favor de TVE, S. A., con arreglo a lo
pactado en la primera estipulación adicional del contra-
to suscrita el 31 de agosto de 2001.

En consecuencia, habrá que estar a lo que se decida
judicialmente, pero entendemos que, al haberse produ-
cido el referido incumplimiento por APIARY ANIMA-
TION, S. L., la titularidad de la serie corresponde a
TVE, S. A., y ésta deberá decidir cuándo y cómo ejer-
cerá los derechos que le corresponden, incluidos los
correspondientes a su emisión televisiva.

TVE ha intentado llegar a un acuerdo extrajudicial
con la citada Sociedad, propiciando la celebración de
las correspondientes reuniones con tal objetivo, pero
siempre que dicho acuerdo no perjudicara los intereses
y derechos de RTVE. Pero, hasta la fecha, no ha sido
posible alcanzar dicho acuerdo entre ambas partes.

185/000086

A los efectos de la disposición final quinta y el artículo
190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director
General del Ente Público RTVE, al expediente de refe-
rencia.

(185) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Audiencia de las emisiones del programa «Jara
y Sedal», coste que ha tenido para Televisión Española
(TVE) la emisión del citado programa, así como ingre-
sos que ha generado por inserción publicitaria.

Madrid, 18 de febrero de 2002—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

1. ¿Podríamos saber la audiencia de las emisiones
del programa «Jara y Sedal» desde el inicio de sus emi-
siones hasta la fecha?.

Se acompaña documento con listado de audiencias
de todas las emisiones, según lo solicitado.

2. ¿Podríamos saber qué coste ha tenido para
Televisión Española la emisión del citado programa y
por qué concepto?

Este programa se lleva a cabo como producción inter-
na de Televisión Española. Para el ejercicio 2002 se ha
elaborado y aprobado una Propuesta de Gasto de
170.999,01 euros, que servirá para elaborar 32 espacios
de 45 minutos, siendo el coste unitario de 5.343,72 euros.

3. ¿Podríamos saber, por emisión, los ingresos que
ha generado este programa por inserción publicitaria?

No existe una clara correlación entre ingresos publici-
tarios y emisión de uno u otro programa, ya que la publi-
cidad convencional no suele contratarse en directa rela-
ción con un concreto programa y, además, caben seguirse
distintos criterios de imputación de los ingresos publici-
tarios en relación con los programas de una misma o de
diferentes bandas horarias. Sin embargo, a fecha 31 de
diciembre de 2001, podemos recoger como ingresos
publicitarios generados por «Jara y Sedal» los siguientes:

POR PUBLICIDAD CONVENCIONAL (Año
2001): 25.666,88 euros.

POR PUBLICIDAD ESPECIAL (PATROCINIOS
DE EMISIÓN Y OTRAS FORMAS DE PUBLICI-
DAD):

— Año 1997: 115.478,47 euros
— Año 1998: 221.773,47 euros
— Año 1999 212.758,28 euros
— Año 2000: 193.808,37 euros
— Año 2001: 163.415,19 euros

4. ¿Podríamos saber qué otros ingresos genera
este programa para Televisión Española con detalle de
cuantía y concepto?

Según datos cerrados a 31 de diciembre de 2001, los
ingresos que ha obtenido RTVE por la comercializa-
ción del programa «Jara y Sedal», han sido los que se
indican a continuación, con especificación del concep-
to y del año:

Ventas otras Televisiones
Año 1996: 24.632,64 euros

Publicación vídeo más fascículo
(Primera Edición)
Año 1996: 117.146,01 euros
Año 1997: 61.743,31 euros

Publicación video más fascículo
(Segunda Edición)
Año 1998: 40.193,54 euros

Venta vídeos
Año 2000: 451.973,19 euros
Año 2001: 189.076,11 euros
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185/000087

A los efectos de la disposición final quinta y el artículo
190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director
General del Ente Público RTVE, al expediente de refe-
rencia.

(185) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Téofilo de (GP).

Asunto: Audiencia de las emisiones del programa «Ope-
ración Triunfo», coste que ha tenido para Televisión Espa-
ñola (TVE) la emisión del citado programa, así como
ingresos que ha generado por inserción publicitaria.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

1. ¿Podríamos saber la audiencia de cada una de
las emisiones de «Operación Triunfo» desde el inicio
de sus emisiones hasta la fecha?

Se acompaña documento con listado de audiencias
de todas las emisiones en La Primera y La 2, según lo
solicitado, desde el 23 de octubre hasta el 6 de febrero.

2. ¿Podríamos saber qué coste ha tenido para
Televisión Española la emisión del citado programa y
por qué concepto?

El desarrollo de los espacios titulados «Operación
Triunfo» se lleva a cabo con la productora Gestmusic
Endemol S. A., estando vinculada en esta ocasión Televi-
sión Española S. A., mediante un contrato sometido a las
normas reguladoras de la legislación mercantil y civil,
que prescriben el deber de confidencialidad en los datos
que constituyen las relaciones económicas entre partes,
salvo acuerdo mutuo, o mediante petición judicial o pro-
cedimiento sancionador abierto por la autoridad fiscal.

En concreto, el contrato que permite el desarrollo
de este programa incluye la cláusula núm. 28, Confi-
dencialidad, en la que se especifica:

«Debido al carácter confidencial de los acuerdos
suscritos, tanto TVE, S. A., como la Productora (y
en este sentido ninguna de las personas de ellas
dependientes) no podrán revelar ni durante el plazo
de vigencia del presente contrato, ni en momento
alguno posterior al mismo, cualquier tipo de infor-
mación relativa a los términos económicos contem-
plados en el acuerdo suscrito por ambas partes.»

3. ¿Podríamos saber, por emisión, los ingresos
que ha generado este programa por inserciones publici-
tarias?

No existe una clara correlación entre ingresos publi-
citarios y emisión de uno u otro programa, ya que la
publicidad convencional no suele contratarse en directa
relación con un concreto programa y, además, caben
seguirse distintos criterios de imputación de los ingre-
sos publicitarios en relación con los programas de una
misma o de diferentes bandas horarias. Sin embargo, a
fecha 31 de diciembre de 2001, podemos recoger como
ingresos publicitarios generados por «Operación Triun-
fo» los siguientes:

POR PUBLICIDAD CONVENCIONAL:
9.107.462,87 euros.

POR PUBLICIDAD ESPECIAL:

1. Por patrocinios de emisión y otras formas de 
publicidad: 936.672 euros.

2. Por royalties generados por ventas de fonogra-
mas: 160.379 euros.

(Nota: Los royalties por este concepto comienzan a
facturarse a partir del 31 de enero de 2002.)

4. ¿Podríamos saber qué otros ingresos genera
este programa para Televisión Española con detalle de
cuantía y concepto?

Según datos cerrados a 31 de diciembre de 2001,
los ingresos que ha obtenido RTVE por la comercia-
lización del programa «Operación Triunfo» a través
de mensajes SMS, chats, teléfonos y ventas a otras
televisiones —Uruguay y Ecuador—, han sido de
810.529,79 euros.
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185/000089

A los efectos de la disposición final quinta y el artículo
190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director
General del Ente Público RTVE, al expediente de refe-
rencia.

(185) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la producción de algún
programa especial o firma de algún convenio o contra-
to que implique contraprestación económica durante el
año 2002. con motivo de la celebración del centenario
del Real Madrid Club de Fútbol.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

—En la respuesta a la pregunta número de registro
185/00076 formulada por este Diputado, el Director
General de RTVE afirma que no está en negociación ni
se ha previsto, un acuerdo con el Real Madrid Club de
Fútbol con motivo de su centenario, al objeto de espon-
sorizar los actos de celebración de esta efeméride.

Por todo ello, este Diputado formula la siguiente
pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

Teniendo en cuenta el tenor de la pregunta citada y el
alcance de la respuesta del Director General de RTVE,
¿tiene previsto RTVE la producción de algún programa
especial con motivo de esta celebración o la firma de
algún convenio o contrato con ese club que implique con-
traprestación económica durante el año 2002?

En estos momentos, Televisión Española no tiene pre-
vista la producción de ningún programa especial con moti-
vo de la celebración del Centenario del Real Madrid C. F.,
ni la firma de convenio o contrato con ese club que impli-
que contraprestación económica durante el año 2002.

CONGRESO 22 DE MARZO DE 2002.—SERIE D. NÚM. 328

382



Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961


